
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma el artículo 38 de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a
cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del
Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Julieta Kristal Vences Valencia, diputada
federal de la LXIV Legislatura, integrante del grupo parla-
mentario de Morena, en ejercicio de la facultad que me
otorga el artículo 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 6, nu-
meral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno el siguiente
proyecto de iniciativa de ley que reforma el artículo 38 de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, con el objetivo de promover programas de
capacitación para la inserción laboral a mujeres víctimas de
violencia.

Exposición de Motivos

La violencia contra las mujeres es un problema que aqueja
a nuestra sociedad, afectando el goce pleno de los derechos
humano de las mujeres.

La violencia hacia las mujeres debe atenderse desde todas
sus aristas, para garantizar con ello el pleno ejercicio de sus
derechos.

Con respecto a la definición de violencia por razones de
género “nos referimos a la violencia hacia las mujeres que
puede ser perpetrada por su pareja-hombre, por un desco-
nocido, por un familiar, por amigos, vecinos e incluso por
el propio Estado y sus agentes; los ámbitos donde puede
ocurrir dicha violencia son en el privado (en las relaciones
familiares o en las unidades domésticas) o en el público
(ámbitos extra domésticos como los laborales, institucio-
nales, parques, calles, comunidad, escuela y otros sitios de
acceso público); los tipos de violencia pueden ser: física,
sexual, psicológica, económica y patrimonial. Ocurren en
cualquier momento del ciclo de vida de las mujeres, esto
es, desde su nacimiento, en la niñez, adolescencia, edad
adulta y en la vejez. La violencia contra las mujeres adop-

ta diversas formas: discriminación, humillación, tortura,
golpes, hambre, mutilación, incluso asesinato.”1

En 1993 la Asamblea General de las Naciones Unidas
(ONU) definió la violencia contra las mujeres como: “todo
acto de violencia basada en la pertenencia al sexo femeni-
no, que tenga o pueda tener como resultado un daño o su-
frimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así co-
mo las amenazas de tales actos, la coerción o la privación
arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pú-
blica como en la vida privada”.

De acuerdo con lo establecido en la Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
(LGAMVLV), la violencia se clasifica en modalidades y ti-
pos. Es importante saber que en un hecho de violencia pue-
den encontrarse varios tipos de violencia, el Instituto Na-
cional de las Mujeres (INMUJERES), exponen cuadros
que permiten un mayor entendimiento.

Por lo anterior, la violencia económica y patrimonial pue-
de ser entendida como las acciones u omisiones que afec-
tan la supervivencia de las víctimas; privándolas, ya sea de
los recursos económicos necesarios para la manutención
del hogar y la familia, o de bienes patrimoniales esenciales
que satisfacen las necesidades básicas para vivir, como la
alimentación, ropa, vivienda y el acceso a la salud. En oca-
siones se piensa que estos actos son inofensivos y que no
pueden ser considerados como violencia; sin embargo, son
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actos cotidianos que limitan a las mujeres para vivir una 
vida digna.2

En los últimos años se han logrado avances importantes pa-
ra sancionar, evitar y erradicar los distintos tipos de vio-
lencia contra las mujeres, con estos instrumentos interna-
cionales; Convención sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la
Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y
Erradicar la Violencia contra la Mujer, Belém do Pará.

El artículo tercero de la Convención sobre la eliminación de
todas formas de discriminación contra la mujer (CEDAW),
señala que: “Los Estados Partes tomarán en todas las esferas,
y en particular en las esferas política, social, económica y cul-
tural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legis-
lativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mu-
jer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los
derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad
de condiciones con el hombre”.3

Cuando se habla de empoderamiento de las mujeres, se
atiende a una lógica que pone la mirada desde una pers-
pectiva integral, que abarquen la creación de programas
sociales que permitan y fomenten su incorporación al cam-
po laboral y su independencia económica, para el pleno de-
sarrollo de sus derechos humanos.

Esta iniciativa pretende incorporar programas con el fin de
atender a mujeres víctimas de violencia, principalmente
económica, dentro de su núcleo familiar al respecto, la uni-
dad de igualdad de género de la Procuraduría General de la
Republica (PGR) menciona que: “A diferencia de la vio-
lencia física y psicológica, la violencia económica y patri-
monial aún suele pasar desapercibida. Comenzar por defi-
nirla y nombrarla es una forma de reconocerla. Por lo
anterior, la violencia económica y patrimonial puede ser
entendida como las acciones u omisiones que afectan la
supervivencia de las víctimas; privándolas, ya sea de los
recursos económicos necesarios para la manutención
del hogar y la familia, o de bienes patrimoniales esencia-
les que satisfacen las necesidades básicas para vivir, como
la alimentación, ropa, vivienda y el acceso a la salud.”

Este tipo de violencia se manifiesta al momento de restrin-
gir el manejo del dinero y los bienes patrimoniales de las
mujeres, limitando su toma de decisiones y autonomía, en
varios casos la dependencia económica es un motivo por la
cual las mujeres víctimas de violencia no pueden romper

esta situación, debido a que se crea un lazo de dependencia
económica violenta. 

La unidad de igualdad de género de la Procuraduría Gene-
ral de la Republica (PGR), describe algunos tipos de vio-
lencia económica;4

• Cuando alguien impide el crecimiento profesional o
laboral de las mujeres, como forma de limitar sus ingre-
sos económicos.

• En el matrimonio o convivencia familiar, cuando al te-
ner una dependencia económica con su cónyuge o con-
cubino, se le impide tomar decisiones sobre la economía
del hogar.

• Cuando tienen que dar cuenta a su pareja acerca de todo
lo que se gasta, aun cuando ganen sus propios recursos.

• Cuando se ven obligadas a asumir solas el cuidado y la
manutención de los hijos/as.

Esta relación de roles de género asignada, donde el hombre
es el proveedor y la mujer la ama de casa, generó, por mu-
cho tiempo, la idea de que quien lleva el dinero al hogar es
quien debe tomar las decisiones. Sin embargo, en ocasio-
nes, siendo ellas quienes aportan y llevan el sustento eco-
nómico al hogar, el hombre maneja el patrimonio, apro-
piándose de los recursos y bienes materiales de las
mujeres; entonces, las mujeres aportan los recursos econó-
micos, además de continuar asumiendo las responsabilida-
des domésticas.

En el mismo documento la unidad de género de le PGR se-
ñala las consecuencias en que puede derivar la dependen-
cia económica, “Cuando una mujer es víctima de violencia
económica y patrimonial, presenta efectos desfavorables
en su autoestima y autonomía para tomar decisiones. Esto
puede propiciar se encuentre vulnerable para ser víctima de
otros tipos de violencia como la física y sexual. Ante estas
situaciones le es difícil tomar la decisión de denunciar y
alejarse de su agresor, al no tener recursos económicos y
poseer un patrimonio que le garantice su supervivencia de
ella y de sus hijas/os.”5

Cuando algunas mujeres víctimas de violencia, denuncian
a su agresor, se encuentran en un estado de vulnerabilidad
debido a que, en ocasiones, no se les permitió ni aprender
ni ejercer alguna actividad, es por ello que es de vital im-



portancia sean incorporadas acciones dentro del programa
que contempla la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, a las víctimas de violencia
económica. 

Se debe garantizar que en los programas gubernamentales
se combata todas las modalidades, así como los tipos de
violencia hacia las mujeres, cumpliendo con el artículo pri-
mero de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que consagra la tutela de los Derechos Huma-
nos reconocido en ella y en los Tratados Internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte:

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.”

Asimismo, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, en su artículo primero establece
su objetivo:

“La presente ley tiene por objeto establecer la coordi-
nación entre la Federación, las entidades federativas,
el Distrito Federal y los municipios para prevenir, san-
cionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así
como los principios y modalidades para garantizar su
acceso a una vida libre de violencia que favorezca su de-
sarrollo y bienestar conforme a los principios de igual-
dad y de no discriminación, así como para garantizar la
democracia, el desarrollo integral y sustentable que for-
talezca la soberanía y el régimen democrático estableci-
dos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.”6

En el mismo ordenamiento, el artículo 35 establece la com-
posición y función del Sistema Nacional Para Prevenir,
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra Las
Mujeres 

“La Federación, las entidades federativas, el Distrito Fe-
deral y los municipios, se coordinarán para la integra-
ción y funcionamiento del Sistema, el cual tiene por ob-
jeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, políticas,
servicios y acciones interinstitucionales para la preven-

ción, atención, sanción y erradicación de la violencia
contra las mujeres.

Todas las medidas que lleve a cabo el Estado deberán
ser realizadas sin discriminación alguna. Por ello, con-
siderará el idioma, edad, condición social, preferencia
sexual, o cualquier otra condición, para que puedan ac-
ceder a las políticas públicas en la materia.”

El estado mexicano ha adquirido los compromisos interna-
cionales para eliminar los obstáculos que discriminan a las
mujeres, reproduciendo un estado de desigualdad, se espe-
ra que el programa ayude al Sistema Integral, ya mencio-
nado, contribuyendo a fortalecer los mecanismos legales y
administrativos para que los derechos humanos de las mu-
jeres estén garantizados.

Los logros del Programa Integral para prevenir, atender,
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres de
2015, menciona que se capacitó en diversos oficios y te-
máticas a 16,636 mujeres que sufren violencia; de ellas
3,265 son mujeres mayores. Además, se ofrecieron 2,483
asesorías de vinculación laboral, educativa, institucional y
platicas de prevención de la violencia. Además, se dieron
talleres básicos para buscar empleo a madres solteras en si-
tuación de violencia y se le dio acompañamiento en el pro-
ceso de capacitación o inserción laboral”7

Sabemos de la existencia de programas que facilitan la in-
serción laboral de las mujeres víctimas de trata, incluso en
el anterior Programa Integral Para Prevenir, Atender, San-
cionar Y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres 2014
– 2018, se contemplan acciones para la capacitación de
mujeres, sin embargo, no está contemplado en la Ley y no
se puede dejar a la voluntad. Es necesario que, aparte de la
capacitación laboral que es importante, también se pueda
garantizar su inserción en el ámbito 

En el primer periodo de la Comisión Permanente, con fe-
cha de 23 de enero de 2019, propuse una iniciativa en el
mismo sentido, sin embargo, con el propósito de fortale-
cerla, solicité su retiro para realizar algunas modificacio-
nes, misma que se encuentran expuestas en la presente
iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo la si-
guiente iniciativa con proyecto de:
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Decreto que modifica la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 38
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, para quedar como sigue;

Artículo 38. El programa contendrá las acciones con pers-
pectiva de género para:

I. a VI. …

VII. Diseñar programas de atención y capacitación a
víctimas que les permita participar plenamente en todos
los ámbitos de la vida, incluyendo aquellas que per-
mitan su inserción laboral; 

VIII a XII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de
Género. (2010). La violencia contra las mujeres. México, DF: Talleres
Gráficos, consultar en; 

http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/lxi/marcjur_viol_con
vmujr.pdf

2 Unidad de Género. (2017). Violencia Patrimonial y económica con-
tra las mujeres. 10/Enero/2019, de Procuraduría General de la Repu-
blica Sitio web: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/242427/6__En-
terate_Violencia_econo_mica_y_patrimonial_contra_las_muje-
res_junio_170617.pdf

3 ONU Mujeres. Convención Sobre La Eliminación De Todas Las For-
mas De Discriminación Contra La Mujer, CEDAW. 10/enero/2019, de
ACNUDH Sitio web: 

http://www2.unwomen.org/-/media/field%20office%20mexico/do-
cumentos/publicaciones/2011/convenci%C3%B3n%20pdf.pdf?la=es

4 Unidad de Género. (2017). Violencia Patrimonial y económica con-
tra las mujeres. 10/Enero/2019, de Procuraduría General de la Repu-
blica Sitio web: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/242427/6__En-
terate_Violencia_econo_mica_y_patrimonial_contra_las_muje-
res_junio_170617.pdf

5 Ibídem, página 2

6 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

7 Logros del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Segob, consultar en: 

https://www.gob.mx/segob/acciones-y-programas/programa-inte-
gral-para-prevenir-atender-sancionar-y-erradicar-la-violencia-con-
tra-las-mujeres-2014-2018

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2019.—
Diputada Julieta Kristal Vences Valencia (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

«Iniciativa que reforma el artículo 28 de la Ley de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la
diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parla-
mentario de Morena

Mildred Concepción Ávila Vera, de la LXIV Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto
en los artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea, la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma la Ley de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de
órdenes de protección, al tenor de la siguiente

Problemática

La violencia feminicida ha tenido un consistente y sostenido
incremento en los últimos años en el país y con ello, mayores



necesidades de protección de la integridad física, mental y se-
xual de las mujeres, así como de sus hijos e hijas.

Acorde a cifras presentadas por el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el año 2015
se registraron 407 feminicidios, mientras que, tres años
después, es decir, en el 2018 se registraron 834 feminici-
dios, lo anterior se traduce en que entre el año 2015 al 2018
hubo un crecimiento del 105 por ciento en el número de fe-
minicidios registrados por las autoridades en el país.

Información sobre violencia contra las mujeres. Delitos
de feminicidio: tendencia nacional. 

Fuente: Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca. Centro Nacional de Información; 1 de enero de 2015 al 31 de di-
ciembre de 2018.

Muchos de estos feminicidios pudieron ser prevenibles si en
las entidades federativas se contarán con pertinentes herra-
mientas normativas, presupuestales, institucionales y opera-
tivas, para brindar la protección necesaria a aquellas muje-
res en condiciones reconocidas de riesgo, a quienes una
orden de protección hubiera podido ser la diferencia entre la
vida y la muerte.

Las órdenes de protección son obligaciones establecidas
para proteger, inmediatamente, a las mujeres víctimas de
violencia y garantizar su integridad y seguridad física, psi-
cológica y sexual. Es por lo anterior que la orden de pro-
tección es un instrumento que integra no solo el tipo de me-
dida sino las acciones que deberán llevarse a cabo para
proteger y garantizar la integridad de las víctimas por un
determinado periodo.

A pesar de que las órdenes de protección ya están conteni-
das en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia del Estado, aún existen limitaciones
que impiden el cumplimiento cabal de las órdenes de pro-

tección, estas limitaciones pueden ser, entre otras, la falta
de personal para ejecutarlas, un marco legal confuso, la ca-
rencia de comprensión y empatía para generarlas o su limi-
tada temporalidad.

Según el Banco Nacional de Datos e Información sobre
Casos de Violencia contra las Mujeres (Banavim), de los
347 mil 48 casos de violencia registrados a la fecha, en 33
mil 34 se giraron órdenes de protección,1 lo que equivale
al 9,5 por ciento.

En este sentido, el Comité Cedaw recomendó a México, en
el año 2012, “acelerar la aplicación de las órdenes de pro-
tección en el plano estatal, garantizar que las autoridades
pertinentes sean conscientes de la importancia de emitir ór-
denes de protección para las mujeres que se enfrentan a
riesgos y adoptar las medidas necesarias para mantener la
duración de las órdenes de protección hasta que la víctima
de la violencia deje de estar expuesta al riesgo.2

Lo anterior expone una importante discrepancia, entre lo
referido en la recomendación realizada por el Comité Ce-
daw y la limitada temporalidad de las órdenes de protec-
ción, establecida en la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, según esta Ley, la
temporalidad no debe ser mayor de 72 horas; en el plano
estatal también se observan variaciones sustantivas. Para el
caso de Veracruz se establece una duración de las órdenes
de protección no mayor a 120 horas,3 mientras que para el
estado de Sonora se aprecia una temporalidad no mayor a
96 horas4 y en el Estado de Quintana Roo su vigencia al-
canza las 72 horas prorrogables.5

Antecedentes legales

De acuerdo con la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia: 

“Artículo 27. Las órdenes de protección: son actos de
protección y de urgente aplicación en función del inte-
rés superior de la víctima y son fundamentalmente pre-
cautorias y cautelares. Deberán otorgarse por la autori-
dad competente, inmediatamente que conozcan de
hechos probablemente constitutivos de infracciones o
delitos que impliquen violencia contra las mujeres.”

La Ley en mención señala tres tipos de órdenes de protec-
ción: de emergencia, preventivas y de naturaleza civil.
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“Artículo 28. Las órdenes de protección que consagra
la presente ley son personalísimas e intransferibles y po-
drán ser: 

I. De emergencia; 

II. Preventivas, y 

III. De naturaleza Civil. 

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas
tendrán una temporalidad no mayor de 72 horas y debe-
rán expedirse dentro de las 8 horas siguientes al conoci-
miento de los hechos que las generan.”

Este último párrafo fue reformado en enero de 2013 (DOF
15-01-2013), en el que se establece una vigencia de hasta
72 horas, contrario a lo contemplado en la recomendación
del Comité Cedaw, que señala una temporalidad amplísi-
ma, que abarca hasta que la víctima deje de estar en riesgo;
así también es contrario a lo señalado en el nuevo Código
Nacional de Procedimientos Penales, el cual fue publicado
hasta el 5 de marzo de 2014. 

La temporalidad establecida como vigencia de las órdenes
de protección de 72 horas en la actual Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, son in-
suficientes, no solo por estar en un sentido diferente a lo se-
ñalado en la recomendación del Comité Cedaw y el propio
Código Nacional de Procedimientos Penales, sino también,
debido a la complejidad de algunos casos o las caracterís-
ticas de las violencias, especialmente cuando son genera-
das por personas cercanas, que hace imposible que en tan
solo tres días (72 horas) pueda brindarse la protección ne-
cesaria; además no señala la posibilidad de ampliar la ex-
tensión de dicha temporalidad para aumentar el margen de
protección a las víctimas.

Son órdenes de protección de emergencia y preventivas,
las siguientes:

“Artículo 29. Son órdenes de protección de emergencia
las siguientes: 

I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio
conyugal o donde habite la víctima, independientemente
de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble,
aún en los casos de arrendamiento del mismo; 

II. Prohibición inmediata al probable responsable de
acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del
domicilio de las y los ascendientes y descendientes o
cualquier otro que frecuente la víctima; 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se
salvaguarde de su seguridad, y 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en
su entorno social, así como a cualquier integrante de su
familia. 

Artículo 30. Son órdenes de protección preventivas las
siguientes:

I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del
Agresor o de alguna institución privada de seguridad,
independientemente si las mismas se encuentran regis-
tradas conforme a la normatividad de la materia. Es
aplicable lo anterior a las armas punzocortantes y punzo-
contundentes que independientemente de su uso, hayan si-
do empleadas para amenazar o lesionar a la víctima; 

II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de pro-
piedad común, incluyendo los implementos de trabajo
de la víctima; 

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en
el inmueble que sirva de domicilio de la víctima; 

IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades poli-
cíacas o de personas que auxilien a la Víctima a tomar
sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos; 

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y do-
cumentos de identidad de la víctima y de sus hijas e 
hijos; 

VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de
la víctima, con autorización expresa de ingreso al domi-
cilio donde se localice o se encuentre la Víctima en el
momento de solicitar el auxilio, y 

VII. Brindar servicios reeducativos integrales especiali-
zados y gratuitos, con perspectiva de género al agresor
en instituciones públicas debidamente acreditadas.”

En relación al Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, éste denomina las medidas de protección, como aque-



llas ordenadas por el ministerio público, cuando la persona
imputada representa un riesgo para la víctima.

“Artículo 137. Medidas de protección.

El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabili-
dad, ordenará fundada y motivadamente la aplicación de
las medidas de protección idóneas cuando estime que el
imputado representa un riesgo inminente en contra de la
seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de pro-
tección las siguientes: 

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la vícti-
ma u ofendido; 

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la
víctima u ofendido o al lugar donde se encuentre; 

III. Separación inmediata del domicilio; 

IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y
documentos de identidad de la víctima que tuviera en su
posesión el probable responsable; 

V. La prohibición de realizar conductas de intimidación
o molestia a la víctima u ofendido o a personas relacio-
nados con ellos; 

VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 

VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 

VIII. Auxilio inmediato por integrantes de institucio-
nes policiales, al domicilio en donde se localice o se
encuentre la víctima u ofendido en el momento de
solicitarlo; 

IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o al-
bergues temporales, así como de sus descendientes, y 

X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio,
una vez que se salvaguarde su seguridad. 

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición
de las medidas de protección previstas en las frac-
ciones I, II y III deberá celebrarse audiencia en la
que el juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas o
modificarlas mediante la imposición de las medidas
cautelares correspondientes. 

En caso de incumplimiento de las medidas de protec-
ción, el Ministerio Público podrá imponer alguna de las
medidas de apremio previstas en este Código. 

En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos
por razón de género, se aplicarán de manera supletoria
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia.”

Nótese que el último párrafo de este artículo señala que,
cuando se trata de delitos por razón de género, se apli-
cará de manera supletoria la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la cual otor-
ga menor protección a las víctimas, en cuanto a la tem-
poralidad, siendo esta de 72 horas. 

En relación a la temporalidad o la vigencia de las medidas
de protección establecidas en el Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, se señala:

“Artículo 139. Duración de las medidas de protección y
providencias precautorias.

La imposición de las medidas de protección y de las
providencias precautorias tendrá una duración máxima
de sesenta días naturales, prorrogables hasta por trein-
ta días. Cuando hubiere desaparecido la causa que dio
origen a la medida decretada, el imputado, su Defensor
o en su caso el Ministerio Público, podrán solicitar al
Juez de control que la deje sin efectos.

Las medidas de protección alcanzan una vigencia que
puede ser superior a los 60 días, dando con ello una pro-
tección más amplia a las víctimas, cumpliendo con ello,
el principio pro persona, que a la letra señala que, 

[…] las normas relativas a los derechos humanos se in-
terpretarán de conformidad con esta Constitución y con
los tratados internacionales de la materia favoreciendo
en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia.”6

Consideraciones

Existe una sensible diferencia entre la temporalidad o la vi-
gencia de las órdenes de protección señalada por la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia, y la vigencia de las medidas de protección que establece
el Código Nacional de Procedimientos Penales, la primera
señala una duración máxima de cualquier orden de protec-
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ción de 72 horas, mientras que el segundo señala un periodo
de 60 días naturales, con una prórroga de 30 días más. 

Desde otro enfoque, el propio Código Nacional de Proce-
dimientos Penales señala que cuando se trata de delitos por
razón de género, se aplicará de manera supletoria la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, la cual otorga menor protección a las víctimas en
cuanto a la temporalidad, ya que, las órdenes de protección
bajo esta Ley, tienen una vigencia menor a la establecida en
el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

La temporalidad establecida como vigencia de las órdenes
de protección de 72 horas, son insuficientes, debido a que
la complejidad de algunos casos o las características de las
violencias, especialmente cuando la persona agresora es al-
tamente peligrosa y se encuentra en el entorno cercano de
la víctima, hace imposible que en tan solo tres días pueda
brindarse la protección necesaria; además no señala la po-
sibilidad de ampliar la extensión de dicha temporalidad pa-
ra aumentar el margen de protección a la víctima.

Se recomienda atender al principio pro persona, y adecuar
el texto de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, a los tiempos establecidos en el
Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), que
son más prolongados, y por lo tanto, brindan mayor pro-
tección a la víctima. 

Se propone:

Homologar la temporalidad o la vigencia entre las órdenes
de protección establecidas en la Ley de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia, con la temporalidad de
las medidas de protección señaladas en el Código Nacional
de Procedimientos Penales, de tal manera que se brinde la
protección más amplia a las víctimas.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se modifica el artículo 28 de Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia 

Único. Se reforma el artículo 28 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
quedar de la forma siguiente:

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia

Artículo 28. Las órdenes de protección que consagra la
presente ley son personalísimas e intransferibles y podrán
ser: 

I. De emergencia; 

II. Preventivas, y 

III. De naturaleza civil. 

Las órdenes de protección de emergencia y preventivas
tendrán una duración máxima de sesenta días natu-
rales, prorrogables hasta por treinta días y deberán
expedirse dentro de las 8 horas siguientes al conoci-
miento de los hechos que las generan.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://banavim.segob.gob.mx/Banavim/Informacion_Publica/Infor-
macion_Publica.aspx

2 Comité para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
Contra la Mujer, Recomendación 16, Observaciones finales del Comi-
té para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, México,
52 periodo de sesiones, 9 a 27 de julio de 2012, p. 6. 

3 Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia para el Es-
tado de Veracruz de Ignacio de la Llave

4 Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia para el Es-
tado de Sonora.



5 Ley de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia para el Es-
tado de Quintana Roo.

6 Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Párrafo adicionado DOF 10-06-2011

Palacio Legislativo, a 10 de abril de 2019.— Diputada Mildred Con-
cepción Ávila Vera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY DE HIDROCARBUROS Y CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Hidrocarburos y del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, a cargo del diputado Vicente Alberto
Onofre Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Vicente Alberto Onofre Vázquez, diputado
federal de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta soberanía, iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Hidrocarburos y del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El Ejecutivo federal instrumentó una estrategia para com-
batir el robo de combustible, ya que, de acuerdo con esti-
maciones oficiales, este ilícito reporta pérdidas para Pemex
que oscilan entre 4 y 5 mil millones de dólares anuales, de
los cuales, aproximadamente 3 mil millones son producto
de la ordeña clandestina. Cifra que, prácticamente duplica
la estimada por la anterior administración, debido a que in-
cluye también el robo a las pipas.

Las tomas clandestinas, según cifras de octubre de 2018,
llegaron a 12 mil 581, superando las 10 mil 363 que se die-
ron a conocer en 2017, y las cuales fueron consideradas co-
mo el récord histórico de un delito que ha ido al alza du-
rante la última década.1

El Ejecutivo federal, ante los medios de comunicación, se-
ñaló que el robo de 600 pipas diarias significa que el pro-
blema va más allá de las tomas clandestinas y la ordeña de
ductos, debido a que estamos ante un plan que tiene vincu-
lación al interior del gobierno, el cual se apoya en un siste-
ma de distribución de combustibles.

De acuerdo con la Organización Nacional Anticorrupción
(ONEA), los huachicoleros se han vuelto más organizados,
por lo que el daño que hacen al país es cada vez mayor, de
ahí que el robo de combustible se ha convertido en una de
las actividades de las bandas con la que más ganan dinero.
Es de señalar, que este delito se disparó en la última déca-
da en un 868 por ciento.

En suma, ha sido ampliamente difundido tanto por las
fuentes oficiales como por organizaciones civiles y medios
de comunicación que el robo de combustible, conocido co-
mo huachicoleo, es un delito contra el patrimonio de la na-
ción que, debido a su alta rentabilidad, atrae y vincula otras
actividades delictivas, entre las que destacan, narcotráfico,
trata de personas, trasiego de armas, secuestro, robo de
transporte, lavado de dinero, piratería aérea, marítima y 
terrorismo.

El huachicoleo ha dañado el tejido social, penetrado a las
comunidades más vulnerables del país, y causado lamenta-
bles pérdidas humanas. Prueba de lo anterior son los he-
chos de Tlahuelilpan, Hidalgo.

La dimensión del problema requiere un abordaje multifac-
torial que involucra a los tres poderes y niveles de gobier-
no, toda vez que el robo de combustible se desdobla en una
serie de hechos que involucran tanto al campo de las polí-
ticas públicas, como al normativo por lo que hace al per-
feccionamiento de las leyes, así como al de procuración e
impartición de justicia.

Los hechos y actos jurídicos que se involucran y entrelazan
en el robo de combustible, son de diferentes categorías y
gravedad de ahí que, es importante, atender cada eslabón
de manera particular, aunque con una visión integral.

En este orden de ideas es de señalar que, la venta de com-
bustible de procedencia ilegal en las gasolineras debe ser
un asunto fundamental tanto en el combate del huachicoleo
como en el de la corrupción que ha sido un caldo de culti-
vo idóneo para el crecimiento exponencial de éste y otros
ilícitos.
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Afortunadamente hoy, el Ejecutivo federal ha dado sobra-
das muestras de responsabilidad y voluntad para combatir
el binomio perverso huachicoleo-corrupción, el cual ha da-
ñado no sólo el patrimonio nacional, sino el alma de las
instituciones, la tranquilidad de las familias y la integridad
de muchas mexicanas y mexicanos.

En razón de lo anterior, la presente iniciativa pretende
acompañar con igual responsabilidad y voluntad, la estra-
tegia del Ejecutivo federal, desde el ámbito de competen-
cia del Poder Legislativo, para combatir el robo de com-
bustibles y los actos de corrupción que rodean el ámbito de
los hidrocarburos.

A efecto de ilustrar la problemática, a continuación se ha-
ce referencia a los siguientes hechos que, aunque no son
aislados ni exclusivos, son clarificadores de la realidad que
se pretende modificar.

-“La secretaria de Energía (Sener), Rocío Nahle, reveló
que como parte de la estrategia contra el robo de com-
bustible ubicaron gasolineras que desde el 2016 no com-
praban gasolina ni a Pemex ni a los importadores, pero
mantuvieron la venta al público, lo que evidencia la es-
trategia del robo de hidrocarburos […] Asimismo, el titu-
lar de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco),
Ricardo Sheffield Padilla, puntualizó que en este mes se
registraron 422 denuncias formales a gasolineras, 35 por
ciento se refieren a litros incompletos, 48 por ciento al
condicionar la venta y 4 por ciento al cambio de precio”.2

-“El software pirata conocido como Rastrillo es un es-
quema de fraude cibernético con el cual, numerosas ga-
solineras del país han logrado vender huachicol y enga-
ñar a Petróleos Mexicanos (Pemex), a la Procuraduría
Federal del Consumidor (Profeco) y al Servicio de Ad-
ministración Tributaria (SAT). De acuerdo con Milenio,
Atio Group es la empresa encargada del desarrollo del
software de controles volumétricos ControlGas y está
instalado hasta en un tercio de las 12 mil gasolineras que
hay en el territorio nacional. […] Milenio destaca que el
programa tiene varias opciones: se puede elegir reportar
5, 10 o 15 por ciento menos de venta a Pemex y al SAT,
lo que permite a la estación de servicio que lo usa, ven-
der el faltante con huachicol […] Otro ex trabajador de
la compañía, que fue cesado por negarse a comercializar
el programa pirata, señala que el Rastrillo permite alterar
los reportes que se envían a Pemex de compras, ventas y
existencias, “porque si rasuras o recortas los litros, pue-
des vender robado” […] El pasado 14 de enero, la direc-

tora del SAT, Margarita Ríos, dio a conocer que se han
detectado 194 gasolineras con inconsistencias fiscales
por 3 mil 217 millones de pesos, de los cuales mil 742
millones de pesos se generaron en siete entidades: Ciu-
dad de México, Michoacán, estado de México, Tamauli-
pas, Baja California, Jalisco y Puebla”.3

Una vez expuesto el contexto en el que se promueve la pre-
sente iniciativa es de señalar que los permisos para que una
persona física o moral pueda abrir una gasolinera derivan
de la reforma energética de 2013. Mediante estos permisos
se habilita jurídicamente el derecho a realizar una actividad
lícita, para lo cual, se deben cumplimentar una serie de re-
quisitos legales.

Derivado de la reforma energética la Secretaría de Energía
y la Comisión Reguladora de Energía (CRE) juegan un pa-
pel central, toda vez que son la autoridad que otorga los
permisos para instalar y operar gasolineras. 

El procedimiento para la operación e instalación de gasoli-
neras está previsto en la Ley de Hidrocarburos, en el Re-
glamento del Título Tercero de esta Ley, y en las disposi-
ciones administrativas dictadas por la CRE. 

Ahora bien, el régimen de permisionamiento previsto ac-
tualmente en el marco jurídico es un asunto de orden pú-
blico, de ahí que es menester evitar que operen gasolineras
que no cumplen con los requisitos para ello.

Lo anterior, toda vez que los permisos ya referidos, al for-
mar parte de un régimen de orden público y de interés na-
cional por vincularse con actividades estratégicas del Esta-
do y bienes que son propiedad de la nación, deben recibir
un tratamiento particular, derivado de la confianza que el
Estado depositó en el permisionario.

En el permiso para instalar y operar una gasolinera recae
una responsabilidad particular que no es equiparable, ni si-
milar, a cualquier otro producto. De ahí la importancia de
adecuar la ley, a efecto de reformar las problemáticas 
actuales.

Propuesta

1. La presente propuesta pretende reformar el régimen
de permisionamiento para evitar la discrecionalidad en
las acciones de las autoridades en lo referente a la revo-
cación de permisos. Así como establecer que a los per-
misionarios a los que le hayan sido revocados su permi-



so respectivo, además de las sanciones que determine la
autoridad competente, no podrán solicitar un nuevo per-
miso para cualquier actividad a que se refiere el Título
Tercero, denominado “De las demás Actividades de la
Industria de Hidrocarburos”, hasta por un plazo de cin-
co años. Lo anterior, a fin de combatir eficazmente la
corrupción y evitar la reiteración de prácticas indesea-
bles que lastiman a la sociedad.

2. Derivado de las recientes reformas al artículo 19 cons-
titucional en materia de prisión preventiva oficiosa, para
perseguir los delitos en materia de hidrocarburos, petrolí-
feros o petroquímicos, se adiciona una fracción XII al pá-
rrafo séptimo del artículo 167 del Código Nacional de
Procedimientos Penales.

Para tener una mayor claridad de la propuesta, se presenta
el siguiente cuadro comparativo.

Por lo antes expuesto y señalado, se somete a considera-
ción de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Hidrocarburos y del Código Nacional de
Procedimientos Penales

Artículo Primero. Se reforma el primer y segundo párra-
fo, y se adiciona un último párrafo, al artículo 56 de la Ley
de Hidrocarburos, para quedar como sigue: 

Artículo 56. La Secretaría de Energía y la Comisión Re-
guladora de Energía deberán, en el ámbito de sus compe-
tencias, revocar los permisos expedidos en los términos es-
tablecidos en esta Ley.

Los permisos deberán revocarse por cualquiera de las
causas siguientes:

I. a XII. …

Al permisionario que le haya sido revocado su per-
miso respectivo, además de las sanciones que deter-
mine la autoridad competente, no podrá solicitar un
nuevo permiso para cualquier actividad a que se re-
fiere el presente Título, hasta por un plazo de 5 años.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XII al pá-
rrafo séptimo del artículo 167 del Código Nacional de
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 167. Causas de procedencia

…

…

…

…

…

…

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva ofi-
ciosa, los previstos en el Código Penal Federal de la mane-
ra siguiente:

I. a XI…
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XII. Los delitos en materia de hidrocarburos, petro-
líferos o petroquímicos previstos en Ley Federal pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Ma-
teria de Hidrocarburos.

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al si-
guiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Notas

1 https://cnnespanol.cnn.com/2018/12/28/mexico-anuncia-nueva-es-
trategia-contra-los-huachicoleros-quienes-son-y-por-que-afectan-a-
mexico/

2 https://www.excelsior.com.mx/nacional/exhibe-sener-a-gasolineras-
que-vendian-huachicol-desde-2016/1292999

3 https://www.huffingtonpost.com.mx/2019/01/28/software-pirata-
p e r m i t e - a - g a s o l i n e r a s - v e n d e r - h u a c h i c o l - y - e n g a n a r - a -
pemex_a_23654868/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2019.— Diputada
Vicente Alberto Onofre Vázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Energía, para opinión.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

«Iniciativa que reforma los artículos 66 y 68 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la
diputada Dulce María Corina Villegas Guarneros, del Gru-
po Parlamentario de Morena

Dulce María Corina Villegas Guarneros, diputada federal
por el distrito XV de Veracruz, integrante de esta LXIV Le-
gislatura y del Grupo Parlamentario de Morena, con fun-
damento en lo que disponen la fracción II del artículo 71 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78

del Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, elevo a la digna consideración de
esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 66 y 68 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentable; con el objeto de esta-
blecer mecanismos de protección, prohibición y aprove-
chamiento de diversas especies destinadas exclusivamente
a la pesca deportivo - recreativa. Con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La pesca deportiva es una actividad que tiene gran poten-
cial turístico y coloca a nuestro país en el escenario inter-
nacional. En México, dicha actividad genera una importan-
te derrama económica de más de 2 mil millones de dólares
anuales, según datos de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Para nuestro país, la pesca deportiva constituye una activi-
dad altamente lucrativa y todavía con un gran potencial de
crecimiento. Comunidades enteras en los estados de Sina-
loa, Sonora y Baja California Sur que anteriormente se de-
dicaban a la pesca comercial, han encontrado mejores ex-
pectativas de desarrollo en el ámbito deportivo, con una
fuente de ingresos respetuosa de su propia sustentabilidad,
en la medida en la que prácticas como las de “atrapar y sol-
tar” aseguran la continuación de sus actividades.

The Billfish Foundation, una organización estadounidense
sin fines de lucro destinada a la conservación de especies
marinas de pico, estima que tan sólo en el estado de Baja
California Sur la pesca deportiva atrajo en 2007 a más de
350 mil visitantes, en su mayoría internacionales, lo que
generó una derrama de más de 630 millones de dólares por
ventas al menudeo, así como 245 millones en ingresos co-
rrespondientes a impuestos locales y federales. Con ello, se
fomentó le creación de 24 mil fuentes de empleo. De
acuerdo a sus estudios, los visitantes que practicaron la
pesca deportiva en el municipio de Los Cabos contribuye-
ron con 24.1 por ciento del total de las divisas inyectadas
en la economía local por concepto de turismo.

Aún en los estados sin litorales, la pesca deportiva genera
una derrama económica considerable. Por ejemplo, en Zi-
mapán, municipio de Hidalgo de poco más de 30 mil habi-
tantes, apenas en un torneo regional celebrado en 2011 se
recaudaron más de 3 millones de pesos de ganancias direc-
tas netas, sin considerar que, durante el evento, el sector
hotelero registró índices de ocupación del 90 por ciento.



Es por ese motivo que la presente iniciativa tiene como
propósito establecer una prohibición absoluta a la comer-
cialización de las especies destinadas de manera exclusiva
a la pesca deportiva. Asimismo, esta iniciativa, reconoce
que las especies destinadas a la pesca deportiva, aún prote-
gidas, no pueden ser capturadas de manera incidental, co-
mo una cuestión inherente a cualquier pesquería ya que
viola los preceptos de ley de destinar un recurso natural y
de manera exclusiva. 

En caso de existir pesca incidental, se propone que el pro-
ducto capturado sea destinado a la atención de las necesi-
dades alimentarias de la población de escasos recursos con
valor cero para inhibir el tráfico ilegal de las especies des-
tinadas a la pesca deportiva.

Como puede advertirse, el artículo 68 de la citada ley, efec-
tivamente destina las especies denominadas marlín, pez ve-
la, pez espada, sábado o chiro, pez gallo y dorado, en todas
sus variedades biológicas, a la pesca deportiva, siempre
dentro de una franja de cincuenta millas náuticas.

En relación a esta disposición, el artículo 132, fracción XXI, es-
tablece que la comercialización de las especies propias de la
pesca deportiva constituye una infracción a la citada ley, san-
cionada a su vez en el artículo 133 de ésta.

Si bien existe entonces la prohibición de comercializar las
especies destinadas a la pesca deportiva, como ya ha que-
dado señalado, lo cierto es que el cúmulo de regulaciones
administrativas, tales como la norma NOM-PESC-029-
2006, suponen que estas especies podrán ser capturadas
dentro de la pesca incidental de otras especies objetivo,
como una situación natural a cualquier pesquería.

Lo anterior, ocasiona en la práctica diversas distorsiones
que llevan a los pescadores a dirigir su esfuerzo hacia las
especies destinadas a la pesca deportiva, por los incentivos
económicos que conlleva su comercialización, en la medi-
da en la que éstas usualmente se cotizan en mejores térmi-
nos que su pesca objetiva.

En este escenario, la regulación actual no garantiza ade-
cuadamente la protección de las especies de la pesca de-
portiva, pues aún y cuando éstas quedarían a salvo de cual-
quier amenaza de pesca comercial dentro de una franja de
50 millas, la realidad es que son capturadas y comerciali-
zadas de manera habitual, al amparo de su pesca inciden-
tal, sin que exista una prohibición expresa al respecto.

En la actualidad existe todo un mercado establecido que
aprovechan los pescadores y embarcaciones, dedicados
principalmente a la pesca del tiburón y escama, que co-
mercializan sin restricción alguna de estas especies. Por es-
ta situación, es común encontrar en el menú de cualquier
restaurante o en mercados que comercializan estos produc-
tos, la oferta de marlín, dorado u otras especies que, de ob-
servarse escrupulosamente esta disposición, no se verían.

Por su parte, las autoridades encargadas de la inspección
pesquera, en los distintos órdenes de gobierno, se ven ma-
terialmente rebasadas para supervisar la operación de una
flota pesquera nacional de más de 80 mil embarcaciones,
de las cuales al menos 78 mil son pequeñas embarcaciones
ribereñas, de acuerdo a las cifras del Anuario Estadístico
Pesquero 2011 de la Comisión Nacional de Acuacultura y
Pesca.

Consideramos entonces, necesario, establecer una prohibi-
ción expresa a la comercialización de especies destinadas
a la pesca deportiva, incluyendo su exportación, aún y
cuando se hubiesen capturado de manera incidental.

Por ello, además de la prohibición, proponemos que el apro-
vechamiento de las especies de la pesca deportiva que sean
capturadas de manera incidental, se maneje exclusivamente
a través de organismos o instituciones públicos u organiza-
ciones sin fines de lucro, de asistencia pública o privada,
destinadas a atender necesidades alimentarias de la pobla-
ción de escasos recursos, con valor cero, evitando así la co-
mercialización que es el principal incentivo para la captura
de estas especies.

Por lo anteriormente expuesto considero importante reto-
mar las propuestas de iniciativas presentadas en las cuales
se refieren a reformar los artículos 66 y 68 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentable en la LXVII le-
gislatura por el Diputado Arturo de la Rosa Escalante del
grupo parlamentario del PAN, y en la LXIII Legislatura por
el Congreso del Estado de Baja California Sur.

Considero importante retomarlo toda vez que a la fecha se
considera un asunto de suma trascendencia para la protec-
ción y destino de dichas especies que están reservadas pa-
ra la pesca Deportivo Recreativa.

Es de suma importancia continuar con su análisis derivado
de el grave problema que esta actividad genera para el tu-
rismo deportivo, siendo este mismo una de las principales
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fuentes de ingresos para la población de las regiones en
donde se practica.

Tabla comparativa

Fundamento legal

Con base en los motivos expuestos, en mi calidad de dipu-
tada federal por el distrito XV del estado de Veracruz, e in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, en esta LXIV
Legislatura, y con fundamento en lo que disponen la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I; 77, numeral 1, y artículo 78, todos del Reglamento
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, presento a consideración de este honorable pleno, el
siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley General de Pesca
y Acuacultura Sustentable

Único. Se reforman los artículos 66 y 68 de la Ley Gene-
ral de los derechos de Pesca y Acuacultura Sustentable, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 66. La captura incidental estará limitada y no po-
drá exceder del volumen que determine la Secretaría, para
cada pesquería, según las zonas, épocas y artes de pesca, de
conformidad con lo que establece la presente Ley y demás
disposiciones que de ella se deriven. Los excedentes de los
volúmenes de captura incidental que determine dicha auto-
ridad en tales disposiciones, serán considerados como pes-
ca realizada sin concesión o permiso.

El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos
en la captura incidental se sujetará a las normas oficiales
que al efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley pa-
ra la pesca deportivo – recreativa; y deberá reservarse pa-
ra instituciones u organismos públicos, organizaciones
sin fines de lucro o instituciones de asistencia pública o
privada que atiendan necesidades alimentarias de po-
blaciones de escaso recursos.

Artículo 68. Las especies denominadas Marlín, pez vela,
pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, en todas sus
variedades biológicas, quedan destinadas de manera exclu-
siva para la pesca deportivo-recreativa, quedando prohi-
bida su comercialización en territorio nacional, inclu-
yendo su exportación, aún y cuando ésta sea producto
de su pesca incidental.

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de
investigación, sobre las especies destinadas a la pesca de-
portivo-recreativa en las áreas de reproducción que esta-
blezca la Secretaría mediante disposiciones reglamentarias.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La secretaría, dentro de los noventa días si-
guientes a la entrada en vigor de este decreto, emitirá las
normas correspondientes para regular el aprovechamiento
de la pesca incidental de las especies destinadas a la pesca
deportivo-recreativa, en los términos de esta reforma.



Tercero. En tanto la secretaría emite las normas comple-
mentarias a que hace referencia el artículo anterior, las es-
pecies destinadas a la pesca deportivo-recreativa que sean
capturadas de manera incidental, deberán ponerse a la dis-
posición de los sistemas estatales para el desarrollo integral
de la familia, los cuales resolverán su destino final de
acuerdo a su competencia.

Cuarto. Se derogan todas las disposiciones legales que se
opongan al presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2019.— Diputada
Dulce María Corina Villegas Guarneros (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Pesca, para dictamen.

LEY FEDERAL DE LAS
ENTIDADES PARAESTATALES

«Iniciativa que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, suscrita por el diputado Luis
Alberto Mendoza Acevedo e integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

Luis Alberto Mendoza Acevedo, y quienes suscriben, las y
los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 50 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 1 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral
1, fracción I, 62, numeral 2, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que se
modifica el artículo 12 de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

Una de las características fundamentales de los sistemas
democráticos es el respeto y compromiso con la transpa-
rencia, el acceso a la información y la rendición de cuentas
por el gobierno y cualquier ente público que ejerza recur-
sos públicos.

Ello ha sido reforzado en mayor medida en los últimos 20
años en el país, con el inmenso progreso que representó la

creación del entonces Instituto Federal de Acceso a la In-
formación Pública, y su transformación en Instituto Nacio-
nal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, con la naturaleza jurídica de organis-
mo constitucional autónomo.

Esto significó un gran avance del gobierno mexicano para
adecuar las normas nacionales a las tendencias internacio-
nales, donde se consideran la transparencia, la rendición de
cuentas y el acceso a la información como un derecho hu-
mano fundamental para el ejercicio de la ciudadanía en un
sistema de pesos y contrapesos, colocando en manos de las
personas la información para exigir a los responsables de la
administración pública.

Con el paso del tiempo, la cantidad de información que de-
be ser tratada como “pública” ha aumentado, y las obliga-
ciones de transparencia para los sujetos que poseen infor-
mación pública han sido ampliadas, lo que ayuda a generar
una cultura de la transparencia entre los ciudadanos, pero
principalmente en los servidores públicos encargados de
cumplir con las obligaciones de oficio en materia de trans-
parencia, además de responder oportunamente a las solici-
tudes de información que se les presenten.

En este marco de transparencia, resulta de suma importan-
cia la difusión de la información por los entes obligados,
que incluye directorios, organigramas e incluso sueldos de
los funcionarios de la administración pública.

De acuerdo con el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la administración pública
federal será centralizada y paraestatal, dividida de la si-
guiente manera:

Centralizada: Oficina de la Presidencia de la República,
secretarías de Estado, Consejería Jurídica del Ejecutivo
federal y órganos reguladores coordinados.

Paraestatal: Organismos descentralizados, empresas de
participación estatal, instituciones nacionales de crédito,
organizaciones auxiliares nacionales de crédito, institu-
ciones nacionales de seguros y de fianzas, fideicomisos.
Como se observa, la administración pública descentrali-
zada forma un número importante de organismos que es-
tán presentes en la vida diaria de miles de mexicanos. Por
ello es importante conocerlos y difundir sus objetivos,
metas y logros.
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Conforme a esta premisa, cada año se publica en el Diario
Oficial de la Federación la “Relación de entidades paraes-
tatales de la administración pública federal”, la cual enu-
mera los organismos descentralizados, las empresas de par-
ticipación estatal mayoritaria y los fideicomisos públicos,
todos los anteriores con su respectiva sectorización, suma-
do a las empresas productivas del Estado y las entidades
paraestatales en proceso de desincorporación. La relación
deja claro que la enumeración y categorización de la lista
son declarativas y no constitutivas.

La relación se publica de conformidad con los artículos 12 de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 3o. del regla-
mento de la misma ley, lo cual ayuda a su difusión y conoci-
miento. Sin embargo, muchas personas desconocen incluso
el número de organismos que forman la administración pú-
blica paraestatal, los sectores o el tipo de los mismos.

De acuerdo con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales:

Artículo 12. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co publicará anualmente en el Diario Oficial de la Fe-
deración, la relación de las entidades paraestatales que
formen parte de la administración pública federal.

En el reglamento de dicha ley se establece:

Artículo 3. La relación de las entidades paraestatales a
que se refiere el artículo 12 de la ley será publicada
anualmente por la Secretaría de Programación y Presu-
puesto en el Diario Oficial de la Federación, dentro de
los primeros 15 días del mes de agosto.

Esto brinda la certidumbre de que la relación será publica-
da anualmente. Sin embargo, la difusión mediante el Dia-
rio Oficial de la Federación, como sucede en la actualidad,
resulta insuficiente para que los ciudadanos conozcan a las
entidades del sector paraestatal, por lo que la difusión de
esta lista por otros medios, sumado a la difusión por parte
de las dependencias que son cabeza de sector, coadyuva-
ría al conocimiento y acercamiento de los ciudadanos pa-
ra con las entidades.

Hay diversas maneras en las que se puede difundir la rela-
ción mencionada, desde medios físicos y digitales para fa-
cilitar su conocimiento, por lo que con esta iniciativa se
busca que las dependencias de la Administración Pública,
difundan la relación, para poner en manos de los ciudada-
nos la información que fortalece la transparencia y rendi-

ción de cuentas, características de los sistemas democráti-
cos. Esto colocaría a México en la vanguardia, dotando de
importancia al sector paraestatal, muchas veces olvidado.

Con base en lo anterior, se considera necesario que las per-
sonas conozcan más sobre los organismos que forman la
administración pública paraestatal, por lo que se pretende
realizar una adición al artículo 12 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales.

Para facilitar la identificación de las modificaciones, se
anexa el siguiente cuadro comparativo:

Por lo expuesto, fundado y motivado, se somete a conside-
ración de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, LXIV Legislatura, la aprobación de la siguiente ini-
ciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 12
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, con la
intención de difundir la relación de las entidades en los
medios de que dispongan las dependencias de la admi-
nistración pública, generando mayor alcance para los
ciudadanos y coadyuvar a la transparencia en el país

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 12 de la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar co-
mo sigue:

Ley Federal de las Entidades Paraestatales

(…)

Artículo 12. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
publicará anualmente en el Diario Oficial de la Federación
la relación de las entidades paraestatales que formen parte
de la administración pública federal.



Además de la difusión en el Diario Oficial de la Federa-
ción, la relación a que hace referencia el presente ar-
tículo será difundida en los medios físicos y digitales de
que dispongan las dependencias de la administración
pública, para el mayor conocimiento de la misma.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, LXIV Legislatura, a 11 de abril de 2019.— Diputado Luis
Alberto Mendoza Acevedo (rúbrica).» 

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

«Iniciativa que reforma el artículo 3-B de la Ley de Coor-
dinación Fiscal, a cargo del diputado Alfredo Femat Ba-
ñuelos, del Grupo Parlamentario del PT

Quien suscribe, diputado federal Alfredo Femat Bañuelos,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo, en la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, en ejercicio de las facultades que confieren los
artículos 71, fracción II, y 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento, además,
en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta honorable asamblea, la presente Iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el párrafo cuarto del ar-
tículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor de lo
siguiente

Exposición de Motivos

1. El objeto de la Ley de Coordinación Fiscal, tal y cual lo es-
tablece el artículo 1 de dicho cuerpo normativo, es “coordi-
nar el sistema fiscal de la federación con las entidades fede-
rativas, así como con los municipios y demarcaciones
territoriales, para establecer la participación que corresponda
a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir

entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración
administrativa entre las diversas autoridades fiscales; consti-
tuir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las
bases de su organización y funcionamiento”.

2. En tal sentido, la distribución de las participaciones
debe apegarse al principio de equidad fiscal y procurar la
mejor utilización de los recursos transferidos a las enti-
dades federativas, incluidas aquellas que correspondan a
sus organismos autónomos y entidades paraestatales y
paramunicipales.

3. Las universidades estatales, por ejemplo, como organis-
mos autónomos, gozan de personalidad jurídica, gobierno
propio y capacidad normativa para administrarse.

4. Estas universidades comparten la característica, así como
todas las universidades estatales de nuestro país, de ser or-
ganismos autónomos e independientes al gobierno federal y
los gobiernos estatales, pero a pesar de lo anterior constru-
yen sus ingresos a partir de los subsidios federales que pro-
vienen de la Secretaría de Educación Pública y del presu-
puesto que llega de la Federación y que es entregado por
conducto de los gobiernos de cada uno de los estados. Sin
embargo, para muchas de las universidades estos recursos
son insuficientes y no alcanzan a cubrir las necesidades en
materia de infraestructura, pago de salarios por servicios y
la demanda de estudiantes que año con año aumenta.

Ahora bien, el hecho de que sean organismos descentrali-
zados y autónomos no quiere decir que la crisis por la que
pasa cada una de nuestras universidades sea un problema
que deban resolver de manera particular y aislada, ya que,
de verse afectada solo alguna de ellas, no solo se está po-
niendo en riesgo su situación institucional, sino que tam-
bién se vulnera el acceso a la educación para miles de jó-
venes, su formación y nuestra capacidad como país para
ser competitivos en el mercado mundial profesional.

5. La riqueza intelectual, científica y académica de una na-
ción se construye desde las aulas de sus universidades. En
nuestro país contamos con instituciones y entes autónomos
que contribuyen al crecimiento y competitividad nacional
desde la preparación de nuestros futuros profesionistas. Son
nuestras universidades las que forjan a aquellos que tomarán
las riendas de nuestro país. Sin embargo, es bien sabido que
muchas de estas se encuentran estancadas en déficits presu-
puestales y económicos que no les permiten lograr su máxi-
mo cometido.
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6. Tan sólo a finales de 2018, diez universidades públicas
en México cayeron en situación de emergencia financiera,
lo que representó dejar sin clases a más de medio millón de
estudiantes, lo que equivale a la tercera parte de la totali-
dad de la matrícula nacional. Universidades como la Autó-
noma del Estado de México, Oaxaca, Sinaloa, Zacatecas,
entre otras, se han visto en la necesidad de hacer ajustes y
recortes que afectan de manera indirecta o indirecta a nues-
tros estudiantes.

7. Por ello es que la presente iniciativa que se somete a
consideración de esta Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión propone fortalecer la capacidad fi-
nanciera de los organismos públicos descentralizados y or-
ganismos autónomos, entre ellos a las universidades esta-
tales, de las entidades federativas, apoyándolos para
alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, mediante la
participación de 100 por ciento de la recaudación del im-
puesto sobre la renta que efectivamente se entere a la fede-
ración, correspondiente al salario del personal que preste o
desempeñe un servicio personal subordinado en sus res-
pectivos organismos autónomos, siempre que el salario sea
efectivamente pagado por los entes mencionados con car-
go a sus participaciones u otros ingresos locales, como se
ha venido haciendo con los municipios y demarcaciones 
territoriales.

8. Actualmente el artículo 3-B de la Ley de Coordinación
Fiscal establece que las entidades federativas podrán partici-
par 100 por ciento de la recaudación antes mencionada (so-
bre el salario de personal subordinado o asimilable) por los
servicios que se lleven a cabo en las dependencias estatales,
municipales o demarcaciones territoriales (en el caso de la
Ciudad de México), así como en los organismos públicos
descentralizados y los organismos autónomos (que incluye a
las universidades), entidades paraestatales y paramunicipa-
les, siempre y cuando este salario sea pagado por estos en-
tes, con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales.

9. Asimismo, el párrafo cuarto y último, del mismo artículo
3-B antes citado, dice que “las entidades federativas debe-
rán participar a sus municipios o demarcaciones territoria-
les, el 100 por ciento de la recaudación del impuesto al que
se refiere el párrafo primero de este artículo correspondien-
te al personal que preste o desempeñe un servicio personal
subordinado en el municipio o demarcación territorial de
que se trata”. Empero, no se está contemplando a los or-
ganismos públicos descentralizados ni a los organismos
autónomos (que incluye a las universidades) de los que se
habla en el primer párrafo. Por lo que se les está excluyen-

do de este privilegio que podría ser de mucha utilidad
para subsanar en cierta medida la situación financiera
que presentan muchas universidades.

10. La razón del mecanismo de la devolución del im-
puesto sobre la renta efectivamente pagado por los entes
públicos como sujetos obligados a la retención del im-
puesto sobre la renta, que se genera por el pago de los
sueldos por los servicios personales subordinados y asi-
milables que reciben, tiene su fundamento en la impor-
tancia de que sea pagado el impuesto sobre la renta por
la totalidad de los trabajadores de nuestro país, a efecto
de no caer en un desajuste fiscal y financiero ante la
omisión del entero de este impuesto, que se ha pretendi-
do subsanar o rescatar con la implementación de estí-
mulos o exenciones las cuales resultan ser inconstitucio-
nales. Por tal motivo, el mecanismo de devolución antes
mencionado ha resultado ser muy efectivo y eficiente
para combatir la problemática del déficit fiscal en el pa-
go de contribuciones que aqueja a la administración públi-
ca y de la cual no han estado exentos los organismos pú-
blicos descentralizados y los organismos autónomos
como las universidades. En esa virtud, resulta de suma
importancia incluir a dichos entes en la mecánica de de-
volución establecida en el artículo 3-B que nos ocupa, lo
que servirá para abatir el déficit fiscal y financiero en el
que están sumergidos.

11. Es importante señalar que se debe etiquetar la devolu-
ción que se genere mediante este mecanismo para el pago
exclusivo de las contribuciones y los gastos de operación
inherentes a dicho pago.

Por lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que me
confieren los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX,
y con fundamento, además, en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta soberanía la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del ar-
tículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal

El artículo en comento, establece expresamente lo siguiente:

Artículo 3-B (vigente):

Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal participarán al 100 por ciento de la recaudación
que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectiva-



mente se entere a la Federación, correspondiente al salario
del personal que preste o desempeñe un servicio personal
subordinado en las dependencias de la entidad federativa,
del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal,
así como en sus respectivos organismos autónomos y enti-
dades paraestatales y paramunicipales, siempre que el sala-
rio sea efectivamente pagado por los entes mencionados
con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales.

Para efectos del párrafo anterior, se considerará la recauda-
ción que se obtenga por el Impuesto Sobre la Renta, una
vez descontadas las devoluciones por dicho concepto.

Asimismo, para que resulte aplicable lo dispuesto en el
primer párrafo de este artículo, las entidades deberán ente-
rar a la federación el 100 por ciento de la retención que de-
ben efectuar del impuesto sobre la renta correspondiente a
los ingresos por salarios que las entidades paguen con car-
go a recursos federales.

Las entidades deberán participar a sus municipios o de-
marcaciones territoriales, el 100 por ciento de la recau-
dación del impuesto al que se refiere el párrafo prime-
ro de este artículo, correspondiente al personal que
preste o desempeñe un servicio personal subordinado
en el municipio o demarcación territorial de que se tra-
te. (Énfasis añadido).

Artículo Único. Se modifica el párrafo cuarto del artículo
3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como
sigue:

Artículo 3-B. …

…

…

Las entidades deberán participar a sus municipios o de-
marcaciones territoriales, y a las instituciones de educa-
ción superior que cuenten con autonomía otorgada por
la ley y al Instituto Politécnico Nacional, el 100 por cien-
to de la recaudación del impuesto al que se refiere el pá-
rrafo primero de este artículo, correspondiente al personal
que preste o desempeñe un servicio personal subordinado
en el municipio o demarcación territorial y a las institu-
ciones de educación superior que cuenten con autono-
mía otorgada por la ley y al Instituto Politécnico Nacio-
nal de que se trate.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días del mes de
abril de 2019.— Diputado Alfredo Femat Bañuelos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, Y LEY GENERAL DE INSTI-

TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
en materia de reducción de tiempos de campaña, a cargo de
la diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada Lourdes Celenia Contreras González,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en la LXIV Legislatura, en ejercicio de la facultad
que confieren los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a conside-
ración del pleno de esta Honorable soberanía, la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y los artículos 226 y 251 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en mate-
ria de reducción de tiempos de campaña, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El gasto excesivo en campañas, ha sido desde hace déca-
das un reclamo de miles de ciudadanos, el cual es consi-
derado una afrenta, para un país que tiene en su territorio
la mitad de personas pobres ya que, de acuerdo al Conse-
jo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial,1 tan solo en 2016 se contaba con 53.4 millones de
personas en pobreza, mientras que en pobreza extrema se
contabilizaban 9.4 millones. Dentro de las últimas legisla-
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turas se han presentado innumerables iniciativas, a fin de
reducir los costos desorbitantes que tiene nuestra actual
democracia, respecto a las campañas electorales, pero es-
tas solo han quedado en “buenas intenciones”. Es por ello,
que proponemos con la presente iniciativa, reducir la du-
ración de las campañas electorales, con el firme propósito
de acotar los tiempos, lo que, de manera vinculante, dis-
minuiría los costos del proceso democrático.

Históricamente, nuestro país ha tenido un avance de su
democracia relativamente lento, ya que anteriormente se
imponían a candidatos a discreción, dinero sin fiscalizar,
con transparencia nula. Fue hasta la década de los seten-
ta que se creó la Comisión Federal Electoral, y es hasta
la década de los noventa, que se instituyó el Instituto Fe-
deral electoral. 

Muy a pesar de los avances, los altos costos en las cam-
pañas electorales y la poca transparencia, sigue siendo un
problema de grandes dimensiones. Como sabemos, más
recursos para campañas no garantiza mayor democracia,
siendo una de las principales causas, la corrupción, y uno
de los temas que más ofende a nuestra población. Los to-
pes de campaña son exorbitantes y las multas al final del
día, son pagadas con los mismos recursos de los ciuda-
danos, atreves de los presupuestos destinados a los parti-
dos políticos y que al final, son derivados de impuestos
públicos.

Con datos del Instituto de Investigaciones Legislativas
del Senado de la República, con el documento “DISMI-
NUCIÓN EN LA DURACIÓN DE CAMPAÑAS ELEC-
TORALES”,2 nos señala que en Francia, de acuerdo con
la Constitución de la V República y desde 1962, cuándo
se celebran las elecciones, la constitución establece un
periodo máximo durante el cual se debe llevar a cabo la
elección: veinte días por lo menos y treinta y cinco días
máximos, antes de que lleguen a su fin, los poderes del
presidente en ejercicio.

Para nuestro país, son campañas largas y costosas, destina-
das a los ciudadanos, que en la mayoría de los casos no tie-
nen ningún impacto en su vida. El costo de la democracia
mexicana es el más alto de América Latina: 18 dólares por
voto contra, por ejemplo, 29 centavos de dólar en Brasil, de
acuerdo con estudios universitarios.3 El financiamiento de
los partidos y de las campañas electorales, es una de las
principales causas de la corrupción política, de acuerdo con
especialistas y un gasto que dista mucho de transparencia.

De acuerdo al informe “Gasto y fiscalización electoral en
México: 1997-2017”, señala que los primeros países en in-
troducir la figura del financiamiento público a los partidos
políticos fueron en Italia en 1947 y Alemania en 1949, pos-
teriormente lo hicieron Grecia en 1975, Portugal en 1976 y
España en 1978. Francia fue pionera al establecer el prin-
cipio de reembolso de determinados gastos de campaña a
los candidatos. En cuanto a los países nórdicos el financia-
miento público comenzó a establecerse en Suecia (1965),
Finlandia en 1967, Dinamarca en 1969 y Noruega en 1970.
Finalmente, Canadá y Estados Unidos lo adoptaron en
1974, Austria y Japón en 1975, y Francia en 1988.4 Res-
pecto a América Latina Uruguay fue uno de los primeros
países que implemento el financiamiento público desde
1928. En años anteriores se dio una reforma electoral, pe-
ro ésta quedo corta.

Nuestra Constitución Política establece en su artículo 41,
párrafo segundo, Base II, a la letra, lo siguiente:

“II. La ley garantizará que los Partidos Políticos Nacio-
nales cuenten de manera equitativa con elementos para
llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se
sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus
campañas electorales, debiendo garantizar que los recur-
sos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

El financiamiento público para los partidos políticos
que mantengan su registro después de cada elección, se
compondrá de las ministraciones destinadas al sosteni-
miento de sus actividades ordinarias, las tendientes a la
obtención del voto durante los procesos electorales y las
de carácter específico. Se otorgará conforme a lo si-
guiente y a lo que disponga la ley:

a) El financiamiento público para el sostenimiento de
sus actividades ordinarias permanentes se fijará anual-
mente, multiplicando el número total de ciudadanos ins-
critos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por
ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actua-
lización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte
de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el se-
tenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados
inmediata anterior.

b) El financiamiento público para las actividades ten-
dientes a la obtención del voto durante el año en que se
elijan Presidente de la República, senadores y diputados



federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del finan-
ciamiento público que le corresponda a cada partido po-
lítico por actividades ordinarias en ese mismo año;
cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al
treinta por ciento de dicho financiamiento por activida-
des ordinarias.

c) El financiamiento público por actividades específi-
cas, relativas a la educación, capacitación, investigación
socioeconómica y política, así como a las tareas edito-
riales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del
financiamiento público que corresponda en cada año
por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la
cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anterior-
mente, se distribuirá entre los partidos políticos en for-
ma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuer-
do con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en
la elección de diputados inmediata anterior.

(...)”

Nuestra Carta Magna, establece las fórmulas para el finan-
ciamiento de los partidos políticos, las cuales han resulta-
do onerosas para nuestro país. México, sigue siendo uno de
los países que gasta más en sus procesos electorales, con
campañas muy extensas, lo que no ha constituido a demos-
trar que la calidad en las contiendas sea mejor, ni que el
impacto sea positivo en la población. 

El financiamiento público para las campañas electorales y
en general, a los partidos políticos suele asociarse a la co-
rrupción, poca transparencia y nula austeridad, el mal uso
y abuso de poder.

Ante ello, creemos necesario que quede plasmado desde
nuestra norma suprema que el financiamiento de los parti-
dos políticos debe tener como eje rector la transparencia,
rendición de cuentas, atendiendo además la austeridad.

Del documento ya mencionado con anterioridad, Disminu-
ción en la duración de las campañas electorales, con datos
de los especialistas, señalan que están de acuerdo en la aco-
tación de las campañas, y concluyen que:

- El fenómeno de las campañas electorales prolongadas
se traduce en mayores requerimientos de financiamien-
to público por parte de los partidos políticos, lo que im-
pacta negativamente al erario público. 

- Las campañas prolongadas exigen mayores gastos, en
especial para mantener una presencia pública en los me-
dios de comunicación. 

- Existe la percepción de que la larga duración de las
campañas no impacta favorablemente ni en la calidad
del debate de propuestas políticas ni en los niveles de
participación ciudadana. 

- Las campañas tan largas detectan tres grandes proble-
mas: fastidio electoral por parte de la ciudadanía; exce-
sivo costo de campañas y agotamiento físico y proposi-
tito por parte de los partidos y, sobretodo de los
candidatos (PAN DIEGO) 

- Que el dinero se volvió un factor determinante de los
resultados y que la competencia pasó a descansar cre-
cientemente en la publicidad comercial, dejando de lado
el debate político y el reconocimiento de los posiciona-
mientos de los candidatos. 

- Que como ha quedado establecido con posterioridad,
en lo que toca al financiamiento de las campañas, se uti-
lizaron recursos fuera de lo que se establece la ley.

Y señalan, cuáles serían las ventajas:

Impacto positivo en el costo y uso de los medios 

- Ahorro sustancial de recursos 

- Distribución del ahorro para otros rubros como el de-
sarrollo social o ayuda a los más desprotegidos - Mayor
facilidad para fiscalizar el gasto 

- Mayor interés para el ciudadano (no genera fatiga y
hartazgo). 

Por lo anterior, proponemos las siguientes modificaciones
relativas a reducir los tiempos en campaña:
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De fecha 1 de septiembre del 2017, publicado en el Diario
Oficial de la Federación mediante Acuerdo del Consejo
General del Instituto Nacional Electoral por el que se
establecen las cifras del financiamiento público de los
partidos políticos nacionales y de gastos de campaña
del conjunto de candidaturas independientes para el
ejercicio 2018.

Señala, que para el ejercicio 2018 el financiamiento públi-
co por actividades ordinarias permanentes, gastos de cam-
paña, actividades específicas, franquicias postales y fran-
quicias telegráficas para los Partidos Políticos Nacionales
correspondió al importe total de $6,745,936,684 (seis mil
setecientos cuarenta y cinco millones novecientos treinta y
seis mil seiscientos ochenta y cuatro pesos M. N.), mien-
tras que el financiamiento público para gastos de campaña
del Conjunto de Candidaturas Independientes asciende a
$42,963,332 (cuarenta y dos millones novecientos sesenta
y tres mil trescientos treinta y dos pesos M.N.), como se
muestra a continuación:

Fuente: Diario Oficial de la Federación5

El documento antes citado, “Gasto y fiscalización electoral
en México: 1997-2017”, menciona que durante la LXIII Le-
gislatura, que comenzó en 2015, se habían presentado doce
iniciativas de diversa índole que buscan reducir el financia-
miento público a los partidos políticos en México.6 Sin em-
bargo, por falta de voluntad política no se han concretado
los avances para darle un mejor rumbo a la política a nues-
tro país y dignificar nuestra labor. De igual manera, se han
presentado múltiples iniciativas, a fin de reducir los tiempos
de campañas, pero estas solo se han queda en buenas inten-
ciones. Sin duda alguna, es mucho lo que cuestan unas elec-
ciones, más en tiempos de austeridad.

El financiamiento político, que es “la política de ingresos y
egresos de los partidos tanto para sus actividades electora-
les como permanentes” (Zovatto, 2003:12), ha adquirido
una especial relevancia desde la reforma electoral de 1996,
la cual, cambió las reglas del financiamiento público a raíz
de la controversia sobre el costo de las elecciones presi-
denciales de 1994. Ya sea por la influencia del dinero pri-
vado en la formación de políticas públicas, mediante el
apoyo a candidatos en campañas, o por las nuevas dinámi-
cas de gasto en campañas políticas en el mundo”.7

Nuestro país, se va quedando rezagado en legislación que
coadyuve a disminuir estos dispendios, y la sociedad me-
rece tener mejores prácticas en el gasto electoral. En Euro-
pa hay una mayor regulación del dinero y su influencia en
la política. Hoy en día, 17 países de la región cuentan con
leyes específicas sobre los recursos que reciben los parti-
dos políticos, solamente tres países de la zona que no cuen-
tan con una ley específica sobre financiamiento político,
los cuales son micro estados europeos: Malta, Mónaco y
Suiza.8 Esto se debe a que la principal fuente de ingresos
para los partidos políticos, a diferencia de Latinoamérica,
son las fuentes privadas, desde las cuotas de afiliación y las
donaciones privadas de mayor o menor cuantía a los ingre-
sos de los cargos electos.

Otro de los impactos que se esperaría con la reducción
campañas sería, tener la posibilidad de mejores contenidos,



a través de propuestas de mayor impacto en beneficio de
los ciudadanos.

La transformación de nuestro sistema es urgente y requie-
re de cambios reales, dejando a un lado la simulación, por
ello proponemos reducir los tiempos de campaña, lo que, a
la vez, reducirá el presupuesto para las campañas. Reducir
los costos, es un tema de justicia, es momento de estable-
cer legislaciones que abonen a una mejor democracia. Es
nuestra responsabilidad, fortalecer la credibilidad en los
partidos, atendiendo un reclamo de la sociedad, y será me-
diante la aprobación de leyes que beneficien a los ciudada-
nos, sino solo es el cumplimiento de un mandato que nos
marca nuestra Constitución.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos
226 y 251, de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales

Primero. Se reforma el párrafo primero de la fracción II y
el párrafo segundo de la fracción IV del artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 41. ...

…

I. …

II. La ley garantizará que los partidos políticos naciona-
les cuenten de manera equitativa con elementos para lle-
var a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se
sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus
campañas electorales atendiendo la transparencia,
rendición de cuentas y austeridad, debiendo garanti-
zar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de
origen privado.

III. ...

IV. ...

La duración de las campañas en el año de elecciones pa-
ra presidente de la República, senadores y diputados fe-

derales será de sesenta días; en el año en que sólo se eli-
jan diputados federales, las campañas durarán cuarenta
y cinco días. En ningún caso las precampañas excede-
rán las dos terceras partes del tiempo previsto para las
campañas electorales.

...

V. y VI. ...

Segundo. Se reforman los incisos a) y b) del numeral 2 del
artículo 226; y numerales 1 y 2 del artículo 251, de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para quedar como sigue:

Artículo 226.

1. ...

2. ...

a) Durante el proceso electoral federal en que se renue-
ve el titular del Poder Ejecutivo federal y las dos Cáma-
ras del Congreso de la Unión, las precampañas darán
inicio en la tercera semana de enero del año de la elec-
ción. No podrán durar más de cuarenta y cinco días;

b) Durante los procesos electorales federales en que se
renueve la Cámara de Diputados, las precampañas darán
inicio en la primera semana de marzo del año de la elec-
ción. No podrán durar más de treinta días; y

c) ...

3. a 5. ...

Artículo 251.

1. La campaña electoral para presidente de los Estados Uni-
dos Mexicanos, senadores y diputados, en el año que corres-
ponda, tendrán una duración de sesenta días.

2. Las campañas electorales para diputados, en el año en
que se renueve la Cámara respectiva tendrán una duración
de cuarenta y cinco días.

3. a 7. ...
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Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. La autoridad competente determinará el finan-
ciamiento de los partidos políticos en las campañas electo-
rales, atendiendo la reducción de los tiempos establecidos
en el presente decreto.

Notas

1 “Resultados de pobreza en México 2016 a nivel nacional y por enti-
dades federativas”, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (CONEVAL), (2016)

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/PobrezaInicio.aspx

2 Altamirano Dimas, Alejandro. Sánchez Escobar, Margarita. Dismi-
nución en la duración de campañas electorales. Instituto Belisario Do-
mínguez, Senado de la República. México.

3 Sánchez Jiménez, Arturo. “Cada voto cuesta en México 18 dólares;
es el más caro de AL”. La Jornada, 18 de febrero de 2017, p. 11

4 Ramírez Lemus, E. E. y R, Zepeda Gil (2017), Gasto y fiscalización
electoral en México: 1997-2017, Temas Estratégicos, No. 48, Instituto
Belisario Domínguez, Senado de la República, México. 

http://www.bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/han-
dle/123456789/3690/reporte_48_2709.pdf?sequence=5&isAllo-
wed=y

5 Diario Oficial de la Federación ACUERDO del Consejo General del
Instituto Nacional Electoral por el que se establecen las cifras del fi-
nanciamiento público de los partidos políticos nacionales y de gastos
de campaña del conjunto de candidaturas independientes para el ejer-
cicio 2018. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5495944&fe-
cha=01/09/2017

6 http://www.bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/1234
56789/3690/reporte_48_2709.pdf?sequence=5&isAllowed=y

7 Ibídem

8 Ibídem

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 abril de 2019.— Diputada
Lourdes Celenia Contreras González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para opinión.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que reforma el artículo 22 Bis de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
suscrita por integrantes de los Grupos Parlamentarios del
PVEM y Morena

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista y
los diputados federales Francisco Elizondo Garrido; Nayeli
Arlen Fernández Cruz; Humberto Pedrero Moreno; Ana Pa-
tricia Peralta de la Peña, y Erika Mariana Rosas Uribe, de la
LXIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someten a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 22 Bis de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
en materia de otorgamiento de estímulos fiscales a mujeres
que realicen actividades relacionadas con la preservación y
restauración del equilibrio ecológico y la protección al am-
biente, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Ante el inminente deterioro del medio ambiente y sus re-
cursos naturales –que, dicho sea de paso, en su mayoría son
provocados por la intervención negativa del hombre–, las
autoridades internacionales han refrendado un verdadero
compromiso para consolidar una agenda ambiental trans-
versal con la finalidad de establecer un alto a las acciones
que ponen en peligro la preservación de nuestros recursos
naturales.

Reconocemos que muchas de las afectaciones que hoy en día
padecemos en distintas zonas a nivel mundial, tienen origen
en fenómenos naturales que está fuera de nuestras manos evi-
tar, sin embargo, dichos fenómenos encuentran su inicio en



acciones negativas de las personas que aún no adoptan el com-
promiso de ser más respetuosas y responsables con el cuidado
del medio ambiente.

Hasta la fecha, seguimos observando la indiferencia de
quienes aseguran el tema ambiental es un rubro de moda
contemporánea o peor aún, que la responsabilidad de hacer
algo es exclusiva de los gobiernos.

Es cierto que el Estado debe garantizar la protección de
uno de los derechos más fundamentales para las personas,
en el caso de México, el derecho humano a un medio am-
biente sano; en donde resulta indispensable trabajar no
sólo para su reconocimiento, sino para su garantía; no
obstante, en ésta labor se requiere de la participación ac-
tiva de la sociedad mediante la adopción de hábitos ami-
gables con el medio ambiente.

Nuestro gobierno ha sido enfático en la necesidad de pro-
teger nuestro entorno natural, muestra de ello es la con-
formación de una política ambiental que busca robuste-
cer a las instituciones y autoridades encargadas del
cuidado del medio ambiente; así como, la reciente inclu-
sión al texto constitucional de la necesidad de fortalecer
el aprecio y respeto por la naturaleza.

Coincidimos y estamos convencidos que educar para pro-
teger el medio ambiente es una de las más grandes inver-
siones existentes; tenemos que poner un alto al deterioro
ambiental y no existe mejor vía que la educación para lo-
grar generar consciencia sobre el su cuidado y los graves
efectos de no hacerlo.

A pesar de la resistencia de algunas naciones y sectores de
nuestro propio país, para creer en la existencia del cambio
climático y sus efectos nocivos en contra del equilibrio
ecológico y la propia salud y vida humana; hoy, cada vez
se suman más personas a la implementación de tareas que
benefician al medio ambiente, su salud y colateralmente
impactan de manera positiva en su economía.

Son muchos, pero, sobre todo, son muchas las mujeres que
se comprometen con la protección ambiental. Según el Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, éstas son factor clave en los
procesos que son reconocidos como agentes intermediarios
de la relación entre desarrollo sustentable y medio ambien-
te tales como el crecimiento de la población, la migración,
la organización familiar del trabajo, los patrones de pro-
ducción y de consumo y la desigual distribución del poder
económico, político y tecnológico. 

Desde esta corriente su participación no sólo está caracteri-
zada por su lugar de “víctimas” de los cambios ambientales
dada la vulnerabilidad diferencial de varones y mujeres a los
impactos negativos de estos cambios, sino también como co-
nocedoras, usuarias y consumidoras de los recursos naturales,
así como sujetos de experiencia y creatividad en el trabajo
comunitario, y por lo tanto en su carácter de promoventes de
mecanismos que conduzcan a la sustentabilidad.

En este sentido, según una investigación hecha por el Jour-
nal of Consumer Research,1 “queda en evidencia que los
hombres participan menos en el cuidado al medio ambien-
te y ello lo atribuyen a las diferencias de personalidad en-
tre los sexos, y a la asociación prevalente entre el compor-
tamiento verde y la feminidad y un estereotipo
correspondiente en donde los consumidores verdes son
más mujeres”.

Este fenómeno de participación femenina en el cuidado del
medio ambiente no es nuevo; el debate sobre mujeres y
medio ambiente surge a mediados de la década de los se-
tenta. A partir de ese momento es posible identificar distin-
tas orientaciones conceptuales y metodológicas sobre có-
mo abordar la interrelación mujeres-género-medio
ambiente, que genéricamente se denominan de la siguiente
manera:2

• Ecofeminismo: reconocido por conceptualizar la rela-
ción de las mujeres con la naturaleza, planteando la
existencia de un fuerte vínculo entre ambas, y defen-
diendo la recuperación de un “principio femenino” que
implica armonía, sostenibilidad y diversidad. Desde es-
ta posición, por una parte, se afirma que todas las muje-
res tienen una relación especial con la naturaleza, y se
considera a “la mujer” como un concepto y una realidad
unitarios, centrados en el hecho de ser madre y cuida-
dora de vida, sin reconocer la heterogeneidad existente
al interior de esta categoría determinada por la perte-
nencia étnica, la clase social y la edad, entre otros fac-
tores. Por otra parte, se establece que sus experiencias
ya sean biológicas, determinadas por el cuerpo femeni-
no y sus funciones (embarazo, parto, lactancia, mens-
truación), o culturales (el cuidado y la crianza de los hi-
jos) le dan a la mujer una “psiquis natural” diferente. A
su vez, la cercanía de las mujeres con la naturaleza les
proporcionaría a éstas un conocimiento “especial” que
les permitirá salvar el planeta, y su “natural” propensión
para proteger el ambiente es una extensión de sus roles
de cuidado del grupo familiar y de la comunidad.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice VII1057



Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1058

• Mujeres y medio ambiente: se inserta dentro de la lí-
nea de pensamiento y de acción denominada “mujeres
en el desarrollo”, que marcó una etapa del pensamiento
y de la acción en el campo de los proyectos y programas
de desarrollo que, en muchos de los casos, sigue vigen-
te hasta la actualidad, y que se centra en las mujeres y
sus necesidades como individuos y grupos. Asimismo,
la perspectiva “mujeres y medio ambiente” ha tenido un
importante impacto entre las organizaciones no guber-
namentales (ONG), y es precisamente en los documen-
tos para el Foro de ONG realizado en Nairobi con mo-
tivo de la Conferencia Mundial para el Examen y la
Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer de 1985, donde es posible encon-
trar gran parte de los postulados en la materia.

• Género, medio ambiente y desarrollo sustentable:
se relaciona con el enfoque conocido como “género en
el desarrollo” que se ha consolidado en la década de los
noventa. En éste se sostiene que la discriminación que
afecta a las mujeres se expresa principalmente en nues-
tras sociedades a través de: i) la división por género del
trabajo y la consecuente asignación casi exclusiva de la
responsabilidad de la crianza de los hijos y del trabajo
doméstico a las mujeres; ii) el acceso desigual de varo-
nes y mujeres a los recursos productivos y a sus benefi-
cios; iii) las limitaciones a la participación en los proce-
sos de adopción de decisiones y al acceso al poder
público en sus diversas expresiones. Desde esta corrien-
te se considera a la construcción de género como uno de
los agentes intermediadores de las relaciones entre las
mujeres y los varones con el medio ambiente. Al partir
del concepto de género se produce un profundo cambio
en la delimitación del objeto, ya no se habla sólo de las
mujeres sino de las relaciones sociales que éstas esta-
blecen y del sistema de poder en el que están insertas, y
se renuncia al esencialismo dominante en las líneas de
pensamiento anteriormente presentadas.

Indudablemente cada una de las líneas de pensamiento
aporta elementos a considerar y han dado lugar a un com-
plejo y multifacético debate a nivel internacional. 

Siendo enfáticos en que para la superación de cualquier cri-
sis económico-financiera se requiere de esfuerzos; no obs-
tante, no vale cualquier tipo de iniciativa de emprendi-
miento, sino que deberán ponderarse aquéllas que sean
capaces de generar valores ambientales, sociales y econó-
micos positivos.

Por lo que hace a América Latina se reconoce que las mu-
jeres han sido “administradoras invisibles” y cotidianas del
medio ambiente; en consideración a esto, en algunos casos
se ha apelado a su rol como soporte ambiental y educado-
ras ambientales, valorando sus aportes derivados de los ro-
les que desempeñan sin contrarrestar su situación desven-
tajosa producto de la inequidad de género. 

Respecto a nuestro país, hoy existen alternativas similares,
un ejemplo es el Financiamiento de Microcréditos para Mu-
jeres Emprendedoras, impulsado por el Gobierno de la Ciu-
dad de México, como una estrategia diseñada para la crea-
ción o consolidación de proyectos de negocio impulsados
por mujeres emprendedoras que tengan como propósito el
desarrollo de actividades productivas para el autoempleo;3

sin embargo, aún no contamos con programas específicos
enfocados a la protección ambiental ejecutada por mujeres.

Insistimos en que, actualmente hay mayor interés por los te-
mas ambientales, impactando en el crecimiento del rubro
poblacional que hoy se encuentra más comprometido con el
cuidado al medio ambiente; sin embargo, en un afán de ge-
nerar interés y compromiso de más personas, especialmen-
te de las mujeres que, como ha quedado demostrado, histó-
ricamente han sido punta de lanza en el combate al
deterioro ambiental, resulta indispensable generar mecanis-
mos que reconozcan e incentiven su participación en tan
importante labor.

En virtud de ello, consideramos oportuno hacer una modifi-
cación a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, que si bien, ya contempla el otorgamiento
de estímulos fiscales, conforme a la Ley de Ingresos de la Fe-
deración, para actividades relacionadas con la preservación y
restauración del equilibrio ecológico y la protección al am-
biente, lo cierto es que creemos indispensable hacer la preci-
sión de incluir expresamente a las mujeres como beneficia-
rias de dichos estímulos; pues no basta con reconocer su
esfuerzo a lo largo de la historia, sino que también resulta ne-
cesario otorgarle herramientas suficientes que les permita
continuar y fortalecer su valiosa participación en la protec-
ción de nuestro medio ambiente.

Por lo anteriormente expuesto, las diputadas y los dipu-
tados que suscriben, sometemos a la consideración de esta
honorable asamblea el siguiente proyecto de



Decreto por el que se reforma el artículo 22 Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente

Único. Se reforma la fracción VII del artículo 22 Bis de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, para quedar como sigue:

Artículo 22 Bis. Se consideran prioritarias, para efectos
del otorgamiento de los estímulos fiscales que se establez-
can conforme a la Ley de Ingresos de la Federación, las ac-
tividades relacionadas con:

I. a VI. (…)

VII. En general, aquellas actividades relacionadas con
la preservación y restauración del equilibrio ecológico y
la protección al ambiente, con especial atención a las
impulsadas y ejecutadas por mujeres.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Journal of Consumer Research. “El estereotipo verde-femenino y su
efecto en el consumo sostenible”. Diciembre de 2016. Disponible en: 

https:/ /academic.oup.com/jcr/art icle-abstract/43/4/567/
2630509?redirectedFrom=fulltext 

2 Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Género, me-
dio ambiente y sustentabilidad del desarrollo. Disponible en: 

https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/5867/1/S9800
082_es.pdf 

3 Gobierno de la Ciudad de México. Financiamiento de microcréditos
para mujeres emprendedoras. Disponible en: 

https://www.fondeso.cdmx.gob.mx/programas/programa/financia-
miento-de-microcreditos-para-mujeres-emprendedoras

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
11 de abril de 2019.— Diputados y diputada: Arturo Escobar y Vega,
Nayeli Arlen Fernández Cruz, Humberto Pedrero Moreno (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen.

LEY AGRARIA

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 179 de la Ley
Agraria, a cargo del diputado José Guadalupe Ambrocio
Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena

José Guadalupe Ambrocio Gachuz, integrante del Grupo
Parlamentario Morena en la LXIV Legislatura, en ejerci-
cio de la facultad conferida en los artículos 71, fracción
II, 72 y 78 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 55 y 94 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de esta asamblea inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Agraria, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

A lo largo de la historia la lucha por la tierra siempre ha es-
tado presente ya que la tierra es el sustento de la vida, el de-
sarrollo y el progreso de la raza humana y de sus pueblos,
ya que con lo que nos otorga podemos alimentar a nuestras
comunidades, así como también proveernos de nuestras ne-
cesidades básicas como son la energía, la vivienda, el ves-
tido, el calzado e inclusive durante muchos siglos ha sido
raíz de la cultura.

Las luchas campesinas por la tierra y sus recursos se agu-
dizan por las ambigüedades en torno a los derechos y títu-
los agrarios, desacuerdos en cuanto a límites entre ejidos,
comunidades y propiedades privadas, conflictos por el uso
de recursos colectivos como bosques y aguas, invasiones y
ocupaciones ilegales de predios y terrenos comunales por
parte de madereros, ganaderos o agricultores privados,
acumulación de propiedades en manos de caciques locales
etcétera. 

La defensa de la tierra, que se lleva primero por la vía ins-
titucional, judicial y política, puede conducir a enfrenta-
mientos con otros campesinos, o con propietarios privados,
autoridades públicas y las fuerzas.
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De ahí que los conflictos por la tierra sean, en buena medi-
da, sociales, políticos, económicos, a veces culturales en
cuanto a la construcción de identidades colectivas que en
algún momento dado entran en confrontación; además en
no pocas ocasiones poseen un trasfondo histórico de recu-
rrencias, antecedentes o factores que se amalgaman y vie-
nen de tiempo atrás. 

Los conflictos agrarios no pueden entenderse sin recurrir a
la historia contada y no contada, a los anaqueles que con-
tienen los expedientes agrarios o los títulos primordiales,
como también a la memoria de los ancianos como actores
activos y portadores de una rica tradición oral en la que
pueden encontrarse antecedentes que explican la naturale-
za de los conflictos hoy día presentes en las disputas por la
tierra, los territorios, los recursos y posibilidades que estos
guardan. 

Conflictos que ante todo reflejan cambios más estructura-
les que viven los pueblos en todos los rincones del país y
del mundo, entre ellos los efectos del mercado, su posición
frente a la sociedad dominante y el proyecto hegemónico
de Estado-nación.

Una de las características del campo mexicano en las últi-
mas décadas del siglo XX es la gran cantidad de conflictos
que suceden alrededor de la posesión de la tierra, de los
cuales muchos adquieren rasgos de violencia y dejan san-
gre y muerte entre las partes. No se trata de un fenómeno
excepcional ni nuevo. Algunas investigaciones anteriores
han demostrado que en América Latina este periodo de la
historia ha sido de los más violentos de la época poscolo-
nial. Tales estudios calculan que entre los años de 1968 y
1996 en Guatemala hubo unas 150 mil personas muertas;
más de 75 mil en El Salvador entre 1979 y 1995; cerca de
44 mil en Colombia entre 1963 y 1998; 30 mil en Nicara-
gua entre 1982 y 1998, y la misma cifra se dio en Perú en-
tre 1981 y 1995. Además de ello, millones de personas han
sido obligadas a dejar sus lugares de origen y asentarse en
otros desconocidos para ellos, como único recurso para
conservar su vida y la de sus familiares.

México no ha sido la excepción nuestra historia está llena
de conflictos agrarios la mayoría con fines trágicos para
nuestros campesinos. Pero esta crisis se ha agudizado en
los últimos años ya que hemos adquirido una deuda con los
campesinos de México ya que los hemos desprotegido y
vulnerado, es de suma importancia para los campesinos ha-
blar de justica y en específico de justicia agraria, en virtud
de que este asunto involucra el de la obtención de produc-

tos necesarios para nuestra subsistencia y de la actividad
decisiva para nuestra economía.

El abandono del campo, donde viven seis de cada diez me-
xicanos pobres, tiene cara de violencia por conflictos agra-
rios que, en algunos casos, llevan más de 40 años.

Invasión de terrenos, falta de definición de límites territo-
riales y nula certeza jurídica en la tenencia de la tierra son
algunos de los asuntos pendientes que generan inestabili-
dad social.

En pleno siglo XXI, el sector rural se tiñe de rojo por en-
frentamientos entre comunidades enteras, las cuales a ve-
ces pelean hasta la muerte por un predio para edificar una
vivienda, sembrar o conseguir un poco de agua.

Organizaciones campesinas aseguran que existen cerca de
cinco mil conflictos agrarios, mismos que son un verdade-
ro polvorín.

Para cumplir con esa tarea se creó la Procuraduría Agraria
con la finalidad de defender los derechos de los ejidatarios,
comuneros, sucesores de ejidatarios o comuneros, ejidos,
comunidades, pequeños propietarios, avecindados y jorna-
leros agrícolas

La Procuraduría ha pretendido hacer justicia en materia
agraria, sin embargo esta tarea deja mucho que desear, ya
que los funcionarios que deberían cumplir con este manda-
to no han hecho efectivo el derecho agrario, ya que muchos
procesos se llevan con lentitud y torpeza, si a esto le su-
mamos que la mayoría de los campesinos no puede contra-
tar a un especialista en el tema muchos conflictos agrarios
quedan sin resolver y en donde la procuraduría agraria
presta sus servicios estos son incipientes y no se presta la
atención debida.

Por esto es necesario que nuestros campesinos tengan una
representación de calidad, sabedores de los múltiples pro-
blemas en juicios agrarios es de suma importancia darle
más facilidades a la procuraduría agraria, tal como la de
poder representar a las dos partes involucradas en este con-
flicto, esta acción podrá acortar los tiempos y poder llegar
a mejores acuerdos en donde las dos partes salgan benefi-
ciadas y para poder abatir los rezagos en los juicios la Pro-
curaduría podrá firmar convenios con universidad para que
estas les puedan apoyar en temas de capacitación y solu-
ción de juicios.



Procurar justicia a favor de los campesinos debe ser uno de
los principales objetivos que debemos de tener, esta refor-
ma fortalecerá la procuración de justicia y le permitirá a
nuestros campesinos tener una representación de calidad
en los juicios agrarios.

Por los motivos antes expuestos, presento iniciativa con
proyecto de:

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a
la Ley Agraria

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 179 de
Ley Agraria, para quedar como sigue:

Artículo 179. Será optativo para las partes acudir asesora-
das. En caso de que una de las partes se encuentre asesora-
da y la otra no, con suspensión del procedimiento, se soli-
citarán de inmediato los servicios de un defensor de la
Procuraduría Agraria, el cual, para enterarse del asunto, go-
zará de cinco días, contados a partir de la fecha en que se
apersone al procedimiento.

La Procuraduría Agraria podrá representar tanto a la
parte actora como a la parte demandada en los juicios
agrarios; tratándose de asuntos en los cuales represen-
te a ambas partes, la Procuraduría Agraria podrá sus-
cribir convenios con universidades que cuenten con bu-
fetes jurídicos para que otorguen asesoría jurídica
gratuita en materia agraria, con el objeto de apoyo a es-
te organismo. La Procuraduría estará obligada a con-
tar con defensores bilingües para el apoyo a comunida-
des indígenas. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
11 de abril de 2019.— Diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Y LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Generales de Instituciones y Procedimientos
Electorales, y de Partidos Políticos, suscrita por el diputado
Luis Alberto Mendoza Acevedo e integrantes del Grupo
Parlamentario del PAN

Luis Alberto Mendoza Acevedo y quienes suscriben, todos
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, LXIV Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 50 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I; 62, numeral 2; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, someten a considera-
ción de esta honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión LXIV Legislatura, la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos
Políticos, en lo relativo a la fabricación, recolección y reci-
claje de propaganda electoral, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La contaminación derivada de residuos urbanos tiene un
efecto altamente perjudicial para el medio ambiente y en la
mayoría de los casos, el daño se vuelve irreversible.

Los residuos sólidos urbanos son los generados en las ca-
sas, como resultado de la eliminación de los materiales que
se utilizan en las actividades domésticas; son también los
que provienen de establecimientos o la vía pública, o los
que resultan de la limpieza de las vías o lugares públicos y
que tienen características como los domiciliarios.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat) señala que en México se generan diariamente
102,895.00 toneladas de residuos, de los cuales se recolec-
tan 83.93 por ciento y se disponen en sitios de disposición
final 78.54 por ciento, reciclando únicamente 9.63 por cien-
to de los residuos generados.1

La Semarnat trabaja permanentemente para velar por la
preservación del medio ambiente y crear programas que in-
formen a la sociedad sobre cómo llevar a cabo un mejor
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manejo de la basura; el plan mas reciente que pretende ac-
ciones sobre el manejo de residuos es: Una Visión Nacio-
nal Hacia una Gestión Sustentable: Cero Residuos2 en don-
de presenta los siguientes principios rectores:

1. Desarrollo sustentable. Considerar la integralidad
del desarrollo del país, con aspectos económicos, socia-
les y ambientales. 

2. Economía circular. Establecer las bases y desarrollar
los mecanismos e instrumentos para implementar un en-
foque de economía circular que fortalezca la gestión
sustentable de materiales, con una visión cero residuos. 

3. Combate a la corrupción y transparencia en la
gestión pública. Prevenir y evitar la discrecionalidad en
la prestación y cobro de servicios. 

4. Atención a poblaciones vulnerables y justicia so-
cial. Dar capacitación y servicio a poblaciones aisladas
y con pocos habitantes. Formación de cooperativas y
grupos de trabajo para colaborar en la recolección, aco-
pio y manejo de residuos.

5. Reducir el riesgo e impactos en la salud y medio
ambiente. Evitar la proliferación de enfermedades y
efectos dañinos en salud por el manejo inadecuado de
los residuos, así como el riesgo e impactos en el medio
ambiente.

6. Bienestar Social y reducción de la desigualdad.
Ampliar la cobertura de servicios y atender a comunida-
des menores a diez mil habitantes. Establecer mecanis-
mos de coordinación y seguimiento para lograr la armo-
nización y articulación con los programas y políticas
relativos a la igualdad de género.

El plan hacia un México cero residuos plantea diversas ac-
ciones que requieren apoyo de todos los mexicanos.

Las campañas electorales en México dejan toneladas de
propaganda (volantes, mantas, lonas, publicaciones) que la
gran mayoría deja de cumplir con su función al término de
la jornada electoral y se convierte en basura.

En las elecciones federales de 2012 se estima que fueron
contabilizadas 2 mil 500 toneladas de basura electoral, es
decir, son los residuos sólidos derivados de las actividades
de propaganda electoral.3

Los residuos biodegradables son aquellos que cuentan con
la capacidad de descomponerse en el ambiente gracias a la
acción de microorganismos, en un periodo de tiempo rela-
tivamente corto, siempre que existan las condiciones cli-
máticas que lo permitan. Los residuos biodegradables más
comunes de campaña son: papel, cartón, tarjetas, volantes,
entre otros.

El reciclaje de los residuos no biodegradables de campañas
electorales es fundamental para el bienestar de todo el
mundo; para ello se entiende que el reciclaje es la transfor-
mación de los residuos a través de distintos procesos que
permiten restituir su valor económico, evitando así su dis-
posición final, siempre y cuando esta restitución favorezca
un ahorro de energía y materias primas sin perjuicio para la
salud, los ecosistemas o sus elementos. Los residuos reci-
clables más comunes de campaña son: lonas, espectacula-
res, stands, bolsas, entre otros.

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, publicada en 2014 contempla una alternativa diseñada
para reducir el impacto ambiental generado por la propa-
ganda electoral, sin embargo durante la celebración de los
procesos electorales constitucionales posteriores a la publi-
cación de la ley en comento, un gran número de candidatos
y partidos dieron cumplimiento parcial a los requisitos soli-
citados por la ley.

En el proceso electoral constitucional más reciente de
2018, se presentaron ante el Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México nueve denuncias contra diversos partidos
que violaron las disposiciones electorales respecto a la con-
fección de la propaganda de campaña.

La presente iniciativa con proyecto de decreto busca crear
las bases necesarias para que los partidos políticos, precan-
didatos, candidatos y simpatizantes se comprometan per-
manentemente a encaminar sus acciones para contar con
país sustentable.

El medio ambiente, los mexicanos y el mundo exigen le-
gislación capaz de garantizar un camino hacia un México
limpio y sustentable.

Para facilitar la identificación de las modificaciones, se
anexa el siguiente cuadro comparativo.



Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se so-
mete a consideración de esta honorable Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, LXIV Legislatura, la apro-
bación de la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales y a la Ley General de Partidos
Políticos, en lo relativo a la fabricación, recolección y
reciclaje de propaganda electoral

Artículo Primero. Se reforma el numeral 2 del artículo
209; los numerales 2 y 3 del artículo 210; y se adiciona el
numeral 4 al artículo 211 de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales para quedar como sigue:

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales

Artículo 209.

1. …

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser recicla-
ble y/o fabricada con materiales biodegradables que no
contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el
medio ambiente. Los partidos políticos y candidatos inde-
pendientes deberán presentar un plan de recolección y re-
ciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campa-
ña. Dicho plan debe cumplir con la normativa
establecida en el Ley General para la Prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos

(…)

Artículo 210.

1. …

2. En el caso de la propaganda colocada en vía pública, de-
berá retirarse durante los siete días posteriores a la conclu-
sión de la jornada electoral y atender lo establecido en la
legislación y normatividad correspondiente en preven-
ción y gestión integral de residuos.

3. La omisión en el retiro, fin de distribución de la propa-
ganda y gestión de residuos de la propaganda después de
la jornada electoral, serán sancionadas conforme a esta
ley y la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos.
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(…)

Artículo 211.

1. a 3.

4. Respecto a los residuos de los materiales utilizados en
propaganda de precampaña, se aplicará lo establecido
en los artículos 209 y 210 de esta ley.

Artículo Segundo. Se reforma el numeral 2 del artículo 64
de la Ley General de Partidos Políticos, para quedar como
sigue:

Ley General de Partidos Políticos

Artículo 64.

1. …

2. Se entiende por propaganda en vía pública toda propa-
ganda que se contrate o difunda en espectaculares, buzo-
nes, cajas de luz, carteleras, marquesinas, muebles urbanos
de publicidad con o sin movimiento, muros, panorámicos,
parabuses, puentes, vallas, vehículos o cualquier otro me-
dio similar. Para la gestión de los residuos de los mate-
riales de propaganda utilizados en campaña y precam-
pañas después de las jornadas electorales, se atenderá a
lo establecido en la Ley General de Instituciones y Pro-
cedimientos Electorales y en la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

3. a 5. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recurso Na-
turales tendrá 180 días para adecuar las normas oficiales
mexicanas y reglamentación que se deriven del presente
decreto.

Notas

1 Portal de Internet de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales 

https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/residuos-so-
lidos-urbanos-rsu

2 Portal de Internet de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435917/Vi-
sion_Nacional_Cero_Residuos_6_FEB_2019.pdf

3 Portal de Internet de la Dirección General de la Divulgación de la
Ciencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019.— Diputado
Luis Alberto Mendoza Acevedo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

«Iniciativa que adiciona el artículo 36 de la Ley de Transi-
ción Energética, suscrita por integrantes de los Grupos Par-
lamentarios del PVEM y Morena

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México y diputados Fran-
cisco Elizondo Garrido, Nayeli Arlén Fernández Cruz,
Humberto Pedrero Moreno, Ana Patricia Peralta de la Peña
y Erika Mariana Rosas Uribe, de la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona una fracción II Bis al artículo 36 de la
Ley de Transición Energética, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años, el modelo energético nacional ha ocu-
pado un lugar importante en las discusiones políticas y so-
ciales de nuestro país, sin embargo, el tema generalmente
ha sido abordado desde la perspectiva de los hidrocarburos.

Si bien México es un país productor y exportador de petro-
lero y su modelo energético ha estado basado por décadas



en éste y otros recursos de origen fósil, lo cierto es que el
territorio nacional también posee un amplio y variado po-
tencial para generar energía a partir de otras fuentes, por
ejemplo, la fuerza del viento y del agua, la radiación del sol
o el aprovechamiento del calor natural que se almacena en
el interior de la Tierra.

A pesar de lo anterior, México no figura entre los países lí-
deres en el impulso de las energías limpias, pues el por-
centaje de generación de electricidad a partir de hidrocar-
buros en nuestro país es significativamente superior al
porcentaje de energía eléctrica producida a través de fuen-
tes renovables.

El problema es que el modelo energético impuesto por la
Revolución Industrial, basado en la incineración de com-
bustibles fósiles, esencialmente petróleo, dejará de ser via-
ble muy pronto; dicha afirmación se funda en dos razones
principales:

1. Que los expertos han advertido que, en virtud de que
los combustibles fósiles (petróleo, carbón y gas natural)
son finitos y no renovables, la producción mundial de
éstos no sólo no aumentará al ritmo requerido para sa-
tisfacer la creciente demanda energética, sino que ésta
decaerá paulatinamente,1 generando así una crisis de
graves consecuencias para la economía internacional.

2. Que el uso irracional de combustibles fósiles ha teni-
do como consecuencia un incremento sin precedentes
en las concentraciones en la atmósfera de los gases pro-
ducto de su combustión, principalmente dióxido de car-
bono (CO2), lo cual ha provocado una alteración impre-
decible en el equilibrio climático del planeta, reflejado
en el aumento de la temperatura de la Tierra, así como
en la presencia constante de lluvias torrenciales, por un
lado, y severas sequías, por el otro, en lugares donde es-
tos fenómenos eran poco comunes.

A pesar de ello, gracias a su fácil obtención, versatilidad y
la gran cantidad de energía que proporcionan por unidad de
volumen, los combustibles fósiles siguen siendo la fuente
energética básica de todo el mundo, pues aportan el 80 por
ciento de la energía que se consume en el orbe.2

Ante esta situación, la comunidad internacional ha em-
prendido esfuerzos por reducir la extrema dependencia
energética que se tiene con respecto a los combustibles de
origen fósil; un ejemplo de ello es la inversión que varios
países han llevado a cabo en el desarrollo tecnológico para

el aprovechamiento de las fuentes renovables de energía.
En cuanto a la generación eléctrica con energías renova-
bles, destacan China, Estados Unidos, Alemania, España,
Italia e India).3

El uso masivo de energías renovables y limpias permitirá
afrontar el problema del agotamiento de las reservas de pe-
tróleo, gas y carbón sin afectar la conservación del medio
ambiente. Dicho de otro modo, la utilización de este tipo de
energías garantizará en el futuro el desarrollo sustentable
que hoy no se asegura con la explotación de combustibles
de origen fósil.

La actuación en el ámbito del sector energético resulta fun-
damental para mitigar el cambio climático, pues a nivel in-
ternacional, más del 60 por ciento de las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero provienen de la generación y uso
de la energía, de allí que las principales medidas para avan-
zar en la transición hacia una economía baja en carbono se
concentren en este rubro, particularmente en el sector eléc-
trico, teniendo como uno de sus ejes primordiales la pro-
moción de las energías renovables.4

En este contexto, México ha asumido formalmente di-
versos compromisos relacionados con la reducción de
sus emisiones de gases de efecto invernadero y se ha pro-
puesto limitar la generación de energía con combustibles
fósiles.

La Ley General de Cambio Climático reitera en su régimen
transitorio el compromiso de nuestro país de reducir sus
emisiones en 30 por ciento al 2020 y en 50 por ciento al
2050 con relación a las registradas en el año 2000. Asimis-
mo, la Ley de Transición Energética establece en su artícu-
lo tercero transitorio que la Secretaría de Energía fijará co-
mo meta una participación mínima de energías limpias en
la generación de energía eléctrica del 25 por ciento para el
año 2018, del 30 por ciento para 2021 y del 35 por ciento
para 2024.

De acuerdo al Reporte de Avance de Energías Limpias, ela-
borado por la Secretaría de Energía, al cierre del primer
semestre de 2018, México contaba con una capacidad ins-
talada total de 75,918.42 megavatios (MW), de los cuales
23,874.92 MW provienen de tecnologías limpias y repre-
sentaron el 31.45 por ciento. La capacidad instalada para
tecnologías limpias creció 11.84 por ciento con respecto a
la capacidad instalada al cierre del primer semestre del
2017. Durante este periodo, la tecnología fotovoltaica pre-
sentó el mayor crecimiento al incrementarse la capacidad
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casi 3 veces más (1,200 MW) que, en el primer semestre de
2017, pasando a ser la tercera tecnología renovable más
importante en México.5

En cuanto respecta a la generación de energía, durante el
primer semestre de 2018 se generaron en el país
167,893.15 gigavatios-hora (GWh), de los cuales 24.12 por
ciento provinieron de fuentes limpias (40,499.01 GWh).6

No obstante, el hecho de que la tecnología fotovoltaica ha si-
do una de las de mayor crecimiento en nuestro país en tiem-
pos recientes, lo cierto es que su participación en el porcen-
taje total de la electricidad generada en México sigue siendo
residual, pues apenas contribuyó con 1,204.54 GWh de los
167,893.15 GWh producidos entre junio de 2017 y junio de
2018 (es decir, el 0.72 por ciento del total).7

Lo anterior hace evidente que se debe seguir trabajando en
un marco jurídico que permita facilitar el desarrollo de pro-
yectos para generar energía a través del aprovechamiento
de recursos renovables, concretamente a partir de la radia-
ción solar.

La instalación masiva de paneles solares en las empresas y
hogares del país es una gran alternativa para producir ener-
gía a un precio accesible y al mismo tiempo reducir la hue-
lla de carbono de nuestra economía. De acuerdo a Juan Pa-
blo Robert, vocero de la empresa Enlight, más de 160 mil
ya utilizan esta tecnología y se espera que para 2020 esa ci-
fra crezca en 900 por ciento.8

Por su parte, el sector público no debe quedarse al margen
de los esfuerzos por extender el uso de tecnologías limpias
de generación de energía. No se puede soslayar el hecho de
que el gobierno es el consumidor más grande en cualquier
economía, ya que utiliza múltiples bienes y servicios para
el desempeño de sus funciones, incluyendo energía eléctri-
ca para el uso de computadoras e iluminación.

Tomando en cuenta lo anterior, existen, tanto a nivel mun-
dial como nacional, ejemplos diversos de políticas públicas
y de reformas legales encaminadas a fomentar el estableci-
miento de sistemas fotovoltaicos en edificios e instalacio-
nes públicas como una alternativa para reducir los consu-
mos energéticos del sector gubernamental.

Destaca en el ámbito internacional, la Ley 2/2007, del 27
de marzo, de fomento de las energías renovables y del
ahorro y eficiencia energética de Andalucía, la cual seña-
la en su artículo 14 que: “Los edificios e instalaciones de

uso y servicio público propiedad de la Junta de Andalucía
y sus organismos autónomos deberán incorporar instala-
ciones solares, pudiendo ser complementadas o sustitui-
das con cualquier otra instalación de aprovechamiento de
energía renovable de cogeneración o de aprovechamiento
de calores residuales”.9

En cuanto al ámbito nacional, una iniciativa de reforma a la
Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el
Financiamiento de la Transición Energética, presentada en el
Senado de la República en 2010, dio lugar a la adición de una
fracción VIII al artículo 24 del ordenamiento en comento. Di-
cha disposición, publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 7 de junio de 2013, establecía que la Estrategia Na-
cional para la Transición Energética y el Aprovechamiento
Sustentable de la Energía consolidaría en el Presupuesto de
Egresos de la Federación las provisiones de recursos del sec-
tor público tendientes a: Promover que en los inmuebles de
las dependencias y organismos de la administración pública
federal se utilice energía renovable, de acuerdo con las ca-
racterísticas geográficas, posibilidades técnicas y viabilidad
económica en cada uno de ellos.

Sin embargo, la Ley para el Aprovechamiento de Energías
Renovables y el Financiamiento de la Transición Energéti-
ca fue abrogada el 24 de diciembre del año 2015 y se expi-
dió en su lugar la Ley de Transición Energética, en la cual
ya no aparece la disposición señalada en la fracción VIII
del artículo 24 de la norma abrogada. 

A pesar de que la Ley de Transición Energética representó,
en muchos sentidos, una modernización respecto a lo esta-
blecido en la Ley para el Aprovechamiento de Energías Re-
novables y el Financiamiento de la Transición Energética,
la desaparición de la fracción VIII del artículo 24 es, sin
duda alguna, un retroceso que se debe corregir.

Por lo anterior, sometemos a la consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción II Bis al ar-
tículo 36 de la Ley de Transición Energética

Único. Se adiciona una fracción II Bis al artículo 36 de la
Ley de Transición Energética, para quedar como a conti-
nuación se presenta:

Artículo 36.- El Pronase incluirá al menos, aquellas accio-
nes, proyectos y actividades derivadas de la Estrategia en
materia de Eficiencia Energética que permitan:



I. (…)

II. Elaborar y ejecutar programas permanentes dentro de
las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal para el Aprovechamiento sustentable de la
energía en sus bienes muebles e inmuebles y aplicar cri-
terios de Aprovechamiento sustentable de la energía en
las adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios que
contraten, en condiciones de sustentabilidad económica; 

II Bis. Promover la incorporación de sistemas foto-
voltaicos para la generación de energía eléctrica en
los inmuebles de las dependencias y organismos de la
administración pública federal, de acuerdo con las
características geográficas, posibilidades técnicas y
viabilidad económica en cada uno de ellos.

III. Elaborar y ejecutar programas a través de las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral para fomentar el Aprovechamiento sustentable de la
energía en Usuarios con un patrón de alto consumo de
energía conforme lo determine el Reglamento de la pre-
sente Ley;

IV. a XII. (…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Un estudio publicado en 2010 por la Agencia Internacional de Ener-
gía señaló que el pico histórico de la producción mundial de petróleo
crudo convencional se alcanzó en el año 2006, lo cual significa que a
partir de entonces esta disminuirá de manera constante.

2 Véase, World Energy Outlook 2008, Agencia Internacional de 
Energía.

3 Véase, Melgar Palacios, María de Lourdes, “La revolución energéti-
ca que México requiere”, Revista Digital Universitaria, UNAM, volu-
men 13, número 10, octubre de 2012. Disponible en: http://www.re-
vista.unam.mx/vol.13/num10/art100/#up

4 Ibídem.

5 Véase, “Reporte de Avance de Energías Limpias. Primer semestre
2018”, Secretaría de Energía, México 2018. Página 7. Disponible en: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/418391/RAEL_
Primer_Semestre_2018.pdf

6 Ibídem. Página 8.

7 Ibídem. Página 10.

8 Véase, “Usuarios de paneles solares crecerán 900% en México al
2020”, periódico El Economista, 1 de abril de 2018. Disponible en: 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Usuarios-de-paneles-
solares-creceran-900-en-Mexico-al-2020-20180401-0012.html

9 Véase, “Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías re-
novables y del ahorro y eficiencia energética de Andalucía”, Boletín
Oficial del Estado. Página 11. Disponible en: 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2007/BOE-A-2007-9264-consoli-
dado.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019.—
Diputados y diputada: Arturo Escobar y Vega, Nayeli Arlen Fernán-
dez Cruz, Humberto Pedrero Moreno (rúbricas).» 

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que adiciona el artículo 298 Bis a la Ley Gene-
ral de Salud, a cargo del diputado José Guadalupe Ambro-
cio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado federal José Guadalupe Ambro-
cio Gachuz, integrante del Grupo Parlamentario de More-
na, en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración del pleno de esta Cámara la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 298 Bis a la
Ley General de Salud, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En México, la utilización de plaguicidas es una práctica
frecuente, y se desconoce con certeza la cantidad real de
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plaguicidas que se aplican en los cultivos, los productores
usan estos productos para controlar organismos no desea-
dos en los campos agrícolas. Sin embargo, debido a sus
propiedades tóxicas, la utilización de plaguicidas es en
muchos casos una práctica riesgosa e inadecuada, parti-
cularmente para los agricultores y también a la población,
ya que pueden quedar rastros de estos en los alimentos,
poniendo en riesgo la salud pública y el daño residual al
ambiente. México destina el 85 por ciento de los plagui-
cidas producidos al sector agrícola y por esta razón, la po-
blación económicamente activa dedicada a esta actividad,
está expuesta con mayor probabilidad a la intoxicación.

Si bien la vida media de la mayoría de los plaguicidas que
actualmente se aplican es relativamente corta (semanas),
residuos o subproductos de éstos pueden mantenerse en los
alimentos hasta el momento en son consumidos. Si bien es
cierto que el uso de plaguicidas genera beneficios a corto
plazo como el incremento de cosechas, seguridad alimen-
taria, reducción del trabajo físico, también genera las afec-
taciones más altas y costosas que los beneficios

A pesar de los esfuerzos por aplicar una reglamentación o
manejar guías para su correcto uso, el estado no ha presen-
tado resultados efectivos ya que muchos productos catalo-
gados como de riesgo, se siguen importando al país o in-
cluso produciendo y cada año el uso de estos plaguicidas
sigue en aumento y está acompañado de prácticas inade-
cuadas e irresponsables. Éstas últimas, tienen relación con
el mal manejo que se hace durante y después de la activi-
dad agrícola el destino final de residuos sólidos. 

Pero el verdadero problema radica en la desactualización y
desconocimiento de las autoridades y usuarios sobre las
normativas internacionales, tales como el Convenio de
Rotterdam y el Convenio de Estocolmo, los cuales estable-
cen protocolos para la eliminación o restricción de las sus-
tancias tóxicas persistentes y bioacumulables de fabrica-
ción intencional.

Los plaguicidas pueden clasificarse de acuerdo al orga-
nismo que controlan, al modo en el cual actúan, a los usos
a los que están destinados o a su composición química.
Siendo el criterio de la composición química el que resul-
ta más apropiado en el área de investigación. Química-
mente se dividen a los plaguicidas en orgánicos, inorgá-
nicos y biológicos. En su mayoría los plaguicidas
presentan una estructura molecular de tipo orgánico, a su
vez estos pueden dividirse en organoclorados, organofos-
forados, carbamatos y piretroides. Muchos de estos com-

puestos pueden llegar a ser cancerígenos y en general se
catalogan como contaminantes orgánicos persistentes, ya
que son resistentes a la fotodegradación y a la degrada-
ción biológica y química (UNEP, 2011) Aún a bajas con-
centraciones, estos compuestos pueden poseer alta toxici-
dad debido a su alta solubilidad y a su capacidad de
bioacumularse, por lo cual sus efectos pueden ser a largo
plazo (crónicos) (Tsai, 2010). Desde hace algunas déca-
das se ha venido limitando la fabricación y uso de plagui-
cidas organoclorados en especial DDT (1, 1, 1-tricloro-
2,2-bis (4-clorofenil)- etano), aldrín, dieldrín, heptacloro,
mirex, clordecona y clordano. Sin embargo, hay otros que
son ingredientes activos de varios productos que aún se
utilizan para fines domésticos, por ejemplo, carbendazin,
cipermetrina, clorpirifos, Daletrina, deltametrina, diclo-
robenceno, dietiltoluamida, endosulfan, fenitrotion, glifo-
sato, hidrometilnona, mercaptotion, entre otros (UNIDA,
2006). La restricción y prohibición de los plaguicidas or-
ganoclorados ha llevado a su sustitución por compuestos
organofosforados que son sustancias orgánicas sintéticas
con uno o varios fósforos en su estructura molecular. En
términos generales, los plaguicidas organofosforados son
menos tóxicos y tienen menor capacidad para acumularse
en los tejidos, característica que les da ventaja con res-
pecto a los plaguicidas organoclorados (Sherine et al.,
2010).

Una de las principales fuentes de exposición a los plagui-
cidas y a sus residuos es el medio ambiente. Los plagui-
cidas tienen la capacidad de transferirse de una matriz a
otra. Una vez que se realiza la fumigación, los residuos de
plaguicidas se depositan en el suelo y a través de proce-
sos de infiltración, los compuestos pueden ser arrastrados
por la lluvia hasta alcanzar cuerpos de agua con la conse-
cuente transferencia a los organismos acuáticos o even-
tualmente pueden llegar a niveles freáticos de donde pue-
den extraerse a través de pozos para el aprovechamiento
humano. El consumo de dicha agua contaminada es un
medio por el cual los plaguicidas pueden entrar directa-
mente al organismo. Por otro lado, a través de la disper-
sión por el aire los plaguicidas pueden entrar en contacto
directo con los insectos, animales de granja, frutas, ver-
duras, semillas e incorporarse en la cadena alimenticia.
Adicionalmente, debido a sus propiedades lipofílicas los
plaguicidas tienen la capacidad de bioacumularse, es de-
cir, acumularse en los tejidos de los organismos, de esta
forma su vida media puede aumentarse y pasar a diferen-
tes eslabones de la cadena alimenticia, en un fenómeno
conocido como biomagnificación.



Los plaguicidas afectan diferentemente a diferentes personas.
Los niños pueden ser más sensibles a algunos plaguicidas que
los adultos. A comparación de los adultos, ellos respiran más
aire y comen más alimentos en proporción a su tamaño del
cuerpo, por lo que aumenta su exposición. Por otra parte, sus
órganos en desarrollo no pueden descomponer algunas sus-
tancias químicas tan eficazmente como en los adultos. Las
personas de cualquier edad con asma u otras enfermedades
crónicas tienen más probabilidades de enfermarse después de
la exposición a pesticidas que los individuos sanos. Algunos
individuos también son más sensibles a los olores u otros
efectos irritantes de ciertos pesticidas. Independientemente
de cuáles sean sus sensibilidades individuales, las personas
con el mayor riesgo de enfermedades son aquellas cuya ex-
posición es mayor, tales como los trabajadores que mezclan
o aplican. Las personas que almacenan y usan plaguicidas en
sus casas también pueden estar sobreexpuestas y enfermarse.
Las personas que viven cerca de campos agrícolas son más
susceptibles que los residentes urbanos a ser expuestos a sus-
tancias químicas agrícolas (aunque su exposición no tiene por
qué ser lo suficientemente elevada como para causar efectos
nocivos).

A pesar de los beneficios que el uso de los plaguicidas re-
presenta, estos deberían usarse sólo en el control de vecto-
res de transmisión de enfermedades, en el caso de una ne-
cesidad alimentaria importante y cuando todas las otras
alternativas de control hayan sido agotadas. Dado que su
utilización indiscriminada ha causado serios daños al am-
biente y a la salud de la población, es necesario considerar
que para hacer un uso adecuado de estas sustancias, es ne-
cesario realizar una evaluación de los riesgos potenciales
de exposición laboral y sobre población en general; así co-
mo, de sus efectos ambientales, respetando las dosis reco-
mendadas y las reglamentaciones existentes.

Otro aspecto importante, es la capacitación de los trabaja-
dores agrícolas y su concientización de los efectos a largo
plazo que estas sustancias pueden ejercer a su salud, para
lo cual el uso de medidas extremas de seguridad debe ser
una herramienta indispensable durante el manejo y aplica-
ción de los plaguicidas. Los registros de morbilidad aso-
ciados a los plaguicidas indican que estos se deben princi-
palmente a malas prácticas o accidentes. Sin embargo, los
efectos de tipo crónico son difíciles de identificar, ya que
no existen registros confiables y se requieren más estudios
científicos de los efectos que estos productos tóxicos pue-
den tener en términos de salud pública. Existe reglamenta-
ción en México y Convenios a nivel internacional para el
uso adecuado de estas sustancias, así como, para proteger

a las poblaciones y los ecosistemas de sus efectos. Sin em-
bargo, se requiere de mejor coordinación entre todos los
actores involucrados de los sectores de salud, agrícola, po-
líticos, académicos y población en general.

Por estos motivos, es de suma importancia dejar de impor-
tar, producir y prohibir el uso de plaguicidas catalogados
como de riesgo ya se para la salud o el ambiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo someter
a consideración del pleno de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de:

Decreto que adiciona el artículo 298 Bis a la Ley Gene-
ral de Salud

Único. Se adiciona el artículo 298 Bis a la Ley General de
Salud, para quedar en los términos siguientes:

Artículo 298 Bis. La Secretaría no autorizará la pro-
ducción, importación o almacenaje de plaguicidas, nu-
trientes vegetales y substancias tóxicas o peligrosas que
contengan como ingrediente activo: endosulfán, capta-
fol, monocrotofós, paratión metílico, carbofurán, fosfa-
midón, glifosato, metamidophos, alaclor, carbosulfán,
disufotón.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019.— Diputado
José Guadalupe Ambrocio Gachuz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Iniciativa que reforma el artículo 5o. de la Ley de los De-
rechos de las Personas Adultas Mayores, suscrita por la
diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Madeleine Bonnafoux Alcaraz, diputada
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
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cional en esta LXIV Legislatura, con fundamento en lo es-
tablecido en la fracción II del artículo 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artícu-
los 6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el tercer párrafo del artículo 5 de la Ley de los De-
rechos para las Personas Adultas Mayores, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores, se consideran a todas aquellas que ten-
gan 60 años cumplidos o más, que vivan en la República
Mexicana o que estén de tránsito.

Actualmente en México se presenta un proceso de enveje-
cimiento acelerado. Se cuenta con datos que nos permiten
deducir que en menos de 50 años la estructura poblacional
de nuestro país corresponderá a la de un país envejecido; es
decir, una gran parte de su población tendrá 65 años o más,
lo anterior debido a factores relacionados con el descenso
de la fecundidad, así como el aumento en la esperanza de
vida los cuales han ocasionado este cambio en la estructu-
ra por edad y sexo de la población, esto se traduce en uno
de los rasgos más representativos del cambio demográfico
actual.

En 1980, la proporción de personas con 60 años o más en
México fue de 5.5 por ciento de la población y en 2017 de
10.1 por ciento. De acuerdo con la Organización de las Na-
ciones Unidas (ONU), para el año 2050, representará apro-
ximadamente 24.6 por ciento de la población mexicana.

Actualmente viven en el país 12 millones 973 mil 411 per-
sonas adultas de 60 años y más, según el Consejo Nacional
de Población (Conapo) y el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geografía (Inegi), de los de los cuales 53.9 por ciento
son mujeres y 46.1 por ciento son hombres.

Un estudio basado en datos de la Encuesta Nacional de Sa-
lud y Nutrición (Ensanut) 2012 señala que la esperanza de
vida saludable para la población es de 65.8 años (Manrique-
Espinoza, et al., 2013). Esto significa que si la esperanza de
vida de la población en general es de 74.7 años, la pobla-
ción que los cumpla tiene altas probabilidades de una carga
de enfermedad y dependencia durante aproximadamente 9
años de su vida.

Es eminente el deterioro funcional debido a edad avanza-
da, ello afecta la salud y la calidad de vida de las personas
con consecuencias físicas, psíquicas y sociales, y se tradu-
ce en dificultades para realizar por sí mismas algunas acti-
vidades cotidianas, lo que incrementa las posibilidades de
dependencia de cuidado.

Para el total de la población de 60 años y más, los tres pa-
decimientos con el mayor reporte de diagnóstico médico
fueron hipertensión (40.0 por ciento), diabetes (24.3 por
ciento) e hipercolesterolemia (20.4 por ciento). La demen-
cia es la primera causa de discapacidad para las personas
adultas mayores, en virtud de lo anterior, la Organización
Mundial de la Salud (OMS) recomienda considerar la de-
mencia como una prioridad en salud pública y para la asis-
tencia social. El estado de salud y pérdida de autonomía de
las personas adultas mayores han sido evaluados con dife-
rentes escalas que miden la capacidad funcional que tienen
las personas para realizar Actividades Básicas de la Vida
Diaria (ABVD). La medición de este parámetro incluye las
capacidades de autocuidado más elementales (comer, ir al
baño, contener esfínteres) y otras como (asearse, vestirse,
caminar), que constituyen las actividades esenciales para el
autocuidado. Otra escala de evaluación se dirige hacia las
Actividades Instrumentales de la Vida Diaria (AIVD), que
son las que permiten a la persona adaptarse a su entorno y
mantener una independencia en la comunidad. Las AIVD
incluyen actividades como: usar el teléfono, hacer com-
pras, cocinar, limpiar la casa, utilizar transportes, adminis-
trar adecuadamente los medicamentos, etcétera (INSP, EN-
SANUT, 2012). 26.9 por ciento de las personas adultas
mayores presentó dificultad para realizar al menos una
ABVD; y 24.6 por ciento para realizar al menos una AIVD.

El deterioro del estado de salud de las personas adultas ma-
yores tiene un impacto directo sobre la morbilidad general
y la utilización de los servicios de salud, y sobre todo re-
presentan un trabajo adicional en los hogares, ya que los
miembros de un hogar deben dedicar parte de su tiempo al
cuidado de esas personas.

Cabe destacar que la reforma en materia de derechos hu-
manos a la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, publicada el 11 de junio de 2011 en el Diario
Oficial de la Federación, crea una nueva cultura en materia
de derechos humanos, la cual pone en el centro la dignidad
de la persona humana, en el que todas las personas gozan
de los derechos humanos reconocidos tanto en dicha ley
suprema como en los tratados internacionales de los que el
Estado mexicano es parte, y todas las autoridades tienen la



obligación de promoverlos, respetarlos, protegerlos y ga-
rantizarlos de conformidad con los principios de universa-
lidad y progresividad, así como de la interdependencia e
indivisibilidad de los derechos civiles, políticos y sociales.

Asimismo, desde la perspectiva internacional, México ha
sido parte de diversos tratados, instrumentos declarativos y
conferencias encaminados a la protección de las personas
mayores, tales como el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, el 23 de marzo de
1981, así como la derivada observación general número 6.
Los derechos económicos, sociales y culturales de las per-
sonas mayores en 1995; el Plan de Acción Internacional de
Viena sobre el Envejecimiento de Naciones Unidas 1982;
los Principios de las Naciones Unidas en favor de las per-
sonas de edad de 1991, los cuales alentaron a los estados
parte a la introducción de los principios de independencia,
participación, cuidados, autorrealización y dignidad en sus
programas nacionales; el Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en materia de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Protocolo de
San Salvador, de 1998; la Declaración Política y Plan de
Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento
en 2002 y; la Carta de San José sobre los derechos de las
personas mayores de América Latina y el Caribe de 2012.
Recordando la adopción por parte de la Organización de
Estados Americanos (OEA) de la Convención Interameri-
cana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las
Personas Mayores en 2015, un instrumento vinculante que
integra las tres dimensiones inherentes a toda persona: de-
rechos civiles, políticos y sociales; caracterizado por ser in-
tegral, innovador, progresista y multidisciplinario y pro-
mover la visión de las personas mayores como sujetos de
derechos y obligaciones.

El 25 de junio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores, con el objeto de garantizar el ejercicio de los dere-
chos de las personas adultas mayores, así como establecer las
bases y disposiciones para su cumplimiento, mediante la re-
gulación de la política pública nacional para la observancia
de los derechos de las personas adultas mayores, los princi-
pios, objetivos, programas, responsabilidades e instrumentos
que la administración pública federal, las entidades federati-
vas y los municipios deberán observar en la planeación y
aplicación de la política pública nacional y el Instituto Na-
cional de las Personas Adultas Mayores. 

En particular, esta ley establece el derecho de las personas
adultas mayores a gozar de igualdad de oportunidades en el

acceso al trabajo o de otras opciones que les permitan un
ingreso propio y desempeñarse en forma productiva tanto
tiempo como lo deseen y a ser sujetos de programas de
asistencia social en caso de desempleo, discapacidad o pér-
dida de sus medios de subsistencia.

En México, una tercera parte de la población adulta mayor
trabaja para el mercado laboral. La participación en activi-
dades económicas se reduce conforme aumenta la edad. Es
por ello que uno de los desafíos de este proceso de enveje-
cimiento de la población en México, que deberemos en-
frentar como país, es la sostenibilidad económica de las y
los adultos mayores para el goce de una vida digna. Este
aspecto ya impacta en los esquemas de pensiones, de por sí
insuficientes por su baja cobertura y montos precarios, por
la dificultad de asegurar ingresos a las personas que logren
cubrir el tiempo de cotización requerido, y que ahora viven
más años, con el derecho a tener los beneficios de su pen-
sión o jubilación. La población de adultos mayores que tie-
ne acceso a una pensión es pequeña (Ham, 2003).

La presente iniciativa tiene por objeto establecer meca-
nismos necesarios para garantizar la satisfacción y goce
de las personas adultas mayores, por lo que se pretende
incorporar el principio de progresividad a la Ley de los
Derechos de las Personas Adultas Mayores, a efecto de
generar certeza a este grupo de la población y que las fa-
milias efectivamente tengan un apoyo subsidiario de las
instituciones públicas para el cuidado y atención de las
personas adultas mayores.

Por lo que se propone que el Ejecutivo federal aporte re-
cursos suficientes para financiar estancias o centros de
atención y cuidado, de acuerdo al Presupuesto de Egresos
de la Federación, los cuales podrán ser complementados
por los recursos que asignen los gobiernos de las entidades
federativas, de la Ciudad de México y las alcaldías de sus
demarcaciones territoriales y los municipios.

Es una realidad que los adultos mayores demandan cuida-
dos especiales para su cuidado, por lo que es necesario el
apoyo del Estado mexicano para prevenir enfermedades
discapacitantes, garantizarles servicios de salud y alimen-
tación, apoyarlos en su independencia, establecer acciones
de valoración geriátrica orientadas a la mejor funcionali-
dad física, mental y social del adulto mayor. Por lo que
contar con recursos públicos de los tres órdenes de gobier-
no, permitirá el ejercicio de sus derechos, además de con-
tribuir a incrementar su bienestar y calidad de vida.
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Por lo anteriormente expuesto, se propone el siguiente pro-
yecto de 

Decreto

Artículo Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo
cinco de la Ley de los Derechos para las Personas Adultas
Mayores, para quedar como sigue:

Artículo 5o. De manera enunciativa y no limitativa, esta
ley tiene por objeto garantizar a las personas adultas ma-
yores los siguientes derechos:

I. y II. …

III. De la salud, la alimentación y la familia:

a. …

b. …

c. …

Las familias tendrán derecho a recibir el apoyo sub-
sidiario de las instituciones públicas para el cuidado
y atención de las personas adultas mayores. Para tal
efecto, el Ejecutivo federal aportará recursos su-
ficientes para financiar estancias o centros de
atención y cuidado, de acuerdo al Presupuesto de
Egresos de la Federación, los cuales podrán ser
complementados por los recursos que asignen los
gobiernos de las entidades federativas, de la Ciu-
dad de México y las alcaldías de sus demarcacio-
nes territoriales y los municipios.

IV. a IX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El titular del Ejecutivo federal, al enviar al Con-
greso de la Unión la iniciativa de Ley de Ingresos de la Fe-
deración y el proyecto de decreto del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, para cada uno de los ejercicios
fiscales en que se encuentre en vigor el presente ordena-
miento, establecerá las previsiones de recursos y disponi-
bilidades presupuestales que se requieran para dar cumpli-
miento a las disposiciones de esta ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019.— Diputada
Madeleine Bonnafoux Alcaraz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma el artículo 11 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y De-
sarrollo Urbano, a cargo de la diputada Nancy Claudia Re-
séndiz Hernández, del Grupo Parlamentario del PES

Quien suscribe, Nancy Claudia Reséndiz Hernández, dipu-
tada a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 3o., numeral 1,
fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración del pleno la presente iniciativa, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible pretende in-
tegrar en una sola visión tres aristas: lo social, lo ambien-
tal y lo económico. Estos ejes representan los desafíos uni-
versales que demandan atención urgente para los próximos
15 años.

Posee principios, valores y estándares aplicables a todos
los países, quienes, mediante la suma de esfuerzos de go-
bierno, de la iniciativa privada y de la sociedad civil, harán
realidad el logro de los objetivos propuestos.

En ella se incorpora un plan de acción basado en 17 Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible (ODS), agrupados en tres
grupos. El primero se enfoca en el bienestar generalizado
de la población mundial y en la igualdad de género. El se-
gundo, en la generación de fuentes de empleo, el creci-
miento económico e industrial, así como el uso de energé-
ticos no contaminantes, en armonía con ciudades y
comunidades sostenibles. El tercer grupo aborda cues-
tiones climáticas y ambientales, se busca la paz, la justi-



cia, y el fortalecimiento de instituciones sólidas que gene-
ren alianzas para concretar los ODS.

Este último es materia de la presente iniciativa, en virtud
de que, derivado de los compromisos generados por Méxi-
co en esta agenda, se hace inminente incorporar dentro del
artículo 11 la vertiente de sostenibilidad y accesibilidad en
el Programa de Desarrollo Urbano tal y como lo establece
la agenda 2030.

Es pertinente mencionar lo que se gestó en el foro Hábitat III,
llevado a cabo en Quito, Ecuador, en octubre de 2016, donde
se celebró la primera cumbre mundial de las Naciones Uni-
das, tras la aprobación de la Agenda 2030 para el Desarrollo
Sostenible y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Ahí se discutió el importante reto de cómo se planifican y
gestionan las ciudades, a fin de cumplir su función de
vectores de desarrollo sostenible, y por lo tanto dar forma
a la implantación de nuevos objetivos de desarrollo y el
cambio climático global ciudades, pueblos y aldea.

Ante este reto se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración, el 28 de noviembre de 2016 la Ley General de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Ur-
bano, a efecto de atender la problemática que se presen-
ta en el tema.

Importancia del programa de desarrollo urbano

Con relación al tema que nos ocupa es menester precisar
que el Plan Municipal de Desarrollo guarda sustento en el
artículo 115 de nuestra carta magna, en donde se establece:

… los estados adoptarán para su régimen interior la for-
ma de gobierno republicano, representativo, popular, te-
niendo como base de su división territorial y de su or-
ganización política y administrativa, el municipio libre,
conforme a las bases siguientes:

V. Los municipios, en los términos de las leyes federa-
les y estatales relativas, estarán facultado para

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y pla-
nes de desarrollo urbano municipal;

…

El plan de desarrollo urbano es “un documento técnico
donde se expone la necesidad de contar con un ordena-

miento territorial en el que se expresen las previsiones
para la organización y el desarrollo futuro de la ciudad y
se puedan instaurar e implantar las normativas necesarias
de las que se ha de hablar en dicho.

Situación de los municipios con relación al programa de
desarrollo urbano

Planeación y riesgos

• De 205 municipios mayores de 100 mil habitantes, 98
por ciento tiene un programa municipal de desarrollo
urbano, pero de este porcentaje, 84 por ciento no está
actualizado (Sedatu).

• Sólo 2 por ciento de los municipios tienen una dispo-
sición adecuada de residuos sólidos urbanos (Inegi,
2014).

• Muchos asentamientos humanos son, además, alta-
mente vulnerables a desastres de origen natural, lo cual
agrava la vulnerabilidad en la que viven ciertas pobla-
ciones como mujeres, adolescentes, niñas y niños.

• De 2010 a 2015, los desastres de origen natural han afec-
tado a más de 12 millones de personas, causando mil 169
defunciones y dañado 440 mil 359 viviendas, con daños
económicos estimados en 252 mil 42 millones de pesos.

• El aprovechamiento de los beneficios y de las oportu-
nidades que ofrecen las ciudades y la participación en su
diseño y rediseño en igualdad de condiciones entre
hombres y mujeres, todavía se encuentra lejos de cum-
plirse, especialmente entre las mujeres que cuentan con
un menor nivel de ingresos.

• Las mujeres se ven desproporcionadamente afectadas
por desastres, incluso son la mayoría de las víctimas
mortales en muchos casos. Esto se relaciona a roles de
género que les hacen las principales encargadas del cui-
dado de personas con poca movilidad y autonomía (ni-
ñas y niños, personas adultas mayores, personas con
discapacidad o enfermas, etcétera) así como a la falta de
acceso a información y habilidades.

En la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordena-
miento Territorial y Desarrollo Urbano se incorporó el
principio de sustentabilidad ambiental, entendido como el
“uso racional de los recursos renovables y no renovables
para evitar comprometer a las futuras generaciones”.
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En las próximas décadas, buena parte del crecimiento de-
mográfico en México será urbano. Esto significa que el pa-
ís pasará de contar con 384 ciudades a 961 en 2030, en las
que se concentrará 83.2 por ciento de la población nacional
y en donde muy probablemente, sea la población pobre la
que predominará.

Contexto internacional

La nueva agenda urbana H III de Naciones Unidas, esta-
blece que los compromisos de los países a efecto de garan-
tizar el trabajo en favor de las ciudades sostenibles, se ba-
sa en los siguientes reconocimientos:

Desarrollo urbano resiliente y ambientalmente 
sostenible1

63. Reconocemos que las ciudades y los asentamientos
humanos se enfrentan a amenazas sin precedentes plan-
teadas por las pautas insostenibles de consumo y pro-
ducción, la pérdida de diversidad biológica, la presión
sobre los ecosistemas, la contaminación, los desastres
naturales y los causados por el ser humano, y el cambio
climático y los riesgos conexos, socavando los esfuer-
zos para poner fin a la pobreza en todas sus formas y di-
mensiones y lograr el desarrollo sostenible. Habida
cuenta de las tendencias demográficas de las ciudades y
su papel fundamental en la economía mundial, los es-
fuerzos de mitigación y adaptación relacionados con el
cambio climático y el uso de los recursos y los ecosiste-
mas, la forma en que esas ciudades se planifican, se fi-
nancian, se desarrollan, se construyen, se administran y
se gestionan tiene repercusiones directas en la sosteni-
bilidad y la resiliencia mucho más allá de las fronteras
de las zonas urbanas.

64. Reconocemos también que los centros urbanos de
todo el mundo, especialmente en los países en desarro-
llo, suelen tener características que exacerban la vulne-
rabilidad de esos centros y sus habitantes ante los efec-
tos adversos del cambio climático y otros peligros
naturales y antropogénicos, entre ellos los terremotos,
los fenómenos meteorológicos extremos, las inundacio-
nes, la subsidencia, las tormentas –incluidas las de pol-
vo y las de arena–, las olas de calor, la escasez de agua,
las sequías, la contaminación del agua y el aire, las en-
fermedades transmitidas por vectores y la elevación del
nivel del mar, que afectan en especial a las zonas coste-
ras, las regiones de deltas fluviales y los pequeños esta-
dos insulares en desarrollo, entre otros.

65. Nos comprometemos a facilitar la ordenación soste-
nible de los recursos naturales en las ciudades y los
asentamientos humanos de una forma que proteja y
mejore los ecosistemas urbanos y los servicios am-
bientales, reduzca las emisiones de gases de efecto in-
vernadero y la contaminación del aire y promueva la re-
ducción y la gestión del riesgo de desastres, mediante el
apoyo a la preparación de estrategias de reducción del
riesgo de desastres y evaluaciones periódicas de los
riesgos de desastres ocasionados por peligros naturales
y antropogénicos.

Por ello proponemos la siguiente redacción:

Por lo expuesto y con el compromiso de lograr que las ciu-
dades y los asentamientos humanos sean incluyentes, se-
guros, resilientes y sostenibles, pongo a su consideración el
siguiente

Decreto por el que se reforma la fracción I del artículo
11 de la Ley General del Asentamientos Humanos, Or-
denamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Único. Se reforma la fracción I del artículo 11 de la Ley
General del Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, para quedar como sigue:

Artículo 11. Corresponde a los municipios

I. Formular, aprobar, administrar y ejecutar los planes o
programas municipales de Desarrollo Urbano, de Cen-
tros de Población y los demás que de éstos deriven, con
enfoque de sostenibilidad y accesibilidad, adoptando
normas o criterios de congruencia, coordinación y ajus-
te con otros niveles superiores de planeación, las nor-
mas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su
cumplimiento;

II. a XXV. …



Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 La Nueva Agenda Urbana H III Naciones Unidas. Consultada en lí-
nea el 6 de noviembre de 2018. Página web: 

http://habitat3.org/wp-content/uploads/NUA-Spanish.pdf

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 11 de abril de 2019.—
Diputada Nancy Claudia Reséndiz Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano,
Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para
dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 11 y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Lorenia Iveth Valles Sampedro y Mario
Delgado Carrillo, del Grupo Parlamentario de Morena

Lorenia Iveth Valles Sampedro y Mario Martín Delgado
Carrillo, diputados de la LXIV Legislatura e integrantes
del Grupo Parlamentario de Morena, suscriben la presente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un
último párrafo al artículo 11 y la fracción XXXI, reco-
rriéndose en su orden la actual XXXI para quedar como
XXXII al artículo 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, y 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, conforme a lo siguiente:

Planteamiento del Problema

El desplazamiento interno de personas en contra de su vo-
luntad que se realiza para poner a salvo sus vidas es uno de
los problemas más crecientes en el primer cuarto del siglo
XXI en nuestro país. El motivo del desplazamiento interno
es diverso; va desde las causas por catástrofes naturales o

por la actividad humana, por tensiones, disturbios, violen-
cia generalizada o conflictos armados internos, desarrollo
de grandes proyectos de infraestructura, hasta por violacio-
nes de los derechos humanos.

Esta iniciativa, trata de resolver el problema de inatención
que actualmente tienen miles de personas dentro del terri-
torio nacional. Según la Comisión Mexicana de Defensa y
Promoción de los Derechos Humanos (CMDPDH), en una
década hubo 330 mil desplazados internos en México, en la
cual existió presencia o uso de violencia. En solo un año
(2017) ocurrieron 25 eventos masivos que afectaron a 20
mil 390 personas, incluidos los motivados por catástrofes
de origen natural. 

No obstante, los estados con mayor número de desplazados
internos siguen siendo Chiapas, Guerrero, Sinaloa, Oaxaca
y Michoacán y, en menor medida, Chihuahua, Durango,
Zacatecas y Coahuila.

A pesar de que no existe todavía un convenio internacional
para proteger a las personas en desplazamiento interno, es
decir, el que ocurre dentro de las fronteras de un estado na-
cional, el sistema de la Organización de las Naciones Uni-
das cuenta con otros instrumentos que pueden ser aplica-
bles bajo el contexto de la protección de los derechos
civiles, la protección de los derechos económicos, sociales
y culturales, así como el reconocimiento de ciertos princi-
pios rectores de los desplazamientos internos adoptados en
1998 por el Consejo Económico y Social de la ONU.

En distintas legislaturas se han presentado iniciativas para
reformar la constitución en el sentido de reconocer la cate-
goría de desplazamiento interno de personas y su atención
como responsabilidad del Estado en el marco del catálogo
de derechos sociales que establece el artículo 4o. constitu-
cional. No obstante, esta iniciativa considera que el tema
del desplazamiento interno se encuadra dentro del contex-
to de la movilidad humana, es decir, de todos los procesos
de circulación de personas dentro y fuera del territorio na-
cional, cada una con sus características particulares como
son migrantes y solicitantes de asilo, refugio o protección
complementaria. Por ello, se considera que la disposición
relativa a este tema sea en el artículo 11 constitucional.

La movilidad humana es un tópico que está claramente asig-
nado a la atención de la Secretaría de Gobernación, con base
en el artículo 26, fracción V de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, mediante la formulación de la po-
lítica pública en la materia, de ahí que una reforma a la Cons-
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titución para ubicar el capítulo del desplazamiento interno en
el marco de la movilidad humana es necesario.

Argumentación

El desplazamiento interno de personas es un flagelo que
azota al mundo, del cual México no es ajeno. Dada las
características que abarca esta situación requiere de un
reconocimiento constitucional para permitir que el Esta-
do esté obligado a la protección y asistencia de estas per-
sonas, así como al Congreso a legislar en la materia, de
tal suerte que se encuentren cubiertas tanto en el ámbito
legislativo como en el ejecutivo en la idea de la protec-
ción de sus derechos humanos y, cuando este desplaza-
miento sea forzado involucrando la violencia. La arbitra-
riedad como causal del desplazamiento deberá ser
castigada bajo la legislación penal.

De acuerdo con el Alto Comisionado de Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, hacia finales de 2017 existían
cerca de 40 millones de personas en el mundo en situación
de desplazamiento interno debido a conflictos armados,
violencia generalizada o violaciones a los derechos huma-
nos, con base en información del Centro de Monitoreo del
Desplazamiento Interno.

El desplazamiento interno tiene efectos devastadores en las
vidas de las personas desplazadas, sus dependientes, las co-
munidades de acogida y las personas que deciden perma-
necer en su lugar de origen. Sus impactos en la salud, vida
cotidiana, educación, seguridad, vivienda y acceso a la in-
fraestructura, entre otros, pueden dañar su bienestar y afec-
tar a la sociedad en conjunto.

Se estima que el efecto del desplazamiento interno en pro-
medio por persona tiene un costo de 310 dólares, de ahí
que, en términos anuales, el impacto llegue a los 13 mil mi-
llones de dólares en el mundo, aunque estos datos deben
considerarse conservadores ante la falta de información y
registro suficiente.

Existen diversas maneras de entender el desplazamiento
interno con base en la legislación internacional:

-El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional.
“Traslado forzoso de población” se entenderá como el
desplazamiento forzoso de las personas afectadas, por
expulsión u otros actos coactivos, de la zona en que es-
tén legítimamente presentes, sin motivos autorizados
por el derecho internacional.

-Los Principios Rectores de los Desplazamientos In-
ternos del CES de la ONU. Las personas o grupos de
personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar
o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual,
en particular como resultado o para evitar los efectos de
un conflicto armado, de situaciones de violencia gene-
ralizada, de violaciones de los derechos humanos o de
catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, y
que no han cruzado una frontera estatal internacional-
mente reconocida.

Algunos informes y estudios que tratan el tema del desplaza-
miento interno1 reconocen que en México: “La problemática
del desplazamiento es una cuestión que en México no ha si-
do asunto de la agenda política, prueba de esto es que aunque
en la Constitución federal y leyes derivadas de la misma, se
establece de manera genérica la garantía de los derechos hu-
manos, no se fundamentan de manera sistematizada los dere-
chos inherentes a las personas afectadas por lo cual no se pue-
den distinguir ni aplicar, lo que desemboca en una evasión
constante de responsabilidades específicas de las autoridades
administrativas y judiciales en todos sus niveles para su de-
bida garantía, por lo tanto, no existe política pública que bus-
que por lo menos reconocerlo.” 

Y abunda al señalar que: “el Estado Mexicano debe no sólo
ratificar, sino garantizar las obligaciones que surgen del dere-
cho internacional, así como utilizarlas de referencia para la
elaboración de sus legislaciones internas en materia de des-
plazamiento forzado y por ende de políticas públicas.”

Legislar en materia de desplazamiento interno, desde la es-
tructura constitucional, es importante dado que la sobera-
nía nacional implica que la responsabilidad principal para
evaluar el desplazamiento interno recae en el gobierno por
lo que contar con una directriz constitucional en la materia
es un ejercicio de soberanía y, por lo tanto, una manera de
hacer frente desde el ámbito de los gobiernos bajo un con-
texto concurrente para enfrentar al desplazamiento interno.

De cualquier manera, las personas desplazadas interna-
mente están protegidas por la legislación internacional so-
bre los derechos humanos y, en tiempo de conflictos arma-
dos, por la ley humanitaria internacional.

Elevar a rango constitucional la protección a las personas
en situación de desplazamiento interno elevaría la discu-
sión sobre este tema, desvinculándolo solo al ámbito de la
preocupación humanitaria, lo cual requerirá una respuesta
institucional sistemática, toda vez que se trata del ordena-



miento fundacional para la formación y funcionamiento
del gobierno y sus disposiciones sirven como una fuerte
base para la actuación proactiva de los distintos órganos.

De igual manera, el reconocimiento constitucional de la
protección relacionada con el desplazamiento interno ga-
rantizará a las personas un reclamo legítimo contra los ac-
tos arbitrarios resultantes sin el recursamiento a las normas
internacionales, únicamente. Con esta reforma constitucio-
nal les daría a las personas en desplazamiento interno la
protección de sus derechos para una protección adecuada
contra la improvisación de las disrupciones a sus modos de
vida.

En tal virtud es que proponemos una adición al artículo 11
constitucional para incluir lo referente a los Principios Rec-
tores sobre Desplazamiento Interno de Naciones Unidas en
la medida de reconocer a las personas su derecho a no ser
forzadas u obligadas a abandonar su hogar o lugar de resi-
dencia. Es decir, son dos razones que deberán protegerse,
contra el uso de la fuerza o contra amenazas o aplicación
de medidas necesarias que propicien el desplazamiento de
las personas mediante el abandono de su hogar o lugar de
residencia habitual (localidad).

Asimismo, en la parte orgánica de la Constitución, se pro-
pone adicionar una fracción al artículo 73 para que el
Congreso de la Unión esté facultado para legislar de ma-
nera concurrente sobre el desplazamiento interno, toda
vez que existen varias entidades federativas que ya cuen-
tan con ordenamientos jurídicos que atienden este flagelo
y, por tanto, debe considerarse como una acción compar-
tida que desde un enfoque de Estado.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
del pleno la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al ar-
tículo 11 y la fracción XXXI, recorriéndose en su orden la
actual XXXI para quedar como XXXII al artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 11 y la
fracción XXXI, recorriéndose en su orden la actual XXXI
para quedar como XXXII al artículo 73, para quedar como
sigue:

Artículo 11. …

…

Toda persona tiene derecho a no ser forzada u obligada
a abandonar su hogar o lugar de residencia habitual.
Cuando existan razones que propicien el desplazamien-
to interno para poner a salvo la vida, la integridad y el
patrimonio de las personas, éstas tendrán derecho a re-
cibir protección y asistencia por parte del Estado. 

Artículo 73. …

I. a XXX…

XXXI. Para expedir leyes que establezcan la concu-
rrencia del gobierno federal, de los gobiernos de las
entidades federativas, de los municipios y, en su ca-
so, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, en materia de desplazamiento interno; y

XXXII. Para expedir todas las leyes que sean necesa-
rias, a objeto de hacer efectivas las facultades anterio-
res, y todas las otras concedidas por esta Constitución a
los Poderes de la Unión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá, en un má-
ximo de 180 días después de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, la legislación que establezca las compe-
tencias concurrentes entre los distintos órdenes de
gobierno en materia de desplazamiento interno.

Nota

1 Conapred (2008). “Hacia la construcción de políticas públicas en ma-
teria de atención de grupos discriminados a causa del desplazamiento
forzado de su lugar de origen”.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, 11 abril de
2019.— Diputada y diputado: Lorenia Iveth Valles Sampedro y Ma-
rio Martín Delgado Carrillo (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.
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LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geo-
gráfica, a cargo del diputado José Ángel Pérez Hernández,
del Grupo Parlamentario del PES

El suscrito, diputado José Ángel Pérez Hernández, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro So-
cial en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6o., numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta soberanía la presen-
te iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 2, fracción III; 11, fracción III; 17,
fracción IV, y su párrafo segundo; 19; el título de la Sec-
ción IV; 28 Bis; 28 Ter; 28 Quáter; 29 fracción I y IV;
78, fracción I y 79 párrafo segundo de la Ley del Siste-
ma Nacional de Información Estadística y Geográfica,
al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos

El pasado 25 de junio del 2018, entró en vigencia una re-
forma a la Ley del Sistema Nacional de Información Esta-
dística y Geográfica donde se elevó a rango de ley al Sub-
sistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e
Impartición de Justicia, el cual se encontraba en el acuerdo
4ª/X/2008, del 8 de diciembre de 2008, creado por la Jun-
ta de Gobierno del Inegi. 

En este sentido, de acuerdo a lo que establece el artículo 28
Bis de la citada ley, el objetivo de este Subsistema Nacio-
nal es institucionalizar y operar un esquema coordinado pa-
ra la producción, integración, conservación y difusión de
información estadística y geográfica de interés nacional, de
calidad, pertinente, veraz y oportuna que permita conocer
la situación que guardan la gestión y el desempeño de las
instituciones públicas que conforman el Estado y sus res-
pectivos poderes en las funciones de gobierno, seguridad
pública e impartición de justicia, para apoyar los procesos
de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las
políticas públicas en estas materias. 

En la actualidad esta herramienta técnica es de gran utili-
dad debido a los altos índices de inseguridad que se vive en
el país. 

Al respecto, la Encuesta Nacional de Seguridad Pública
Urbana, realizada por el Inegi durante la primera quincena
de septiembre de 2018, durante ese mes 74.9 por ciento de
la población de 18 años y más consideró que vivir en su
ciudad es inseguro. 

Este porcentaje representa un cambio significativo respec-
to a junio de 2018 y respecto a septiembre 2017. La per-
cepción de inseguridad siguió siendo mayor en el caso de
las mujeres con 79.7 por ciento, mientras que para los hom-
bres fue de 69.2 por ciento.

Este escenario de inseguridad que se traduce en violencia,
delitos dolosos y homicidios que afectan a las familias en
los distintos ámbitos de su vida cotidiana, nos obliga a re-
alizar acciones de fortalecimiento en las estrategias, meca-
nismos, sistemas y subsistemas que coadyuven con las au-
toridades competentes a enfrentar y disminuir la
delincuencia con acciones de política pública sustentadas
en cifras duras que permitan tomar las mejores decisiones
para llevar la paz y la tranquilidad en cada rincón del país.

Por ello, es importante el funcionamiento del Subsistema
Nacional de Gobierno, Seguridad Pública e Impartición
de Justicia como un componente primario para la crea-
ción de políticas públicas en materia de seguridad públi-
ca y prevención del delito, pero debido a la reciente re-
forma integral a la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal es necesario realizarle las adecuaciones
correspondientes ya que las atribuciones que tenía la Se-
cretaría de Gobernación en materia de seguridad pública,
inteligencia, políticas de prevención de delito, protección
civil y seguridad nacional pasaron a formar parte de la
Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana.

En este sentido, esta Secretaría tendrá grosso modo la si-
guiente agenda con base en el Proyecto de Nación de la
Administración 2018-2024, en su eje “Sociedad Segura y
Estado de Derecho”:



• Implementación de la Estrategia de Paz y Seguridad; 

• Reclutamiento, capacitación y adiestramiento de los
elementos de la Guardia Nacional; y 

• Implementación del Plan Nacional de Seguridad 
Pública.

Estos ejes tendrán como principales objetivos: coadyu-
var para garantizar la gobernabilidad y recuperar la se-
guridad en todo el país a través de las siguientes atribu-
ciones establecidas en la ley:

• Garantizar la seguridad pública de la nación y de sus
habitantes;

• Proponer la política criminal, coadyuvar a la preven-
ción del delito y ejercer el mando sobre la fuerza públi-
ca ante amenazas y riesgos;

• Auxiliar al Poder Judicial entidades de la federación y
a la Fiscalía General de la República en la investigación
y persecución de los delitos;

• Coadyuvar en el registro de los datos generales de las
personas reportadas como desaparecidas;

• Organizar, dirigir y supervisar al Centro Nacional de
Inteligencia; 

• Conducir las políticas y programas de protección civil,
para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo en ca-
sos de desastres;

• Autorizar prestación de servicios a empresas de servi-
cios privados de seguridad en dos o más entidades;

• Informar al Poder Legislativo sobre los asuntos de se-
guridad nacional;

• Proponer el nombramiento del comisionado general de
la Policía Federal; y

• Coordinar y operar el Registro Público Vehicular.

Ante este escenario, el Subsistema Nacional de Gobierno,
Seguridad Pública e Impartición de Justicia debe armoni-
zarse con los cambios legales mencionados para fortalecer-
lo y siga coadyuvando en temas prioritarios como lo son:

la seguridad, la paz, la gobernabilidad, la gobernanza, la
prevención del delito y la impartición de justicia en el Es-
tado mexicano.

Para Encuentro Social acompañar la Estrategia Nacional
de Paz y Seguridad 2018-2024 que impulsa el presidente
Andrés Manuel López Obrador es parte sustantiva de nues-
tra agenda legislativa, ya que el fortalecimiento del estado
de derecho y la gobernabilidad no puede concretarse sin un
plan estratégico de seguridad que contemple la reconstruc-
ción del tejido social, la protección integral de los ciudada-
nos y el respeto a los derechos humanos.

Al respecto, los ejes que integran esta Estrategia son los 
siguientes: 

1. Erradicar la corrupción y reactivar la procuración de
justicia;

2. Garantizar empleo, educación y salud;

3. Garantizar respeto y promoción de los derechos 
humanos;

4. Regenerar la ética de la sociedad;

5. Reformular el combate a las drogas;

6. Emprender la construcción de la paz;

7. Recuperación del control de las cárceles y su dignifi-
cación; y 

8. Nuevo plan de seguridad pública para lograr la cons-
trucción de una cultura de paz de mano de instituciones
y la población. (https://www.gob.mx/sspc/articulos/es-
trategia-nacional-de-paz-y-seguridad-2018-2024?
idiom=es)

Por tal motivo, es indispensable reorientar los alcances de
este Subsistema Nacional, ya que la recién creada Secreta-
ría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana adquiere
una dimensión integral porque atenderá temas como la pre-
vención del delito y la violencia, políticas de procuración e
impartición de justicia, de seguridad nacional, trabajo de in-
teligencia y de protección civil, que en su conjunto van di-
rigidos a garantizar la seguridad y la gobernabilidad de Mé-
xico, por lo que, el Subsistema Nacional debe conocer de
estas tareas para la producción, integración, conservación y
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difusión de información estadística y geográfica de calidad,
pertinente, veraz y oportuna sobre los temas en comento, ya
que son temas de interés nacional.

En tal sentido, es necesario que el Subsistema Nacional de
Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia, pa-
se a Subsistema Nacional de Gobierno, Seguridad Pública
y Protección Ciudadana e Impartición de Justicia.

Mientras en la integración del Comité Ejecutivo del Sub-
sistema Nacional, se sustituye a la Comisión Nacional de
Seguridad, por el Consejo Nacional de Seguridad; tam-
bién a la Procuraduría General de la República, por la Fis-
calía General de República, este último cambio debido a
la expedición de la nueva Ley Orgánica de la Fiscalía Ge-
neral de la República, donde desaparece la Procuraduría
mencionada. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado some-
to a consideración del pleno de esta soberanía, la iniciativa
con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 2, fracción
III; 11, fracción III; 17, fracción IV, y su párrafo se-
gundo; 19; el título de la Sección IV; 28 Bis; 28 Ter; 28
Quáter; 29 fracción I y IV; 78, fracción I y 79 párrafo
segundo de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica

Único. Se reforman los artículos 2, fracción III; 11, frac-
ción III; 17, fracción IV, y su párrafo segundo; 19; el título
de la Sección IV; 28 Bis; 28 Ter; 28 Quáter; 29 fracción I
y IV; 78, fracción I y 79 párrafo segundo de la Ley del Sis-
tema Nacional de Información Estadística y Geográfica,
para quedar como sigue: 

Artículo 2. (...)

I. y II. (...)

III. Información estadística: al conjunto de resultados
cuantitativos o datos que se obtienen de las actividades
estadísticas y geográficas en materia estadística, toman-
do como base los datos primarios obtenidos de los in-
formantes del sistema sobre hechos que son relevantes
para el conocimiento de los fenómenos económicos, go-
bierno, seguridad pública y protección ciudadana e
impartición de justicia; demográficos y sociales, así co-
mo sus relaciones con el medio ambiente y el espacio 
territorial.

IV. a XV. (...)

(...)

Artículo 11. (...)

I. y II. (...)

III. Se orientará a producir la información tendiente al
mejor conocimiento del territorio y de la realidad eco-
nómica, gobierno, seguridad pública y protección ciu-
dadana e impartición de justicia. Así como, social y del
medio ambiente del país

Artículo 17. (...)

I. a III. (...)

IV. Gobierno, seguridad pública y protección ciudada-
na e impartición de justicia. 

Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, inte-
grar y difundir información demográfica y social; eco-
nómica y financiera, geográfica y del medio ambiente, y
de gobierno, seguridad pública y protección ciudadana
e impartición de justicia, según corresponda.

(...)

(...)

Artículo 19. Formarán parte de los Subsistemas: los Co-
mités Ejecutivos de Información Demográfica y Social, de
información económica, de información geográfica, del
medio ambiente, y de información de gobierno, seguridad
pública y protección ciudadana e impartición de justicia;
los Comités Técnicos Especializados que se constituyan en
términos de lo dispuesto en esta ley, así como las unidades
del Estado.

Sección IV
Del Subsistema Nacional de Gobierno, 

Seguridad Pública y Protección Ciudadana
e Impartición de Justicia

Artículo 28 Bis. El Subsistema tendrá como objetivo institu-
cionalizar y operar un esquema coordinado para la produc-
ción, integración, conservación y difusión de información es-
tadística y geográfica de interés nacional, de calidad,
pertinente, veraz y oportuna que permita conocer la situación



que guardan la gestión y el desempeño de las instituciones
públicas que conforman el Estado y sus respectivos poderes
en las funciones de gobierno, seguridad pública y protección
ciudadana e impartición de justicia, para apoyar los proce-
sos de diseño, implementación, monitoreo y evaluación de
las políticas públicas en estas materias. 

Artículo 28 Ter. El Subsistema contará con una infraes-
tructura de información que integre, como mínimo, un
marco geoestadístico, un inventario nacional de registros
administrativos, un registro de Unidades del Estado y un
inventario de proyectos y productos estadísticos que per-
mitan apoyar la obtención de información oficial respecto
a la gestión y desempeño de las instituciones públicas que
conforman al Estado y sus respectivos poderes, en las fun-
ciones de gobierno, de seguridad pública y protección
ciudadana e impartición de justicia, según corresponda.

Artículo 28 Quáter. El Subsistema Nacional de Gobierno,
Seguridad Pública y Protección Ciudadana e Impartición
de Justicia deberá producir, integrar, administrar, conservar
y difundir la información e indicadores clave sobre la ges-
tión y desempeño de las instituciones públicas que confor-
man al Estado y sus poderes, relacionados, como mínimo,
con las funciones y atribuciones de gobierno, seguridad
pública y protección ciudadana e impartición de justicia.

Artículo 28 Quintus. (…)

Artículo 29. Cada Subsistema contará con un Comité Eje-
cutivo que se integrará por un Vicepresidente de la Junta de
Gobierno, designado por el Presidente del Instituto, quien
lo presidirá, y por los coordinadores de las Secretarías que
a continuación se señalan para cada Subsistema Nacional
de Información:

I. Demográfica y Social: Los coordinadores de las Se-
cretarías de Gobernación; de Seguridad Pública y Pro-
tección Ciudadana; de Desarrollo Social; de Educa-
ción Pública; de Salud, y del Trabajo y Previsión Social,
así como el Consejo Nacional de Seguridad, y del Po-
der Judicial;

II.y III. (…)

IV. Gobierno, Seguridad Pública y Protección Ciuda-
dana e Impartición de Justicia: Los coordinadores de
las Secretarías de Seguridad Pública y Protección
Ciudadana; Gobernación; de la Función Pública; de

Hacienda y Crédito Público; de la Defensa Nacional y
de Marina; del Consejo Nacional de Seguridad; de la
Fiscalía General de la República; por el representante
del Poder Judicial de la Federación y del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
así como por los representantes del grupo de entidades
federativas a que se refiere esta Ley, a través de las ins-
tituciones responsables de la información y temas rela-
cionados con la gestión de las instituciones públicas en
los temas de gobierno, seguridad pública y protección
ciudadana e impartición de justicia.

(…)

(…)

(…)

(…)

Artículo 78. (...)

I. Se trate de los siguientes temas, grupos de datos o in-
dicadores: población y dinámica demográfica; salud;
educación; empleo; distribución de ingreso y pobreza;
de gobierno, seguridad pública y protección ciudadana
e impartición de justicia; vivienda; sistema de cuentas
nacionales; información financiera; precios; trabajo;
ciencia y tecnología; telecomunicaciones y radiodifu-
sión; atmósfera; biodiversidad; agua; suelo; flora; fau-
na; residuos peligrosos y residuos sólidos; marco de re-
ferencia geodésico; límites costeros, internacionales,
estatales y municipales; datos de relieve continental, in-
sular y submarino; datos catastrales, topográficos, de re-
cursos naturales y clima, y nombres geográficos, o bien
se trate de temas que sean aprobados por unanimidad
por el Consejo Consultivo Nacional, incluyendo aqué-
llos que deban conocer los Subsistemas a que se refiere
el último párrafo del artículo 17 de este ordenamiento;

II. a IV. (...)

(...)

Artículo 79. (...)

Al efecto, estas tareas se dividirán en los cinco sectores si-
guientes: de información demográfica y social; de infor-
mación económica y financiera; de información geográfica
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y del medio ambiente; de gobierno, seguridad pública y
protección ciudadana e impartición de justicia y de rela-
ciones con los sectores académico, privado e internacional.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente decreto para el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, se cubrirán con cargo a
su presupuesto aprobado para el presente ejercicio fiscal y
los subsecuentes.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contra-
vengan el presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019.—
Diputado José Ángel Pérez Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma los artículos 201 a 203 y 205 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado fe-
deral a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo que dispone el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 201, 202, 203 y 205 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, con el propósito
de actualizar la posibilidad de que el imputado o bien su
defensor, al igual que el Ministerio Publico, puedan solici-
tar la apertura del procedimiento abreviado dentro de un
proceso penal como forma de terminación anticipada del
mismo, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La reforma constitucional en materia de seguridad y justi-
cia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
junio de 2008, implicó un cambio radical en el sistema de
justicia penal mexicano, transitándose de un sistema de
justicia penal inquisitivo mixto hacia uno de corte acusato-
rio y oral. 

Parte medular de esta reforma constitucional es precisa-
mente la posibilidad de que se pueda despresurizar el sis-
tema de justicia penal, garantizando una justicia pronta y
expedita mediante la posibilidad de acceder a mecanis-
mos alternativos de solución de controversias, acorde con
el numeral 17 de nuestra Carta Magna.

Es así que el día 5 de marzo de 2014, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de
Procedimientos Penales, ley adjetiva penal de orden pú-
blico y de observancia general en todo el territorio na-
cional, misma que tiene como objeto principal, armoni-
zar los procesos penales en todas y cada una de las
entidades federativas, determinando el procedimiento
que habrá de observarse en la investigación, el procesa-
miento y en la sanción de los delitos. Contempla también
la posibilidad de acceder a soluciones alternas y formas
de terminación anticipada, como mecanismos eficaces
para lograr los fines que establece en su artículo 2 dicho
ordenamiento, los cuales son:

”…Esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar
que el culpable no quede impune y que se repare el da-
ño, y así contribuir a asegurar el acceso a la justicia en
la aplicación del derecho y resolver el conflicto que sur-
ja con motivo de la comisión del delito, en un marco de
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución y en los Tratados Internacionales de los que el
Estado mexicano sea parte”.

Por lo tanto el procedimiento abreviado, considerado en
México como la forma de terminación anticipada del pro-
ceso que contempla el Código Nacional de Procedimientos
Penales en su numeral 185 y que es regulado del artículo
201 al 207 de dicho ordenamiento, constituye un procedi-
miento cuyo propósito es acelerar los procesos penales en
nuestro país, al convertirse en una alternativa diversa a la
tramitación de un juicio oral a la cual puede optar el impu-
tado con la intención de acotar los tiempos del proceso que
se instruye en su contra y acceder a los beneficios que se-
ñala la propia ley.
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Lo anterior encuentra primordial sustento en el artículo 20,
apartado A, fracción VII de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en los siguientes términos: 

Artículo 20. “El proceso penal será acusatorio y oral. Se
regirá por los principios de publicidad, contradicción,
concentración, continuidad e inmediación.

A. De los principios generales: 

...VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y
cuando no exista oposición del inculpado, se podrá de-
cretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo
las modalidades que determine la ley. Si el imputado re-
conoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con
conocimiento de las consecuencias, su participación en el
delito y existen medios de convicción suficientes para co-
rroborar la imputación, el juez citará a audiencia de sen-
tencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán
otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad...”

No obstante, esta disposición Constitucional que prevé el
derecho del imputado a acceder a esta forma de termina-
ción anticipada, es decir, al Procedimiento Abreviado, el
artículo 201 del propio Código Nacional de Procedimien-
tos Penales establece en su fracción I lo siguiente.

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de con-
trol verificará en audiencia los siguientes requisitos: 

I. Que el Ministerio Público solicite el procedimiento
para lo cual se deberá formular la acusación y exponer
los datos de prueba que la sustentan. La acusación de-
berá contener la enunciación de los hechos que se atri-
buyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de
intervención, así como las penas y el monto de repara-
ción del daño”.

Tal circunstancia, motiva la presente iniciativa, toda vez
que la facultad exclusiva del Ministerio Público para soli-
citar ante el juez de control el procedimiento abreviado, co-
loca en un plano de desigualdad procesal al imputado, ya
que le impide solicitar esta forma de terminación anticipa-
da del proceso, lo cual no resulta armónico con lo estipula-
do en el artículo 20 apartado A, fracción VII de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por ello, resulta imperativo homologar la facultad de soli-
citar ante el juez de control el procedimiento abreviado al
imputado o a su defensor al igual que al Ministerio Publi-

co, garantizando en principio el cabal cumplimiento de lo
dispuesto en la norma suprema, así como también a los
principios de igualdad ante la ley e igualdad entre las par-
tes que se establecen en los numerales 10 y 11 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, respectivamente.

Es de estimarse que de ser aprobada la presente iniciativa,
daría como consecuencia diversos beneficios como los
son: el descongestionar el sistema de procuración e impar-
tición de justicia, garantizando un procedimiento penal
más ágil y expedito en aquellos casos que proceda dicha
forma de terminación anticipada de acuerdo a los requisi-
tos y las condiciones que señale la propia ley, garantizar el
debido proceso penal, garantizar la reparación del daño a la
víctima, así como el efectivo ejercicio del derecho de de-
fensa adecuada que establece el artículo 20 apartado B,
fracción VIII de la Carta Magna y evitar actos de corrup-
ción que se pudieran generar derivados del desequilibrio
procesal que impera actualmente en la solicitud del proce-
dimiento abreviado, al dejar dicha facultad única y exclu-
sivamente a voluntad del Ministerio Publico.

La presente iniciativa rescata y atiende así una propuesta
presentada por las distintas asociaciones y colegios de abo-
gados del estado de Sinaloa expresada en sesiones de tra-
bajo realizadas en julio y noviembre del 2018 en la ciudad
de Culiacán. Lo cual a su vez es una preocupación a nivel
nacional de los operadores jurídicos del sistema de justicia
penal acusatorio: el legitimar constitucionalmente al impu-
tado y a su defensor para solicitar el procedimiento abre-
viado en igualdad de circunstancias que el Ministerio 
Publico.

Es así que la iniciativa propone en primer término una
adición a los artículos 201 y 202 del Código Nacional de
Procedimientos Penales y determinar en el mismo que no
únicamente el Ministerio Público, sino también el impu-
tado o su defensa, estén facultados para solicitar el pro-
cedimiento abreviado ante el juez de control, cuando se
reúnan las condiciones procesales y requisitos que la
propia ley establece.

Asimismo, dar carácter obligatorio y no potestativo a las
facultades del Ministerio Público contenidas en el artículo
202, en lo que respecta a la solicitud del quantum de las pe-
nas aplicables a un procedimiento abreviado, así como a lo
preceptuado en los artículos 203 y 205 del mismo ordena-
miento, relacionados con la admisibilidad y tramite de di-
cha forma de terminación anticipada del proceso.
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Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma los artículos 201, 202, 203 y 205
del Código Nacional de Procedimientos Penales 

Artículo Único. Se reforman la fracción I del artículo 201,
los párrafos primero, tercero y cuarto del artículo 202, los
párrafos primero y tercero del artículo 203, el párrafo pri-
mero del artículo 205 y se suprime el último párrafo del ar-
tículo 202 del Código Nacional de Procedimientos Penales,
para quedar como sigue:

Artículo 201. Requisitos de procedencia y verificación
del Juez

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de con-
trol verificará en audiencia los siguientes requisitos:

I. Que el Ministerio Público, el imputado o su defen-
sor soliciten el procedimiento, para lo cual se deberá
formular la acusación y exponer los datos de prueba que
la sustentan. La acusación deberá contener la enuncia-
ción de los hechos que se atribuyen al acusado, su clasi-
ficación jurídica y grado de intervención, así como las
penas y el monto de reparación del daño.

II y III. ...

Artículo 202. Oportunidad

El Ministerio Público, el imputado o su defensor podrán
solicitar la apertura del procedimiento abreviado después
de que se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta an-
tes de la emisión del auto de apertura a juicio oral.

...

Cuando el acusado haya sido condenado previamente por
delito doloso y el delito por el cual se lleva a cabo el pro-
cedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión
cuya media aritmética no exceda de cinco años, incluidas
sus calificativas atenuantes o agravantes, el Ministerio Pú-
blico deberá solicitar la reducción de hasta una mitad de la
pena mínima en los casos de delitos dolosos y hasta dos
terceras partes de la pena mínima en el caso de delitos cul-
posos, de la pena de prisión que le correspondiere al delito
por el cual acusa.

En cualquier caso, el Ministerio Público deberá solicitar la
reducción de hasta un tercio de la mínima en los casos de
delitos dolosos y hasta en una mitad de la mínima en el ca-
so de delitos culposos, de la pena de prisión. Si al momen-
to de esta solicitud, ya existiere acusación formulada por
escrito, el Ministerio Público podrá modificarla oralmente
en la audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento
abreviado y en su caso solicitar la reducción de las penas,
para el efecto de permitir la tramitación del caso conforme
a las reglas previstas en el presente Capítulo.

Artículo 203. Admisibilidad

En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la soli-
citud del procedimiento abreviado cuando verifique que
concurran los medios de convicción que corroboren la im-
putación, en términos de la fracción VII, del apartado A del
artículo 20 de la Constitución. Serán medios de convicción
los datos de prueba que se desprendan de los registros con-
tenidos en la carpeta de investigación. 

…

Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incon-
gruencias en los planteamientos del solicitante, éste podrá
presentar nuevamente la solicitud una vez subsanados los
defectos advertidos.

Artículo 205. Trámite del procedimiento

Una vez que se haya realizado la solicitud del procedi-
miento abreviado y el Ministerio Público expuesto la acusa-
ción con los datos de prueba respectivos, el Juez de control
resolverá la oposición que hubiere expresado la víctima u
ofendido, observará el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el artículo 201, fracción III, correspondientes al
imputado y verificará que los elementos de convicción que
sustenten la acusación se encuentren debidamente integrados
en la carpeta de investigación, previo a resolver sobre la au-
torización del procedimiento abreviado.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019.—
Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parla-
mentario del PES

El que suscribe, diputado José Ángel Pérez Hernández, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social en la LXIV Legislatura, con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como de los artículos 6, nu-
meral 2, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política
de los Estado Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los portadores de la fe pública históricamente deben tener
certeza y ética en su actuar, en este sentido, nuestro siste-
ma constitucional y legal ha construido a través del tiempo
un andamiaje formal y material donde el Estado dota a ciu-
dadanos profesionales, imparciales, con intachable con-
ducta y alta moralidad para dar seguridad, y certidumbre a
los actos jurídicos que realicen los ciudadanos, de aquí ra-
dica su importancia para prevenir conflictos.

La naturaleza jurídica de la fe pública nace originalmente co-
mo un “atributo del Estado, en virtud de su imperio, que se
ejerce a través de los órganos estatales, pues por disposición
de la ley, los fedatarios la reciben mediante la patente respec-
tiva, y aunque conforme al sistema jurídico mexicano no for-
man parte de la organización del Poder Ejecutivo sí son vigi-
lados por éste. Así, por medio de la fe pública el Estado
garantiza que son ciertos determinados hechos que interesan
al derecho; de ahí que deba considerarse como la garantía de
seguridad jurídica que da el fedatario tanto al Estado como al
particular, ya que al determinar que un acto se otorgó confor-
me a derecho y que lo relacionado con él es cierto, contribu-
ye al orden público, a la tranquilidad de la sociedad en que se
actúa y a dar certeza jurídica”.1

Es entonces que la fe pública determina seguridad jurídica
en una variedad de conductas, decisiones y hechos de la vi-
da pública y privada de nuestro país, ya que hay diversidad
de fedatarios que dan certeza en materias como la adminis-
trativa, la judicial, la registral, la consular, la ministerial, la

notarial, entre otras; es aquí, donde resulta importante men-
cionar que la fe pública que reviste al notario es una de las
más relevantes de nuestro sistema social y jurídico, ya que,
“interviene en diversos actos como son testamentos, pode-
res, constitución de sociedades y asociaciones, así como de
aquéllos cuyo objeto sean inmuebles, por ejemplo, com-
praventas, donaciones, hipotecas, fideicomisos y adjudica-
ciones por herencia. Además da fe de hechos, realiza noti-
ficaciones, requerimientos, existencia y capacidad de las
personas, reconocimiento de firmas, protocolizaciones de
actas y hechos materiales en general”.2

Por ello, es importante destacar brevemente los anteceden-
tes constitucionales de la fe pública como una potestad e
instrumento de certidumbre legal, misma que el Estado de-
lega a los notarios.

En este sentido, el Derecho Anglosajón Estadounidense se-
ñala que en la Confederación de Nueva Inglaterra del 19 de
marzo de 1643, en la Confederación de Filadelfia del 1 de
marzo de 1781, en el Constituyente y la Constitución de los
Estados Unidos de América de 1787, que a la letra dice:

“Artículo Cuarto

Primera Sección

Se dará entera fe y crédito en cada estado a los actos pú-
blicos, registros y procedimientos judiciales de todos los
demás. Y el Congreso podrá prescribir, mediante leyes
generales, la forma en que dichos actos, registros y pro-
cedimientos se probarán y el efecto que producirán”.

Estos antecedentes repercutieron en la historia y vigencia
constitucional de fe pública, así lo podemos constatar en
las cartas magnas de 1824, 18423, 1857 y 1917 de nuestro
país, que a la letra señalan, respectivamente:

Constitución Política de 1824

“Artículo 145. En cada uno de los estados de la federa-
ción se prestará entera fe y crédito a los actos, registros
y procedimientos de los jueces y demás autoridades de
los otros estados. El Congreso general uniformará las le-
yes, según las que deberán probarse dichos actos, regis-
tros y procedimientos”.

Constitución Política de 1842 (primer proyecto de
Constitución Política de la República Mexicana, fecha-
do en la ciudad de México el 25 de agosto de 1842).
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“Artículo 133. En cada uno de los departamentos se
prestará entera fe y crédito a los actos, registros y pro-
cedimientos de los jueces y autoridades de los otros 
Departamentos”.

Constitución Política de 1842 (voto particular de la
minoría de la Comisión Constituyente de 1842, fechado
en la misma ciudad de México el 26 de agosto de 1842).

“Artículo 25. Son obligaciones de los estados:

IV. Observar estrictamente el principio de que en cada
Estado de prestarse entera fe y crédito a todos los actos
públicos de las autoridades de los demás (…)”

Constitución Política 1842 (segundo proyecto de
Constitución Política de la República Mexicana, fecha-
do en la ciudad de México el 2 de noviembre de 1842).

“Artículo 100. Son obligaciones comunes a cada uno de
los departamentos (…) observar estrictamente el princi-
pio de que en cada departamento debe presentarse ente-
ra fe y crédito a todos los actos públicos de las autori-
dades de los demás”.

Constitución Política de 1857

“Artículo 115. En cada estado de la federación se dará
entera fe y crédito a los actos públicos, registros y pro-
cedimientos judiciales de todos los otros. El congreso
puede, por medio de leyes generales, prescribir la ma-
nera de probar dichos actos, registros y procedimientos,
y el efecto de ellos”. 

Constitución Política de 1917

“Artículo 121. En cada estado de la federación se dará
entera fe y crédito a los actos públicos, registros y pro-
cedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso
de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la
manera de probar dichos actos, registros y procedimien-
tos judiciales de todos los otros. El Congreso de la
Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la ma-
nera de probar dichos actos, registros y procedimientos
y el efecto de ellos…”

Constitución Política (texto vigente)

“Artículo 121. En cada entidad federativa se dará ente-
ra fe y crédito de los actos públicos, registros y procedi-

mientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la
Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la ma-
nera de probar dichos actos, registros y procedimientos,
y el efecto de ellos…”

Queda constancia que la fe pública es uno de los pilares de
nuestro sistema constitucional y legal, la cual, queda reser-
vada a las entidades federativas, ya que la federación no es-
tablece facultad para legislar concurrentemente en el ar-
tículo 73 de nuestra Carta Magna, pero, sí puede reformar
el artículo 116, sin vulnerar el contenido competencial es-
tablecido en el artículo 124 constitucional.

En este sentido, es importante mencionar que la fe pública
notarial en las últimas décadas ha tenido diversas observa-
ciones de la opinión pública, por presuntamente avalar y
estar vinculada a hechos de corrupción de diversos ex go-
bernadores, los cuales hicieron uso de una facultad meta-
constitucional para designar notarías a complacencia de
acuerdo a sus intereses políticos y particulares, ignorando
los requisitos, principios y procedimientos transparentes,
pasando éstos a ser testimoniales.

Al respecto, casos recientes podemos mencionar el de Ja-
vier Duarte, exgobernador de Veracruz, quien utilizó a no-
tarios para crear empresas fantasma que le otorgaron con-
tratos millonarios en diversas materias durante su sexenio.

Otro caso, que rodea y pone en tela de juicio la naturaleza
imparcial, objetiva y social de la fe pública, es la asigna-
ción de notarías con tintes de nepotismo donde familiares
y amigos de ex gobernadores logran la obtención de la po-
testad notarial, un ejemplo de ello es lo ocurrido en el es-
tado de México con el exgobernador Eruviel Ávila Ville-
gas, que a dos meses de terminar su encargo, otorgó 12
notarías a personas vinculadas a su administración.

Y qué decir de Coahuila, cuando en 2005 el entonces go-
bernador Enrique Martínez repartió notarías a panistas,
diputados locales y a integrantes del tribunal superior de
justicia de esta entidad federativa.

Estos casos, junto con otros más han contribuido que la co-
rrupción sea notoria en el servicio público vinculándose
con el sector privado, por ello, es necesario que se termine
con el otorgamiento discrecional y a modo de las notarías
de nuestro país. Es así, que esta iniciativa pretende contri-
buir en el rencauzamiento de la fe pública notarial y a ba-
jar los altos índices de corrupción que aquejan a México.
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Bajo estos argumentos es necesario respetar el conoci-
miento, la independencia y la objetividad de aquellos per-
files ciudadanos que quieran hacer una carrera notarial y
lograr en sus entidades federativas una notaría pública pa-
ra servir con ética, probidad jurídica y profesionalismo al
estado, pero, sobre todo a la sociedad, para combatir la co-
rrupción, en la cual, por ejemplo, los notarios son pieza
clave para evitar el lavado de dinero.

En este sentido, es necesario recordar la esencia de lo im-
pulsado por Benito Juárez en 1867 en la Ley Orgánica de
Notarios y Actuarios del Distrito Federal, en la cual, se
otorgaba a los notarios:

- Plena autonomía.

- Sello notarial. 

- Eliminación de la venta de notarías, práctica exis-
tente desde la época colonial.

- Separación de los actos del notario del Poder Judicial.

- Estableció como requisitos realizar dos exámenes: uno
de conocimientos y otro de un caso práctico ante un tri-
bunal superior.4

Es por ello, que el Grupo Parlamentario de Encuentro Social
está a favor impulsar y garantizar procesos transparentes,
concursos de oposición autónomos y ajenos a cuotas políti-
cas para el otorgamiento de notarías en las 32 entidades fe-
derativas bajo los principios de excelencia, especialización,
legitimación, objetividad, profesionalismo, imparciali-
dad, sustentabilidad, independencia, equidad de género
y de inclusión.5

De esta manera, nuestro grupo parlamentario fortalecerá la
ética, el profesionalismo, la imparcialidad y la objetividad de
los procesos de selección notarial y de las más de 4 mil 100
notarías que existen en territorial nacional, para ser un ejem-
plo al interior de la Unión Internacional del Notariado que
agrupa a más de 87 países.

Porque para nosotros, la seguridad y certeza jurídica son
fundamentales para consolidar el estado de derecho, prote-
ger a las familias y a su patrimonio.

Por lo anteriormente, expuesto, fundado y motivado, me
permito someter a la consideración de esta Honorable
Asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona una fracción X al artículo 116 de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos

Único. Se adiciona una fracción X al artículo 116 de la
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-
sona o corporación, ni depositarse el Legislativo en un so-
lo individuo.

Los poderes de los estados se organizarán conforme a la
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las si-
guientes normas:

I. a IX. (…)

X. Las constituciones de las entidades federativas ga-
rantizarán que la selección de notarios públicos sea a
través de procesos de evaluación transparentes y
concursos de oposición autónomos, con base en los
principios que rigen la función notarial.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Las entidades federativas ajustarán su legisla-
ción al presente decreto en 180 días naturales posteriores a
su entrada en vigor.

Notas

1 169497. 1a. LI/2008. Primera Sala. Novena Época. Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, junio de 2008, Pág.
392.

2 http://www.notariadomexicano.org.mx/notariado/notario.html

3 Bases Constitucionales 1842

4 http://ri.uaemex.mx/bitstream/handle/20.500.11799/58093/TESISV-
HBG.pdf?sequence=1

5 Artículo 52 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de abril de 2019.— Diputado
José Ángel Pérez Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y
ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIE-

ROS, Y LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de las Leyes
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, y de Instituciones de Crédito, suscrita por la
diputada María de los Ángeles Ayala Díaz e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos, María de los Ángeles Ayala Díaz, las y los
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional correspondiente a la LXIV Legislatura del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 4 Bis 1 y 7 de
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros y el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito.

Exposición de Motivos

El sistema financiero mexicano integrado por diferentes
entidades intermediarias y mercados financieros, que dis-
tribuyen los recursos de los ahorradores a usos producti-
vos, por el incentivo lucrativo. Las más populares entre los
usuarios, ofreciendo directamente sus servicios al público
y constituyen una de las formas más destacadas del sistema
de pagos.

En todos los países, los sistemas financieros contribuyen a
estimular el crecimiento económico sostenido y el bienes-
tar de la población, de forma que su regulación y supervi-
sión obedece tradicionalmente a instituciones especializa-
das, pero también con la intención de equilibrarse con la
protección del público. Al respecto figura el Banco de Mé-

xico que es el regulador económico por excelencia porque
vela por el desarrollo de los integrantes del sistema finan-
ciero, pero con objetivos enfocados también al bienestar de
la sociedad. 

El crédito es una figura mediante la cual un acreedor con-
fía una cantidad de dinero a un deudor por un tiempo de-
terminado, que, al devolverse en las condiciones pactadas,
se extingue el acuerdo crediticio, este acto regularmente
conlleva el pago de un interés al acreedor por haber presta-
do su capital. El crédito bancario es una de las operaciones
más frecuentes y conocidas por el público. El ciclo anterior
es generalmente un círculo virtuoso para recibir el finan-
ciamiento que bien invertido por el usuario solicitante, pro-
duce lo suficiente para cubrir la deuda y generar ganancias.

Los créditos, préstamos o financiamientos ofrecidos por la
banca comercial, regularmente son dirigidos a personas o
empresas una vez que satisfacen ciertos requisitos que de-
penden del nivel del riesgo e ingresos que representan, ante
esta tesitura la banca en condiciones de competencia desarro-
lla una amplia gama de productos para prestar dinero en di-
ferentes circunstancias y perfiles de quien lo requiera.

Los créditos ofrecidos al hogar para el uso cotidiano de las
personas frecuentemente son en forma de una tarjeta de
crédito, que constituyen un crédito líquido, porque incluso
en algunos casos, permiten disponer del dinero prestado en
efectivo. Sencillamente, es una línea revolvente para poder
usarse en diferentes centros de consumo, muy versátil para
cubrir necesidades y complacencias en el pago de bienes y
servicios, pero para cubrir las obligaciones de pago men-
sualmente con un interés determinado. 

La alta penetración de las tarjetas de crédito las coloca co-
mo los instrumentos financieros preferidos por el usuario,
colocándose justo a la par de las tarjetas de débito y tarje-
tas pre pagadas como uno de los medios de pago más acep-
tados en el comercio internacional. 

De acuerdo a información del Banco de México, “el saldo
total del crédito otorgado a través de tarjetas se elevó en ju-
nio de 2017 a una tasa de 3.5 por ciento real con respecto
al año anterior, lo que representa un menor aumento que el
observado en el año previo, de 3.9 por ciento; este es el ti-
po de crédito al consumo que menos ha crecido en prome-
dio en los últimos dos años (…) A pesar de ello, a junio de
2017 las tarjetas de crédito representaron el 39.5 por cien-
to de la cartera total de crédito al consumo”.1
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Las tarjetas de nómina (débito) son una de las modalidades
más comunes, que obedecen a la dispersión del crédito por-
que está asociada a la cuenta mediante la cual un trabaja-
dor percibe sus ingresos laborales: Este factor simplemen-
te los convierten en sujetos cautivos y confiables para la
banca, que les ofrece el servicio de préstamo con cargo a su
cuenta de forma integrada, reduciendo costos y riesgos de
cobranza que les permite las condiciones óptimas de reali-
zar el cargo correspondiente automáticamente.

Por ofrecer sus servicios, la banca cobra comisiones adi-
cionales a la tasa de interés, con la lógica de cubrir costos
vinculados a sus gastos administrativos. Una tarjeta de cré-
dito cobra comisiones por concepto de: anualidad; que co-
rresponde a ese periodo de tiempo en el servicio prestado;
disposición de efectivo; que es una cantidad porcentual so-
bre el monto y tiempo del crédito por el que dispuso el
usuario; y gastos extraordinarios por cobranza; que son
cargos en consecuencia del incumplimiento de la obliga-
ción adquirida.

En específico, la comisión por anualidad es un cargo reali-
zado en forma anticipada y exigida en el mes uno. Sin em-
bargo, las condiciones en la banca no son parejas puesto
que, en el momento de pretender la cancelación de una tar-
jeta de crédito y la comisión por anualidad ya ha sido co-
brada y, aunque puede ser reclamada por el usuario, es in-
justo que no se cobre en forma proporcional al tiempo de
uso. 

Lo anterior, en automático y por la tramitología engorrosa
a la que se ven obligados los usuarios, inhibe la reclama-
ción referida o el intento de trasladarse en forma migrato-
ria a otra entidad financiera. 

Al identificar fehacientemente la comisión por anualidad,
el usuario conocerá plenamente el costo de su tarjeta de
crédito en comparación con otros productos similares en el

mercado, y cobrarla en forma anual o mensual, conforme
se pacte con el usuario contratante de una tarjeta de crédi-
to, permitirá que se cobre proporcionalmente al tiempo de
uso, es decir si se cancela la contratación de la tarjeta antes
de 4 o 5 meses, no permitiría condiciones para el cobro de
12 meses de servicios no proporcionados.

Permitir que el usuario pueda decidir entre el cobro anual
o mensual de la comisión denominada tradicionalmente
como anualidad, desmantelaría una barrera artificial a la
competencia entre instituciones bancarias, porque el usua-
rio que pretende cancelar su contrato de tarjeta de crédito,
se ve inhibido a migrar a la competencia, porque ya se le
ha efectuado el cargo por ese concepto, de forma tal que se
le presenta la disyuntiva a permanecer los meses restantes
del año en lugar de cambiarse de banco. 

Es importante mencionar que la competencia en el merca-
do de servicios financieros ha venido desarrollando opcio-
nes para el usuario, en las que las comisiones pueden su-
primirse bajo ciertas condiciones en el uso del producto,
tiempo de lealtad u otras condiciones.

Estimular la competencia entre las entidades financieras
derivará en presiones competitivas a la misma banca favo-
reciendo su competitividad, sin intervención del estado, y
en un circulo virtuoso que trasladará beneficios al usuario,
con mejores servicios y a mejores precios. En este sentido
se prevé lo siguiente:
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En suma, esta iniciativa plantea que la comisión por anua-
lidad sea cobrada de forma mensual, salvo en los casos de
que el usuario prefiera que dicho cargo se le realice de ma-
nera anualizada, con la finalidad de acceder a una banca
flexible en sus procesos, en beneficio de los tarjetahabien-
tes y favoreciendo la competencia. 

Asimismo, la banca y la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Condusef) reducirían las reclamaciones por el cobro in-
justificado de dicha comisión por haberse cobrado en for-
ma anticipada, desmantelando las barreras a la competen-
cia y permitiendo al usuario migrar a otras instituciones de
crédito que considere con mejores condiciones. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 4 Bis 1 y 7 de la Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros y el artículo 48 Bis 2 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito 

Primero. Se reforma el artículo 4 Bis 1, fracción V, y el se-
gundo párrafo del artículo 7 de la Ley para la Transparen-
cia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, para que-
dar como sigue: 

Artículo 4 Bis 1. Las comisiones que las entidades deter-
minen deberán ser claras y transparentes, para lo cual se
sujetarán a lo siguiente: 

I. al IV. …

V. Prever el período que comprende, fijar de manera
expresa las de cobro único y, en su caso, señalar cla-
ramente cada circunstancia, así como su fecha de 
exigibilidad.

Artículo 7. …

Las entidades, a través de los medios que pacten con sus
clientes, deberán darles a conocer los incrementos al im-
porte de las comisiones, así como las nuevas comisiones
que pretendan cobrar, por lo menos, con treinta días natu-
rales de anticipación a la fecha prevista para que éstas sur-
tan efectos. Sin perjuicio de lo anterior, los clientes, en los
términos que establezcan los contratos, tendrán derecho a
dar por terminada la prestación de los servicios que les
otorguen las entidades en caso de no estar de acuerdo con

los nuevos montos, sin que la entidad pueda cobrarle can-
tidad adicional alguna por este hecho, con excepción de los
adeudos que ya se hubieren generado a la fecha en que el
cliente solicite dar por terminado el servicio y el monto
que corresponda a la parte proporcional transcurrida
de la comisión anual cobrada por el uso de tarjetas de
crédito.

Segundo. Se reforma el artículo 48 Bis 2, fracción II, de la
Ley de Instituciones de Crédito, para quedar como sigue: 

Artículo 48 Bis 2. … 

… 

Las instituciones de crédito que otorguen a personas físi-
cas aperturas de crédito en cuenta corriente asociados a
tarjetas de crédito estarán obligadas a mantener a disposi-
ción de sus clientes que sean elegibles como acreditados,
un producto básico de tarjeta de crédito cuya finalidad sea
únicamente la adquisición de bienes o servicios, con las
siguientes características: 

I. …

II. Estarán exentos de comisión por su uso o cualquier
otro concepto; y 

III. …

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Las entidades financieras y comercia-
les deberán informar sobre las modificaciones de sus co-
misiones, dentro de un plazo no mayor a 60 días contados
a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. Lo an-
terior, en términos de lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros.

Nota

1 V. Banxico. Indicadores Básicos de tarjeta de Crédito a junio de
2017. 
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http://www.anterior.banxico.org.mx/sistema-financiero/publicacio-
nes / repor te -de- tasas-de- in te res -efec t ivas-de- ta r je tas -
/%7BFB838DD1-E23B-EA21-E864-D742DB40BD04%7D.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días de abril de
2019.— Diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley del
Instituto Nacional de las Mujeres, a cargo de la diputada Li-
zeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del PT

La que suscribe, diputada Lizeth Sánchez García, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados y demás relativos
y aplicables, me permito someter a consideración de esta
soberanía la siguiente iniciativa de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley del Instituto
Nacional de las Mujeres, al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

Que con fecha doce de enero de dos mil uno se publicó en
el Diario Oficial de la Federación la Ley del Instituto Na-
cional de las Mujeres. 

Que es importante destacar que dicho instrumento norma-
tivo es de orden público y de observancia general en todo
el país, en materia de igualdad de género y de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres, derivado de lo que
determina la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. 

Esta Ley crea el Instituto Nacional de las Mujeres como un
organismo público descentralizado de la administración
pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio pro-
pio y autonomía técnica y efe gestión para el cumplimien-
to de sus atribuciones, objetivos y fines. 

Asimismo, establece quiénes son sujetos de la Ley, siendo
todas las mujeres mexicanas y extranjeras que se encuen-

tren en el territorio nacional, y las mexicanas en el extran-
jero, sin importar origen étnico, edad, estado civil, idioma,
cultura, condición social, discapacidad, religión o dogma. 

La presente iniciativa de decreto pretende reformar diversas
disposiciones referentes con la incorporación de los órganos
y organismos que tienen autonomía derivada de nuestra Car-
ta Magna o de alguna legislación en lo particular. 

Nos parece muy relevante y necesario que las políticas pú-
blicas dirigidas a todas las mujeres también incluyan ex-
presamente a aquellas que por sus funciones concretas, lle-
van a cabo en órganos y organismos que gozan de
autonomía. 

Los órganos y organismos autónomos, ya sea por la ley
fundamental o por alguna ley en lo particular, tienen una
complejidad y ello deriva a su naturaleza jurídica y políti-
ca, funciones, mecanismos de elección de sus titulares e in-
cluso niveles y tipos de autonomía. 

En nuestro país, los entes autónomos son de diversa natura-
leza y los podemos encuadrar desde el punto de vista jurídi-
co-administrativo, pudiéndose clasificar en organismos autó-
nomos; organismos autónomos descentralizados del Estado;
personas de derecho público con carácter autónomo; órganos
reguladores en materia energética (autónomos que son parte
de la administración pública centralizada); órganos públicos
autónomos; órganos autónomos; entidad autónoma del Poder
Legislativo; y los tribunales autónomos. 

Cabe hacer mención que las clasificaciones derivan pro-
piamente de la denominación que la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las leyes
en la materia les establecen. 

Que el Instituto Nacional de las Mujeres, entre las diver-
sas-atribuciones que tiene delegadas, debe promover per-
manentemente, como ya lo hace entre los tres Poderes de la
Unión y la sociedad, acciones dirigidas a mejorar la condi-
ción social de la población femenina y la erradicación de
todas las formas de discriminación contra las mujeres, en
los ámbitos de la vida social, económica, política y cultu-
ral; es por ello que la presente iniciativa pretende que tam-
bién los órganos y organismos con autonomía también se-
an materia de la presente Ley. 

En el mismo orden de ideas cabe mencionar que el Institu-
to a través de su junta de gobierno, con la aprobación de la
mayoría de sus asistentes, de acuerdo al tema que se trate
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en su agenda, podrá invitar a representantes de diversas de-
pendencias e instituciones públicas federales, estatales o
municipales, así como a organizaciones privadas y socia-
les, los que tendrán derecho a voz y no a voto en la sesión
o sesiones correspondientes. Consideramos necesario que a
dicha junta de gobierno, como invitados, también se pue-
dan, en su caso, integrar algunos representantes de órganos
y organismos con autonomía, los que seguramente aporta-
rían en gran medida acciones y políticas en favor de las
mujeres en dichas Instituciones. 

De la misma manera se pretende que la colaboración que el
instituto solicita a diversas autoridades, también se pueda
hacer con los órganos y organismos con autonomía, para
que la información pertinente en materia de igualdad de
género, así como su colaboración dentro del área de su
competencia, en la elaboración, ejecución y seguimiento
del Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres, se dé también entres estos. 

Asimismo, también los órganos y organismos autónomos
deberán incorporar el enfoque de género en sus políticas,
acciones y programas de carácter institucional, esto por su-
puesto conducirá a que las mujeres que llevan a cabo fun-
ciones en los mismos, tengan en materia de igualdad de gé-
nero y de derechos, las mismas oportunidades que los
hombres. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración del pleno de nuestra soberanía, la siguiente ini-
ciativa de: 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción X del artículo 7; el segundo
párrafo del inciso b) de la fracción III del artículo 12, se
modifica la denominación del Capítulo VI y los artículos
28 y 30, todos de la Ley del Instituto Nacional de las Mu-
jeres, para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 7. 

I. a IX .... 

X. Promover entre los tres Poderes de la Unión, los ór-
ganos y organismos con autonomía y la sociedad, ac-
ciones dirigidas a mejorar la condición social de la po-
blación femenina y la erradicación de todas las formas
de discriminación contra las mujeres, en los ámbitos de
la vida social, económica, política y cultural; 

XI. a XXV .... 

Artículo 12. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

a) 

b) 

La junta de gobierno, con la aprobación de la mayo-
ría de sus asistentes, de acuerdo al tema que se trate
en su agenda, podrá invitar a los representantes de
otras dependencias e instituciones públicas federa-
les, estatales o municipales, órganos y organismos
con autonomía, así como a organizaciones privadas
y sociales, o comprendidas en el artículo anterior,
los que tendrán derecho a voz no a voto en la sesión
o sesiones correspondientes.

…

…

… 

Capítulo VI
De la colaboración 

Artículo 28. El Instituto solicitará a las y los titulares de las
dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral, las y los titulares de los órganos de impartición de
justicia federal, así como las y los titulares de la Junta de
Coordinación Política de ambas Cámaras del Congreso de
la Unión y a las y los titulares de los órganos y organismos
con autonomía, la información pertinente en materia de
igualdad de género, así como su colaboración dentro del
área de su competencia, en la elaboración, ejecución y se-
guimiento del Programa Nacional para la Igualdad entre
Mujeres y Hombres. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, los órganos de impartición de jus-
ticia federal, así como las Cámaras del Congreso de la
Unión y los órganos y organismos con autonomía en el
ejercicio de sus atribuciones y funciones incorporarán el
enfoque de género en sus políticas, programas y acciones
institucionales. 
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Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputada
Lizeth Sánchez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del dipu-
tado Jorge Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano

El suscrito, diputado Jorge Alcibíades García Lara, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no, de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, pone a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

Durante los últimos años la seguridad pública, en práctica-
mente todo el país, se ha visto seriamente alterada en vir-
tud del constante incremento en los niveles de incidencia
delictiva. Incluso, sin que sea necesario revisar datos y es-
tadísticas, la simple percepción de la gente en las calles, en
la familia, en el trabajo, nos indica que algo grave está ocu-
rriendo en materia de seguridad.

En un país de la complejidad y diversidad como lo es Mé-
xico, son múltiples los factores que inciden en la comisión
de un mayor número de delitos. En este sentido, el análisis
de los motivos y, en su caso, de las acciones para inhibir los
actos delictivos, pudiera abordarse desde diversos enfo-
ques y con apoyo en diferentes disciplinas.

Sin duda alguna, uno de los factores que más influyen en el
incremento de delitos, es el uso de armas de fuego. A su vez,
la introducción ilegal de armas de fuego a territorio nacional
incide en la comisión de otros ilícitos de mayor envergadura,
como son el narcotráfico y el lavado de dinero.

“El problema de la proliferación del uso de armas de
fuego en México no ha sido atendido de manera integral
y teniendo como eje a las víctimas. Las cifras, desde su
abstracción, representan miles de muertes inesperadas y
de vidas afectadas por la pérdida de un ser querido.
Atender de manera integral la situación supondría con-
trolar las fronteras para evitar el tráfico ilegal, pero tam-
bién lograr un registro estricto de las armas de fuego le-
gales del país, desde su entrada hasta su destrucción.
Todo ello enmarcado en una agenda de desarrollo, dere-
chos humanos y prevención de la violencia, no sólo tra-
tado como un asunto de seguridad.”1

Como se puede observar, si ya de suyo, como se ha co-
mentado, el uso de armas de fuego en la comisión de deli-
to como robos, asaltos, amenazas u homicidios, repercuten
de manera directa en los ciudadanos, también tienen im-
pacto en delitos mayores, relacionados con tráfico de dro-
gas, narcomenudeo, trata de personas, incluso en la afecta-
ción de relaciones binacionales, entre otros, lo que ha
llevado a poner este lastimoso tema dentro de los puntos
prioritarios de la agenda nacional.

Es decir, se pudiera afirmar que, por una parte, vemos que
los delitos comunes amenazan directamente al ciudadano,
a la población civil, mientras que, por otro lado, se obser-
va que el uso de armas de grueso calibre, utilizados en ma-
yor medida por organizaciones del narcotráfico y de la de-
lincuencia organizada, amenazan al Estado y a sus
instituciones.

La introducción ilegal al país de armas, tanto pequeñas co-
mo de alto calibre, se da principalmente a través de nuestra
frontera norte. El contrabando de armas, de Estados Unidos
de América (EUA) a México no es reciente, ni se limita a
solamente un paso fronterizo. Es un fenómeno del que se
tienen múltiples referencias históricas.

En diferentes etapas de nuestra historia, como en la Revo-
lución, el contrabando de armas era la forma de abasteci-
miento de armamento de los revolucionarios. El problema,
sin embargo, ha ido escalando con el paso de los años, y no
sólo eso, ahora las armas son más sofisticadas y más leta-
les, además de que el número de unidades es exponencial-
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mente mayor comparado con los primeros años del siglo
pasado.

“En México (en 2017) circula una cantidad de armas de
fuego, suficientes como para armar a uno de cada tres
hombres adultos en el país, pues se estima que unas 2
mil piezas de alto calibre, se introducen de manera ile-
gal de EUA cada día. De todas esas armas, las autorida-
des en nuestro país confiscan sólo 14 por ciento de las
730 mil que cruzan de forma ilegal, anualmente por la
frontera norte, con lo que se confirma que alrededor de
46.7 por ciento de las 51 mil armerías estadounidenses,
dependen en alguna medida de la demanda mexicana.
De acuerdo con datos de la Oficina de Naciones Unidas
contra la Droga y el Delito (UNODC, por su sigla en in-
glés) y en medio de las negociaciones entre el Gobierno
mexicano y la administración de Donald Trump, sobre
seguridad nacional y narcotráfico, existen al menos 6
mil 700 traficantes de armas a lo largo de la frontera
norteamericana con México.”2

En efecto, la introducción ilegal de armas a nuestro país es
un problema que se ha venido acrecentando con el tiempo,
con implicaciones que se reflejan en los altos niveles de
violencia que se padece en no pocas ciudades y comunida-
des del país.

Ahora bien, habrá que llamar la atención acerca del llama-
do contrabando “hormiga”, el cual consiste en pasar, lite-
ralmente, una a una cada arma, cada día, a cada hora. Esta
práctica delictiva se realiza en todos los pasos fronterizos
del país, aunque es la zona norte en donde se agudiza más
este fenómeno.

Según cifras de la Secretaría de la Defensa Nacional (Se-
dena), del 1 de enero al 30 de noviembre (de 2017), por los
cuatro cruces fronterizos del estado de Sonora se realizaron
los siguientes decomisos: 5 armas cortas; 34 armas largas;
268 cargadores para de diferentes calibres; 67 mil 185 car-
tuchos útiles para armas de diferentes calibres. Mientras
que, por los cruces de Mexicali, Tecate y Tijuana, Baja Ca-
lifornia con el estado de California, las autoridades milita-
res y aduaneras, en el mismo periodo incautaron en este
2017: 15 armas cortas; 5 armas largas; 17 cargadores para
diferentes calibres; 650 cartuchos útiles para armas de di-
ferentes calibres.3

El contrabando “hormiga” de armas no se limita a armas
pequeñas, aunque son éstas las que más se introducen,
entran también armas de alto poder, como rifles de asal-

to, metralletas, lanzagranadas y hasta sofisticado equipo
militar.

Habrá que señalar que este tema ha estado presente en la
agenda binacional entre México y EUA, aunque cierta-
mente no se han logrado resultados que reflejen una dismi-
nución en este tipo de contrabando de armas. Ello es posi-
ble apreciarlo simplemente siguiendo los reportes de
prensa, las noticias en los medios de comunicación, que
diariamente reportan hechos delictivos en los que se utili-
zan armamento de todo tipo.

Es indudable que esta forma de introducción ilegal de ar-
mas a territorio nacional, se basa en la corrupción de
miembros del sistema aduanal mexicano. No se puede en-
tender de otra manera. A esto habrá que añadir lo compli-
cado que resulta vigilar más de tres mil kilómetros de fron-
tera en el norte del país, en donde existen innumerables
pasos ilegales que burlan todo tipo de inspección aduanal.

Ante la facilidad que tienen quienes introducen armas ile-
gales a México, es menester emprender acciones tendientes
a inhibir esta práctica que trastoca la seguridad de la comu-
nidad y que provocan miles de homicidios en toda la geo-
grafía nacional. Estos asesinatos se cometen, ya sea con ar-
mas ligeras o con armamento de grueso calibre, tanto por
primodelincuentes como por miembros del crimen organi-
zado, que con toda facilidad igual obtienen armas ligeras o
de alto poder.

“Se ha estimado que las autoridades en nuestro país con-
fiscan sólo 14 por ciento de las 252 mil armas que cru-
zan de forma ilegal anualmente por la frontera norte y
que alrededor de 46.7 por ciento de las 51 mil armerías
estadounidenses depende en alguna medida de la de-
manda mexicana. Para contextualizar lo anterior, se ha
señalado que el número de tiendas de armas crece cons-
tantemente en la franja fronteriza sur de EUA, en donde
cerca de 6 mil 700 armerías se concentran en las zonas
limítrofes con nuestro país de California, Arizona, Nue-
vo México y Texas, con un promedio de dos estableci-
mientos por kilómetro. Lo anterior, ha contribuido a que
en México circulen más de 15 millones de armas ilega-
les y que alrededor de 80 por ciento de esa cantidad pro-
vengan de EUA, lo cual en parte explica que en nuestro
país se hayan utilizado armas de fuego en la mitad de los
120 mil homicidios cometidos entre 2007 y 2012.”4

El marco constitucional de México otorga el derecho a
poseer armas para seguridad y legítima defensa, con ex-
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cepción de las reservadas para el uso exclusivo de la
Fuerza Armada permanente y los cuerpos de reserva.
Asimismo, considera la prisión preventiva oficiosa para
quienes cometan ilícitos en materia de armas de fuego y
explosivos.5

En cuanto a la legislación secundaria, la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada prevé en su artículo 2, frac-
ción II, como delitos de delincuencia organizada el acopio
y tráfico de armas, previstos en los artículos 83 Bis y 84 de
la Ley de Armas de Fuego y Explosivos, que establecen las
sanciones y multas que se impondrán a quienes participen
en la introducción al territorio nacional, en forma clandes-
tina, de armas, municiones, cartuchos, explosivos y mate-
riales de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aé-
rea o sujetos a control, de acuerdo con esta ley.

Es claro que nuestro marco jurídico contempla con claridad
la problemática que significa el tema de las armas ilegales,
del alto riesgo que representa para la ciudadanía su uso
descontrolado, así como la amenaza que constituye para las
instituciones del Estado.

No obstante lo anterior, consideramos que las sanciones y
multas que establece la Ley de Armas de Fuego y Explosi-
vos deben ser incrementadas, lo cual pudiera ser un factor
que, aunado a la prisión preventiva oficiosa contemplada
en la Constitución, inhibiera, sobre todo, el tráfico “hormi-
ga” de armas. 

“Las notas periodísticas de los decomisos que han sido
reportados parecen confirmar la teoría del mercado hor-
miga, en el tamaño de los cargamentos cotidianos; pero
la contradicen en lo referente a un eventual mercado de
pequeños compradores acá. No es de descartarse, desde
luego, el pequeño adquirente de única vez, cuyo merca-
do puede seguir siendo relevante un negocio en sí mis-
mo. Pero no se puede pensar que el tráfico hormiga de
armas opere completo de manera similar al contrabando
hormiga tradicional, que el comercio detallista ha utili-
zado por décadas para pasar artículos, en el que todos pa-
san su pequeña parte, al estilo de Las Chiveras que con-
trabandeaban ropa para revenderla en México entre sus
amistades y vecinos. El tráfico hormiga es aquel en el
que los contrabandistas son muchos y sus clientes tam-
bién son muchos. En el caso de las armas ese mercado
existe y responde a una “demanda social” de consumi-
dores individuales. Pero el verdadero cambio que veo es
el crecimiento de otro mercado: el de los grupos crimi-
nales, que a través de unos cuantos contrabandistas, qui-

zá unos cientos, concentran la mayor parte de la impor-
tación total.”6

Ante esta situación se plantea reformar la Ley de Armas de
Fuego y Explosivos para incrementar penas y multas a
quienes introduzcan armas ilegalmente al país, como se
presenta el siguiente cuadro comparativo:

Más allá del debate que existe en cuanto a la eficacia del
incremento de penas para disminuir la incidencia delictiva,
lo cierto es que prevalece el reclamo ciudadano por llevar
a cabo acciones para disminuir la violencia y los delitos
que se generan por el contrabando de armamento.
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Ciertamente, no hay datos plenamente confiables que apor-
ten una certeza razonable en el sentido de que un aumento
en la penalidad, tenga como consecuencia inmediata y di-
recta la inhibición de las conductas delictivas. Sin embar-
go, ante esa ausencia de datos, no es lógico ni justifica que
el Poder Legislativo, permanezca pasivo ante la creciente
invasión de armas ilegales que sufre el país.

En abono a esta consideración, habrá que señalar que re-
cientemente se aprobó la creación de la Guardia Nacional,
lo cual genera altas expectativas en cuanto al incremento
de arrestos, lo que combinado con altas penas pudiera im-
pactar positivamente en la reducción de la incidencia del
delito de introducción ilegal de armas al país.

Así, una vez que se ha reformado nuestro marco constitu-
cional en relación a la prisión preventiva oficiosa para
quienes cometan delitos con armas de fuego, y a la confor-
mación de la Guardia Nacional, consideramos que es in-
dispensable que existan sanciones y multas ejemplares pa-
ra todo aquel que cometa ilícitos de contrabando de armas;
es apremiante que los servidores públicos consideren que
sus sanciones se incrementarán por el hecho de su función
en el servicio público.

Es sabido que el llamado tráfico “hormiga” lo realiza, en
gran medida, gente de escasos recursos, en la mayoría de
los casos mujeres solas, amas de casa, que son reclutadas
por el crimen organizado para transportar una o dos armas,
a cambio de un mínimo pago. En este reprobable sistema
participan, por lo general, servidores públicos que asumen
el riesgo de facilitar el paso, en razón de que la retribución
que obtiene es mayor a las sanciones penales y las multas
que pudiera tener.

El aumento de penas y multas que se propone, considera-
mos que puede ser un factor que inhiba el tráfico de armas,
tanto para servidores públicos como para la gente que es
reclutada para tal fin.

Por lo antes expuesto y fundado, se pone a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos

Único. Se reforman los artículos 84, 84 Bis, 85, 85 Bis y
86 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 84. Se impondrá de diez a cincuenta años de pri-
sión y de mil a cinco mil días multa:

I. […]

II. Al servidor público, que estando obligado por sus
funciones a impedir esta introducción, no lo haga, y al
que aún sin tener esta obligación expresa influya o
utilice su cargo para facilitarla. Además, se le impon-
drá la destitución del empleo o cargo e inhabilitación
para desempeñar cualquier cargo o comisión públicos, y

III. […]

Artículo 84 Bis. Al que introduzca al territorio nacional en
forma clandestina armas de fuego de las que no están re-
servadas para el uso del Ejército, Armada y Fuerza Aérea,
se le impondrá de cinco a veinte años de prisión.

Al residente en el extranjero que por primera ocasión in-
troduzca una sola arma de las referidas en el párrafo ante-
rior, únicamente se le impondrá sanción administrativa de
mil días multa y se le recogerá el arma previa expedición
del recibo correspondiente. Cuando a la persona a quien se
le haya recogido el arma salga del país, se le devolverá el
arma previa entrega del recibo correspondiente.

Artículo 85. Se impondrá de cinco a veinte años de prisión
y de mil a cinco mil días multa a los comerciantes en ar-
mas, municiones y explosivos, que los adquieran sin com-
probar la procedencia legal de los mismos.

Artículo 85 Bis. Se impondrá de diez a treinta años de
prisión y de mil a cinco mil días multa:

I. a III. […]

Artículo 86. Se impondrá de uno a diez años de prisión y
de mil a cinco mil días multa, a quienes sin el permiso 
respectivo:

I. a II. […]

La pena […] 

Si el transporte es de las armas comprendidas en el ar-
tículo 11 de esta ley, excepto las mencionadas en los in-
cisos a), b) e i), la pena será de diez a cincuenta años de
prisión y de mil a cinco mil días multa.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputado
Jorge Alcibíades García Lara (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Defensa Nacional, para 
dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 189 y 190
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado
Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del
PES

El que suscribe, diputado federal Ricardo de la Peña Mars-
hall, integrante del Grupo Parlamentario Encuentro Social
de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, y con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; así como de los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 189 y 190 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

México es un país con una gran riqueza cultural, la cual es
caracterizada por el poco valor que se le ha otorgado a tra-
vés de varias generaciones. Esto por la falta de desarrollo
de estrategias políticas por parte del Estado para incentivar
la participación de la sociedad, así como la insuficiente di-
fusión y promoción, para incrementar el consumo de pro-
ductos o servicios de las industrias culturales. 

En este sentido, la política cultural en México, imple-
mentada en la actualidad, ha sido rebasada por factores
como la globalización, por lo cual, el Estado, como prin-
cipal garante de los derechos humanos y como parte de
estos, los derechos culturales, así como los compromisos
adquiridos internacionalmente, en materia de cultura, co-
mo la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU), hacen que
México deba empezar a replantear las estrategias y políti-
cas públicas y fiscales, para generar industrias culturales
fuertes, capaces de generar una fuente de riqueza impor-
tante para el país, conciliando los conceptos de cultura y
economía. 

De esta manera, se busca generar políticas culturales
orientadas a crear una economía de la cultura, la cual Tow-
se define como: “la aplicación de la economía a la pro-
ducción, distribución y consumo de todos los bienes y ser-
vicios culturales”.1 Según Gabriela Montalvo, son: “las
relaciones que se suceden en los complejos procesos de
creación, producción, circulación y “consumo” de bienes

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice VII1097



y servicios culturales que contienen, transmiten y repro-
ducen contenidos simbólicos”,2 rompiendo con el mito de
que la cultura no puede generar riqueza a artistas, creati-
vos, artesanos o a un país.

La Comisión Especial para América Latina (Cepal)3 infor-
ma que el sector cultural, recibe 22 veces menos recursos
de los genera para la economía del país. Por ejemplo, los
resultados de la Cuenta Satélite de la Cultura de México,
en el año de 2015, señalan que, el 0. 15 por ciento del gas-
to público fue destinado al sector cultural. En contraste al
2016 en que la industria cultural aportó el 3.3 por ciento del
PIB en el país, lo que representó 619 mil 558 millones de
pesos, es decir, un 2.5 por ciento de producción de merca-
do, y aportó 1 millón 364 mil 134 fuentes de empleo. En
2017, formó el 3.2 por ciento del PIB en el país, aportando
661 mil 505 millones de pesos, el cual generó 661 mil 505
millones de empleos. 

En este orden de ideas, el área de la cultura que representó
un mayor aporte al PIB, en 2017, fue el de medios audio-
visuales (cine, televisión), con el 37.0 por ciento, según da-
tos del Inegi, en 2017, “los hogares, el gobierno, las socie-
dades no financieras y los no residentes en el país, entre
otros, realizaron un gasto en bienes y servicios culturales
que registró un nivel de 825 mil 867 millones de pesos. Es-
te monto se concentró principalmente en la adquisición de
medios audiovisuales, artesanías y la producción cultural
propia de los hogares, con el 77.9 por ciento del gasto total
en cultura”.4

Es por lo anterior que se debe insistir en aumentar la in-
versión destinada a las industrias culturales y creativas, con
un enfoque especial en el rubro de medios audiovisuales
como la industria cinematográfica, que al ser el sector más
demandado en el mercado, tiene un mayor potencial eco-
nómico-cultural, para generar un desarrollo significativo
en el PIB del país, así como crear empleos y ser una fuen-
te de riqueza. 

En la actualidad, como parte de las políticas culturales, se
han creado incipientes apoyos a la industria cinematográfi-
ca, tales como Foprocine y Fidecine, que son fideicomisos
y Eficine, un estímulo fiscal, para que los contribuyentes
inviertan en proyectos cinematográficos en su etapa de pro-
ducción y distribución, a cambio de un pequeño beneficio
fiscal, ejercido conforme a la Ley del Impuesto Sobre la
Renta. Sin embargo, estos apoyos, han sido insuficientes
para hacer crecer a la industria cinematográfica.

Según datos recabados en 2018, por Forbes,5 en México se
venden casi 350 millones de entradas al año, siendo la ta-
quilla más grande del mundo, el problema radica en que
menos del 10 por ciento de las entradas vendidas son para
ver producciones nacionales, y que de 16, 660 millones de
pesos recaudados en el 2017, las producciones nacionales,
sólo fueron partícipes de casi mil 16 millones de pesos, es
decir, el 6.1 por ciento, lo que resulta irónico, si tomamos
en cuenta que hay películas mexicanas contendiendo en
festivales internacionales, e inclusive en uno de los pre-
mios más importantes del mundo, como lo es el Oscar. 

A pesar de contar con apoyos por parte del Estado, la in-
dustria cinematográfica no ha podido ocupar un lugar im-
portante en las preferencias del público, uno de los princi-
pales problemas de esta industria es que el presupuesto
comúnmente se termina durante el rodaje, siendo insufi-
ciente para poder dar a conocer el producto final, realizar
campañas publicitarias y colocar la película en el nicho de
mercado correcto. Al respecto, Miguel Mier, jefe de Ope-
raciones Globales de Cinépolis, expone: “Los problemas
de liquidez hacen que, muchas veces, nuestros principales
proveedores ganen más en terrenos como producción de
conciertos o publicidad”.6 Además, otro de los problemas
es no contar con el suficiente presupuesto para combatir
con películas de producciones multimillonarias como las
de Hollywood, las cuales tienen un presupuesto conside-
rable desde que inicia la producción hasta la fase de pos-
producción, como lo es la difusión y promoción. 

El cine mexicano tiene un papel fundamental, al llevar te-
mas actuales, históricos o culturales a otros lugares del
mundo, generando fenómenos sociales, como el incremen-
to del turismo en México. Tal es el caso de la película Ro-
ma, realizada por el productor y director Alfonso Cuarón,
que tras el gran éxito obtenido subió la rentabilidad de la
colonia Roma, en la Ciudad de México, después de que ha-
bía bajado su popularidad, por las consecuencias del sismo
del 2017. Asimismo, generó fuentes de empleo, trajo a Mé-
xico tres estatuillas de los premios Oscar así como otras
premiaciones de distintos festivales del cine, aunado a ello,
la empresa Netflix anunció que, tras el éxito de Roma,
piensa invertir en 50 nuevas producciones mexicanas.
Además, de destacar en el mapa mundial a las culturas in-
dígenas y, en general, a México. Esto demuestra que un
proyecto cinematográfico, bien ejecutado y con el sufi-
ciente presupuesto, es capaz de generar un desarrollo eco-
nómico y social. 
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La financiación de la producción de la película Roma,
dentro de los apoyos que recibió, fue beneficiaria del es-
tímulo fiscal Eficine. Por el cual, recibió 9 millones de
pesos, otorgados por Grupo Modelo, que recibió un cré-
dito fiscal, equivalente a su aportación para ejercerlo
contra el ISR. Sin embargo, en la campaña publicitaria,
Roma solo pudo percibir un apoyo por parte del Estado,
por promover a la Ciudad de México, por el Fondo Mix-
to de Promoción Turística. Lo que resulta relevante, si
analizamos que la campaña publicitaria de la película
Roma tiene un costo cercano a los 25 millones de dóla-
res, según estimaciones de Variety.7 Siendo las campa-
ñas promocionales sumamente importantes, como parte
de las estrategias, para dar a conocer y generar interés en
un proyecto cinematográfico, así como para impulsar a
la película en generar interés en los miembros de la aca-
demia, para ganar uno de los premios más importantes
en la industria, como lo es, los premios Oscar. 

Es más que evidente que la industria cinematográfica es un
motor importante para generar riqueza cultural, así como
riqueza económica para quienes se dedican al sector, y por
ende al país, por lo que se propone ampliar los incentivos
fiscales actuales, a la industria cinematográfica y, en gene-
ral, al sector cultural. El artículo 189 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta solo contempla beneficios en el ru-
bro de inversiones destinadas a la producción y
distribución de películas cinematográficas nacionales, sin
tomar en consideración la fase de posproducción, por lo
que, con la presente iniciativa, proponemos incluir, en este
incentivo fiscal, los gastos de promoción y publicidad, pa-
ra dar a conocer el producto final de la producción e incre-
mentar el consumo de la película cinematográfica, y así
llegar a un mercado más amplio. Asimismo, el artículo 190
del ya citado ordenamiento, que otorga un estímulo fiscal
similar al artículo anterior, pero en el resto de las expresio-
nes culturales, solo se benefician aquellos que hacen una
aportación en la fase de producción, por lo que se propone
que además, en este estímulo fiscal, se favorezcan los que
contribuyan en los proyectos de inversión en las campañas
publicitarias para la promoción teatral nacional, de artes vi-
suales, danza, música en los campos específicos de direc-
ción de orquesta, ejecución instrumental y vocal de la mú-
sica de concierto, y jazz. 
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Considerandos

Que es importante que México implemente políticas públi-
cas y fiscales que incentiven a generar una industria cultu-
ral fuerte, así como incrementar y promover el consumo de
la industria cultural, ya que aporta una parte importante en
el PIB;

Que como parte de la política cultural implementada en la
actualidad, se debe aumentar la inversión destinada a las
industrias culturales y creativas;

Que las películas cinematográficas nacionales difunden la
cultura mexicana, incentivan el turismo e impulsan la 
economía;

Que las películas cinematográficas nacionales, para poder
competir en taquilla con grandes producciones internacio-
nales, necesitan apoyo financiero en la fase de postproduc-
ción, es decir, en campañas publicitarias para así dar a co-
nocer sus producciones; y

Que es importante que las producciones teatrales, de artes
visuales, música instrumental, danza, se les dé una mayor
promoción para posicionarse en el mercado, por lo que ne-
cesitan apoyo financiero en la fase de postproducción. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración del pleno de esta soberanía el siguiente:

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 189 y 190 de la Ley del Impuesto sobre la Renta

Único. Se reforman y adicionan los artículos 189 y 190 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Capítulo IV
De los estímulos fiscales a la producción y 

distribución cinematográfica y teatral nacional

Artículo 189. Se otorga un estímulo fiscal a los contribu-
yentes del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar
un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio
fiscal de que se trate, aporten a proyectos de inversión en
la producción cinematográfica nacional o en la distribución
de películas cinematográficas nacionales, contra el im-
puesto sobre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio
en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal no se-
rá acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En
ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10 por ciento

del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inme-
diato anterior al de su aplicación. Excepto cuando se tra-
te de apoyar a la industria cinematográfica en la etapa
de postproducción, específicamente en la aportación a
proyectos de inversión en las campañas publicitarias de
películas elaboradas con este mismo estímulo en años
anteriores, con el objetivo de incrementar el estreno,
distribución y exhibición de películas cinematográficas
y lograr posicionarlas en el mercado. En tal caso podrá
ampliarse hasta el 15 por ciento del impuesto sobre la
renta causado en el ejercicio inmediato anterior al de su
aplicación. 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta
que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal en el que se apli-
que el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la di-
ferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta que
tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta
agotarla.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como pro-
yectos de inversión en la producción cinematográfica nacio-
nal, las inversiones en territorio nacional, destinadas especí-
ficamente a la realización de una película cinematográfica a
través de un proceso en el que se conjugan la creación y rea-
lización cinematográfica, así como los recursos humanos,
materiales y financieros necesarios para dicho objeto.

Además, se consideran proyectos de inversión en las
campañas publicitarias, las inversiones en territorio na-
cional, destinadas específicamente a realizar estrate-
gias, acciones o actividades encaminadas a promover e
incrementar el estreno, distribución y exhibición de pe-
lículas cinematográficas y lograr posicionarlas en el
mercado.

Asimismo, se considerarán proyectos de inversión en la
distribución de películas cinematográficas nacionales, la
propuesta de acciones, actividades y estrategias destinadas
a distribuir películas cinematográficas nacionales con mé-
ritos artísticos, tanto en circuitos comerciales como no co-
merciales, así como aquéllas que estimulen la formación de
públicos e incentiven la circulación de la producción cine-
matográfica nacional.

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el pre-
sente artículo, se estará a lo siguiente:

I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará for-
mado por un representante del Consejo Nacional para la
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Cultura y las Artes, uno del Instituto Mexicano de Cine-
matografía y uno de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, quien presidirá el Comité Interinstitucional y
tendrá voto de calidad.

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los as-
pirantes del beneficio no excederá de 650 millones de
pesos por cada ejercicio fiscal para los proyectos de in-
versión en la producción cinematográfica nacional ni de
50 millones de pesos por cada ejercicio fiscal para los
proyectos de inversión en la distribución de películas ci-
nematográficas nacionales.

Las cantidades señaladas en el párrafo anterior se divi-
dirán en montos iguales para ser distribuidas en dos pe-
riodos durante el ejercicio fiscal.

III. En el caso de los proyectos de inversión en la pro-
ducción cinematográfica nacional el monto del estímu-
lo no excederá de 20 millones de pesos por cada contri-
buyente y proyecto de inversión.

Tratándose de los proyectos de inversión para la distri-
bución de películas cinematográficas nacionales, el estí-
mulo no excederá de dos millones de pesos por cada
contribuyente y proyecto de inversión. En el caso de que
dos o más contribuyentes distribuyan una misma pelí-
cula cinematográfica nacional, el Comité Interinstitu-
cional podrá otorgar el mismo monto citado sólo a dos
de los contribuyentes.

IV. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar
el último día de febrero de cada ejercicio fiscal, el mon-
to del estímulo distribuido durante el ejercicio anterior,
así como los contribuyentes beneficiados y los proyec-
tos de inversión en la producción cinematográfica na-
cional y de distribución de películas cinematográficas
nacionales por los cuales fueron merecedores de este
beneficio.

V. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en
las reglas generales que para el otorgamiento del estí-
mulo publique el Comité Interinstitucional.

Artículo 190. Se otorga un estímulo fiscal a los contribu-
yentes del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar
un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio
fiscal de que se trate, aporten a proyectos de inversión en
la producción teatral nacional; de artes visuales; danza;

música en los campos específicos de dirección de orques-
ta, ejecución instrumental y vocal de la música de concier-
to, y jazz; contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y
de los pagos provisionales del mismo ejercicio, causado en
el ejercicio en el que se determine el crédito. Este crédito
fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre
la renta. En ningún caso el estímulo podrá exceder del 10
por ciento del impuesto sobre la renta causado en el ejerci-
cio inmediato anterior al de su aplicación. Excepto cuan-
do se aporte a proyectos de inversión en campañas pu-
blicitarias o de difusión a las expresiones culturales
mencionadas en el párrafo anterior, que hayan recibido
este mismo subsidio en años anteriores, con el objetivo
de lograr posicionarse en el mercado e incrementar su
consumo. Que en tal caso podrá ampliarse hasta el 15
por ciento del impuesto sobre la renta causado en el
ejercicio inmediato anterior al de su aplicación.

Cuando el crédito a que se refiere el párrafo anterior sea ma-
yor al impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el
que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán aplicar
la diferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta cau-
sado en los diez ejercicios siguientes hasta agotarla.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como pro-
yectos de inversión en la producción teatral nacional; artes
visuales; danza; música en los campos específicos de di-
rección de orquesta, ejecución instrumental y vocal de la
música de concierto y jazz, las inversiones en territorio na-
cional, destinadas específicamente al montaje de obras dra-
máticas; de artes visuales; danza; música en los campos es-
pecíficos de dirección de orquesta, ejecución instrumental
y vocal de la música de concierto y jazz; a través de un pro-
ceso en el que se conjugan la creación y realización, así co-
mo los recursos humanos, materiales y financieros necesa-
rios para dicho objeto.

Asimismo, se consideran proyectos de inversión en las
campañas publicitarias, las inversiones en territorio
nacional, destinadas a realizar estrategias, acciones o
actividades, encaminadas a promover e incrementar el
consumo de la producción teatral nacional; artes visua-
les; danza; música en los campos específicos de direc-
ción de orquesta, ejecución instrumental y vocal de la
música de concierto y jazz.

(IV-V…)
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de ene-
ro de 2020, como parte del paquete fiscal correspondiente
a ese año.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público es-
tablecerá a la brevedad los criterios necesarios para su ade-
cuada interpretación e implementación.

Notas

1 https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/39948/1/CE-
PAL_OEI.pdf

2 Idem

3 Idem

4http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-
nes/2018/StmaCntaNal/CSCltura2018_11.pdf

5 https://www.forbes.com.mx/la-improvisacion-tiene-un-mayor-papel-
que-el-talento-en-cine-mexicano/

6 Idem 

7 https://expansion.mx/tendencias/2019/02/19/quieres-ganar-un-oscar-
invierta-millones-en-promocion

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputado
Ricardo de la Peña Marshall (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen, y a la Comisión de Cultura y Cinema-
tografía, para opinión.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 62 y 171 del Código
Penal Federal, suscrita por la diputada María de los Ánge-
les Ayala Díaz e integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

Los suscritos, María de los Ángeles Ayala Díaz, y las diputa-
das y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, correspondiente a la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman el párrafo segundo del artícu-
lo 62 y la fracción II del artículo 171 del Código Penal Fede-
ral, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Hablar o mandar mensajes de texto mientras se maneja
ocasiona que el conductor desvíe la mirada de la carretera,
quiten las manos del volante o manubrio y aparte la mente
de la carretera y del acto de conducir, explica la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS). En el conductor, estas
distracciones pueden aumentar el tiempo de reacción para
frenar o ante señales de tránsito, como semáforos; acortar
la distancia de seguridad con otros autos; y, en general, re-
ducir la atención sobre el camino. (Cita en su página el Ins-
tituto Nacional de Salud Pública)1

La Organización Panamericana de la Salud, de la OMS, re-
firió en su informe sobre la Situación Mundial de la Segu-
ridad Vial (2009), que en el planeta los accidentes de trán-
sito vehiculares causan anualmente 1,2 millones de
decesos de personas; entre 20 y 50 millones de traumatis-
mos a otras víctimas; la muerte de casi 600 mil peatones,
ciclistas o motociclistas; entre 1 y 3 por ciento del PIB na-
cional invertido por los gobiernos para atender esa situa-
ción; con costos por las lesiones que superan los 500 mi-
llones de dólares.2

En el año 2010, la Asamblea General de la Organización de
las Naciones Unidas proclamó el periodo 2011-2020 como
el Decenio de Acción para la Seguridad Vial, con objeto de
estabilizar y reducir las cifras previstas de víctimas morta-
les en accidentes de tránsito en todo el mundo. Lo anterior
hace referencia el problema global que implica la atención
de un problema mortal que puede ser prevenido. 

De acuerdo con cifras de 2017 de la OMS, cada año mue-
ren en el mundo cerca de 1,3 millones de personas en acci-
dentes de tránsito, y entre 20 y 50 millones padecen trau-
matismos no mortales causantes de discapacidad. Los
accidentes viales, además, constituyen una de las principa-
les causas de mortalidad en todos los grupos etarios, prin-
cipalmente entre personas de entre 15 y 19 años.3

“Los expertos estiman que cada año mueren en la carre-
tera más de un millón de personas; una de cada cinco de
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ellas es un niño. Más de 50 millones de personas resul-
tan heridas o padecen lesiones graves. Por consiguiente,
la comunidad internacional tiene el deber de elaborar
una estrategia común y medidas conjuntas que mejoren
la seguridad vial.” 

Señor Dmitry Medvedev, presidente de la Federa-
ción de Rusia, de 2008 a 2012

En el panorama internacional se tiene registro que en Esta-
dos Unidos se estima que el 11 por ciento de los acciden-
tes ocurridos entre 2005 y 2007 correspondió a distraccio-
nes del conductor provocadas por distractores internos al
vehículo, si bien según un estudio más reducido que en-
globaba a 100 conductores, en el 22 por ciento de los acci-
dentes o accidentes fallidos, el conductor estaba realizando
tareas secundarias. En 2008, la distracción del conductor
fue un factor confluente en el 16 por ciento de los acciden-
tes mortales habidos en Estados Unidos.

En México, diariamente se registran 32 personas en acci-
dentes viales en nuestro país, con 9 entidades encabezando
el lamentable ranking, el último trienio: Jalisco (2 mil
484), Puebla (2 mil 268), Ciudad de México (2 mil 48), es-
tado de México (mil 882), Guanajuato (mil 865), Sinaloa
(mil 824), Nuevo León (mil 764), Tamaulipas (mil 649) y
Michoacán (mil 584).

El problema de los distractores al volante han sido amplia-
mente explorados por expertos, pero coinciden en algunos
factores entre las consecuencias, como apartar la vista del
camino, distraer la concentración o quitar las manos del
volante, aunque la distracción auditiva se presenta, tam-
bién es un elemento alternativo que representa riesgos de
accidentes en forma intermitente.

El uso del teléfono celular tiende a afectar la operación de
vehículos con relación a acciones centrales:

• Aumento en el tiempo de reacción para detectar y res-
ponder a situaciones que demandan reacción inmediata

• Reduce la capacidad de mantener una posición correc-
ta en el carril

• Reacciones de frenado más lentas, con frenadas más
intensas, en consecuencia

• Puede causar la sensación de prevenir accidentes al re-
ducir la velocidad

• Puede interferir en el tiempo de atención y seguimien-
to de las señales de tránsito, o desatenderlas por una 
distracción

• Debilita el campo de visión por atender dispositivos de
comunicación

• Desorienta la distancia de seguridad por el breve tiem-
po de concentración y no estar atentos a los cambios in-
mediatos que se presenten

• Errores de cálculo o interferencias por las emociones
que genere la llamada, como ira, depresión o atención a
la comunicación si se plantea información considerada
como muy relevante.

La adopción de tecnologías como los sistemas manos li-
bres, ha venido a favorecer la atención al conductor en su
vehículo, como reducir la atención visual al dispositivo de
comunicación, sin embargo, la distracción cognitiva sigue
presente y continúa debilitando la operación del vehículo
como prioritaria. Involuntariamente continúa el riesgo de
conductas, como ir reduciendo la velocidad, desviar la con-
centración al camino por atender la conversación, entre
otros. 

El envío de mensajes de texto o conversaciones por escrito
es una situación que presenta mayores riesgos, por deman-
dar la vista y las manos para sostener una conversación,
por mínima que sea.

4

Entre 2001 y 2010, 160 mil 80 personas fallecieron en
México a causa de lesiones de tránsito, mientras que, en
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ese lapso, murieron 49 mil 804 personas en enfrenta-
mientos entre narcotraficantes, lo que significa 110 mil
276 decesos más por colisiones y atropellamientos que
los ocasionados por la violencia de los cárteles.5 Es po-
sible que su cobertura mediática la haga parecer de me-
nor impacto, pero ese alto índice de muertes y lesiones
no es menor, de ningún modo.

En el ámbito del derecho penal la culpa, se actualiza por el
acto o la omisión que genera un resultado sancionado por
la ley penal, de forma que culpable debió haber previsto la
consecuencia de su conducta, es decir, pudo haber minimi-
zado o prevenido el delito, pero no lo hizo.

Los accidentes de tránsito suelen ser ligados a la culpa, de-
bido a que se vinculan con el exceso de velocidad, ingesta
de bebidas alcohólicas o el uso de dispositivos móviles de
comunicación. Todas esas causas guardan la característica
del descuido o de la imprudencia. 

El uso de teléfonos celulares, así como la obstrucción de ban-
quetas, son dos de los principales factores que causan acci-
dentes vehiculares, que afectan principalmente a peatones.

De acuerdo con cifras de la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes (SCT), así como de organizaciones civiles
como México Previene, AC, y Tigre Casanova, AC, diaria-
mente mueren en nuestro país 43 personas a causa de acci-
dentes vehiculares. Las estadísticas oficiales muestran que
el uso de aparatos de telefonía celular es el principal cau-
sante de accidentes vehiculares, pues los conductores se
distraen lo mismo en zonas urbanas que en lugares con po-
co tráfico vial.6

Ante distractores afines a la imprudencia en el volante, se
plantea con la presente iniciativa modificar el artículo 62
para que se incluya que en el caso de culpa por lesiones
el comprobar que el no uso de los dispositivos móviles, si
así lo dispone el ofendido. 

También, se sugiere el aumento de las multas y la com-
probación del uso de dispositivos móviles de comunica-
ción al artículo 171, ambos del Código Penal Federal, co-
mo factores que causan accidentes de tránsito,
clasificándolos con el uso de sustancias toxicas, conside-
rándoles como factores detonadores de accidentes, a causa
de la imprudencia.

En el caso de accidentes que causen lesiones o la muerte,
pocas justificaciones equivalen a una conversación, por
importante que sea, el riesgo de accidentes por distractores
no vale la integridad de una persona. En Acción Nacional
estamos en favor de la vida como el bien jurídico tutelado
más valioso. 

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta soberanía el siguiente

Decreto por el que se reforman el párrafo segundo del
artículo 62; el primer párrafo y la fracción II del ar-
tículo 171 del Código Penal Federal 

Artículo 62. …

Cuando por culpa y por motivo del tránsito de vehículos se
causen lesiones, cualquiera que sea su naturaleza, sólo se pro-
cederá a petición del ofendido o de su legítimo representan-
te, siempre que el conductor no se hubiese encontrado en es-
tado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes,
psicotrópicos o de cualquiera otra sustancia que produzca
efectos similares, o se demuestre que al momento del acci-
dente no operaba dispositivos móviles de comunicación,
y no se haya dejado abandonada a la víctima.

Artículo 171. Se impondrán prisión hasta de seis meses,
multa hasta de mil pesos y suspensión o pérdida del dere-
cho a usar la licencia de manejador:

I. (Se deroga). 

II. Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de dro-
gas enervantes, o se demuestre que al momento del
accidente operaba dispositivos móviles de comunica-
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ción, cometa alguna infracción a los reglamentos de
tránsito y circulación al manejar vehículos de motor, in-
dependientemente de la sanción que le corresponda si
causa daño a las personas o las cosas. 

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Notas

1 https://www.insp.mx/avisos/3623-seguridad-vial.html 

2 V. Estrategia Mexicana de Seguridad Vial. 

https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view
=article&id=496:estrategia-mexicana-seguridad-vial&Itemid=380 

3 México, séptimo lugar mundial en siniestros viales. OMS. 

http://www.who.int/features/factfiles/roadsafety/es/

4 http://conapra.salud.gob.mx/Transparencia/Transparencia_Focaliza-
da.html 

5 https://www.paho.org/mex/index.php?option=com_content&view=
article&id=554:accidentes-viales-matan-mas-que-narco-mueren-17-
mil-ano&Itemid=0

6 El Sol de Tampico, primero de abril de 2019.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.—
Diputada María de los Ángeles Ayala Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 273 y 422
Bis del Código Civil Federal, a cargo del diputado Ricardo
de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del PES

El que suscribe, Ricardo de la Peña Marshall, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión y con funda-

mento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto, por
el que se adicionan y reforman los artículos 422 Bis y 273
del Código Civil Federal, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La disolución legal del vínculo marital es una práctica am-
pliamente generalizada en el contexto internacional, lo que
posibilita que en la mayoría de los países exista el divorcio,
aunque con variaciones significativas en los procedimien-
tos para obtenerlo y en las causales que lo justifican. Hay
diferencias importantes en los niveles en que ocurre el di-
vorcio entre los países, presentándose un patrón más o me-
nos generalizable entre los países del mundo occidental
que va de niveles más altos de divorcio en los países so-
cialmente más desarrollados a niveles más bajos en los paí-
ses con niveles menores de desarrollo, según los datos que
presenta el reporte de la División de Población de las Na-
ciones Unidas (2004).1

Una de las características del divorcio en México es la
existencia de una clara tendencia creciente del nivel de di-
soluciones, tal y como hacen referencia en la investigación
realizada por los maestros Norma Ojeda y Eduardo Gonzá-
lez Fagoaga, lo cual se observa de varias maneras: por una
parte, el divorcio ha registrado una leve tendencia crecien-
te desde la década de 1970 y se ha dado un rejuveneci-
miento de la estructura por edad de las personas divorcia-
das (Suárez, 2005).2

Por otra parte, también se observa una clara tendencia as-
cendente y sostenida en el número de disoluciones conyu-
gales, si consideráramos de manera conjunta tanto los di-
vorcios como las separaciones de hecho entre las parejas de
las generaciones más jóvenes y las cohortes de primeras
uniones conyugales formadas más recientemente (Ojeda,
1986; Samuel y Sebille, 2005).3

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía, en los últimos años el número de divorcios en Mé-
xico se incrementó considerablemente: a 2013 se registra-
ron 108 mil 727, en 2012 fueron 99 mil 509 y en 2011 la
cifra se situó en 91 mil 285.4

En México ha ido en aumento el número de divorcios por
cada 100 matrimonios:5
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Relación divorcios-matrimonios (1980-2013)

En 1980, por cada 100 matrimonios había 4 divorcios; en
1990 y 2000, la cifra se elevó a poco más de 7 divorcios;
para 2010, el número de divorcios por cada 100 matrimo-
nios fue de 15 y en 2013 se registraron casi 19 divorcios
por cada 100 matrimonios.6

Aun cuando los divorcios se den por mutuo acuerdo lo más
frecuente es que se produzcan en un contexto de conflicto, re-
sentimiento e incluso odio; a veces fundados; en otras, no. Lo
terrible es que los menores se encuentran en medio de un
vendaval de emociones que vulnera sus derechos humanos,
sí, pero importa más que los lesiona emocionalmente.7

El grado de agresión que viven las familias que enfrentan
un proceso de divorcio es mayor; el enojo, la agresividad,
las malas calificaciones y el resentimiento sólo son algunos
de los efectos secundarios que padecen los niños, quienes
son los más afectados, advirtió el Centro de Especializa-
ción de Estudios Psicológicos en la Infancia.8

A través de un comunicado, reportado por el periódico Ex-
célsior, Claudia Sotelo Arias, directora del Centro de Espe-
cialización de Estudios Psicológicos en la Infancia, indicó:
“En ocasiones, padres y madres están tan enfrascados en la
controversia legal que no caen en la cuenta del daño que in-
fringe este protocolo de separación en los menores de
edad”.9 La directora también dijo: “Los (niños) no pueden
procesar esos niveles de agresión, no entienden lo que su-
cede y en la mayoría de las ocasiones se culpan por ello, lo
cual es injusto”.10

Aseveró que es necesario que tomen terapia psicológica,
teniendo como objetivos, el detener la violencia y concien-
tizar a los padres de familia del daño que hacen, incons-
cientemente, a sus hijos.

Informes del Centro de Especialización de Estudios Psico-
lógicos en la Infancia11 revelan que 8 de cada 10 parejas
con hijos y que viven un proceso de divorcio presentan ín-
dices de agresión muy altos.

Enumeró los efectos que experimentan los más pequeños
del hogar durante el divorcio: malas calificaciones, emo-
ciones negativas, agresiones hacia sí mismos y hacia sus
compañeros, un profundo sentimiento de desesperanza,
culpabilidad; Sotelo Arias exhortó a que, en estos casos, es
fundamental acudir a una terapia psicológica: “El objetivo
es deslindar al niño del conflicto, lo cual puede lograrse rá-
pidamente. Lo más complicado es que los padres tomen
conciencia del daño que le están haciendo a sus hijos y que
comprendan que se divorcian de su pareja, pero no de sus
hijos”.12

Dentro de las conductas negativas que toman los padres al
divorciarse, que afecta directamente a los niños, “que obs-
taculiza e impide el ejercicio del derecho humano a las vi-
sitas y convivencia es la alienación parental pues el alie-
nante busca evitar ante todo la convivencia y cualquier tipo
de contacto con el otro progenitor”.13

El primero en estudiar el tema fue Richard Gardner quien
en 1985 lo denominó síndrome de alienación parental
(SAP) que consiste en “una perturbación psiquiátrica que
aflora en el contexto de disputas litigiosas de custodia de
niños, en especial cuando la disputa es prolongada y
agria”.14 “La primera manifestación del SAP es una cam-
paña de difamación contra uno de los padres por parte del
niño, campaña que no tiene justificación. El fenómeno re-
sulta de la combinación del sistemático adoctrinamiento de
uno de los padres y de las propias contribuciones del niño
dirigidas a la vilificación del progenitor objetivo de esta
campaña denigratoria”.15

Aunque con el paso del tiempo se han venido dado cam-
bios a la idea general del concepto,16 ahora la alineación se
puede dar en parejas que aún no están separadas, pero que
a través de una dinámica de pareja que no es la ideal llegan
a esos extremos. También se puede dar de manera incons-
ciente cuando al crecer, los padres no tienen otras formas
de arreglar conflictos aparte de este tipo de acciones, es
aquí cuando, aunque ellos mientan son: “mentiras blancas”
o es por el bien del niño, sin entender que están haciendo
daños psicológicos a los menores.

Un nuevo elemento incluido en este esquema es el que otro
tipo de parientes o gente cercana puede violentar al niño en

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice VII1107



forma de alienación parental, no solo los progenitores.
Además de que este tipo de violencia se da en todo tipo de
estratos económicos y que incluso Gardner que en un prin-
cipio decía que este tipo de violencia hacia el menor era
principalmente ejercido por las madres, y después aceptó
que no es cuestión de género y que es ejercida por hombres
en un rango muy similar.17

En 2017, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal
aprobó la eliminación de la figura de la alienación parental
del Código Civil de la Ciudad de México. La causa de es-
te cambio al código es que, como consecuencia de realizar
conductas concernientes a la alienación parental, se podía
perder la guarda y custodia del menor, siendo que el Esta-
do mexicano al ser parte de la Convención sobre los dere-
chos del Niño que en su artículo 9, tercer párrafo, indica:
“3. Los Estados parte respetarán el derecho del niño que
esté separado de uno o de ambos padres a mantener rela-
ciones personales y contacto directo con ambos padres de
modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior
del niño”.18

Aquí se marca una excepción: “salvo el interés superior del
niño”, pero generalmente se hacía de lado los derechos del
niño para darle una óptica en donde el afectado es el padre
que sufre la alienación parental, no el niño. Además de que
no es un síndrome reconocido por la Organización Mundial
de la Salud, y que es difícil probarlo tal cual se establecía
en el código.

Caso parecido pasó con el Código Civil de Oaxaca, donde
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió sobre la
acción de inconstitucionalidad 11/2016, promovida por la
Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxa-
ca. Esta acción de inconstitucionalidad era en específico
sobre los artículos que se referían a la alienación parental,
dejándolos sin validez por ser desmedidos al quitar la pa-
tria potestad al padre “alienador” y no reconocer la capaci-
dad de los niños de tener un criterio propio así como de ser
escuchados. Empero, como lo indica la resolución: “lo an-
terior no significa, que el Estado no deba intervenir tanto
para evitar esa conducta, como para sancionarla; sin em-
bargo, considero existen formas menos restrictivas al dere-
cho del menor a convivir con sus padres, como es el caso
del tratamiento psicológico especializado, o bien, la convi-
vencia supervisada; cuya determinación corresponde al
Juez atendiendo a las particularidades de cada asunto, en el
supuesto de no existir convenio entre los padres, lo cual se-
ría acorde con la intención del legislador”.19

El SAP, como lo definía Richard Gardner en 1985, tiene al-
gunos problemas, como no ser reconocido como síndrome
por la comunidad de científicos. Si bien es difícil encasillar
estas conductas como un síndrome o trastorno, también es
cierto que no lo exime de ser un fenómeno en el que: “en
el contexto de situaciones familiares disfuncionales, un
menor puede ser manipulado por uno de sus progenitores
para manifestar rechazo, odio o rencor en contra del otro,
afectando de esa manera su bienestar emocional”.20

Como menciona el ministro Arturo Zaldívar, “es indudable
que la alienación parental es una realidad que en ciertos ca-
sos puede poner en riesgo la integridad emocional de los
menores, lo que obliga a los jueces, en el marco de los di-
versos tipos de juicio familiares, a adoptar todas las medi-
das que sean necesarias para preservar su bienestar psico-
lógico, incluyendo, en los casos más extremos, la
suspensión o pérdida de la custodia o de la patria potestad,
pero en el entendido de que debe privilegiarse el manteni-
miento de las relaciones con ambos, si así conviene a los
intereses del niño o niña”.21

También aseveró: “Otra cuestión fundamental es que, al
enfrentarse con situaciones de alienación parental, es im-
prescindible hacerlo con perspectiva de género, a fin de
evitar que la aplicación de normas aparentemente neutrales
impacte desproporcionadamente a las mujeres. Los opera-
dores deben ser conscientes de los estereotipos que se ma-
nifiestan en forma sutil en este tipo de casos, así como de
sus propios sesgos a la hora de evaluarlos, pues de lo con-
trario se corre el riesgo de que la invocación de la aliena-
ción parental se convierta en una herramienta para despo-
jar a las madres de sus hijos, sin justificación”.22

Actualmente, legislar para la protección integral de los ni-
ños es un tema de importante carga social, y de gran inte-
rés para el Estado, que siempre está en busca de la protec-
ción integral del menor.

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos ya marca una guía importante ante el
desarrollo de infantes:

(…) Toda persona tiene derecho a un medio ambiente
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantiza-
rá el respeto a este derecho (…)

Mismo que interpela a la existencia de las condiciones ne-
cesarias para el desarrollo de un menor.
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No se puede dejar de lado como la violencia ejercida con-
tra el menor, ya sea emocional, psicológica o física afecta
este desarrollo. Entendiéndose que la manipulación paren-
tal puede darse por motivos multifactoriales.

El síndrome de alienación parental es una realidad, pero el
concepto tal y como lo definía Richard Gardner, tiene pro-
blemas en el ámbito científico, “pues se considera que aún
sin ser un síndrome, la alienación sí deja secuelas en los
menores alienados,23 como es el caso de Enrique Echebu-
rúa, que señala que “a lo mejor no es un síndrome clínico,
pero es un hecho que esto sucede y hay que prestarle aten-
ción”.24 Es decir, se reconoce que las niñas, niños y ado-
lescentes, tienen la capacidad de formar su propio criterio,
acerca de su entorno y sus relaciones interpersonales y
afectivas, tal y como lo establece la Convención sobre los
Derechos del Niño en el artículo 12: “1. Los Estados parte
garantizarán al niño que esté en condiciones de formarse
un juicio propio el derecho de expresar su opinión libre-
mente en todos los asuntos que afectan al niño, teniéndose
debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función
de la edad y madurez del niño” empero, eso no los exime
al igual que los adultos, que este criterio pueda estar vicia-
do, por factores externos a ellos, tal y como el error o do-
lo, que al ser infringido por sus padres, familiares o demás
personas que los rodeen, vulneran sus derechos y los ponen
en una situación de violencia psicológica y familiar. Tal y
como lo establece el Código Penal en el artículo 343 Bis:
“Por violencia familiar se considera el uso de la fuerza fí-
sica o moral así como la omisión grave, que de manera rei-
terada se ejerce en contra de un miembro de la familia por
otro integrante de la misma contra su integridad física, psí-
quica o ambas, independientemente de que pueda producir
o no lesiones”.25

Por ello es importante tomar las medidas adecuadas para pro-
teger la libertad de los niños a poder crearse un juicio propio
acerca de las situaciones y vivencias que tienen día con día,
así como de sus relaciones interpersonales y afectivas, y que
no sean sujetos de manipulación u objeto, en una separación
conyugal. Se deben evitar los daños colaterales hacia los me-
nores, por consecuencia del divorcio. Ya que quienes se di-
vorcian son los padres, y no los hijos de los padres.

Considerandos

Que es importante reconocer que la familia es una institución
fundamental en el desarrollo de las niñas, niños y adolescen-
tes, y por ende son la base de la sociedad, por lo que se debe
procurar la sana integración de todos sus integrantes.

Que los divorcios en México resultan cada vez más usua-
les y los más afectados son los hijos.

Que durante el divorcio, los niños son sometidos a un alto
estrés, lo que ocasiona problemas emocionales, académi-
cos, sociales y en todo su entorno.

Como consecuencia de la separación de sus padres, los ni-
ños suelen sufrir de problemas psicológicos, si no se les ex-
plica la situación con asertividad.

Que los niños tienen capacidad para formarse un propio
criterio o juicio acerca de sus relaciones. Sin embargo,
igual que los adultos, ese criterio puede ser viciado por los
padres u otros adultos cercanos, a través del error, dolo o
incluso odio.

También, que los niños durante el divorcio suelen ser utili-
zados o manipulados por uno de los cónyuges, en el crite-
rio que se han formado los menores sobre ellos, para qui-
tarles la patria potestad o la guarda y custodia de éstos.

Asimismo, se ha detectado que no sólo los padres, mani-
pulan a sus hijos en contra del otro, sino que también pue-
den hacerlo los familiares cercanos.

Que, finalmente, el gobierno debe velar por el interés su-
perior del menor, y evitar toda clase de violencia infligida
por las personas que lo rodean, ya sea psicológica, familiar,
o en sus demás libertades.

Dado lo anterior, se considera necesario realizar adecuacio-
nes al Código Civil Federal para que incluya sanciones ade-
cuadas ante la conducta nociva de la alienación parental.

Comparativo

Por todo lo expuesto y fundado hago la siguiente propues-
ta de modificación del artículo 273 y de añadir el 422 Bis,
que carece de correlativo en este momento, para normar es-
ta conducta.
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Como se aprecia, esta propuesta normativa satisface dos ob-
jetivos: el primero, sancionar la conducta de alienación pa-
rental, que tanto daño causa. Y el segundo, evitar que la pér-
dida inmediata de la patria potestad o de la guardia o custodia
del menor se vuelva una amenaza que haga que se simule es-
ta conducta, o se permita que continúe sin más. Por eso, el
primer paso es pedir tratamiento psicológico como condición
para evitar esa conducta y facilitar que la convivencia con los
menores sea libre de alienación parental.

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración del
pleno de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 273 y se adi-
ciona el 422 Bis al Código Civil Federal

Primero. Se reforma el artículo 273 del Código Civil Fe-
deral, para quedar como sigue:

Artículo 273. Los cónyuges que se encuentren en el caso
del último párrafo del Artículo anterior, están obligados a
presentar al Juzgado un convenio en que se fijen los si-
guientes puntos:

I. a V. …

VI. Cláusula en la que ambos cónyuges se compro-
metan, que al hacerse cargo de sus hijos, se absten-
drán de realizar comportamientos, que induzcan a
los menores, a notar una falsa representación de la
realidad, con el objetivo de generar violencia o re-
chazo entre las relaciones que estos tienen con quie-
nes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y cus-
todia, así como con los demás miembros de su
familia.
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VII. Cláusula en la que ambos cónyuges, se compro-
metan a asistir junto con sus hijos, a una sesión va-
lorativa con un psicólogo, con el objetivo de hacer
una evaluación de la condición psicológica de los pa-
dres y el menor. El especialista deberá entregar un
informe en el que declare las condiciones psicológi-
cas en que se encuentran, y de así requerirlo, indicar
si se requiere de más sesiones y los motivos que sus-
tentan esta afirmación. Dicho informe deberá ser en-
tregado junto con el presente convenio.

En caso de incumplimiento de esta fracción, así como
de la precedente, será aplicable la sanción descrita en el
artículo 422 Bis del presente ordenamiento.

Segundo. Se adiciona el artículo 422 Bis al Código Civil
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 422 Bis. Quienes ejerzan la patria potestad, tu-
tela o guarda y custodia, así como las demás personas
que por razón de sus funciones o actividades tengan ba-
jo su cuidado niñas, niños o adolescentes, deben respe-
tar el criterio propio que se han formado los menores
respecto de su entorno, por lo que tienen la obligación
de abstenerse de realizar conductas que vicien este cri-
terio e induzca a los menores a notar una falsa repre-
sentación de la realidad acerca de las relaciones que tie-
nen con quienes ejercen su patria potestad, tutela o
guarda y custodia y los demás miembros de su familia,
con el objetivo de generar violencia o rechazo entre 
éstos.

En caso de detectarse que quien ejerce la patria potes-
tad, tutela o guarda y custodia o los demás miembros de
la familia, realizan las conductas descritas en el párra-
fo anterior, el juez deberá apercibirlo, por única oca-
sión, para que deje de cometer estos comportamientos.
Si la persona reincidiera en estas conductas, por orden
del juez, deberá ser canalizado a terapia psicológica,
que podrá ser por una institución pública o privada,
que durará el tiempo necesario que el especialista con-
sidere que ya es apto de tener a su cuidado a un menor.

Cuando el especialista considere que la persona es apta
psicológicamente para ejercer la patria potestad, tutela
o guarda y custodia, así como convivir y tener bajo su
cuidado a niñas, niños o adolescentes, emitirá un infor-
me de término, que deberá indicar los avances que tu-
vo durante las sesiones. Bajo estas circunstancias no se

le quitará la guarda y custodia del menor, siempre que
deje de cometer estas conductas y acate la orden judi-
cial de tomar terapia psicológica, de lo contrario o en
caso de reincidencia, al verse en riesgo el interés supe-
rior del menor, solo se podrá convivir con los niños, ni-
ñas y adolescentes, con supervisión especializada, por lo
que el juez deberá ordenar la intervención del Centro
de Convivencia Familiar Supervisada (Cecofam) y con-
ferir la guarda y custodia del menor a la persona que es
más apta para hacerlo.

En caso de ser una institución privada quien emita el
informe de término, lo escrito deberá de ser corrobora-
do, por una institución de Salud Pública, las cuales de-
berán de contar con programas especializados para tra-
tar estas situaciones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.scielo.org.mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0188-
25032008000100004

2 Ídem.

3 Ídem.

4 http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/myd.aspx?tema=P

5 Inegi/Estadística/Población, Hogares y Vivienda/ Nupcialidad/ Di-
vorcios/ Relación divorcios-matrimonios, 1980 a 2013.

6 http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/myd.aspx?tema=P

7 file:///C:/Users/Reinaldo/Desktop/CESOP-IL-72-14-DIadelPadre-
210617.pdf

8 https://www.excelsior.com.mx/nacional/2017/02/01/1143531

9 Ídem.

10 Ídem.

11 Ídem.

12 Ídem.
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13 https://poderjudicialyucatan.gob.mx/publicaciones/micrositio/pdf/
revistas/revista46/pdf/art1.pdf

14 Ídem.

15 Ídem.

16 Alienación parental, Comisión Nacional de los Derechos Humanos,
2011, Alienación parental y derechos humanos, en el marco jurídico
nacional. Algunas consideraciones, página 53, Lucía Rodríguez 
Quintero.

17 Creative therapeutics; Legal and psychotherapeutic approaches to
the three types of parental alienation syndrome families.

18 https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf

19 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5522808&fecha=16/
05/2018

20 https://www.milenio.com/opinion/arturo-zaldivar/los-derechos-
hoy/alienacion-parental-mito-o-realidad

21 Ídem.

22 Ídem.

23 https://poderjudicialyucatan.gob.mx/publicaciones/micrositio/pdf/
revistas/revista46/pdf/art1.pdf

24 Ricardo Ruiz Carbonell, obra citada, nota 4, página 130.

25 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_051118.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputado
Ricardo de la Peña Marshall (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma los artículos 94 y 95 de la Ley del
Seguro Social y 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, suscrita
por la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos, María de los Ángeles Ayala Díaz, las diputa-
das y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional correspondiente a la LXIV Legislatura
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción
I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto, por el que se reforman los ar-
tículos 94 y 95 de la Ley del Seguro Social y 39 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado.

Exposición de Motivos

El ser humano percibe el mundo que lo rodea sirviéndose
de los usos sensoriales, los cinco sentidos son el conjunto
de sistemas que se encuentran en el cuerpo humano y se
encargan de captar experiencias del mundo exterior.

Su gran importancia radica en que son los responsables de
que cada ser vivo pueda conocer, reconocer y sentir todo tipo
de experiencia que se desarrolle a su alrededor, gracias a
ellos, los seres vivos desarrollan en su crecimiento la capaci-
dad de percibir distintos estímulos de todo lo que los rodea.

Si bien los cinco sentidos son de suma importancia, el te-
ma que nos ocupa en el presente documento es la audición,
este sentido nos ayuda a mantenernos conectados con el
mundo exterior siendo un factor preponderante para la co-
municación, nos permite detectar los sonidos enriquece la
vida, nos permite experimentar emociones, recuerdos y nos
advierte sobre peligros potenciales.

De tal manera, el oído permite recibir las ondas sonoras,
que atraviesan el oído externo hasta llegar al tímpano, o
membrana timpánica, la cual inicia su vibración y pone en
movimiento la cadena osicular, formada por tres hueseci-
llos: martillo, yunque y estribo. Éstos, a su vez, transfieren
la energía hacia el oído interno; los fluidos contenidos en
este oído interno entran en movimiento, provocando que
las células ciliadas (del órgano de Corti; o sea, el “caracol”)
transformen estas vibraciones en impulsos eléctricos, que
se transmitirán a través de las fibras nerviosas auditivas al
cerebro. En algunos tipos de sordera profunda, hay una
destrucción de las células ciliadas.1

Según la Organización Mundial de la Salud, 466 millones
de personas en todo el mundo padecen pérdida de audición,
de las cuales 34 millones son niños.2
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Se estima que, en México, tres de cada mil recién nacidos
presentan pérdida auditiva discapacitante (hipoacusia).3

Este factor se traduce en que los pequeños que padecen in-
suficiencias auditivas tienden a presentar déficit en lengua-
je, destrezas de comunicación y socialización, muestran
aislamiento del mundo, problemas para la comunicación,
limitantes en el libre desarrollo académico, social, familiar
y de la personalidad.

Para los niños, la audición es esencial, puesto que les per-
mite aprender a hablar, les facilita la comunicación que
promueve la interacción social, lo que les permite partici-
par en actividades cotidianas, entablar relaciones, estar
atentos a peligros emitentes y tener buenos resultados es-
colares, de ahí que la pérdida de audición suponga un obs-
táculo para la educación y la integración social.

La situación de las personas que padecen pérdida de audi-
ción, en su mayoría, mejora gracias a la detección temprana,
los especialistas recomiendan que está se dé en los primeros
tres meses de vida; de igual forma, la intervención ideal debe
ser antes de los primeros seis meses de vida, a través de los
tratamientos que requiera cada caso en concreto.4

Cuanto más temprano se administren servicios a un niño
con pérdida auditiva, mayor será la probabilidad de que al-
cance todo su potencial. De ahí radica el hecho de que un
niño que no oye no desarrolla su lenguaje oral y le será
prácticamente imposible aprender a leer y a escribir. El len-
guaje que haya logrado desarrollar un niño sordo a los cua-
tro o cinco años, será el lenguaje con el que se podrá co-
municar en el futuro.

Las causas de la pérdida auditiva son varias, van desde

• Congénita. Puede ser de cualquier tipo o grado, en un
solo oído o en ambos.

Se asocia a problemas renales en las madres embaraza-
das, afecciones del sistema nervioso, deformaciones en
la cabeza o cara, bajo peso al nacer o enfermedades vi-
rales contraídas por la madre durante el embarazo, co-
mo sífilis, herpes e influencia.

• Adquirida (después del nacimiento). Puede ser ocasio-
nada por enfermedades virales como rubéola o menin-
gitis, uso de medicamentos muy fuertes o administrados
durante mucho tiempo, manejo de desinfectantes e in-
fecciones frecuentes de oído, en especial acompañadas
de fluido por el conducto auditivo.

De acuerdo con el lugar de la lesión, las pérdidas auditivas
se clasifican del siguiente modo:

• Conductiva. Se caracteriza por un problema en la ore-
ja, en el conducto auditivo o en el oído medio, lo que
ocasiona que no sea posible escuchar sonidos de baja in-
tensidad. Puede derivar de infecciones frecuentes del oí-
do que no se atienden correctamente.

• Neurosensorial. Sucede cuando en el oído interno o en
el nervio auditivo hay una lesión que va del oído hacia
el cerebro, la cual le impide realizar su función adecua-
damente, es decir, traducir la información mecánica en
información eléctrica. Así, no se discriminan diferentes
frecuencias, de modo que no se puede diferenciar un so-
nido de otro y es posible confundir palabras como sopa-
copa o no escuchar sonidos como una conversación sua-
ve o el canto de los pájaros. Algunos niños nacen con
este tipo de pérdida y otros la adquieren por la exposi-
ción continua a ruidos fuertes o bien a un sonido muy
fuerte.

• Mixta. Se presenta cuando están afectadas la parte
conductiva y la neurosensorial; o bien, según otra clasi-
ficación, si se presenta antes o después de la adquisición
del lenguaje.

• Prelingüística. Es la que sobreviene desde el naci-
miento o antes que el niño desarrolle la comunicación
oral o el lenguaje, por lo regular antes de los dos años.
En este caso, al niño se dificulta mucho desarrollar el
lenguaje oral, dado que no escucha las palabras y no sa-
be cómo articularlas, por lo que requerirá servicios 
especiales.

• Poslingüística. Se presenta después que el niño o adul-
to ha desarrollado la comunicación oral o el lenguaje.
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Tabla de clasificación de la pérdida auditiva

5

La sordera neurosensorial se origina por defecto del oído
interno o del nervio auditivo, para enfrentar la sordera del
oído interno, la alternativa a ofrecer es la utilización de au-
dífonos, siempre que esta no sea profunda.

Cuando la falta de audición es severa, una de las soluciones
que se ha encontrado para abatir este problema es el implan-
te coclear, que no es más que una cirugía en la que se coloca
un dispositivo médico electrónico que sustituye la función
del oído interno dañado. Este emisor-receptor de datos puede
ayudar a niños que padecen hipoacusia neurosensorial (oído
interno) de severa a profunda en ambos oídos, a niños que no
obtienen beneficio real de las prótesis auditivas y no están ha-
ciendo progresos en el desarrollo del habla o que tienen fa-
miliares dedicados a que el niño aprenda a hablar y a formar
parte del mundo de los sonidos.

Al contrario de las prótesis auditivas (que amplifican los
sonidos), los implantes cocleares realizan el trabajo de las
partes dañadas del oído interno (cóclea) para proporcionar
señales sonoras al oído.6

En el país, los únicos beneficiados que tienen acceso a la
colocación de un dispositivo de manera gratuita son los de-
rechohabientes del seguro popular, esta circunstancia res-
tringe el derecho a la salud a los derechohabientes de otro
tipo de seguridad social, por ejemplo, aunque el Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS) cuenta con tratamien-
to integral para atender a derechohabientes con pérdida au-
ditiva inesperada, no tiene tratamiento integral para atender
la sordera profunda.

De acuerdo con el censo poblacional de 2015, 39.2 por
ciento cuenta con IMSS, 49.9 Seguro Popular, 7.7 ISS-

STE.7 El costo de la cirugía e implantación de la prótesis
coclear es de 292 mil 355 pesos8 el cual está cubierto para
los derechohabientes del seguro popular, en el caso de
otros servicios públicos de seguridad social, al no tenerse
considerado en el catálogo de servicios, los derechoha-
bientes se ven obligados a ver otras las alternativas en el
sector privado, por lo que se limita el derecho a la salud y
el desarrollo de las y los niños a tener una vida normal aun
cuando son derechohabientes de un servicio médico.

En Argentina, el implante coclear se encuentra en el Pro-
grama Médico Obligatorio, por lo que es deber para las
obras sociales y prepagas cubrir 100 por ciento del costo
del mismo. Donde las personas con discapacidad auditiva
tienen el derecho a elegir el médico que realizará la cirugía
del implante, como así el médico tiene el derecho de soli-
citar el dispositivo implantable que crea más conveniente y
seguro.9

En México, la Ley General de Salud10 señala en el artícu-
lo 61, fracción IV:

Capítulo V
Atención Materno-Infantil

Artículo 61. La atención materno-infantil tiene carácter
prioritario y comprende las siguientes acciones:

I. La atención de la mujer durante el embarazo, el parto
y el puerperio;

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimien-
to y desarrollo, incluyendo la promoción de la vacuna-
ción oportuna y su salud visual;
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III. La promoción de la integración y del bienestar 
familiar.

IV. La detección temprana de la sordera y su trata-
miento, en todos sus grados, desde los primeros días
del nacimiento; y

V. Acciones para diagnosticar y ayudar a resolver el pro-
blema de salud visual y auditiva de los niños en las es-
cuelas públicas y privadas.

No obstante, en los marcos jurídicos de salud en los que no
se expresa la necesidad de la detección temprana y trata-
miento de este padecimiento, es necesario armonizar las le-
yes con la finalidad de no restringir los derechos de las per-
sonas a la salud.

Finalmente, la iniciativa que se presenta tiene la finalidad
de homologar el derecho a la detección temprana de la sor-
dera y su tratamiento, en todos sus grados, desde los pri-
meros días del nacimiento.

Por lo expuesto sometemos a consideración de esta sobera-
nía el siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona la fracción V al artículo 94 y se re-
forma el artículo 95 de la Ley del Seguro Social, para que-
dar como sigue:

Artículo 94. En caso de maternidad, el instituto otorgará a
la asegurada durante el embarazo, el alumbramiento y el
puerperio, las prestaciones siguientes:

I. a IV. …

V. La detección temprana de la sordera de su hija o
hijo, y en caso de discapacidad auditiva a contar con
atención prioritaria mediante los avances científicos
existentes e implantes cocleares.

Artículo 95. Tendrán derecho a disfrutar de las prestaciones
señaladas en las fracciones I, II y V del artículo anterior, las
beneficiarias que se señalan en las fracciones III y IV del
artículo 84 de esta ley.

Segundo. Se adiciona la fracción V al artículo 39 de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue:

Artículo 39. La mujer trabajadora, la pensionada, la cón-
yuge del trabajador o del pensionado o, en su caso, la con-
cubina de uno u otro, y la hija del trabajador o pensionado,
soltera, menor de dieciocho años que dependa económica-
mente de éstos, según las condiciones del artículo siguien-
te, tendrán derecho a

I. a IV. …

V. La detección temprana de la sordera de su hija o hi-
jo, y en caso de discapacidad auditiva a contar con
atención prioritaria mediante los avances científicos
existentes e implantes cocleares.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Seguro Social y el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado para dar
cumplimiento al presente decreto se sujetarán a los progra-
mas presupuestarios en la materia y se cubrirán con los re-
cursos que apruebe la Cámara de Diputados en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de
que se trate.
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Notas

1 http://implantecoclear.org/index.php?option=com_content&view=
article&id=76&Itemid=82

2 Organización Mundial de la Salud (2018): “Sordera y pérdida de la
audición” 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/deafness-
and-hearing-loss

3 Secretaría de Salud: “Detección temprana de sordera, esencial para
desarrollo del neonato” 

https://www.gob.mx/salud/prensa/deteccion-temprana-de-sordera-
esencial-para-desarrollo-del-neonato

4 Ídem 2.

5 http://sordomudosmb.blogspot.com/p/disapacidad-auditiva.html

6 Secretaría de Salud: “Cubre Seguro Popular implante coclear en me-
nores de cinco años” 

https://www.gob.mx/salud/prensa/cubre-seguro-popular-implante-
coclear-en-menores-de-cinco-anos

7 Instituto Nacional de Estadística y Geografía: 

https://www.inegi.org.mx/temas/derechohabiencia/

8 Ídem 5.

9 http://www.iorl.com.ar/implantes-cocleares

10 http://www.salud.gob.mx/cnts/pdfs/LEY_GENERAL_DE_SA-
LUD.pdf

11 http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/LSS.pdf

12 http://normateca.issste.gob.mx/webdocs/X2/201306051356069344.
pdf?id

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,  a 23 de abril de 2019.—
Diputada María de los Ángeles Ayala Díaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para Dic-
tamen, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para opinión.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Asistencia Social, a cargo de la diputada Laura Érika de Je-
sús Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PES

Quien suscribe, diputada Laura Érika de Jesús Garza Gu-
tiérrez, integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 y demás apli-
cables del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

Datos de la nota “OCDE: México, primer lugar de emba-
razo en adolescentes” publicada en el diario El Universal,1

México ocupa el primer lugar de embarazo adolescente, se-
gún la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE), ya que uno de cada cinco embarazos
es en jóvenes que no alcanzan la mayoría de edad. El orga-
nismo indica que la cifra creció de 30 a 37 por cada mil
mujeres entre 2005 y 2011. Las cifras de la Encuesta Na-
cional de la Dinámica Demográfica (ENADID) 2014 des-
taca que, entre los adolescentes de 15 a 19 años, 44.5 por
ciento de las parejas no utilizaron algún método anticon-
ceptivo en su primera relación sexual, lo que significa un
riesgo.

El embarazo de adolescentes, es una realidad no solamen-
te imputable a los adolescentes; sin embargo, el Estado tie-
ne la obligación de procurar el bienestar de las adolescen-
tes que han optado por que sus hijos nazcan. 

El interés superior de la infancia tiene que estar por encima
de cualquier diagnóstico público que sólo incrimine de
irresponsable a las adolescentes  

Como lo establece la Estrategia Nacional para la Preven-
ción del Embarazo en Adolescentes:2

El embarazo en las y los adolescentes afecta negativamen-
te la salud, la permanencia en la escuela, los ingresos pre-
sentes y futuros, el acceso a oportunidades recreativas, so-
ciales y laborales especializadas y de calidad y el
desarrollo humano. Además del embarazo, tener relaciones
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sexuales sin protección implica un riesgo permanente de
adquirir una infección de transmisión sexual.

Ello resulta suficiente para que esta H. Cámara incluya en su
agenda legislativa la búsqueda de soluciones para adolescen-
tes embarazadas que han optado por que nazca si hijo. 

Argumentos que la sustentan

Antecedentes

La presente iniciativa, retoma conceptos que son acorde a
la finalidad del proyecto de la iniciativa que expide la Ley
Federal para el Desarrollo y Protección a Madres Solas o
Solteras3 presentada por el diputado Fermín Gerardo Alva-
rado Arroyo el 7 de abril de 2010

Se retoman del diputado Alvarado lo relativo a los dere-
chos de las “madres solas” y lo referente a las funciones de
los organismos estatales de asistencia social, que se en-
cuentran en los artículos 4 y 6. 

Los planteamientos de la Ley Federal para el Desarrollo y
Protección a Madres Solas o Solteras son adicionados en la
Ley de Asistencia Social, a través de considerar a las ado-
lescentes embarazadas como sujetos de la asistencia social
y la adición de un capítulo en la Ley con los conceptos del
diputado Alvarado.

El Consejo Nacional de Población4 estima que en México
casi una de cada cinco personas tiene entre 10 y 19 años.
Esto significa que en el país viven 22.4 millones de ado-
lescentes. Prácticamente la mitad (11.3 millones) tiene de
10 a 14 años y 11.1 millones tienen entre 15 y 19 años de
edad.

La Organización Mundial de la Salud,5 señala que 16 mi-
llones de mujeres entre 15 y 19 años, y aproximadamente
1 millón de niñas menores de 15, dan a luz cada año.

Claudia Díaz Olavarrieta, investigadora de la Facultad de
Medicina de la UNAM señaló que, en nuestro país, en los
últimos 15 años, la fecundidad y la proporción de naci-
mientos entre adolescentes se han mantenido en niveles al-
tos. Más de la mitad de estos embarazos no son planeados
y se reportan 77 nacimientos por cada mil jóvenes entre 15
y 19 años de edad. Los embarazos conocidos como muy
tempranos, es decir, en el grupo de edad de 10 a 14 años
también van en aumento, con casi 27 por ciento de todos
los nacimientos.

El embarazo adolescente pone en riesgo la salud de la ma-
dre y del recién nacido. Cuanto más joven sea la madre,
mayor el riesgo para el bebé. A nivel global, las complica-
ciones durante el embarazo y el parto son la segunda cau-
sa de muerte entre adolescentes de 15 a 19 años.

La urgencia de legislar en esta materia, radica que los re-
cién nacidos de madres adolescentes tienen una mayor pro-
babilidad de registrar peso bajo al nacer, con el consi-
guiente riesgo de presentar efectos en la salud a largo
plazo. 

Otros riesgos de salud para las jóvenes madres, son: au-
mento de peso, hipertensión, preeclampsia, anemia, infec-
ciones de transmisión sexual, y desproporciones cefalopél-
vicas causantes tanto de la muerte de la madre como del
hijo(a), provocando que las complicaciones en la etapa de
gravidez sean mayores a las que tienen las mujeres de más
de 20 años.

La Organización Mundial de la Salud afirma que el emba-
razo adolescente es uno de los principales factores que con-
tribuye al círculo de enfermedad y pobreza, al disminuir las
oportunidades de progreso personal, social y profesional de
las madres porque a muy temprana edad merman el pro-
yecto de vida de los jóvenes, limitando el desarrollo de sus
competencias y habilidades.

El embarazo en adolescentes en México cada vez cobra
mayor importancia debido a dos factores: 

• Entre las mujeres en edad fértil, las adolescentes de 15
a 19 años son el grupo más grande, ya que actualmente
representan 17 por ciento del total. Al otro extremo de
la vida fértil, las mujeres de 45 a 49 años representan al-
rededor del 11 por ciento.31 

• En los últimos 40 años, las adolescentes han disminui-
do su fecundidad, pero en mucho menor grado que otros
grupos de edad. Según las encuestas oficiales entre 1974
y 2009, las mujeres de 15 a 19 años redujeron su tasa de
fecundidad en 47 por ciento (de 131 a 69.5 hijos por ca-
da mil mujeres). En cambio, las de 35 a 39 años la dis-
minuyeron en 77 por ciento y las de 40 a 49 años en 88
por ciento.

El diagnóstico de la Estrategia Nacional para la Prevención
del Embarazo en Adolescentes señala que en 2013, en
Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Gue-
rrero y Nayarit más del 19 por ciento de los nacimientos
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fue de adolescentes, comparado con menos del 16 por cien-
to en el Distrito Federal, Nuevo León y Querétaro. En tér-
minos de fecundidad, la ENADID 2009 señala que el pro-
medio nacional de nacimientos de las mujeres de 15 a 19
años fue de 69.5 nacimientos por cada mil mujeres. Zaca-
tecas, Querétaro, San Luis Potosí, Veracruz, Puebla, Coli-
ma, Morelos, Oaxaca, Nuevo León y el Distrito Federal tu-
vieron tasas menores de 65 por cada mil; mientras que
Quintana Roo, Nayarit, Chiapas, Durango, Baja California
Sur, Coahuila, Chihuahua y Jalisco tuvieron tasas mayores
a 75 por cada mil.

A nivel global, las complicaciones durante el embarazo y el
parto son la segunda causa de muerte entre adolescentes de
15 a 19 años.6

Actualmente las niñas, niños y adolescentes y las mujeres
son sujetos de la asistencia social, en este proyecto legisla-
tivo se pretende adicionar a las adolescentes embrazadas. 

Las particularidades de este creciente sector social no se
consideran para las mujeres ni para las adolescentes. Ya lo
hemos señalado, México ocupa el primer lugar a nivel
mundial en adolescentes embarazadas. 

Necesario es, señala UNICEF,7 visibilizar que los embarazos
no planificados no siempre son equivalentes o no se recono-
cen como embarazos no deseados, a pesar de todas sus difi-
cultades. Como ya se ha señalado, en contextos de pobreza,
violencias y exclusiones, muchas veces las adolescentes y al-
gunos adolescentes hombres conciben sus proyectos de vida
dentro del matrimonio y la maternidad/paternidad, de modo
que el embarazo se puede experimentar más como un 
escape o solución que como un problema, e incluso con 
felicidad. 

Unicef, prosigue, para las mujeres adolescentes el embara-
zo también representa una oportunidad de afirmación de la
propia identidad, reconocimiento social por el nuevo rol y
acercamiento al mundo adulto. En el embarazo y la ma-
ternidad, las adolescentes pueden buscar la protección,
afecto, identidad o estatus que en otras situaciones les
son negados. Mientras que transitoriamente el embarazo
produce vergüenza y es la marca de la “pérdida del honor”,
la maternidad produce orgullo y permite la redención hacia
la mujer “buena”.

El organismo internacional que atiende la infancia en el
mundo, concluye en sus estudios que los determinantes so-

ciales que influyen en el embarazo en adolescentes son: si-
tuación económica precaria, baja escolaridad y nivel edu-
cativo, ruralidad, inequidad y desigualdad de género, nor-
mativas y valores patriarcales, entre otros.

Alarmante resulta que UNICEF señale que la mayoría de
veces las políticas se quedan en una mera enunciación de
buenos deseos y lenguajes políticamente correctos acom-
pañados de escasos recursos.

Esta iniciativa no pretende caer en el error que apunta
UNICEF, ya que la reforma otorga derechos a las adoles-
centes embarazadas que optan por que nazca su hijo. 

Otra afirmación de UNICEF que ocupa la presente inicia-
tiva es que las políticas públicas han sido fragmentadas, no
integrales ni adecuadas a los contextos, limitándose a una
visión sectorial desde salud y educación y, en algunos ca-
sos, también trabajo.

Este proyecto propone, además de derechos educativos, de
salud y laborales propone un apoyo económico para ali-
mentos hasta por el 50 por ciento del salario mínimo men-
sual, servicio de guardería, estancias infantiles o su equi-
valente de manera gratuita, capacitación técnica para
ejercer un oficio remunerado, acceder con preferencia a los
programas de apoyo a proyectos productivos y de asisten-
cia social, asesoría legal gratuita, para cualquier acto de
discriminación, vejación y vulneración de sus derechos, re-
cibir los servicios de defensoría de oficio, servicios psico-
lógicos y de superación personal, acceso a los Centros de
Atención a la Mujer, públicos o privados; y recibir des-
cuentos o incentivos fiscales por parte de los distintos ór-
denes de gobierno.

Además de que la carga financiera corra a cargo de los tres
niveles de gobierno.

El objetivo general de la Estrategia Nacional para la Pre-
vención del Embarazo en Adolescentes es reducir el núme-
ro de embarazos en adolescentes en México con absoluto
respeto a los derechos humanos, particularmente los dere-
chos sexuales y reproductivos. Su meta reducir el embara-
zo en adolescentes.

Para ello, se plantea disminuir a cero los nacimientos en ni-
ñas de 10 a 14 años y reducir en un 50% la tasa especifica
de fecundidad de las adolescentes de 15 a 19 años (TEF15-
19) para el año 2030.
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Datos de la Estrategia señalan que ser madre y padre ado-
lescente suele desencadenar condiciones de vulnerabilidad,
que suelen asociarse a:

• Falta de preparación educativa en el tema de salud se-
xual y reproductiva.

• Probable deserción escolar. 

• Características del desarrollo cognitivo, físico y psico-
socioemocional en esa etapa. 

• La adopción de papeles de género tradicionales.

• La reducción de vivencias que se generan en la pobla-
ción en este periodo del desarrollo humano consideran-
do su ámbito socio-cultural. 

• Las madres adolescentes son frecuentemente estigma-
tizadas y sufren discriminación de género, desaproba-
ción y rechazo familiar y social.

En razón de lo que se ha expuesto, se presenta por medio
del siguiente comparativo el contenido de la iniciativa: 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL
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Fundamento legal

Por lo expuesto, fundado y motivado, y con base en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 3, numeral 1,
fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, quien suscribe somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona el inciso n) a la fracción I
del artículo 4 y se adiciona el Capítulo III Bis “De las
Adolescentes Embarazadas” a la Ley de Asistencia Social

Texto normativo propuesto

Artículo Único. Se adiciona el inciso n) a la fracción I del
artículo 4 y se adiciona el Capítulo III Bis “De las adoles-
centes embarazadas” de la Ley de Asistencia Social, para
quedar como sigue:

Artículo 4. …

…

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o afec-
tados por:

a) a k) …

l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecu-
ción étnica o religiosa;

m) Ser huérfanos; y

n) Adolescentes embarazadas.

…

II. a XII. …

Capítulo III Bis
De las adolescentes embarazadas

Artículo 13 A. De manera enunciativa, y no limitativa,
las adolescentes embarazadas que opten por el naci-
miento del ser vivo, además de los servicios que señala
el artículo 12 de esta Ley, tendrá derecho a lo siguiente:

I. Recibir un apoyo económico para alimentos del
menor, consistente en no menos del 50 por ciento del
salario mínimo mensual, vigente en la capital de las
entidades federativas;

II. Sí así lo requiere, el servicio de guardería, estan-
cias infantiles o su equivalente de manera gratuita;

III. Recibir ellas y sus hijos, servicios médicos y do-
tación de medicinas gratuitas, sin costos de recupe-
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ración, en los casos en que carezcan de cualquier
servicio médico del sistema de salud de la entidad en
que se radique o de la federación;

IV. Recibir capacitación técnica para ejercer un ofi-
cio remunerado;

V. Acceder con preferencia a los programas de apo-
yo a proyectos productivos y de asistencia social;

VI. Asesoría legal gratuita, para cualquier acto de
discriminación, vejación y vulneración de sus 
derechos;

VII. Recibir los servicios de defensoría de oficio pa-
ra interponer los recursos, juicios o medios legales de
defensa necesarios para proteger y reivindicar sus
derechos;

VIII. Bolsa de trabajo y programas de empleo 
temporal;

IX. Servicios psicológicos y de superación personal;

X. Acceso a los Centros de Atención a la Mujer, pú-
blicos o privados; y

XI. Obtener descuentos o incentivos fiscales por par-
te de los distintos órdenes de gobierno.

Artículo 13 B. Además de lo que prevé Capítulo IV de es-
ta Ley, los organismos de Asistencia Social de las entida-
des federativas, serán los encargados de lo siguiente:

I. Elaborar el padrón de beneficiarias;

II. Realizar los estudios socioeconómicos;

III. Proponer el Presupuesto anual necesario para
dar cumplimiento a los beneficios regulados por esta
Ley;

IV. Aportar todos los elementos que solicite la Audi-
toria Superior de la Federación para la óptima fisca-
lización del programa derivado de esta Ley;

V. Transparentar los apoyos económicos y de aten-
ción a la salud y a la educación, entre otros, otorga-
dos a las beneficiarias; y

VI. Determinar el procedimiento de la entrega de
apoyos económicos.

Artículo 13 C. La prestación de servicios médicos y do-
tación de medicinas gratuitas, estarán a cargo de la Se-
cretaría de Salud federal y de la encargada de este ru-
bro en las entidades federativas, en coordinación con
los municipios y alcaldías de la Ciudad de México.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/ocde-mexico-pri-
mer-lugar-de-embarazo-en-adolescentes

2 https://www.gob.mx/inmujeres/acciones-y-programas/estrategia-na-
cional-para-la-prevencion-del-embarazo-en-adolescentes-33454

3 Gaceta Parlamentaria, número 2983-II, miércoles 7 de abril de 2010.

4 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/98138/ENA-
PEA_Marzo.pdf

5 http://www.unamglobal.unam.mx/?p=41566

6 https://www.unotv.com/noticias/portal/nacional/detalle/mexico-pri-
mer-lugar-embarazo-adolescente-unam-095389/

7 https://www.unicef.org/ecuador/embarazo_adolescente_5_0_(2).pdf

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, a 23 de abril de 2019.—
Diputada Laura Érika de Jesús Garza Gutiérrez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la
Comisión de Igualdad de Género, para opinión.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 66 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamenta-
rio del PT

La que suscribe, Dionicia Vázquez García, diputada fede-
ral de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo
primero al artículo 66 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de ampliar el
segundo periodo de sesión ordinaria de cada ejercicio
legislativo del Congreso de la Unión, al tenor de la 
siguiente

Exposición de Motivos

El Régimen está cambiando. No se pueden manejar los
mismos tiempos del presidencialismo mexicano en la era
de la cuarta transformación de la República. No podemos
construir los pilares que hagan posible los cambios necesa-
rios al estilo del viejo régimen. 

El investigador del Centro de Investigación y Docencia
Económicas, Joseph M. Colomer, advierte la debilidad en
México del Poder Legislativo ante el Poder Ejecutivo al
considerar que la duración de los periodos ordinarios de se-
siones son cortos “frente a una media de ocho meses en los
demás países de América Latina, lo cual reduce en gran
medida las oportunidades congresuales de desarrollar sus
propias iniciativas”.1 En esta tesitura, resulta imposterga-
ble el fortalecimiento del Poder Legislativo en todas sus
aristas, y la duración de los períodos de sesiones es uno de
los temas medulares pues su ampliación implica brindar
mayores posibilidades para desahogar los asuntos pendien-
tes y trabajar de manera eficiente a favor de los sectores
que por décadas han sido excluidos y con los cuales esta-
mos en deuda. 

En este camino de redefinición de la República, requeri-
mos una legislación que sea aliada a la federación, a las en-

tidades federativas y a los municipios, que coadyuve a ter-
minar con los graves problemas de nuestra realidad nacio-
nal, por ejemplo, a reducir el 43.6 por ciento de población
que está en situación de pobreza;2 a atender a los 2 millo-
nes de niños menores de cinco años con anemia;3 que con-
temple la inclusión de los más de 19 millones de personas
que no tienen acceso a servicios de salud;4 a la erradica-
ción de los terribles feminicidios que se registran –en la ac-
tualidad 7 al día–; a la reducción del 60 por ciento de las
agresiones de tipo sexual ocurridas en las calles del país en
contra de las mujeres; que contribuya a detener la degrada-
ción y pérdida de nuestros ecosistemas, la sobreexplota-
ción de especies para consumo o comercialización; a redu-
cir la pérdida de nuestros hábitats naturales y la
biodiversidad; a impulsar y –nunca más limitar– el desa-
rrollo regional, así como a otorgar capacidad jurídica a las
personas con discapacidad, de conformidad a los compro-
misos signados internacionalmente por México. 

Lo anterior sólo será posible si las legisladoras y los legis-
ladores de la LXIV Legislatura impulsamos entre todas y
todos un nuevo espíritu de trabajo colectivo, con eficiencia,
responsabilidad y voluntad de llevar a cabo las mejores
prácticas en el ejercicio del poder público. La ampliación
del segundo periodo de sesiones es un buen comienzo para
tal fin.

Históricamente en México, las sesiones ordinarias en las
Constituciones de México han sido limitadas en la duración
de los periodos legislativos de sesiones. Para mencionar al-
gunos casos, la Constitución de 1824 contemplaba una dura-
ción de 3 meses con 15 días, con probabilidad de prórroga
hasta por 30 días; la de 1843, con duración de 6 meses; la de
1857, con duración de 5 meses; y en la actualidad, con 6 me-
ses con 15 días de duración, exceptuando el precepto esta-
blecido en el transitorio décimo quinto de la reforma política-
electoral de 2014 que establece que a partir del año 2024, el
presidente del Ejecutivo tomará protesta el 1 de octubre, por
lo que en ese año legislativo se sumarían una totalidad de
ocho meses de sesiones ordinarias.5

A nivel internacional, como se señaló inicialmente, México
se encuentra por debajo de la media de la duración de los pe-
riodos de sesiones ordinarias a nivel América Latina, desta-
can por ejemplo Bolivia, con 11 meses de duración, Argen-
tina y Brasil, con una duración de 9 meses, Colombia con 8
meses de duración, entre otros. Lo anterior da muestras de
que existen varios países con un Sistema Legislativo Bica-
meral, como el caso de México, donde la duración de los pe-
riodos es mayor. 
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La duración del segundo periodo de sesiones ordinario que se
pretende con esta iniciativa de reforma legislativa es coadyu-
var a que los trabajos de las Comisiones sean potencializadas
en virtud de que cuenten con mayores oportunidades de con-
figurar los consensos necesarios. 

Tabla 16

Desde el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo con-
sideramos que la ampliación del periodo de sesiones ordi-
narias que se propone (ver tabla 1) coadyuvaría a un mejor
desempeño del trabajo de dictaminación por parte de las
comisiones legislativas. Lo anterior, derivado a la necesa-
ria consecución del quórum legal para sesionar válidamen-
te por parte de las comisiones, así como de los consensos
necesarios por parte de los grupos parlamentarios que difí-
cilmente se pueden configurar a la distancia que imponen
los periodos de recesos, ya sea por la diversidad de agen-
das o por la logística en el desplazamiento de las legisla-
doras y los legisladores desde el interior de la República
hacia el Palacio Legislativo de San Lázaro.

En este mismo orden de ideas, en el octavo reporte legisla-
tivo de Integralia Consultores, se señala que durante la
LXIII Legislatura “se presentaron 6 mil 186 iniciativas en
la Cámara de Diputados, de las cuales se aprobó el 13 por
ciento. En el caso de la Cámara de Senadores se presenta-
ron mil 953 iniciativas; la tasa de aprobación fue de cinco
por ciento”.7 Esto podría revertirse si mejoramos el siste-
ma de comisiones, comenzando por ampliar el tiempo del
segundo periodo de sesiones para que cuenten con mayor
tiempo de descongestión legislativa.

Si bien es cierto que las legisladoras y los legisladores fe-
derales requieren llevar a cabo actividades de representa-
ción y rendición de cuentas en sus respectivos distritos
electorales o circunscripciones, también lo es que la opi-
nión pública no legitima ese supuesto, si consideramos que
más del 50 por ciento de ciudadanos desaprueban el traba-
jo de los diputados federales y de senadores.8

En este contexto, consideramos urgente –y estamos a tiempo
de hacerlo– fortalecer al Poder Legislativo, así como poner
los cimientos para una mayor eficiencia en los trabajos de
dictaminación por parte de las comisiones legislativas, im-
pulsar un Congreso con una presencia determinante en la re-
solución de los grandes pendientes así como de los nuevos re-
tos que el contexto actual y cambiante nos impone.

Por lo expuesto y fundado, presento a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo primero al ar-
tículo 66 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a efecto de ampliar el segundo periodo
de sesión ordinaria de cada ejercicio legislativo del
Congreso de la Unión

Artículo 66. Cada periodo de sesiones ordinarias durará el
tiempo necesario para tratar todos los asuntos mencionados
en el artículo anterior. El primer periodo no podrá prolon-
garse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excep-
to cuando el presidente de la República inicie su encargo
en la fecha prevista por el artículo 83, en cuyo caso las se-
siones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese
mismo año. El segundo periodo no podrá prolongarse más
allá del 30 de junio del mismo año.

...

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Quedan sin efecto todas las disposiciones que
contravengan el presente decreto.
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Notas

1 Joseph Colomer, “Reflexiones sobre la reforma política en México”,
en: 

https://goo.gl/Pgam3a, consultado el 15 de abril de 2019.

2 https://www.coneval.org.mx/Medicion/PublishingImages/Pobre-
za_2008-2016/medicion-pobreza-nacional-2016.jpg, consultado el 11
de abril de 2019.

3 https://www.reporteindigo.com/reporte/mexico-tiene-hambre/, con-
sultado el 11 de abril de 2019.

4 https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/sin-acceso-a-
servicios-de-salud-19.1-millones-de-personas-3292147.html, consul-
tado el 11 de abril de 2019.

5 Vázquez Correa, Lorena, “Periodos ordinarios de sesiones en pers-
pectiva comparada” Cuaderno de Investigación, en

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/handle/12345
6789/3450/Cuaderno%20de%20investigacio%CC%81n%2031.pdf
?sequence=1&isAllowed=y consultado el 17 de abril de 2019. 

6 Elaboración propia.

7 http://integralia.com.mx/content/publicaciones/048/Bolet%C3%
ADn%20de%20prensa%20028%20Reporte%20Legislativo%20Ocho
%20(27-08-2018)%20VF.pdf, consultado el 16 de abril de 2019.

8 http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4728,
consultado el 17 de abril de 2019.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 abril de 2019. —
Diputada Dionicia Vázquez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

«Iniciativa que reforma el artículo 30 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Ernesto Var-
gas Contreras, del Grupo Parlamentario del PES

El suscrito, diputado Ernesto Vargas Contreras, integrante
de la LXIV Legislatura de esta honorable Cámara de Dipu-
tados y miembro del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II y 72, inciso H) de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 6, numeral 1,
fracción I, 77, numerales 1 y 3, 78 y 102, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

En el contexto general de la educación se puede afirmar
que México ha avanzado de manera destacada en el nivel
de escolaridad desde los años 70 hasta la actualidad, espe-
cialmente en la enseñanza primaria, también con un incre-
mento paulatino de la población con estudios universita-
rios. Sin embargo, en el terreno de la educación física, los
datos de escolaridad son extremadamente pobres, de ahí la
importancia de que el gobierno tenga el compromiso en la
accesibilidad y suficiencia de todos los escolares en esta
disciplina.

Lo que podemos observar en la actualidad es una crecien-
te separación entre el paradigma dominante de la educa-
ción física con el deporte como contenido y mucho más
con el propio sistema deportivo. Una sociedad avanzada no
puede permitirse un deporte sin educación, ni una educa-
ción sin deporte.

La Ley General de Educación establece en su artículo 7,
fracción IX, que uno de los fines que persigue la educación
impartida por el Estado, tanto en sus organismos descen-
tralizados, como en los particulares, es “estimular la edu-
cación física y la práctica del deporte”.

Sin embargo, la Agenda Estratégica Nacional del Deporte
sitúa como una de las diez principales ineficiencias del sis-
tema deportivo del país “unos niveles insuficientes de in-
corporación de la educación física y el deporte en el siste-
ma educativo formal público”. En este sentido, de acuerdo
con cifras arrojadas por el Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública (INAP), las escuelas de educación básica
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del país (preescolar, primaria y secundaria) ascienden a
222 mil 350 para las que hay un total de 80 mil 679 maes-
tros, no obstante, la población escolar que recibe educación
física a nivel nacional es de aproximadamente 36.3 por
ciento, a esto hay que añadir que muchos docentes deben
repartir sus tareas en varios centros.

Por otro lado, La Ley General de Cultura Física y Deporte
define a la educación física en su artículo 5, fracción I, co-
mo el medio fundamental para adquirir, transmitir y acre-
centar la cultura física.

Desde la perspectiva histórica, la presencia de la educación
física en México no es un tema reciente, tiene su origen en
los inicios del siglo XIX con la adopción de la corriente
educativa Lancasteriana de 1822, que fue en su momento
la base de la educación del México independiente, en don-
de el juego y el movimiento físico son considerados como
benéficos para poner en acción los nervios de los niños y
activar sus fuerzas.

Para 1885, año en que comenzó a funcionar la Escuela Mo-
delo de Orizaba y la Escuela Normal de Jalapa, se llevaron a
cabo cursos de perfeccionamiento para profesores, en los que
Enrique Rébsamen, celebre educador mexicano de origen
suizo, advirtió sobre la importancia del trabajo corporal y la
enseñanza de los principios de la educación física e higiéni-
ca, para poder adquirir una educación más completa.

Años después, en 1889 se realizó el primer Congreso Na-
cional de Instrucción Pública, en donde uno de los temas
a tratar fue el de los “Trabajos manuales y educación fí-
sica”. Como resultado de las discusiones se estipuló que
los ejercicios militares eran indispensables y que los jue-
gos al aire libre y los ejercicios gimnásticos deberían
practicarse con el fin de ofrecer una educación lo más
completa posible.

Durante este primer congreso, así como en el segundo, lle-
vado a cabo un año después, se subrayó la importancia de
la educación física en los diferentes grados educativos, pa-
ra tomarla en cuenta en los programas oficiales. Estos con-
gresos trajeron como resultado diversas reformas educati-
vas, destacando la promulgación del reglamento interior de
las escuelas nacionales de enseñanza primaria, en donde se
hizo mención por primera vez, de que el objeto de la ins-
trucción primaria debía de tener como base la educación fí-
sica, intelectual y moral de los alumnos.

En el Congreso Nacional de Educación Primaria celebrado
en el mes de septiembre de 1910, se hizo notar un magní-
fico diseño de la educación popular e integral, con diferen-
tes enfoques y características que incluían la educación fí-
sica, intelectual, moral y estética. La educación incluía
entonces:

1) La cultura moral que se llevaría a cabo suscitando la
formación del carácter por medio de la obediencia y dis-
ciplina, así como por el constante y racional ejercicio de
sentimientos, resoluciones y actos, encaminados a pro-
ducir el respeto hacia sí mismo y el amor a la familia, a
la escuela, a la patria y a los demás;

2) La cultura intelectual, que se alcanzaría por el ejerci-
cio gradual y metódico de los sentimientos y a la aten-
ción, el desarrollo del lenguaje, la disciplina de la ima-
ginación y la progresiva aproximación a la exactitud del
juicio;

3) La cultura física, obtenida por las medidas de profi-
laxis (ejercicios con fin terapéutico) indispensable, los
ejercicios corporales apropiados y la formación de hábi-
tos de higiene;

4) La cultura estética, que se efectuaría promoviendo la
inclinación del buen gusto y proporcionando a los edu-
candos nociones de arte adecuadas a su edad. 

En 1922 con la recién instaurada Secretaría de Educación
Pública (SEP), las modificaciones que el Estado mexicano
realizó en el sistema educativo fueron notorias, se imple-
mentó el ideal de “educación para todos”. En cuanto a la
educación física se refiere, se pusieron en marcha políticas
públicas en materia educativa que consistieron en imple-
mentar ejercicios corporales y retomar el fomento de hábi-
tos higiénicos con el fin de establecer un plan educativo
nacional, que incluyera de manera obligatoria para el alum-
nado la práctica de la gimnasia durante la clase de educa-
ción física.

Como una condición de organización interna se presentó la
necesidad de tener un organismo encargado de controlar
los asuntos relacionados con la educación física, por ello se
creó la Dirección General de Educación Física en 1923.
Hecho que significó un avance importante para la consoli-
dación de esta disciplina. Todo bajo el objeto de relacionar
la salud corporal y la mental, así como promover a través
de la práctica del juego y el deporte, el ideal corporal como
reflejo de moral alta.
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Hacia 1947 la Escuela de Educación Física pasó definiti-
vamente a manos de la SEP con el nombre de Escuela Nor-
mal de Educación Física cambiando su denominación nue-
vamente en 1949 a Escuela Nacional de Educación Física.

Entre 1960 y 1968, los programas educativos se caracte-
rizaron por tener en su contenido un objeto centrado en
la enseñanza, el cual estuvo dividido en dos enfoques; el
primero desde una perspectiva militar y el segundo fue
de carácter deportivo a través de la gimnasia, actividades
recreativas y actividades culturales.

En 1988 se creó con amplias facultades para coordinar el
deporte en México la Comisión Nacional del Deporte (Co-
nade). Este órgano desconcentrado de la SEP cuenta entre
otras facultades, la de ser rector de las políticas nacionales
en materia deportiva y cultura física, con las atribuciones
de formular, proponer y ejecutar estas políticas.

Como se observa, la educación física en México, a lo largo
de su historia ha sido orientada por diversos enfoques pri-
meramente el militar, posteriormente el deportivo, que a su
vez fue sustituido más tarde por el psicomotriz y finalmen-
te se implementó el orgánico funcional. Cada uno de ellos
respondió a las necesidades socio culturales y de política
educativa en su época.

Conceptualmente, la educación física se define como:
“Educación de la persona centrada en el cuerpo y su movi-
miento, y, a través de ellos, de los demás aspectos de la
personalidad; educación basada en la psicosomática, y cu-
yo fin es conseguir un mejor conocimiento de sí mismo y
una adaptación más perfecta al entorno físico y social”
(Benilde Vázquez, 1989).

En el ámbito escolar, es un proceso pedagógico dirigido al
desarrollo y estimulación de las capacidades motrices que
brinda la posibilidad de adquirir conocimientos y fomentar
hábitos y valores que, junto con otras asignaturas, propi-
cian aprendizajes significativos para incorporarlos a la vi-
da cotidiana (Cetina Franco, Gutiérrez Reyna y Martínez
Jaime, 1999).

Por su parte, como se mencionó en párrafos anteriores, el
artículo 5 de la Ley General de Cultura Física y Deporte,
establece en la fracción I, que la educación física es el me-
dio fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar la
cultura física. Es decir, existe una definición para el estado
de lo que es la educación física y su importancia.

Asimismo, en el artículo 88 de esta misma ley se establece
que: “La cultura física deberá ser promovida, fomentada y
estimulada en todos los niveles y grados de educación y en-
señanza del país como factor fundamental del desarrollo
armónico e integral del ser humano.”

Entendiendo esto, es posible advertir que la cultura física
debe ser realizada en los espacios educativos, y esto a su
vez debería ser mediante la educación física en la escuela,
teniendo que haber un profesor capacitado en la materia y
la estructura necesaria para realizar su práctica dentro de
las instituciones educativas.

Por esta razón, es que la presente iniciativa tiene por obje-
to reformar la fracción IX del artículo 30 de la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte, para adicionar que la Co-
nade tiene dentro de sus atribuciones promover el
desarrollo de los programas de formación, capacitación,
actualización y los métodos de certificación en materia de
cultura física y deporte, promoviendo, preservando y apo-
yando, la inducción de la cultura física y el deporte en los
planes y programas educativos por medio de la educación
física.

De manera amplia, se puede precisar que la educación físi-
ca es el conjunto de actividades físicas y deportivas que se
realizan en la escuela, contribuye al mantenimiento y con-
servación de la salud; se concibe como parte fundamental
de la educación integral del ser humano, desde el momen-
to en que le proporciona estimulación cognoscitiva, afecti-
va y motriz, permitiéndole la adquisición de habilidades,
actitudes y hábitos para coadyuvar a su desarrollo armóni-
co, que se logra mediante actividades acordes a sus necesi-
dades e intereses en las diferentes etapas de la vida a través
de la práctica sistemática y organizada de acciones planea-
das, sustentadas en los principios de la pedagogía.

Por otro lado, diversas organizaciones, incluida la oficina
en México de la Organización de Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), tienen pun-
tos de coincidencia en cuanto a la implementación de una
Estrategia para la Prestación de Educación Física de Cali-
dad en el Nivel Básico del Sistema Educativo Mexicano.
De estos, se pueden destacar los siguientes:

• Promover el incremento de cinco sesiones a la semana
de la clase de educación física en educación básica.

• Infundir la obligatoriedad de la clase de educación fí-
sica y deporte en el nivel medio superior.
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• Fomentar el deporte escolar en la educación básica,
media superior y superior.

• Impulsar la vinculación del sector de educación física
con el sector deportivo.

• Fortalecer desde la educación básica la detección de
talentos deportivos para conformar y fortalecer la reser-
va deportiva nacional.

• Actualizar los planes y programas de estudios de las
instituciones formadoras en educación física; así como
los programas de educación física para la educación bá-
sica. Además de la instrumentación de acciones de ac-
tualización docente.

Para la UNESCO, la inactividad física constituye una pan-
demia global, de modo que diversas organizaciones inter-
nacionales han hecho un llamado a la acción con el fin de
tratar esta problemática. 

Los datos registrados señalan que más de 80 por ciento de
los niños de 10 a 14 años y cerca de 40 por ciento de los
adolescentes de 15 a 19 años son inactivos y las evidencias
indican que este factor de riesgo está en aumento.

Durante 2013, la inactividad física en México tuvo un cos-
to de cerca de 16 millones de pesos. La educación física de
calidad (EFC) es una estrategia de probada eficacia para
fomentar el compromiso con la actividad física e incre-
mentar sus niveles entre la población a lo largo de la vida.

Asimismo, la UNESCO ha hecho un llamado a los gobier-
nos para que tomen medidas políticas con el fin de garan-
tizar la prestación de una educación física de calidad. En
2013, lanzó el proyecto piloto internacional Políticas para
una Educación Física de Calidad, en el cual participa Mé-
xico y tiene como finalidad apoyar de manera práctica a los
gobiernos en el desarrollo e implementación de políticas
encaminadas a alcanzar este objetivo.

En México se integró un equipo nacional, con instancias
como la Secretaría de Salud (Ssa), Secretaría de Educación
Pública (SEP), Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte (Conade), la UNESCO-México y la Organización
Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Sa-
lud (OPS/OMS), así como representantes de más de 30 or-
ganizaciones civiles, universidades e instituciones acadé-
micas expertas en distintos rubros relacionados con la
prestación de educación física.

Siguiendo la metodología propuesta por la UNESCO, des-
de agosto de 2016, los miembros de este equipo colabora-
ron para emitir recomendaciones dirigidas a fortalecer la
prestación de educación física en México, con base en un
diagnóstico de la situación nacional y en los principios pro-
puestos por la organización. Este documento presenta los
resultados del proyecto de la UNESCO en México, cuyo
producto final se concreta en la propuesta Estrategia Na-
cional para la Prestación de Educación Física de Calidad en
el país. 

El propósito de ésta consiste en que los niños mexicanos
del nivel de educación básica (preescolar, primaria y se-
cundaria) reciban clases de educación física de calidad in-
clusiva. Para ello, la estrategia debería operar a nivel na-
cional en todos los planteles escolares de las 32 entidades
federativas, independientemente del tipo, modalidad o jor-
nada escolar del plantel.

La población objetivo final es la de los estudiantes del ni-
vel básico; sin embargo, contempla acciones dirigidas a di-
ferentes niveles (federal, estatal y local) así como sectores
(salud, educación, cultura física y deporte, organizaciones
de la sociedad civil, entre otras), para garantizar que se
cumplan los principios establecidos por la UNESCO. La
propuesta de política tiene como fundamento la inclusión,
la alfabetización física y la protección y salvaguarda de los
niños y se estructura a través de cinco componentes:

1) Formación, suministro y desarrollo del profesorado, 2)
Instalaciones, equipamiento y recursos, 3) Flexibilidad cu-
rricular, 4) Alianzas comunitarias y 5) Seguimiento y ga-
rantía de calidad. Dentro de cada uno de los componentes
se consideran acciones para lograr los objetivos de la pro-
puesta, clasificándolas en acciones inmediatas (agosto
2019-julio 2020), a mediano plazo (agosto 2020-julio
2021) y a largo plazo (agosto 2021-julio 2022).

La implementación y evaluación de la estrategia deberá re-
alizarse principalmente bajo la abogacía y supervisión de
cuatro estructuras principales: un Consejo Nacional para la
Educación Física de calidad, rector de la estrategia a nivel
nacional; un Observatorio Nacional para la Educación Fí-
sica de Calidad, responsable de evaluar la implementación
de la estrategia, el seguimiento y garantía de la calidad de
la educación física; un grupo de trabajo para la abogacía de
la educación física, encargado de la socialización y comu-
nicación de la estrategia y, finalmente, consejos estatales y
municipales, responsables de implementar y supervisar el
funcionamiento de las acciones a nivel local.
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El establecimiento de cada una de estas estructuras se 
realizará en diferentes momentos del proceso, para que
después de tres años se integre la organización final. La
fase de implementación de la estrategia tendrá una dura-
ción de tres años (agosto de 2019 a julio de 2022).

El documento detalla tiempo y responsables de cada una de
las acciones, lo cual involucra las estructuras señaladas
previamente, pero también a otras existentes, como el Ser-
vicio Profesional Docente o el área de Desarrollo Curricu-
lar del Nivel Básico de la SEP, la Secretaría de Salud o el
Consejo Nacional de Deporte y Cultura Física.

A su vez, la estrategia se sustentará en una campaña de co-
municación, cuya finalidad primordial sea concientizar so-
bre la relevancia de la educación física en el desempeño
académico, el establecimiento de estilos de vida saludables
a lo largo del ciclo vital y la adquisición de competencias
psicomotoras, sociales y emocionales que definen ciudada-
nos seguros de sí mismo y socialmente responsables.

La evaluación de la estrategia quedará a cargo del Obser-
vatorio Nacional para la Prestación de Educación Física de
Calidad, con base en indicadores de resultados, de proceso
y de impacto. En el capítulo 5 se proponen los indicadores
de evaluación para cada una de las acciones, componentes,
propósito y fin de la estrategia.”1

La importancia de la educación física no sólo recae en lo
que se ha expuesto con anterioridad, también se debe tomar
en cuenta que es una de las asignaturas más queridas por
los alumnos en México, pero también es una de las más
abandonadas.

La falta de legislación en la materia, la carencia de conte-
nidos en los programas, la escasez y precariedad de mate-
riales con la que laboran los profesores y profesoras de
educación física y finalmente la poca importancia que reci-
be la asignatura dentro de la educación básica, al asignarle
solamente una hora a la semana en primaria y dos horas en
secundaria, han llevado a que la educación física en Méxi-
co esté estancada y no sea un potenciador de la cultura fí-
sica y el deporte, contribuyendo a su vez a que el país sea
cada vez una nación que padece enfermedades crónico de-
generativas asociadas a la falta de actividad física.

Por tal razón, lejos de menospreciar y disminuir la impor-
tancia de la educación física en el sistema educativo mexi-
cano, se tiene que fomentar y robustecer, sin embargo, en

la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal en materia
de reforma educativa, se debe precisar que no tiene con-
templada a la educación física para que vuelva a estable-
cerse en los contenidos de los planes de estudio de los di-
ferentes niveles educativos en México.

Actualmente México se encuentra en el punto más im-
portante de su historia contemporánea, la educación
marcará el desarrollo de las generaciones próximas, sin
embargo, este desarrollo no es del todo satisfactorio si no
existe una educación del cuerpo humano y las activida-
des físicas que permitan enseñar los métodos para lograr
una mejor calidad de vida a través de la práctica deporti-
va, es un error considerar que la actividad física y el de-
porte son el sustituto moderno de la educación física, no
se puede hacer activación física y deporte, cuando no se
enseña el cómo hacerlo. Además, para hacer deporte se
requiere que sea reglamentado, situación que nos aleja
más de la escuela pública.

La educación física forma ciudadanos, con hábitos de sa-
lud y con muchos beneficios sociales. Por lo tanto, el Po-
der Legislativo, para lograr la transformación de las fu-
turas generaciones, necesita echar mano de la educación
física. No debemos olvidar que el deporte ha transforma-
do a las sociedades, y la educación física es el medio efi-
caz para atender la transformación desde los núcleos so-
ciales elementales.

Considerando el principio del control de la convencionali-
dad, del que el Estado mexicano es parte, y en atención a
lo señalado en el artículo 1 de la Carta Internacional de la
Educación Física y el Deporte de la UNESCO, el cual se-
ñala que: “La práctica de la educación física y el deporte es
un derecho fundamental para todos y todo ser humano tie-
ne el derecho fundamental de acceder a la educación física
y al deporte, que son indispensables para el pleno desarro-
llo de su personalidad. El derecho a desarrollar las faculta-
des físicas, intelectuales y morales por medio de la educa-
ción física y el deporte deberá garantizarse tanto dentro del
marco del sistema educativo como en el de los demás as-
pectos de la vida social”.

Es nuestro deber tomar las medidas para garantizar que es-
te derecho se cumpla. Por ello se debe establecer como
prioridad del Estado mexicano, la permanencia de la edu-
cación física y la ampliación de horas, como el primer pa-
so para la reintegración del tejido social y como primera
estrategia para la paz nacional.

Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1128



Fundamento legal

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II y 72, inciso H) de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y,
6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, 78 y 102,
numeral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados, en
nombre del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social me permito someter a consideración de esta sobera-
nía, el siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo 30 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte

Único. Se reforma la fracción IX del artículo 30 de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 30. …

I. a VIII. …

IX. Promover el desarrollo de los programas de forma-
ción, capacitación, actualización y los métodos de certi-
ficación en materia de cultura física y deporte, promo-
viendo, preservando y apoyando, la inducción de la
cultura física y el deporte en los planes y programas
educativos por medio de la educación física;

X. a XXX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que
contravengan el presente decreto.

Nota

1 Hacia una Estrategia Nacional para la Prestación de Educación Físi-
ca de Calidad en el Nivel Básico del Sistema Educativo Mexicano.
UNESCO México, pág. 11.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputado
Ernesto Vargas Contreras (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Deporte, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma el artículo 325 del Código Penal
Federal, a cargo de la diputada Lidia García Anaya, del
Grupo Parlamentario de Morena

Lidia García Anaya, diputada integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena de la LXIV Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I;
77, 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 325 del Código Penal Federal, en
materia de feminicidio.

Exposición de Motivos 

La Declaración de Naciones Unidas sobre la Eliminación
de la Violencia contra la Mujer, celebrada en 1993, definió
como violencia contra la mujer: “todo acto de violencia ba-
sado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o que
pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico,
sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas
de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la li-
bertad, tanto si se producen en la vida pública como en la
vida privada”.1

Durante la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, reali-
zada en 1995 en Beijing, China, se adoptó en la Declaración
y Plataforma de Acción el reconocimiento de que los dere-
chos de la mujer son derechos humanos y es obligación del
Estado establecer medidas de atención y prevención, tal co-
mo se establece en el apartado D de la Plataforma de Acción
en el numeral 118: “La violencia contra la mujer es una ma-
nifestación de las relaciones de poder históricamente des-
iguales entre mujeres y hombres que han conducido a la do-
minación de la mujer por el hombre, la discriminación
contra la mujer y la interposición de los obstáculos contra
su pleno desarrollo. La violencia contra la mujer a lo largo
de su ciclo vital dimana esencialmente de pautas culturales,
en particular de los efectos perjudiciales de algunas prácti-
cas tradicionales o consuetudinarias y de todos los actos de
extremismo relacionados con la raza, el sexo, el idioma o la
religión que perpetúan la condición inferior que se asigna a
la mujer en la familia, el lugar de trabajo, la comunidad y la
sociedad. La violencia contra la mujer se ve agravada por
presiones sociales, como la vergüenza de denunciar ciertos
actos; la falta de acceso de la mujer a la información, asis-
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tencia letrada o protección jurídica; la falta de leyes que
prohíban efectivamente la violencia contra la mujer; el he-
cho de que no se reformen las leyes vigentes; el hecho de
que las autoridades públicas no pongan el suficiente empe-
ño en difundir y hacer cumplir las leyes vigentes; y la falta
de medios educacionales y de otro tipo para combatir las
causas y consecuencias de la violencia. Las imágenes de
violencia contra la mujer que aparecen en los medios de di-
fusión, en particular en las representaciones de violación o
la esclavitud sexual, así como la utilización de mujeres y ni-
ñas como objetos sexuales y la pornografía, son factores
que contribuyen a que se perpetúe esa violencia”.2

Resulta necesario señalar que desde los sucesos anterior-
mente citados, al día de hoy existen significativos avances
en materia penal, ya se cuenta con una definición y tipifi-
cación del delito de feminicidio en el Código Penal Fede-
ral; sin embargo, aún estamos muy lejos de que esta legis-
lación se aplique correctamente en los ministerios públicos
y juzgados, y sobre todo se mitiguen los obstáculos por
parte de las autoridades para aplicar la ley y realmente ini-
ciar investigaciones de acuerdo al tipo penal correspon-
diente, lo cual genera un clima de impunidad. 

Es por ello que la presente iniciativa pretende incremen-
tar las sanciones actuales, con la finalidad de que se ten-
ga la certeza jurídica de que los agresores serán conde-
nados por el delito correspondiente y se haga justicia a
nuestras mujeres.

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública (SESNSP) establece que desde 2015 los deli-
tos tipificados como feminicidio a nivel nacional se han
venido incrementando de manera grave, dado que en 2015
se configuraron 407 casos; en 2016, 585; en 2017, 689, y
hasta junio de 2018 se han presentaron 387 feminicidios.
Es decir, las cifras de 2017 se incrementaron de manera
alarmante en un 169 por ciento.

El SESNSP determina que en el primer semestre de 2018
el estado de México, Veracruz, Nuevo León, Chihuahua,
Guerrero y Ciudad de México son las seis entidades que
concentran 45 por ciento de los feminicidios del país, con
177 decesos de los 387 casos que se registraron hasta junio
de 2018.

El delito de feminicidio representa 0.04 por ciento en la
incidencia delictiva total en el período enero-junio 2018;
adicional a la existencia de miles de casos de homicidios
dolosos en contra de mujeres que por diversas causas no

fueron tipificados como feminicidios, pero que son casos
que también deben ser considerados como violencia de
género.

De ese modo, SESNSP reporta que en 2015 se registraron
mil 737 homicidios dolosos en contra de mujeres. En 2016,
2 mil 204; en 2017, 2 mil 553; y hasta junio de 2018, mil
299 homicidios. Guanajuato, Baja California, el estado de
México y Guerrero rebasan los cien homicidios dolosos en
contra de mujeres, registrando 551 homicidios en total.3

Profundizando en el tema, el Código Penal Federal define
el delito de feminicidio como: “Comete el delito de femi-
nicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de
género. Se considera que existen razones de género cuan-
do concurra alguna delas siguientes circunstancias: 

1. La víctima presente signos de violencia sexual de
cualquier tipo;

2. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutila-
ciones infamantes o degradantes, previas o posteriores a
la privación de la vida o actos de necrofilia;

3. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de vio-
lencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del suje-
to activo en contra de la víctima. 

4. Haya existido entre el activo y la víctima una relación
sentimental, afectiva o de confianza;

5. Existan datos que establezcan que hubo amenazas re-
lacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del
sujeto activo en contra de la víctima;

6. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que
sea el tiempo previo a la privación de la vida; 

7. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un
lugar público”.4

Sin embargo, una importante cantidad de víctimas de deli-
to no son registradas de tal forma, ya que comúnmente los
homicidios que se cometen contra las mujeres no son in-
vestigados tomando en consideración que podría tratarse
de un feminicidio. 

Por esta razón, el Modelo de Protocolo Latinoamericano de
Investigación de las Muertes Violentas de Mujeres por Ra-
zones de Género recomienda que en principio las causales
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que parecerían haber sido por motivos criminales, suicidio
y accidentes, deban analizarse con perspectiva de género. 

En este mismo tenor se encuentra la sentencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN) relacionada con
el caso de Mariana Lima Buendía, la cual establece que en
el caso de muertes se debe:

1. Identificar las conductas que causaron la muerte de la
mujer;

2. Verificar la presencia o ausencia de motivos o razones
de género que originan o explican la muerte violenta; 

3. Hacer las periciales pertinentes para determinar su la
víctima estaba inmersa en un contexto de violencia. 

Tomar en cuenta estas herramientas para la investigación y
actuación de los casos es un gran paso para la procuración
de justicia, pero también lo es el incrementar las penas ac-
tuales, ya que no es equiparable que se tenga una sanción
menor en el delito del feminicidio que por mencionar el se-
cuestro, que establece en su artículo décimo, fracción II,
las sanciones en caso que durante el cautiverio la víctima
muera, se imponen penas de cincuenta a cien años de pri-
sión y de ocho mil a dieciséis mil días de multa. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de esta soberanía el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 325 del Código Penal Federal 

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 325 del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 325. …

I …

II …

III …

IV…

V …

VI …

VII …

A quien cometa el delito de feminicidio se le impondrán
de cincuenta a cien años de prisión y de ocho mil a
dieciséis mil días multa.

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 ONU. Declaración sobre la violencia contra la mujer. Resolución de
la Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993.
A/RES/48/104. 23 de febrero de 1994.

2 Plataforma de Acción Objetivo Estratégico de La violencia contra la
mujer. Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Bei-
jing, 4 a 15 de septiembre de 1995.

3 http://www.secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/nuevametodolo-
gia/Info_delict_persp_genero_JUN2018.pdf.

4 Código Penal Federal. Artículo 325. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputada
Lidia García Anaya (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que adiciona el artículo 12 de la Ley General de
Educación, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón e
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscribimos, diputada Saraí Núñez Cerón y las y
los diputados, pertenecientes a esta LXIV Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, e integrantes del Grupo
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Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamen-
to en lo establecido en el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y,
así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a la consi-
deración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona una fracción V Ter al artículo 12
de Ley General de Educación, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

La penetración de las nuevas tecnologías de la información y
la comunicación (TIC) en la sociedad actual está llevando a
cabo importantes cambios en nuestra forma de vivir, de rela-
cionarnos y de aprender. Entre todos ellos, el aprendizaje, tal
y como lo vislumbran un gran número de autores, será en po-
co tiempo la nota imperante en esta nueva concepción social.
Vaticinan que transitará desde una sociedad bien informada a
una sociedad más formada, no sólo en el ámbito profesional,
sino en un sentido cultural amplio.

En este contexto, las transformaciones y reformas de los
procesos educativos deben volverse primordiales, si se
quiere empezar a formar estudiantes con un alto nivel de
escolaridad en el que las competencias a través de la crea-
tividad y la innovación vayan de la mano de la tecnología,
pues ésta, se constituye en una herramienta eficaz en los
procesos educacionales.

Por ello, las tecnologías y los medios componen un siste-
ma cultural y simbólico en el que se integran diferentes có-
digos, leguajes y costumbres; a su vez, los espacios y tiem-
pos de contacto potencial de los sujetos con el
conocimiento y la cultura de las tecnologías en la sociedad
de la información aportan nuevas formas y contenidos so-
ciales, culturales políticos y financieros, las cuales con-
vierten la información en el motor fundamental del desa-
rrollo y la información.

La aceleración de las nuevas tecnologías potencializa cam-
bios significativos en la sociedad a la investigación, inno-
vación, los avances; asimismo, las nuevas tecnologías ge-
neran cambios y necesidades de aprendizaje constantes, la
propia sociedad plantea exigencias de formación que im-
plican modelos de enseñanza adaptables al binomio espa-
cio y tiempo; las TIC ofrecen una serie de posibilidades pa-
ra la formación específica en función del colectivo que se
ha de formar y contenido que se ha de impartir, son un me-
dio que permite la implementación de nuevos modelos pe-
dagógicos, sostienen que aprender a vivir y a trabajar con

computadoras o teléfonos inteligentes debe figurar entre
los objetivos de rendimiento más básico de cada uno de los
currículo educativos contemporáneos.

La selección de los medios más adecuados a cada situación
educativa resultan siempre factores clave para el logro de
los objetivos educativos, por lo tanto, la información es una
muestra de poder, ya que el acceso de todos a toda la in-
formación en todo momento y desde cualquier lugar, la
utopía tiene límites evidentes, aunque se disponga de los
medios y la infraestructura para hacerla realidad, se vive en
un mundo dominado por los intereses comerciales y las le-
yes del mercado, en el que la información, más que un de-
recho o un servicio, es una mercancía, la cual puede gene-
rar adicción.

En este contexto, para las niñas, niños y adolescentes las
TIC son la forma natural o “nativa” de comunicación entre
ellos en este tiempo y de interacción con el mundo y, por
ello, se les llama los “nativos digitales”. Los menores y jó-
venes utilizan a diario las TIC, tanto para comunicarse y re-
lacionarse como para buscar entretenimiento, obtener in-
formación o ampliar conocimientos en diferentes ámbitos
en sus labores escolares.

Esta situación se forma un nuevo reto para todos los ámbi-
tos implicados: la familia, los centros educativos, las em-
presas, las instituciones públicas, los profesionales de la sa-
lud, al ser necesario garantizar los derechos de los menores
y la necesidad de educarlos y protegerlos de los riesgos po-
tenciales que genera las nuevas tecnologías, las redes socia-
les y los videojuegos.

De tal suerte, que es un grupo especialmente vulnerable
para tener conductas de riesgo al usar en exceso las nue-
vas tecnologías, las redes sociales y los videojuegos los
adolescentes, al estar en una edad que se caracteriza por
tener dificultades para medir los riesgos, la sensación
falsa de invulnerabilidad y la necesidad de intimidad
provocan que tengan la sensación de que ellos por sí mis-
mos pueden resolver sus problemas sin ayuda de los pa-
dres o tutores o especialistas.

Asimismo, los adolescentes actuales no han recibido for-
mación ni educación desde pequeños en el uso moderado de
las TIC, porque ha sido en los últimos cinco años cuando se
ha universalizado su uso y en el que la nueva tecnología ha
tenido un mayor desarrollo y expansión, tanto en aplicacio-
nes como en tipos de dispositivos disponibles conectados a
la red. Por otro lado, los padres o tutores desconocen mu-
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chos de los aspectos técnicos de las nuevas tecnologías y
minusvaloran los riesgos o las conductas que realizan los
menores. 

En este sentido, se realizó un estudio denominado Hábitos
de los consumidores móviles en México 2016,1 el cual
menciona que el 83 por ciento de los usuarios de smart-
phones verifica su teléfono dentro de los primeros 30 mi-
nutos después del inicio de su día, principalmente para ac-
ceder a las redes sociales, mensajes instantáneos, correos
de trabajo, mensajes de texto, navegación en internet, entre
otras más. Cabe señalar que incluso estas actividades, pro-
vocan la interrupción del sueño en ciertos grupos de eda-
des, ya que el 79 por ciento de los usuarios en edades de
18-24 años revisan su teléfono durante la madrugada, prin-
cipalmente para verificar y contestar mensajes instantáne-
os, así como navegar en redes sociales.

Por otra parte, el estudio observa un gran avance de las
nuevas tecnologías, la forma en que ha penetrado acorde a
las distintas edades y las diferentes necesidades del usua-
rio. Vemos también que algunas ideas que estuvieron esta-
blecidas durante años se han ido desvaneciendo, en donde
los usuarios se sienten más cómodos y seguros, haciendo
hincapié en que la seguridad es lo que más teme perder una
persona”.2

En este contexto, se menciona que las nuevas tecnologías
para las niñas, niños y juventud son sus compañeros en
ocasiones especiales, mejoran e interrumpen a menudo
muchas actividades diarias: 48 por ciento durante trabajo,
41 por ciento en el transporte público y casi 30 por ciento
en reuniones de amigos y familiares; mientras se ve la te-
levisión o se está de compras, son claros ejemplos de que
las nuevas tecnologías se encuentran como una necesidad. 

En este tenor, las nuevas tecnologías y el uso intensivo de
dispositivos inteligentes son una realidad que no se puede
ignorar, pero su empleo desmedido puede derivar en una
serie de adicciones, principalmente entre los jóvenes.

Según un estudio de la psiquiatra Julissa del Rosario Ibá-
ñez Ruelas, del Hospital General de Zona 71 del Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), en Veracruz, “el uso
excesivo de las nuevas tecnologías provoca ansiedad, adic-
ción y desmemoria”.

Dijo que retrasar el uso del celular en los adolescentes pue-
de contribuir a que los padres prevengan situaciones con-
flictivas a futuro, sobre todo porque el uso constante de

dispositivos electrónicos genera dependencia, la cual pue-
de ocasionar disminución en el rendimiento de tareas esco-
lares o laborales tratándose de personas adultas.

Hay una constante al presentar manifestaciones adictivas,
cuanto más temprano les dan los papás el celular, la adic-
ción es mayor y aumenta el aislamiento familiar, advirtió la
psiquiatra.

Comentó que de los 13 a los 22 años de edad es la etapa en
que se desarrolla una mayor adicción al uso de los apara-
tos, en donde también pueden influir factores como una ba-
ja autoestima y la necesidad de aceptación.

Señaló que lo anterior puede repercutir no sólo en las rela-
ciones sociales del individuo, sino también en su desempe-
ño, como el ámbito laboral, ya que no se van a cumplir al
cien por ciento las obligaciones laborales, mientras se ha-
gan ambas acciones simultáneas.

Finalmente, la especialista indicó que tener aparatos eléc-
tricos encendidos cuando no es necesario hacerlo, así como
dormir con el celular a un lado, puede contribuir a incre-
mentar estados ansiosos, toda vez que el cerebro no des-
cansa por dichos artefactos”.3

En este contexto, el espíritu de esta iniciativa es crear, co-
ordinar y mantener campañas pedagógicas permanentes,
orientadas a la escuelas públicas y privadas, de carácter in-
cluyente entre educandos, educadores y padres de familia,
con el fin de aumentar la conciencia pública sobre los ries-
gos del mal uso de las nuevas tecnologías, videojuegos y
redes sociales, así como sus consecuencias. 

Asimismo, implementación y actualización de personal ca-
pacitado en las escuelas públicas y privadas para apoyo a
la detección, orientación y tratamiento a los alumnos con
problemas adictos a las nuevas tecnologías, videojuegos y
redes sociales.

En esta tesitura, es imperante tomar medidas preventivas,
tendiendo el andamiaje jurídico para que se pueda comba-
tir y prevenir las adicciones en las nuevas tecnologías, vi-
deojuegos y redes sociales.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro
carácter de integrantes del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional sometemos a la consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de:
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Decreto por el que se adiciona una fracción V Ter al ar-
tículo 12 de la Ley General de Educación

Artículo Único. Se adiciona una fracción V Ter al artículo 12
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue: 

Artículo 12. Corresponden de manera exclusiva a la auto-
ridad educativa federal las atribuciones siguientes:

I. al V Bis….

V Ter. Crear, coordinar y mantener campañas peda-
gógicas permanentes, orientadas a las escuelas públi-
cas y privadas, de carácter incluyente entre educan-
dos, educadores y padres de familia, con el fin de
aumentar la conciencia pública sobre los riesgos del
mal uso de las nuevas tecnologías, videojuegos y re-
des sociales, así como sus consecuencias. 

Asimismo, implementación y actualización de perso-
nal capacitado en las escuelas públicas y privadas
para apoyo a la detección, orientación y tratamiento
a los alumnos con problemas adictos a las nuevas tec-
nologías, videojuegos y redes sociales.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Hábitos de los consumidores móviles en México 2016, Deloitte Con-
sulting Group S.C., pag 10

2 https://www2.deloitte.com/content/dam/Deloitte/mx/Documents/
technology/Brochure_TMT.pdf, Hábitos de los consumidores móviles
en México 2016, pag 11

3 http://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/201808/202, artículo publi-
cado en la página oficial del IMSS en el año 2018, titulado La Adic-
ción a las Nuevas Tecnologías Provoca Ansiedad y Desmemoria, Ad-
vierten Especialistas del IMSS y escrito por la psiquiatra Julissa del
Rosario Ibáñez Ruelas del Hospital General de Zona 71 del Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), en Veracruz.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputada
Saraí Núñez Cerón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA
Y DERECHOS CULTURALES

«Iniciativa que adiciona el artículo 7 de la Ley General de
Cultura y Derechos Culturales, a cargo de la diputada Irma
Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Irma Juan Carlos, integrante del Grupo
Parlamentario de Movimiento Regeneración Nacional en
la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1,
fracción I, 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción VII del artículo 7 de la Ley General de
Cultura y Derechos Culturales, al tenor del siguiente:

Planteamiento del problema

La cultura y la economía tienen una relación estrecha, este
principio ha sido poco vinculado en las políticas económi-
cas y culturales del país, si bien se cuenta con un apoyo al
sector, este aún no termina ser un detonante de crecimien-
to en la nación, en las comunidades y en los pueblos indí-
genas, principalmente.

A escala internacional hay varios instrumentos y docu-
mentos normativos que sirven como referencia para aten-
der y solucionar esta problemática. Por ejemplo para la
Organización de Estados Iberoamericanos la cultura es
“un factor de cohesión ante los procesos de profundiza-
ción de desigualdades económicas y de tensiones de con-
vivencia social”.1

El objetivo de esta iniciativa es que se incorpore como un
principio que las políticas culturales deban ser de impulso
y vinculación de la cultura como un mecanismo de desa-
rrollo económico con especial énfasis en el turismo, las co-
munidades y los pueblos indígenas.

En México, en las últimas tres décadas se implantó un mo-
delo de económico neoliberal. Se emprendieron políticas
agresivas de corte neoliberal basadas en las recomendacio-
nes emitidas por el Fondo Monetario Internacional, el Ban-
co Mundial y la Reserva Federal de Estados Unidos a tra-
vés del decálogo denominado Consenso de Washington, en
esencia consistió en
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1. Disciplina fiscal: se consideró que los altos déficit que
habían acumulado casi todos los países de América Latina
habían conducido a desequilibrios macroeconómicos.

2. Reordenación de las prioridades del gasto público: para
hacer frente al déficit fiscal se optó por reducir el gasto,
más concretamente redistribuirlo desde subsidios no justi-
ficados hacia la sanidad, la educación e infraestructura.

3. Reforma tributaria: basada en aumentos de los im-
puestos, sobre una base amplia y con tipos marginales
moderados. Es decir, el impuesto adicional que se paga-
ba por disponer de más renta era bajo.

4. Liberalización de las tasas de interés: para que fueran
establecidas por el mercado.

5. Tipo de cambio: también definido por el mercado
cambiario.

6. Liberalización del comercio: para llevar a cabo una po-
lítica económica orientada al exterior. También se conside-
ró liberalizar las importaciones. La idea de proteger las in-
dustrias nacionales frente a “las de afuera” se consideró un
obstáculo para el crecimiento.

7. Liberalización de la inversión extranjera directa y así
aportar capital, tecnología y experiencia.

8. Privatización: se basa en la idea de que la industria
privada está gestionada más eficientemente que las em-
presas estatales.

9. Desregulación: se consideró una manera de formar la
competencia en América Latina, ya que era donde se en-
contraban las economías más reguladas del mundo.

10. Derechos de propiedad: en una región donde los de-
rechos de propiedad eran muy inseguros, se optó por
implantar unos derechos garantizados como en los Esta-
dos Unidos de América.2

La primera etapa en la implantación de las llamadas refor-
mas estructurales se estableció en las décadas de 1980 y
1990; y las más recientes, a mediados del gobierno de En-
rique Peña Nieto.

Una de las consecuencias esperadas en la implantación de
estas reformas estructurales era el de detonar el crecimien-

to de la economía mexicana en todos sus sectores, pasar de
un país en vías de desarrollo a una potencia económica a
nivel mundial, con ello se generarían mayores y mejores
empleos, el nivel de vida crecería y sobre todo, serías par-
te importante de la llamada globalización comercial en el
marco de la eficiencia del mercado.

Sin embargo, tras 30 años de la implantación del modelo
neoliberal hoy nos encontramos con un bajo crecimiento
económico, las tasas de crecimiento del producto interno
bruto son de 2.5 por ciento en promedio durante este sexe-
nio;3 en la actualidad, más de la mitad de la población vi-
ve en pobreza y pobreza extrema, 53.4 y 9.4 millones de
personas,4 respectivamente; el poder adquisitivo se ha de-
teriorado en más de 80 por ciento en los últimos 30 años,
según el Centro de Análisis Multidisciplinario de la
UNAM;5 la inflación pese a que se mantiene estable no re-
fleja el sentir de la economía doméstica; en este sexenio se
presentaron recursos al gasto público por un monto de más
de 300 mil millones de pesos en el sexenio.

Los niveles de deuda han alcanzado registros casi históri-
cos. Según el último informe trimestral de la Secretaría de
Hacienda los niveles de deuda son del orden de 10 billones
de pesos,6 lo que significa cerca de 50 por ciento producto
interno bruto.

En el ámbito social, la desigualdad ha crecido de manera
vertiginosa: tan sólo 10 por ciento de los mexicanos con-
centra dos terceras partes de la riqueza en el país.7

Del total de la pobreza en México, las entidades que ma-
yores tasas de pobreza presentan en su población son Chia-
pas (77.1 por ciento), Oaxaca (70.4), Guerrero (64.4), Ve-
racruz (62.2), Puebla (59.4) y Michoacán (55.3). Por lo que
hace a la población en pobreza extrema, Chiapas (28.1 por
ciento), Oaxaca (26.9), Guerrero (23), Veracruz (16.4), Ta-
basco (11.8) y Michoacán (9.4). Además, la pobreza mo-
derada y pobreza extrema tienen mayor concentración en la
población indígena. Para 2016, 42 por ciento de la pobla-
ción indígena se hallaba en situación de pobreza y 34 en
pobreza extrema.8

Sin duda, las comunidades y pueblos indígenas están en
una situación que necesita de todo el apoyo que pueda brin-
dar el gobierno federal a través de las diversas políticas pú-
blicas que les brinden un marco de autonomía, respeto y
que puedan generarse condiciones económicas que les per-
mitan salir de la pobreza y pobreza extrema.
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Ante las bajas tasas de crecimiento económico y la poca vin-
culación existente entre la economía y cultura surge la nece-
sidad de reforzar la Ley de Cultura y Derechos Culturales in-
corporando dentro de la política cultural del Estado a la
cultura como un motor de crecimiento económico, sobre to-
do, la cultura de las comunidades y de los pueblos indígenas,
que por mucho, su riqueza está aún poco calculada.

Exposición de Motivos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
(CPEUM) reconoce a los pueblos indígenas como las per-
sonas originarias de México, les reconoce su libre determi-
nación y sus formas internas de convivencia y organización
social, económica, política y cultural.

Por otra parte, la CPEUM, en el artículo 2o., letra B seña-
la: “La federación, las entidades federativas y los Munici-
pios, para promover la igualdad de oportunidades de los in-
dígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria,
establecerán las instituciones y determinarán las políticas
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y co-
munidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas
conjuntamente con ellos”.9 En ese apartado, en el inciso I
señala que dichas autoridades tienen la obligación de “im-
pulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el
propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las
condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones co-
ordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la parti-
cipación de las comunidades”.

El inciso VII señala que se deben “apoyar las actividades
productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades
indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la sufi-
ciencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estí-
mulos para las inversiones públicas y privadas que propi-
cien la creación de empleos, la incorporación de
tecnologías para incrementar su propia capacidad producti-
va, así como para asegurar el acceso equitativo a los siste-
mas de abasto y comercialización”.10

El Estado mexicano es el rector de la economía y debe ga-
rantizar que el desarrollo sea sustentable y que mediante la
competitividad,11 el fomento del crecimiento económico y
el empleo y una más justa distribución del ingreso y la ri-
queza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la digni-
dad de los individuos, grupos y clases sociales.

En este contexto constitucional y ante la situación de
emergencia económica en la que viven millones de mexi-
canos es que surge la necesidad de proponer mecanismos
que coadyuven y detonen el desarrollo económico de país,
especialmente de los grupos más vulnerados, en ese caso,
de las comunidades y pueblos indígenas.

Uno de estos mecanismos que proponemos es que debe ser
obligación del Estado impulsar y vincular el desarrollo
económico a través de la cultura. Esta estrategia ya se con-
sidera en el ámbito internacional, de los instrumentos y do-
cumentos más importantes se menciona:

• Los primeros pasos fueron en 1966 cuando la UNES-
CO aprueba la Declaración sobre los Principios de la
Cooperación Cultural Internacional y que reivindica el
que toda la cultura tiene una dignidad y un valor que de-
ben ser respetados y protegidos y que todo pueblo tiene
el derecho y el deber de desarrollar su propia cultura.

• En 1970, la Conferencia intergubernamental sobre los
aspectos institucionales, administrativos y financieros
de las políticas culturales, celebrada en Venecia y orga-
nizada por la UNESCO, plantea la noción de “desarro-
llo cultural” y de la “dimensión cultural del desarrollo”.

• Posteriormente, la Conferencia intergubernamental
sobre las políticas culturales en Europa, celebrada en
Helsinki en 1972, enfatizó el papel de la cooperación y
el intercambio cultural a escala regional.

• La Conferencia intergubernamental sobre las políticas
culturales en Asia, en 1973 en Indonesia, desarrolló los
principios adoptados en Venecia y Helsinki, invitando a
los Estados “a formular sus objetivos económicos y so-
ciales en una perspectiva cultural más amplia y a reafir-
mar los valores que favorecen la edificación de una so-
ciedad verdaderamente humana”.

• Posteriormente, en 1975, la Conferencia interguber-
namental sobre las políticas culturales en África, cele-
brada en Accra, amplió la extensión de la noción de cul-
tura más allá de las bellas artes y del patrimonio
cultural, para abarcar una visión más amplia del mundo,
de las creencias, las tradiciones y especialmente del sis-
tema de valores, inaugurando así la concepción del pa-
trimonio cultural inmaterial.

• La Conferencia intergubernamental sobre las políticas
culturales en América Latina y el Caribe, en Bogotá,
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1978, enfatizó la necesidad de vincular la cuestión del
desarrollo cultural con la idea del mejoramiento global
de la vida de los pueblos y trajo la cuestión de la identi-
dad cultural como uno de los temas claves de la agenda.

• La Conferencia mundial sobre las políticas culturales,
celebrada en México en 1982, aprobó la definición de la
cultura y estableció un vínculo irrevocable entre cultura
y desarrollo, afirmando asimismo que “sólo puede ase-
gurarse un desarrollo equilibrado mediante la integra-
ción de los factores culturales en las estrategias para al-
canzarlo”. El encuentro dio un importante paso en la
evolución de las ideas sobre la cultura y sus conclusio-
nes y recomendaciones sirvieron de modelo e inspira-
ción para las políticas culturales de las Naciones duran-
te más de una década.

• El Informe Brundtland, de 1987, plantea que “el desa-
rrollo sostenible es aquel que satisface las necesidades
del presente sin comprometer la capacidad de las gene-
raciones futuras para satisfacer sus propias necesida-
des”. Esta definición asume uno de los Principios de la
Declaración de Río de Janeiro de 1992: “Aquel desarro-
llo que satisface las necesidades de las generaciones
presentes sin comprometer las posibilidades de las del
futuro, para atender sus propias necesidades”.

• Así, la UNESCO inicia el proceso que denomina De-
cenio Mundial para el Desarrollo Cultural (1988-1997),
se trabajó en la agenda de cultura y desarrollo: recono-
cer la dimensión cultural del desarrollo; afirmar y enri-
quecer las identidades culturales, aumentar la participa-
ción en la vida cultural y fomentar la cooperación cultural
internacional, eran los objetivos. Durante el decenio se
marca un progreso sustancial en la incorporación de la di-
mensión cultural del desarrollo en las políticas.

• En 1997 se publica el Informe mundial de cultura y de-
sarrollo: nuestra diversidad creativa, que plantea un
cambio radical en las visiones sobre el desarrollo: “Un
desarrollo disociados de su contexto humano y cultural
es un crecimiento sin alma. La cultura, por importante
que sea como instrumento del desarrollo, no puede ser
relegada a una función subsidiaria de simple promotora
del crecimiento económico. El papel de la cultura no se
reduce a ser un medio para alcanzar fines, sino que
constituye la base social de los fines mismos. El desa-
rrollo y la economía forman parte de la cultura de los
pueblos”.

• En 1998, el Plan de Acción sobre las Políticas para el
Desarrollo resultado de la Conferencia Interguberna-
mental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo, ce-
lebrada en Estocolmo, establece recomendaciones a los
Estados miembros, situando la política cultural como un
componente central de la política de desarrollo y promo-
viendo “la integración de las políticas culturales en las
políticas de desarrollo, en particular en lo que respecta a
su interacción con las políticas sociales y económicas”.

• En 2003 se aprueba a iniciativa de la UNESCO la Con-
vención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural In-
material. Se trata de un documento que marca prioridad
sobre el tema de la protección del patrimonio inmaterial.

• En 2004, el Programa parar las Naciones Unidas para
el Desarrollo publica el Informe sobre desarrollo huma-
no, donde se destaca el amplio potencial de la humani-
dad para crear un mundo más pacífico y próspero si se
incorpora el tema de la cultura a la práctica y a la teoría
más convencional del desarrollo. Ello no implica susti-
tuir prioridades tradicionales que seguirán estando am-
pliamente vigentes, sino se trata de complementar y for-
talecer los objetivos.

• La Convención sobre la Protección y Promoción de la
Diversidad de las Expresiones Culturales de la UNES-
CO, ratificada en París en 2005, hace especial hincapié
en los temas que vinculan la cultura y el desarrollo y es-
pecíficamente reafirma que la diversidad cultural crea
un mundo rico y variado que acrecienta la gama de po-
sibilidades y nutre las capacidades y los valores huma-
nos y que por tanto constituye, uno de los principales
motores del desarrollo sostenible de las comunidades,
los pueblos y las naciones. El documento destaca espe-
cialmente la necesidad de incorporar la cultura como
elemento estratégico a las políticas de desarrollo nacio-
nales e internacionales, así como a la cooperación inter-
nacional para el desarrollo, teniendo en cuenta asimis-
mo la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas
(2000), y la especial atención que éste documento otor-
ga a la erradicación de la pobreza. Asimismo, reafirma
la importancia del vínculo existente entre la cultura y el
desarrollo para todos los países, en especial aquellos en
vías de desarrollo, y se reafirma en la necesidad de apo-
yar las actividades realizadas en el plano nacional e in-
ternacional para que se reconozca el auténtico valor de
ese vínculo.
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• Para 2006, la Carta Cultural Iberoamericana, adoptada
por la decimosexta Cumbre iberoamericana de jefes de
Estado y de gobierno, celebrada en Montevideo, sienta
las bases para la estructuración del espacio cultural ibe-
roamericano y para la promoción de una posición más
fuerte y protagonista de la comunidad iberoamericana
ante el resto del mundo en uno de sus recursos más va-
liosos, su riqueza cultural. La carta destaca el valor es-
tratégico que tiene la cultura en la economía y su con-
tribución fundamental al desarrollo económico, social y
sustentable de la región y remarca especialmente a tra-
vés de uno de sus principios, que los procesos de desa-
rrollo económico y social sustentables, así como la co-
hesión e inclusión social, sólo son posibles cuando son
acompañados por políticas públicas que toman plena-
mente en cuenta la dimensión cultural y respetan la 
diversidad.12

Así pues, el trabajo internacional se ha enfocado en visibi-
lizar a la cultura como un eje estratégico de desarrollo eco-
nómico, siendo este inclusivo con las comunidades y pue-
blos indígenas.

En el país desde hace algunos años el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía y lo que hoy es la Secretaría de
Cultura reconociendo la importancia económica y social
que tiene la cultura para el desarrollo del país conjuntaron
esfuerzos para dimensionar la contribución de las activida-
des culturales en la economía. Derivado de lo anterior, se
elaboró un diagnóstico y una serie estadística 2008-2011
que fue la primera en su tipo denominada Cuenta Satélite
de la Cultura de México (CSCM), la cual se ha realizado
cinco veces desde su creación.

El objetivo primordial de la CSCM fue delimitar la inter-
acción de agentes económicos y la generación de flujos que
dan como resultado el intercambio de bienes y servicios,
que incorporan trabajo y capital, y que producen valor
agregado, en torno a las prácticas culturales, lo cual permi-
ta recopilar datos para la generación de información que
posibilite el análisis del sector cultural.13

La cobertura temática, a escala nacional, de la CSCM re-
fiere los siguientes rubros:

• Oferta de bienes y servicios;

• Utilización de bienes y servicios;

• Demanda final de los hogares y gobierno;

• Demanda intermedia;

• Formación bruta de capital;

• Exportaciones;

• Cuentas de producción;

• Puestos de trabajo ocupados remunerados;

• Personas ocupadas por sexo; y

• Gasto en el sector económico de la cultura.

Para el cálculo de bienes y servicios se tomó como año base
2013, identificando productos derivados del Sistema de
Cuentas Nacionales, dando como resultado la identificación
de bienes y servicios relacionados con la cultura, es decir, 123
clases de actividades económicas, de las cuales 78 son acti-
vidades características y 45 actividades conexas.14

La relación existente entre la economía y cultura tiene una
derrama económica importante en el país, según cifras de la
Secretaría de Educación Pública publicadas en el “Diagnós-
tico E011 Desarrollo de la Cultura”,15 en 2016 el flujo eco-
nómico de la cultura alcanzó casi los 380 mil millones de pe-
sos, es decir, 2.7 por ciento del PIB, aunque cabe destacar que
contrastan con las cifras preliminares de la CSCM que indi-
can que la participación de la cultura en el PIB es de 3.4 y 3.3
por ciento para 2015 y 2016, respectivamente.16

Como dato adicional, señala el diagnóstico que el PIB de la
cultura es 55 veces mayor que el valor agregado de los cen-
tros nocturnos, discotecas, bares cantinas y similares, por
lo que, la cultura no sólo es una fuente de ingresos impor-
tante para la México, sino que representa una alternativa de
entretenimiento, recreación y sobre todo de convivencia 
familiar.

El mismo “Diagnóstico E011 Desarrollo de la Cultura” se-
ñala que la gran concentración de la cultura se encuentra
centralizada en la capital del país “a la luz de la construc-
ción de una vasta infraestructura, artística, creativa, educa-
tiva y material, mientras que en los distintos estados se re-
gistró un desarrollo marcadamente desigual de las
actividades culturales. En aquellos estados de mayor desa-
rrollo económico, la promoción de la cultura tuvo un ma-
yor apogeo, quedando en el rezago cultural aquellos reza-
gados económicamente”. Lo anterior, evidentemente, deja
fuera las entidades federativas del sur del país.
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En 2012 se realizó la Encuesta Nacional de Consumo Cul-
tural en México (Enccum),17 con el apoyo del entonces
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, cuyo objeti-
vo fue obtener información sobre los gastos de los hogares
en ámbitos culturales en México. La Enccum se aplicó a 14
mil 420 viviendas de 15 mil y más habitantes, en el rango
de edad de 12 años y más. El documento posteriormente
fue trabajo por el Fondo Nacional para el Fomento de las
Artes y en colaboración de la CSCM, algunos de los resul-
tados poblacionales obtenidos son

• 7 millones 533 mil 943 personas de 12 años y más pro-
dujeron artesanías en localidades de 15 mil habitantes y
más a escala nacional.

• De las mujeres que produjeron alguna pieza de cerá-
mica o alfarería se encuentra en un rango de 20 a 29
años de edad. Mientras, los hombres que produjeron una
pieza de madera, el mayor porcentaje se concentra en un
rango de 40 a 49 años de edad.

• La población de 12 años y más que se dedica a la pro-
ducción de artesanías en localidades de 15 mil habitan-
tes y más representa 13 por ciento.

La siguiente tabla muestra algunas de las ramas artesanales
y el número de personas por sexo que se dedican a su pro-
ducción de acuerdo con la Enccum, las cifras18 son

Participación por género en ramas artesanales

A continuación se presenta la distribución de las ramas ar-
tesanales que responden a un conjunto de técnicas de pro-
ducción en las que se utilizan materias primas similares o

complementarias, procesadas para crear productos u obje-
tos comunes entre sí, y que pueden estar asociadas a algu-
nas sub ramas que intervienen en el proceso para lograr el
producto final.

De la encuesta observamos la contribución de la cultura en
la economía:19

• En 2016, las artesanías en su conjunto presentaron una
contribución de 17.8 por ciento del PIB al sector cultu-
ra; es decir, 0.6 del PIB nacional, lo que significó una
aportación de 110 mil millones de pesos.

• La CSCM no consideró los alimentos y dulces típicos,
así como su margen de comercio; con esta exclusión se
observa que para 2016, las artesanías representan 13.5
por ciento del PIB del sector cultural, es decir, 0.4 del
PIB nacional: 83 mil millones de pesos.20

• La variación anual en términos reales en la elaboración
de artesanías con respecto a 2015 fue de menos 0.8 por
ciento, las áreas donde se mostró la reducción fueron
madera, maque y laca.

• En ese año se generaron 386 mil 601 puestos de traba-
jo remunerado. En el sector cultura 3 de cada 10 emple-
os corresponden a artesanías.

• Las personas ocupadas en las ramas artesanales fueron
del orden de 683 mil 316 ocupadas21 en esta actividad
durante 2013.

• El gasto que se realiza en los hogares en bienes y ser-
vicios culturales, el monto destinado a la adquisición de
artesanías asciende a 73 mil 115 millones de pesos, es
decir, 12 de cada 100 pesos del gasto total en los hoga-
res se destina a la cultura. En 2014, el monto destinado
a la adquisición de artesanías asciende a 157 mil 654
millones de pesos, esto es, 44 de cada 100 pesos del gas-
to total de los hogares en cultura,22 lo cual es de llamar
la atención, pues pareciera que el consumo va a la baja.
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• El mayor gasto que los hogares, el gobierno y los no
residentes hicieron fueron en el rubro de fibras vegeta-
les y textiles, en tanto que las empresas lo hacen en ma-
dera, maque y laca, instrumentos musicales y juguetería.
En contraparte, el menor gasto que hacen los hogares y
el gobierno es en metalistería, joyería y orfebrería: las
empresas en alfarería y cerámica, y para los no residen-
tes en lapidaria, cantería y vidrío.

• El gobierno contribuye con 4.8 por ciento del gasto to-
tal por concepto de adquisiciones de artesanías.

Sin duda, la contribución de la cultura y en especial de las
comunidades y pueblos indígenas es irrefutable. Por ello
resulta pertinente incorporar y fomentar de manera más efi-
caz la vinculación de la cultura y de la economía como po-
lítica pública.

Esta visión ha sido descuidada toda vez que el sur del país
presenta importantes nichos de cultura y que, de ser poten-
cializados, generarían grandes ingresos económicos para
las comunidades y pueblos indígenas y en un segundo mo-
mento para los municipios, las entidades federativas y la
federación. Por lo anterior y como parte de la política cul-
tural de la nación, es imperativo reconocer a la cultura co-
mo un sector económico que genera divisas, empleos y que
detona el crecimiento y desarrollo social de México, así
que la economía cultural debe ser un principio de la Ley
General de Cultura y Derechos Culturales.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi ca-
lidad de integrante del Grupo Parlamentario de Morena
en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 76, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción VII del ar-
tículo 7 de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales

Único. Se adiciona la fracción VII del artículo 7 de la Ley
general de Cultura y Derechos Culturales, para quedar 
como sigue:

Artículo 7. La política cultural del Estado mexicano, a tra-
vés de sus órdenes de gobierno, atenderá a los siguientes
principios:

I. a V. …

VI. Igualdad de género; y

VII. Impulsar y vincular a la cultura como un meca-
nismo de desarrollo económico del país con especial
énfasis en las comunidades y pueblos indígenas.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Visto en 

https://www.oei.es/historico/cultura/cultura_desarrollo.htm Sep-
tiembre de 2018

2 Visto en 

h t t p : / / e c o n o m i p e d i a . c o m / d e f i n i c i o n e s / c o n s e n s o - d e -
washington.html

3 Visto en 

http://www.jornada.com.mx/2018/02/24/economia/017n1eco Sep-
tiembre de 2018

4 Visto en 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/PobrezaInicio.aspx
Septiembre de 2018

5 Visto en 

http://www.gaceta.unam.mx/20180115/perdida-acumulada-de-80-
del-poder-adquisitivo/ Septiembre de 2018

6 Visto en 

https://expansion.mx/economia/2018/02/01/mexico-tiene-la-deu-
da-publica-mas-alta-en-su-historia Septiembre de 2018
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7 Visto en 

https://www.radioformula.com.mx/notas.asp?Idn=687851&idFC=
2017 Septiembre de 2018

8 Visto en 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Documents/Pobre-
za_16/Pobreza_2016_CONEVAL.pdf Septiembre de 2018

9 Visto en 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_270818.pdf Sep-
tiembre de 2018

10 Ídem.

11 La competitividad se entenderá como el conjunto de condiciones
necesarias para generar mayor crecimiento económico, promoviendo
la inversión y la generación de empleo.

12 Visto en 

https://www.oei.es/historico/cultura/cultura_desarrollo.htm Sep-
tiembre de 2018

13 Visto en 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/cultura/pre-
sentacion.aspx Septiembre de 2018

14 Visto en 

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/cn/cultura/pre-
sentacion.aspx Septiembre de 2018

15 Visto en 

https://www.cultura.gob.mx/evaluaciones_externas/Diagnosti-
co2016-E011-SC.pdf Septiembre de 2018

16 Visto en 

http://www.beta.inegi.org.mx/temas/cultura/ Septiembre de 2018

17 Visto en 

http://www.beta.inegi.org.mx/proyectos/enchogares/especia-
les/enccum/ Septiembre de 2018

18 Visto en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/320532/fonart-
inegi.pdf Septiembre de 2018

19 Ídem.

20 Como nota, se señala que esto es más de lo que generaron en su con-
junto el diseño y servicios creativos, la industria editorial y la música
y conciertos; y es semejante al PIB que generó en ese mismo año la in-
dustria básica del hierro y del acero, que ascendió a 74 mil millones de
pesos.

21 Se consideran personas ocupadas las remuneradas en estableci-
mientos fijos y semifijos que elaboraron artesanías en áreas urbanas.

22 Visto en 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/201779/Las_ar-
tesani_as_en_la_ENCCUM_con_imagen.pdf Septiembre en 2018

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,  a 23 de abril de 2019.—
Diputada Irma Juan Carlos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen, y a la Comisión de Pueblos Indígenas,
para opinión.

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

«Iniciativa que reforma el artículo 44 de la Ley del Servi-
cio Exterior Mexicano, suscrita por la diputada Saraí Nú-
ñez Cerón e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscribimos, diputada federal Saraí Núñez Cerón
y las y los diputados, pertenecientes a esta LXIV Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, e integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y, así como en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la con-
sideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma la fracción I del artículo 44 de la
Ley del Servicio Exterior Mexicano, al tenor de la 
siguiente
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Exposición de Motivos

“El Estado mexicano, a través de los consulados, debe
garantizar la seguridad jurídica de los ciudadanos de
manera extra estatal, centrando el derecho en un sistema
de normas constitucionales, tratados internacionales; re-
glamentarias, orgánicas, ordinarias y jurisprudenciales,
ya que una Constitución prevé la estructura que da or-
den y unidad a un Estado, contemplando el funciona-
miento de todos los cargos de la autoridad soberana”1.

En este contexto, “el Partido Acción Nacional centra sus
pensamientos y acción en la primacía de la persona huma-
na, protagonista principal y destinatario definitivo de la ac-
ción política.

En este contexto, toda persona tiene derecho y obligación
de ejercer responsablemente su libertad para crear, gestio-
nar y aprovechar las condiciones políticas, sociales y eco-
nómicas, con el fin de mejorar la convivencia humana”2.

En este contexto quiero citar la Declaración Universal de
Derechos Humanos que:

…proclama que todos los seres humanos nacen libres e
iguales en dignidad y derechos, y que toda persona tie-
ne todos los derechos y libertades proclamados en esa
declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra ín-
dole, origen nacional o social, posición económica, na-
cimiento o cualquier otra condición.

Considerando que la Declaración Universal de Derechos
Humanos proclama además que todo ser humano tiene de-
recho, en todas partes, al reconocimiento de su personali-
dad jurídica, que todos son iguales ante la ley y tienen, sin
distinción, derecho a igual protección de la ley, y que todos
tienen derecho a igual protección contra toda discrimina-
ción que infrinja esa declaración y contra toda provocación
a tal discriminación.

Consciente de que los Estados parten en los pactos interna-
cionales de derechos humanos se comprometen a garanti-
zar que los derechos proclamados en esos Pactos sean ejer-
cidos sin discriminación alguna por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra
índole, origen nacional o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición3.

En esta tesitura, cabe mencionar que Actualmente se tiene
un registro de 11 millones 848 mil 537 personas mexica-
nas que viven fuera de nuestro país, de los cuales 97.21 por
ciento radica en Estados Unidos de América.

El 57 por ciento son mujeres y 47 por ciento son hombres,
la mayoría de los migrantes mexicanos se encuentran en el
continente americano con 57 por ciento, en Europa con 36
por ciento y Asia con 5 por ciento4.

De tal suerte, que la proporción entre hombres y mujeres mi-
grantes es ahora muy similar en donde nuestros connaciona-
les eligen los estados de California y Texas estos son los des-
tinos favoritos de las migrantes mexicanas. Y hay estados,
como Illinois y Arizona, donde las mujeres superan a los
hombres, en donde la migración mexicana en el contexto de
los tiempos a evolucionado y las necesidades cambian de
nuestros connacionales un claro ejemplo es el campo ya no es
el principal sector en que laboran los migrantes; en la actua-
lidad abarcan los servicios de alimentos y hospedaje, la cons-
trucción, las manufacturas y el comercio.

Asimismo, la escolaridad también se ha elevado, el por-
centaje de mujeres y hombres mayores de veinticinco años
con estudios de secundaria es cercano 50 por ciento, en
tanto que una tercera parte ya habla inglés, cuando a prin-
cipios de este siglo solo una quinta parte lo hacía.

Por lo mencionado, los migrantes provienen de casi todos
los estados de México, con excepción de Baja California
Sur y Quintana Roo.

En este orden de ideas y para entender el alcance de estas
transformaciones, hay que centrarnos en las mujeres y la
revolución silenciosa que están llevando a cabo, de los mi-
llones de inmigrantes de todo el mundo que hay en aquel
país, más de la mitad son mujeres, unos veintidós millones
aproximadamente. Antes, la migración femenina respondía
al objetivo de la reunificación familiar, pero hoy en día mi-
les de mujeres ingresan con fines laborales, educativos y
empresariales.

En este sentido, el desafío en este nuevo panorama es com-
plicado, ya que subsisten la discriminación, la margina-
ción, la opresión de género y la barrera del lenguaje.

A pesar de los avances, la escolaridad de la población his-
pana, y mexicana en particular, sigue siendo baja sólo 11
por ciento de los hispanos en general y 7 por ciento de los
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mexicanos con nacionalidad estadounidenses cuentan con
una licenciatura (en comparación con 28 por ciento de la
población anglosajona). Esto pone en desventaja a los in-
migrantes mexicanas en materia de competencia laboral y,
por ende, en la obtención de mayores remuneraciones y ac-
ceso a oportunidades educativas y laborales.

Según un estudio del Consejo Nacional de Población en
México “señaló que las mujeres trabajadoras mexicanas en
Estados Unidos perciben un ingreso de alrededor de vein-
tidós mil dólares al año, una cantidad mucho menor que los
39 mil dólares que en promedio reciben las mujeres de ra-
za blanca (incluso las inmigrantes)”5.

Por lo antes expuesto es imperante fortalecer las normas jurí-
dicas mexicanas y reevaluar nuestra negociaciones en la po-
lítica exterior mexicana ya que en los últimos años la pobla-
ción ha percibido a la política exterior mexicana indiferente,
ante los problemas del mundo en materia de respeto a los de-
rechos humanos y el estado de derecho, la migración masiva
que se ha presentado en los últimos meses, la amenazas que
ha recibido México ante gobernantes de otros países, claros
ejemplos es el mandatario venezolano Nicolás maduro que
vincula a México, Colombia y Chile por el atentado que su-
frió el 8 de agosto de 2018, en el que solita que México ex-
plique porque realizo dicho atentado denunciado falsos testi-
monios ante México, asimismo, cabe mencionar las
amenazas y presiones que lanzo el mandatario Trump con ce-
rrar completamente la frontera con México o con terminar el
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN)
ahora conocido como Acuerdo Estados Unidos-México-Ca-
nadá (AEUMC).Otro ejemplo que violo claramente la decla-
ración de los derechos humanos de los individuos que no son
nacionales, fue las jaulas donde EUA encerraron a los niños
de los migrantes indocumentados en donde otras naciones
causo indignación y levantaron la voz y México fue indife-
rente ate este tema.

Por lo anterior, expongo datos de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores en el que señala: que en 2015 a 2018, el nú-
mero de casos de mujeres, niñas, niños y adultos mayores
mexicanos en situación de maltrato en Estados Unidos ha
sido un promedio de 2 mil 736 casos de maltrato y viola-
ción a sus derechos en el extranjero y el servicio exterior
mexicano ha repatriado en el último año, 696 migrantes.

Por la consideraciones expuestas, es que presento esta ini-
ciativa con el objetivo de dotar de mayores atribuciones al
Servicio Exterior Mexicano con el objetivo realizar una
respuesta instantánea en cuanto algún grupo vulnerable re-

alice una denuncia o tengan noticia por cualquier medio de
comunicación, que está siendo objeto de violaciones a sus
derechos que le otorgan la Constitución, las leyes naciona-
les y los Tratados internacionales de los que México forma
parte, con esto garantizamos los principios donde en los úl-
timos meses para ser exactos el mes de Diciembre de 2018,
México reafirmo la Declaración de Nueva York para Refu-
giados y Migrantes y decidió a contribuir de manera im-
portante en una mayor cooperación en materia de migra-
ción internacional en todas sus dimensiones, el cual
adoptado este Pacto Mundial para la migración segura, or-
denada y regular6.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro
carácter de integrantes del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional sometemos a la consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la fracción I del artículo 44 de la
Ley del Servicio Exterior Mexicano

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 44 de
la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar como
sigue: 

Artículo 44. Corresponde a los jefes de Oficinas Consulares:

I. Proteger y promover en sus respectivas circunscrip-
ciones consulares, los intereses y una imagen positiva
de México y los derechos de sus nacionales, de confor-
midad con el derecho internacional y mantener infor-
mada a la Secretaría de la condición en que se encuen-
tran los nacionales mexicanos, particularmente en los
casos de grupos vulnerables que reciban denuncia o
tengan noticia por cualquier medio de comunicación,
que está siendo objeto de violaciones a sus derechos
que le otorgan la constitución, las leyes nacionales y
los tratados internacionales de los que México forma
parte.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.juridicas.unam.mx/, acervo de la biblioteca jurídica vir-
tual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, capítulo
sexto la asistencia consular mexicana y su relevancia para los gobier-
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nos locales en la globalización comercial y movilidad de personas en
Estados Unidos de América página 1.

2 www.pan.org.mx/wp-content/uploads/2013/04/Principios-de-doctri-
na-2002.pdf, 1 persona y libertad

3 https://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/HumanRight-
sOfIndividuals.aspx, Declaración sobre los derechos humanos de los
individuos que no son nacionales del país en que viven, doptada por la
Asamblea General en su resolución 40/144, de 13 de diciembre de
1985

4 http://www.ime.gob.mx/estadisticas/estadisticas.html, estadísticas de
la población mexicana en el exterior 2017,

5 http://www.conapo.gob.mx/work/models/OMI/Resource/652/1/ima-
ges/boletinMigracionNo1_8_03_13.pdf, La migración femenina mexi-
cana a Estados Unidos. Tendencias actuales, pag 5.

6 https://refugeesmigrants.un.org/sites/default/files/180711_final_draft_
0.pdf, global compact for safe, orderly and regular migration, decem-
ber 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputada
Saraí Núñez Cerón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 75 a 77 de
la Ley de Petróleos Mexicanos, a cargo del diputado Ser-
gio Carlos Gutiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de
Morena

El suscrito, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, diputado fe-
deral a la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo que dispone el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someto a la consideración del pleno de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adicionan los párrafos tercero y cuarto del ar-
tículo 75, la fracción XI del artículo 76, y se modifica el
párrafo segundo del artículo 77 de la Ley de Petróleos

Mexicanos, a efecto de que las inversiones que Pemex
realice generen beneficios en las regiones involucradas,
con la contratación de empresas, productos y mano de
obra local, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

1. Petróleos Mexicanos (Pemex) es la empresa estatal pro-
ductora, transportista, refinadora y comercializadora de pe-
tróleo y gas natural más grande de México.

La industria petrolera de México es uno de los principales
generadores de fuentes de ingresos económicos en el país.
La industria mexicana de exploración y producción petro-
lera ocupa un lugar significativo entre los países producto-
res de petróleo en el mundo, gracias a sus reservas y tam-
bién a su producción de crudo y gas.

Los recursos naturales de México, proporcionan reservas
petroleras importantes que deberían ser aprovechadas prin-
cipalmente para satisfacer la demanda nacional. Después de
setenta años de estar apoyando la economía y el desarrollo
del país, se deben crear las condiciones para modernizar la
empresa de todos los mexicanos e invertir los recursos ne-
cesarios para hacerla crecer y modernizarla, es irracional
que la economía de nuestra nación continúe dependiendo en
gran parte de la venta de los recursos petroleros, sin tener la
tecnología e infraestructura necesaria para refinarlo.

Desde 1976, la industria petrolera mexicana ha participado
crecientemente en el mercado internacional. Además de sa-
tisfacer la demanda interna de hidrocarburos y en un alto por-
centaje la de la energía primaria, su aportación como genera-
dora de divisas mediante la exportación de crudo, ha sido
fundamental para sostener la economía de nuestro país.

Por esa razón, los gobiernos posteriores a la nacionaliza-
ción y concretamente los surgidos desde la década de los
80 hasta nuestros días, muy poco han hecho para construir
un país con un crecimiento económico y un desarrollo tec-
nológico que termine con la nociva dependencia del país de
la venta de sus recursos petroleros. Petróleo, remesas, tu-
rismo e impuestos representan ingresos seguros que com-
ponen la fórmula mágica para que los gobiernos posterio-
res a la expropiación petrolera no trabajen ni se esfuercen
por desarrollar una política económica que impulse al país
a salir del subdesarrollo y del retraso económico para me-
jorar las condiciones de vida de los mexicanos. En More-
na nos proponemos rescatar esos rubros de la economía
nacional.
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2. Pemex ha sido históricamente el soporte económico del
país, su excesiva carga fiscal le deja un raquítico margen fi-
nanciero para crecer, modernizarse y financiar sus proyec-
tos exploratorios, entre otros. Pero esa situación ya no es
sostenible, Pemex ya no debe ser descapitalizado para que
pueda alcanzar el crecimiento operativo y tecnológico que
requieren los tiempos actuales de competencia global.

Tampoco hay que perder de vista que, aunque la economía
del país depende en gran medida de los recursos de hidro-
carburos, el petróleo no es un recurso renovable. Por esa
razón, se deben crear las condiciones para que la economía
del país no dependa exclusivamente de la venta de petróleo
al extranjero y se destine la mayor parte de la producción
de los recursos petroleros para el consumo nacional para
fortaleciendo con esto la industria mexicana, que ayudaría
a revitalizar la generación de empleos y mejorar las condi-
ciones de vida de todos los mexicanos, impulsando el de-
sarrollo económico del país y dando lugar así a una econo-
mía nacional más fuerte.

Vender materia prima barata para después comprarla proce-
sada a precios elevados o vender petróleo barato para luego
comprar gasolinas caras no es un buen negocio en ninguna
parte del mundo. Es necesario aumentar la capacidad de re-
finación de la empresa petrolera y reactivar la industria pe-
troquímica en México para satisfacer la demanda nacional
y acabar con la importación de productos petroquímicos y
petrolíferos, operando las refinerías existentes a su total ca-
pacidad o creando otras nuevas refinerías, sobre todo des-
pués de la fallida reforma energética del gobierno anterior.

Se aseguró, con la reforma energética impulsada por la ad-
ministración anterior, que se extraerían tres millones de ba-
rriles diarios, actualmente se produce un millón 800 mil
barriles. En Morena pretendemos revertir esas tendencias.

3. Ante tal perspectiva, el actual gobierno de la República,
entre otras cosas, ha decidido emplear una gran cantidad de
recursos del Estado para invertirlos en rehabilitar y resca-
tar las 6 refinerías que existen actualmente en nuestro país
ubicadas en Salina Cruz, Tula, Minatitlán, Cadereyta, Sa-
lamanca y Madero, con un doble propósito, por un lado,
como se señaló, 1) La rehabilitación de la empresa más
importante de México en el área de refinación; y por otra
parte 2) Que la inversión realizada por la empresa produc-
tiva sirva para apoyar la economía de cada una de las re-
giones donde se encuentran las refinerías.

En efecto, uno de los objetivos de esta estrategia na-
cional es convocar a trabajadores y a empresarios lo-
cales a ayudar a rescatar la industria petrolera, con-
fiando en los mexicanos para que rescaten la empresa
de los mexicanos. 

Sin embargo, la materialización de tal proyecto ha evidencia-
do la existencia de diversos problemas para la realización, en-
tre los que se encuentran las lagunas legales para hacer efec-
tiva la derrama económica en las regiones en las que se
rehabilitaran las refinerías señaladas.

Una de las ventajas de contratar empresas y mano de obra lo-
cales es que se puede impulsar la economía de la región, ya
que en cada refinería se invertirán, en promedio, 4 mil millo-
nes de pesos como monto inicial de las inversiones para este
año 2019, lo que puede generar empleos y un nivel de vida
mejor en la población local en general.

Ello es de suma importancia, ya que como las 6 refinerías
se encuentran en estado de abandono, la economía de las
zonas urbanas circundantes ha caído drásticamente.

Lo anterior implica un beneficio económico de dos formas:
uno que es el principal objeto de inversión pública que se
realice en Pemex genera su mejoramiento en eficiencia y
mayor producción de refinados y dos, que se beneficie de
forma importante el área geográfica donde se realice la
inversión de la empresa productiva del Estado, evitando
los sucesos del pasado, en donde las reconfiguraciones
de las refinerías implicaron la contratación de empresas
extranjeras que no solo no contribuyeron a generar ri-
queza en la región, sino que además, dejaron adeudos
muy importantes con los particulares locales que parti-
ciparon con ellos, deprimiendo más la economía local.

Con ello se busca dar la máxima eficiencia al gasto en el
mejoramiento de infraestructura con la visión social de
Morena.

Al respecto es pertinente precisar que la tendencia de la
economía mexicana desde los años 80 se ha favorecido el
modelo de desarrollo basado en la inversión para la pro-
ducción de bienes y servicios que satisfacen mercados
externos. 

Si bien con este modelo se han afianzado a nivel macroe-
conómico los indicadores de balanza de pagos y equilibrio
interno, el enfoque basado en la búsqueda de competitivi-
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dad externa ha tenido como consecuencia el abaratamiento
y el desplazamiento de la mano de obra como factor im-
portante de la producción.

Como consecuencia, la capacidad adquisitiva de la ma-
yoría de la población nacional, en especial en cada uno
de los estados de la república, ha tendido a degradarse
paulatina y consistentemente por causa del debilita-
miento continuo de la demanda interna. 

El carácter creciente y auto-alimentado de este proceso ha
hecho inoperantes los programas de reactivación económi-
ca y generación de empleos llevados a cabo por los gobier-
nos de los últimos 25 años. 

Ello ha desplazado el consumo de productos locales, re-
gionales lo que continúa provocando desempleo por el cie-
rre de fuentes de trabajo en empresas que solían proveer es-
tos bienes y servicios y genera la caída en el pago a los
otros factores de la producción (rentas, utilidades, regalías,
etcétera) a nivel local y regional.

Lo anterior también ha generado migración de flujos mo-
netarios hacia las principales ciudades del país, lo que ha
dejado a la mayoría de la población sin recursos para la de-
manda interna y, al concentrarse éstos en una cada vez más
pequeña población con mayores y crecientes ingresos, de-
ja de fluir el dinero de regreso.

Ello ya que las empresas y trabajadores locales se enfrentan
a una cada vez más escasa demanda interna, por otro lado, a
la falta de competitividad frente a empresas de mayor tama-
ño o extranjeras, estas no cuentan con la capacidad de pago
que les permita negociar como lo hace la competencia. Ca-
da vez son más fuertes los grandes productores que aprove-
chan todas las economías de escala posibles e incluso utili-
zan su poder para realizar prácticas desleales de comercio y
de otro tipo.

4. Por tanto, la presente iniciativa plantea que se esta-
blezca una política al interior de Petróleos Mexicanos
para que en los puntos en donde se invierta capital de
la empresa para su mejoramiento, también se fortalez-
ca a la sociedad en esa región impulsando su capacidad
de generar dinamismo económico, reactivando la eco-
nomía local o regional.

El plan propuesto se orienta a la recuperación de la capaci-
dad de compra de las economías locales mediante nuevas
herramientas para el acceso a los mercados y para el inter-

cambio, comercialización y distribución de los productos y
servicios con alto valor agregado local/regional y nacional.

Por tanto, se hace indispensable redefinir un nuevo enfo-
que económico de petróleos mexicanos que, basado en la
solidaridad, sea bandera de todo ciudadano, habitante,
consumidor, empresario, tanto mayoría como minoría y
de toda clase social, siendo el impulsor de una sociedad or-
gánica, autocentrada, creando y recreando una vida digna y
sostenible para todos.

Ello ya que la nación mexicana ya no necesita impulsar su
economía para que esté al servicio de capitales extranjeros
o de oligarquías de poder, sino que debemos impulsar una
economía local que enfatice el rol de la clase obrera y las
empresas locales para que sean capaces de ensamblarlas en
una economía intermedia que también considere y asuma
las dimensiones complejas y superiores. 

Propuesta

Por lo anteriormente considerado, se proponen las si-
guientes modificaciones, las cuales se ilustran en la si-
guiente tabla:
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, me permito someter a la elevada
consideración de esta honorable asamblea la presente con
proyecto de:

Decreto por el que se modifican diversas disposiciones
de la Ley de Petróleos Mexicanos, a efecto de que las in-
versiones que Pemex realice generen beneficios en las
regiones involucradas, con la contratación de empresas,
productos y mano de obra local

Único. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto al artículo
75, la fracción XI del artículo 76, y se reforma el párrafo se-
gundo del artículo 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

Artículo 75. …

…

…

Para realizar las adquisiciones, arrendamientos, con-
tratación de servicios y obras de cualquier naturaleza
señaladas en el párrafo anterior, se priorizará en todo
momento la contratación de empresas y trabajadores
que se encuentren ubicados en la región o estados don-
de estos se lleven a cabo.

Para efecto de lo anterior se preverán los mecanismos pa-
ra determinar los porcentajes obligatorios a la contrata-
ción de empresas y trabajadores de la región o estado por
cada proyecto; asimismo se deberá supervisar la ejecu-
ción de esta obligación, cuyo incumplimiento podría ge-
nerar la recisión de los contratos correspondientes.

Artículo 76. …

I. al XI

…

XII. Establecer las bases y mecanismos necesarios
para que en todo momento se contrate de forma
prioritaria a las empresas y trabajadores de la re-
gión o Estado donde se realicen las adquisiciones,
arrendamientos, contratación de servicios y ejecu-
ción de obras en términos del artículo 75 de esta ley.

Artículo 77. …

…

El Consejo de Administración podrá prever distintos me-
canismos de adjudicación, como subastas ascendentes, su-
bastas descendentes, o subastas al primer precio en sobre
cerrado en cuyo caso los sobres deberán ser presentados y
abiertos en una misma sesión pública, entre otros. En los
procesos de licitación se deberán contemplar criterios de
desempate, los cuales se incluirán en las bases de licitación
correspondientes, en las que se debe incluir como base
que las empresas ganadoras deberán contratar priori-
tariamente trabajadores regionales o estatales en tér-
minos del artículo 75 de esta ley.

…

…
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 23 de
abril de 2019.— Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, suscrita por la diputada Saraí
Núñez Cerón e integrantes del Grupo Parlamentario del
PAN

Los que suscribimos, Saraí Núñez Cerón y las y los dipu-
tados, pertenecientes a esta LXIV Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión e integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nume-
ral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
sometemos a la consideración de esta soberanía la iniciati-
va con proyecto decreto por el que se adiciona el ar-
tículo 193 Ter, que crea el Capítulo V del Título Décimo
Primero de la Ley General de Salud, con objeto de cre-
ar el Programa Nacional para la Prevención y Atención
al Uso Nocivo de las Nuevas Tecnologías en Línea, al te-
nor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

Durante muchos años, cuando la sociedad se ha referido al
término adicción, ha sido relacionado por lo general a una
de sus vertientes, que es la adicción a las drogas; sin em-
bargo, desafortunadamente hoy en día las adicciones no
pueden limitarse a las conductas generadas por sustancias
químicas, como los opiáceos, la cocaína, la nicotina o el al-
cohol. De hecho, existen hábitos de conducta aparente-
mente inofensivos que, en determinadas circunstancias,
pueden convertirse en adictivos e interferir gravemente en
la vida cotidiana de las personas afectadas, En realidad,
cualquier actividad normal percibida como placentera es
susceptible de convertirse en una conducta adictiva. 

Lo que define a esta última es que el paciente pierde el con-
trol cuando desarrolla una actividad determinada y que
continúa con ella a pesar de las consecuencias negativas de
todo tipo, así como que adquiere una dependencia cada vez
mayor de esa conducta. De este modo, el comportamiento
está desencadenado por una emoción que puede oscilar
desde un deseo intenso hasta una auténtica obsesión y que
es capaz de generar un síndrome de abstinencia si se deja
de practicarlo.1

En esta tesitura, todas las conductas adictivas están contro-
ladas inicialmente por reforzadores positivos, es decir, el
aspecto placentero de la conducta en sí, pero terminan por
ser controladas por reforzadores negativos que conllevan al
alivio de la tensión emocional, especialmente.

En otras palabras, una persona normal puede hablar por el
celular, escribir un mensaje o conectarse a internet y redes
sociales por el placer o la funcionalidad de la conducta en
sí misma; una persona adicta, por el contrario, lo hace bus-
cando el alivio del malestar emocional (aburrimiento, sole-
dad, ira, excitación, etcétera).

En este sentido, las adicciones psicológicas se diferencian
en algunos aspectos de las adicciones químicas, desde una
perspectiva psicopatológica. Las adicciones químicas múl-
tiples al tabaco, al alcohol, a los ansiolíticos, a la cocaína,
etcétera, es decir, las politoxicomanías, son relativamente
habituales, no es frecuente, por el contrario, encontrarse
con pacientes aquejados de adicciones psicológicas múlti-
ples, como, por ejemplo, juego patológico, hipersexualidad
y adicción a los “smartphones, redes sociales o videojue-
gos ”, lo que sí es más habitual es la combinación de una
adicción psicológica con otra u otras químicas, por ejem-
plo, el juego patológico se asocia principalmente con el ta-
baquismo y el consumo abusivo de alcohol.2

Los tipos de adicciones que existen en las tecnologías de la
información y la comunicación (TIC) son la dependencia a
las redes sociales (Facebook, Twitter, Instagram, etcétera),
a las aplicaciones de mensajería interactiva instantánea
(Whatsapp, Messenger, etcétera) y a los videojuegos (prin-
cipalmente juegos de rol). Pero el infosurfing (navegación
continua y prolongada por internet sin objetivos claros), la
pornografía, la compra compulsiva on line (oniomanía),
los juegos de azar (gambling) y la infidelidad on line, entre
otros, tienen cautivos a un creciente número de incondicio-
nales que extiende el fenómeno de la ciberdependencia a
diferentes ámbitos de la vida. Dado que el acceso a estas
actividades se produce a menudo a través del móvil.
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En este sentido, la colaboración de la sociedad civil con las
autoridades de salud y educativas, puede detectar rápida-
mente esta adición con la simple observación que determi-
nadas conductas pueden ser indicadores de un posible “en-
ganche” a las TIC, como las siguientes:

-Cambio de comportamiento: Inquietud, impaciencia e
irritabilidad, especialmente cuando no se puede tener
acceso al medio adictivo.

-Aislamiento y confinación. Merma importante en la co-
municación. Deterioro de las relaciones más cercanas.

-Alteración del curso normal de la vida para usar las
TIC (no ir al colegio, al trabajo, descuido de obligacio-
nes cotidianas, dejar las responsabilidades para más tar-
de, etcéera).

-Justificación del tiempo excesivo utilizado al respecto.

-Abandono de otras actividades, especialmente si antes
eran especialmente gratificantes.

-Incapacidad de controlar voluntariamente el uso.

-Mentiras-engaño para llevar a cabo a escondidas las ac-
tividades adictivas.

-Cambio de hábitos de sueño o alimentarios.

En esta tesitura, diferentes procedimientos de “desintoxi-
cación digital” han surgido en Corea del Sur, China, Aus-
tralia, Reino Unido, Estados Unidos y Japón para tratar lo
que se ha convertido en un trastorno reconocido.

Corea del Sur, líder en este campo, cuenta con más de 100
clínicas; China utiliza los campamentos de entrenamiento,
en Japón y Alemania, se utilizan los campos de ayuno de
internet; en Londres fue abierta la primera clínica especia-
lizada en 2010; EU inaugura en 2013 el primer centro de
tratamiento hospitalario; en España, la mayor parte de tra-
tamientos se llevan a cabo en centros especializados en
adicciones, pero en ningún caso en clínicas dedicadas ex-
clusivamente a la adicción a las TIC.

Es por lo anterior, que el espíritu de esta iniciativa es que
la Secretaría de Salud y el Consejo Nacional contra las
Adicciones el Conadic, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se coordinen con las instituciones de educa-
ción y organismos de los sectores privado y social; para el

diseño y ejecución del Programa Nacional para la Preven-
ción y Atención al Uso Nocivo de las nuevas tecnologías,
videojuegos y redes sociales, a través de las siguientes 
acciones:

1. La prevención a la adicción de las nuevas tecnologí-
as, videojuegos y redes sociales.

2. Crear, implementar, regular, coordinar, operar y man-
tener campañas permanentes, orientadas a la escuelas
públicas y privadas, de carácter incluyente para los pa-
dres de familia y docentes, con el fin de aumentar la
conciencia pública sobre los riesgos del uso nocivo de
las nuevas tecnologías, videojuegos y redes sociales, así
como sus consecuencias. 

3. Implementación y actualización de personal capaci-
tado en las escuelas públicas y privadas para apoyo a
la detección, orientación y tratamiento para los alum-
nos con problemas de uso nocivo de las nuevas tecno-
logías, videojuegos y redes sociales; y,

4. Reforzar las medidas de protección a los menores de
edad en relación a los delitos cibernéticos en coordina-
ción con las autoridades competentes.

En este contexto, es imperativa la adopción de medidas
tempranas que propicien generar una política fundamental
para favorecer los factores protectores y aminorar los efec-
tos de los factores de riesgo que cotidianamente viven los
jóvenes. Cabe mencionar que en nuestro país existe preo-
cupación no solo por los adolescentes, sino también por los
niños que a edades tempranas empiezan a experimentar el
uso nocivo de las nuevas tecnologías, videojuegos y redes
sociales.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro
carácter de integrantes del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional sometemos a la consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona el artículo 193 Ter, que
crea el Capítulo V del Título Décimo Primero de la Ley
General de Salud, con objeto de crear el programa na-
cional para la prevención y atención al uso nocivo de las
nuevas tecnologías en línea

Artículo Único. Se adiciona el artículo 193 Ter, que crea
el Capítulo V del Título Décimo Primero de la Ley Gene-
ral de Salud, para quedar como sigue:
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Capítulo V
Programa Nacional para la Prevención 
y Atención al Uso Nocivo de las Nuevas 

Tecnologías, Videojuegos y Redes Sociales

Artículo 193 Ter. La Secretaría de Salud y el Consejo Na-
cional contra las Adicciones, en el ámbito de sus respecti-
vas competencias, se coordinarán con las instituciones de
educación y organismos de los sectores privado y social;
para el diseño y ejecución del Programa Nacional para la
Prevención y Atención al Uso Nocivo de las Nuevas Tec-
nologías, Videojuegos y Redes Sociales, a través de las si-
guientes acciones:

I. La prevención a la adicción de las nuevas tecnolo-
gías, videojuegos y redes sociales.

II. Crear, implementar, regular, coordinar, operar y
mantener campañas permanentes, orientadas a la es-
cuelas públicas y privadas, de carácter incluyente
para los padres de familia y docentes, con el fin de
aumentar la conciencia pública sobre los riesgos del
uso nocivo de las nuevas tecnologías, videojuegos y
redes sociales, así como sus consecuencias. 

III. Reforzar las medidas de protección a los meno-
res de edad en relación a los delitos cibernéticos en
coordinación con las autoridades competentes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud contará con un plazo de
seis meses, a partir de la fecha de la publicación del pre-
sente decreto, para la publicación del Programa a que alu-
de el artículo 193 Ter.

Notas

1 (Chóliz, Echeburúa y Labrador, 2012; Gossop, 1989).

2 Carbonell, X., Graner, C., Beranau, M. y Chamarro, A. (2009). Fo-
mento del uso saludable de las tecnologías de la información y comu-
nicación en familia y escuela. . En E. Echeburúa, F.J. Labrador y E. Be-
coña (Eds.), Adicción a las nuevas tecnologías en adolescentes y
jóvenes (pp. 77-97). Madrid: Pirámide.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputada
Saraí Núñez Cerón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
BIENESTAR ANIMAL Y MODIFICA

DIVERSAS LEYES EN LA MATERIA

«Iniciativa que expide la Ley General de Bienestar Animal;
y reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las
Leyes Federal de Sanidad Animal, General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, y General de Vida
Silvestre, suscrita por los diputados José Guadalupe Am-
brocio Gachuz y Martha Olivia García Vidaña, del Grupo
Parlamentario de Morena

Los suscritos diputados José Guadalupe Ambrocio Gachuz
y Martha Olivia García Vidaña, integrantes del Grupo Par-
lamentario de Morena en la LXIV Legislatura del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo establecido en los ar-
tículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 6, fracción I y
IV, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás relativos y aplicables someten a consideración de
esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley General de Bien-
estar Animal y se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre.

Exposición de Motivos

El bienestar animal se refiere al estado en lo relativo a la
forma en que los animales satisfacen sus necesidades fisio-
lógicas (i.e. alimento, agua, termorregulación), de salud y
de comportamiento, frente a los cambios en su ambiente,
generalmente impuestos por el ser humano.1 Es un con-
cepto científico amplio, que se basa en estudios de con-
ducta y fisiología, y por lo tanto lo podemos evaluar obje-
tivamente. Se debe referir al estado biológico del individuo
y su calidad de vida, y por lo tanto no debe ser usado como
sinónimo de protección animal.
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Este concepto se basa en el término de necesidad biológi-
ca, lo que en el informe Brambell del Reino Unido en
1965, se traduce en las “cinco libertades”.

• Libre de hambre sed y desnutrición

• Libre de miedos y angustias

• Libre de incomodidades físicas o térmicas

• Libre de dolor, lesiones o enfermedades

• Libre para expresar las pautas propias de comportamiento

Es por ello que la Organización Mundial de Sanidad Ani-
mal (OIE) establece que un animal se encuentra en un buen
estado de bienestar cuando “se encuentra sano, cómodo,
bien alimentado, resguardado de daños y es capaz de ex-
presar sus formas innatas de comportamiento, sin padecer
sensaciones desagradables como el dolor, el miedo y la an-
gustia”, haciendo precisamente referencia al marco con-
ceptual de las cinco libertades.

Según la OIE, la percepción del bienestar animal difiere
entre regiones, culturas y personas, particularmente en lo
que se refiere a sistemas de producción pecuaria, transpor-
te y sacrificio de animales. Tal y como lo establece en su
portal de internet “El bienestar animal es un tema comple-
jo y multifacético en el que intervienen aspectos científi-
cos, éticos, económicos, culturales, sociales, religiosos y
políticos, y en el que la sociedad cada vez se interesa más”.

Durante la segunda Conferencia Mundial de la OIE sobre
Bienestar Animal, celebrada en El Cairo, Egipto, del 20 al
22 de octubre de 2008, dicha organización solicitó a sus
miembros “crear o actualizar, si es necesario, la legislación
que prevenga la crueldad hacia los animales así como una
legislación que establezca bases legales para cumplir con
las normas de la OIE en las áreas de sanidad animal, segu-
ridad de los productos derivados de animales destinados al
consumo humano y al bienestar animal, así como el apoyo
al uso de las directrices de buenas prácticas encaminadas a
cumplir las normas de la OIE”.

En años recientes han tenido auge en todo el mundo, di-
versas expresiones que propugnan por el reconocimiento
de los animales como seres sintientes que experimentan
dolor, estrés y sufrimiento. En virtud de ello, han empren-
dido un importante activismo por plasmar tal reconoci-
miento en las legislaciones nacionales y por lograr la pro-

hibición de prácticas que impliquen cualquier clase de mal-
trato a las especies animales.

México no ha estado exento de dichas expresiones y movi-
mientos que, en años recientes, han logrado importantes
avances en ese sentido.

Sin embargo, es necesario reconocer que, a partir de la in-
tensificación de dicho activismo, se ha generado también
una especie de polarización con respecto de sectores como
el científico y de investigación, así como el sector agrope-
cuario, debido primordialmente a la evidente razón de que
los animales son objeto central de sus respectivas activida-
des, así como a la radicalización de muchos de esos movi-
mientos. Ello ha generado que, hoy en día, comúnmente se
conciba al sector animalista como antagónico de los seña-
lados sectores agropecuario y científico, lo cual no necesa-
riamente es cierto, y no abona a enriquecer la política en la
materia en nuestro país.

A pesar de dicha percepción, la propia OIE reconoce que,
hoy en día, los ganaderos y productores se interesan cada
vez más por el bienestar animal, e incluso cada vez son más
los que lo consideran parte de las características de calidad
de sus productos. De igual forma, los consumidores de to-
do el mundo manifiestan también un interés creciente por
el bienestar animal.

No obstante que el honorable Congreso de la Unión ha le-
gislado en la materia, estableciendo disposiciones aisladas
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, la Ley General de Vida Silvestre y la Ley Fe-
deral de Sanidad Animal, éstas son insuficientes para aten-
der los problemas de bienestar animal que se presentan en
el país, los cuales no sólo afectan el bienestar de animales
sino también de seres humanos, ya que pueden originar
problemas de salud pública.

En ese sentido, la regulación del bienestar animal tiene
otros alcances de acuerdo con las formas de interacción
con el ser humano, ya involucra aspectos relativos a la sa-
lubridad general de la República, la sanidad animal, al de-
sarrollo rural, a la protección y preservación del equilibrio
ecológico, a la enseñanza e investigación biomédica, a la
conservación de fauna silvestre y a la regulación de ele-
mentos naturales susceptibles de apropiación.2

Por esa razón, hoy como nunca antes, se ha vuelto indis-
pensable la expedición de un ordenamiento jurídico que
siente las bases del adecuado tratamiento a las especies ani-
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males; un ordenamiento que parta del reconocimiento de su
naturaleza como seres sintientes, que reivindique su digni-
dad y garantice su bienestar, que establezca las bases de su
adecuado tratamiento por parte del ser humano, todo ello
sin detrimento de las actividades productivas, pero some-
tiendo dichas actividades a los principios antes señalados.

Existen en la legislación mexicana, algunas disposiciones
que contemplan medidas en materia de bienestar animal,
cuyo objetivo es evitar sufrimiento y dolor a las especies
animales en su interacción con el ser humano, como obje-
to de la actividad agropecuaria, científica o de conserva-
ción ecológica. Sin embargo, es claro que la legislación vi-
gente ha sido insuficiente, no sólo para garantizar el trato
digno a las especies animales, sino también para establecer
medidas y procedimientos generales adecuados, de acuer-
do con su función zootécnica.

La presente ley se plantea, precisamente, como una he-
rramienta jurídica que siente las bases para tales fines, de
manera armónica y complementaria con otras disposicio-
nes legales vigentes, como la Ley Federal de Sanidad
Animal, la Ley General de Vida Silvestre y la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
Este ordenamiento es además consonante con los princi-
pios de la OIE sobre bienestar animal.

Naturaleza jurídica de los animales en la legislación 
vigente

Nuestra legislación vigente, específicamente el Código
Civil Federal, expedido en 1928, otorga a los animales
un tratamiento equivalente al de bienes susceptibles de
apropiación.

Tal concepción ha evolucionado al paso de los años, a tal
grado que, actualmente existen ya diversos ordenamientos
que reconocen su carácter de seres vivos sintientes. Ejem-
plo de ello es la Ley Federal de Sanidad Animal, expedida
en 2007 y que tiene entre sus objetivos el de procurar el
bienestar animal, según lo establece su artículo 1.

Un ejemplo más reciente es la Constitución Política de la
Ciudad de México, que dedica el apartado B de su artículo
13 a la protección de los animales, señalando en su nume-
ral 1 que “Esta Constitución reconoce a los animales como
seres sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato digno”.
Así también, el inciso e) del numeral 2 de su artículo 23,
que establece como deberes de las personas: “Respetar la

vida y la integridad de los animales como seres sintientes,
así como brindarles un trato digno y respetuoso en los tér-
minos que dispone esta Constitución;”.

La presente propuesta de ley reconoce a las especies ani-
males como seres vivos sintientes. Tan es así, que se ins-
cribe en el objetivo central de garantizar para ellas un trato
digno y respetuoso que garantice su bienestar, con inde-
pendencia de su función zootécnica. La sola propuesta de
expedir una ley en materia de bienestar animal constituye
implícitamente un reconocimiento de tales características.
Sin embargo, no podemos desconocer una realidad impe-
rante: la de la importancia de su aprovechamiento en ám-
bitos como el de la investigación científica, enseñanza, ac-
tividades productivas, así como para su consumo y el de
sus derivados.

Partiendo de tales reconocimientos y teniendo presente que
la legislación vigente, en diversos ordenamientos, les otor-
ga tratamientos disímiles, por un lado, como seres sintien-
tes y por otro como bienes susceptibles de apropiación, el
presente proyecto de ley les atribuye el carácter de ele-
mentos naturales susceptibles de apropiación sujetos al do-
minio, posesión, control, cuidado, uso y aprovechamiento
del ser humano.

Es necesario aclarar con toda precisión, que considerar a los
animales como susceptibles de apropiación no implica des-
conocerlos como seres sintientes, ni tampoco otorgarles el
tratamiento de bienes, sino que únicamente se pretende esta-
blecer un régimen de obligaciones de propietarios y posee-
dores con relación al cuidado de los animales, toda vez que
sería impensable garantizar el bienestar de estos sin el cum-
plimiento de diversos deberes por parte del ser humano.

En esa tesitura es claro que, aun cuando la presente pro-
puesta de ley tiene como finalidad el bienestar de los ani-
males, las obligaciones y prescripciones no le son impues-
tas a éstos, sino a las personas humanas y es a ellos a
quienes corresponde su cumplimiento.

Estructura y contenido de la propuesta de Ley General
de Bienestar Animal

El proyecto de ordenamiento en materia de bienestar ani-
mal que propone la presente iniciativa se concibe como una
ley general, en virtud de que establece la concurrencia del
gobierno federal, las entidades federativas, los municipios
y las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
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respectivas competencias, en materia de bienestar de los
animales, señalando las atribuciones que corresponden a
cada uno de los órdenes de gobierno.

La Ley General de Bienestar Animal es reglamentaria de
los artículos 4, 25 y 27 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, ya que considera a los anima-
les como elementos naturales integrantes del medio am-
biente, cuyo tratamiento reviste necesariamente un impac-
to y trascendencia en el equilibrio ecológico. Sin embargo,
esta ley los reconoce también como objeto de actividades
productivas; por ello, bajo ambas perspectivas se encamina
a establecer reglas generales que permitan el impulso de la
actividad económica, bajo criterios de sustentabilidad.

La fracción XXIX-G del artículo 73 de la propia Carta
Magna, faculta expresamente al Congreso de la Unión “Pa-
ra expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno federal, de los gobiernos de las entidades federati-
vas, de los municipios y, en su caso, de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus
respectivas competencias, en materia de protección al am-
biente y de preservación y restauración del equilibrio eco-
lógico”. Como ya se señaló, los animales son elementos
naturales que forman parte del medio ambiente y tienen
trascendencia en el equilibrio ecológico; en consecuencia,
se concluye que existe fundamento constitucional para es-
te ordenamiento, amén de que el Congreso de la Unión se
encuentra plenamente facultado para expedirlo.

La presente propuesta de Ley General de Bienestar Animal
se integra por siete títulos. El título primero, Disposiciones
Generales, consta de dos capítulos. En su capítulo I, Dis-
posiciones Preliminares, se establece su observancia gene-
ral y objetivos; se fija la supletoriedad en todo lo no pre-
visto, así como el glosario de términos para los efectos de
la ley.

En el capítulo II, Distribución de Competencias, se aborda
uno de los aspectos más importantes del proyecto, pues se-
ñala las atribuciones que corresponden a la federación, las
entidades federativas y los municipios. En este punto des-
taca que las atribuciones que corresponden al gobierno fe-
deral, serán ejercidas a través de la Secretaría de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, así como de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con sus
ámbitos de competencia definidos en la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley Gene-

ral de Vida Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal, la
Ley General de Salud y otros ordenamientos jurídicos.
Ello, sin perjuicio de la participación que, por naturaleza de
su competencia, corresponda a otras dependencias e ins-
tancias de la administración pública federal, pero siempre
de manera coordinada con las dos dependencias señaladas.

Es importante señalar que se establece la potestad de los
tres órdenes de gobierno para celebrar convenios de cola-
boración y coordinación para el adecuado cumplimiento de
sus respectivas atribuciones y de las que sean concurrentes;
sin embargo, las facultades de la federación en materia de
animales de producción, así como de investigación y ense-
ñanza, no podrán ser materia de dichos convenios, sino que
le son exclusivas e indelegables.

En cuanto al título segundo, Medidas Generales en Materia
de Bienestar Animal, se integra por tres capítulos. El pri-
mero de ellos, relativo al mantenimiento y cuidado de ani-
males, establece las obligaciones de propietarios y posee-
dores de animales, entre las que sobresalen la de garantizar
una adecuada alimentación, proporcionar atención médica
veterinaria y adoptar medidas para garantizar la seguridad
de las personas y de los propios animales. Se establecen
también, obligaciones a establecimientos, lugares e instala-
ciones en los que haya presencia de especies animales, en-
tre las cuales se encuentran la de contar con áreas que per-
mitan libertad de movimiento para las especies a su cargo,
así como medidas de seguridad. Por otro lado, se establece
la prohibición de determinadas conductas o acciones que
pongan en riesgo la integridad, salude incluso la vida de los
animales.

Por su parte, el capítulo II, se refiere a las medidas aplica-
bles en el transporte y movilización de animales.

Finalmente, en el capítulo III, relativo a disposiciones apli-
cables en la comercialización de animales, se establecen
obligaciones relativas a espacios en los que se encuentren
animales, medidas de seguridad, así como la prohibición de
conductas que pongan en riesgo la vida y la dignidad de los
animales.

El título tercero establece las prácticas de manejo específi-
cas para las especies animales con relación a su función zo-
otécnica. Así, el capítulo I se refiere a animales de produc-
ción, cuyo manejo será regulado tanto por la propia Ley
General de Bienestar Animal, como por la Ley Federal de
Sanidad Animal y las normas oficiales mexicanas.
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El capítulo II, relativo a animales de compañía, establece
obligaciones de propietarios y poseedores para asegurar
una tenencia responsable en lo referente al tránsito por lu-
gares públicos, atención médica, control reproductivo, en-
tre otras. Así también, se señala que las normas oficiales
mexicanas determinarán las especies de animales silvestres
que no puedan mantenerse como animales de compañía,
por la imposibilidad de satisfacerles sus necesidades de sa-
lud, fisiología y de comportamiento, además de que ningún
ejemplar de las especies listadas en el apéndice I de la Con-
vención sobre el Comercio Internacional de Especies Ame-
nazadas de Fauna y Flora Silvestres, podrá ser mantenido
como animal de compañía.

El capítulo III se refiere a animales para investigación y en-
señanza. Se trata de uno de los capítulos más relevantes pa-
ra los fines de esta ley, pues es claro que la utilización de
animales para fines de investigación científica conlleva
una serie de procedimientos que comúnmente ponen en
riesgo su bienestar. Por ese motivo, se establece el deber de
realizar la menor utilización posible de animales en dichos
procedimientos, de manera que sólo se utilicen cuando no
exista algún método alterno que los sustituya y sea indis-
pensable para lograr los objetivos de los planes y progra-
mas de estudio, o bien, cuando tenga como propósito obte-
ner una aportación novedosa y útil al conocimiento de la
salud y del bienestar de humanos y animales, o de la pro-
ductividad de estos últimos.

Las instituciones académicas deberán contar con comités
de bioética encargados de aprobar protocolos de investiga-
ción y supervisar el tratamiento brindado a los ejemplares
durante los proyectos de investigación.

El capítulo IV se refiere a animales destinados a realizar
cualquier clase de trabajo, que puede ser de muy diversas
naturalezas, como terapia y asistencia, guardia y protec-
ción, detección de drogas, explosivos, bienes y productos
agropecuarios, búsqueda y rescate, así como tiro, carga y
monta. En este rubro, se aborda la regulación de aspectos
como adiestramiento, jornadas de trabajo y medidas de
protección de la integridad física de los animales. En el ca-
so de animales utilizados para prestar servicios de guardia
y protección o para la detección de drogas, explosivos y
bienes y productos agropecuarios, se prohíbe su abando-
no, venta o donación a particulares una vez concluida su
vida útil y se procurará que sean reubicados de manera de-
finitiva con sus manejadores o en albergues que garanticen
su bienestar y donde no constituyan un riesgo para otros
animales, para las personas o el propio animal.

El capítulo V, por su parte, se divide en tres secciones; la
primera es la relativa a animales utilizados para deportes y
espectáculos. En este punto es importante señalar que el
proyecto de ley reconoce la soberanía de las entidades fe-
derativas para legislar en la materia, por lo que únicamen-
te se señalan obligaciones para garantizar el bienestar, así
como para proporcionar atención médica por parte de vete-
rinario. La sección II, por su parte, se refiere a animales pa-
ra exhibición en establecimientos como zoológicos, avia-
rios, herpetarios, acuarios, delfinarios, granjas didácticas,
entre otros. Se establecen obligaciones relativas a seguri-
dad tanto de animales como de personas, instalaciones ade-
cuadas para las necesidades de cada especie, atención mé-
dica y capacitación de personal encargado del manejo de
los ejemplares. Así también, se prohíbe la exhibición de
animales silvestres que no tenga por objetivo realizar una
función educativa o de conservación. Finalmente, la sec-
ción III se refiere a animales silvestres expuestos al turis-
mo; en éste se señala la obligación de garantizar el bienes-
tar de las especies, así como la conservación de su hábitat.

El título cuarto de la ley aborda uno de los aspectos más
sensibles y que mayor preocupación genera entre diversos
sectores: el relativo a la matanza de animales de produc-
ción, así como eutanasia.

Conscientes de tal preocupación, se proponen medidas,
restricciones y obligaciones que garanticen procedimientos
rápidos y eficaces, a fin de evitar dolor y sufrimiento a to-
dos aquellos animales a los que les sean aplicados.

En primer lugar, se establece una clara diferenciación entre
matanza y eutanasia.

La matanza se define como el procedimiento a través del
cual se da muerte a animales de producción, es decir, aque-
llos destinados al consumo humano o animal. Todo proce-
dimiento de matanza deberá llevarse a cabo previo aturdi-
miento del animal, es decir, se deberá causar la pérdida de
la consciencia del ejemplar a fin de asegurar que se inflija
el menor dolor y sufrimiento posibles.

La eutanasia, por su parte, se define como el procedimien-
to empleado para terminar con la vida de los animales, con
el fin de que dejen de sufrir por lesiones o enfermedades
graves, incurables en fase terminal, así como por dolor o
sufrimiento que no puedan ser aliviados. Dicho procedi-
miento se llevará a cabo previa pérdida de conciencia del
animal, a fin de asegurar que se inflija el menor dolor y su-
frimiento posibles.
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Los métodos y procedimientos de matanza y eutanasia se-
rán establecidos por la Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, en sus respectivos ámbitos de competencia, a
través de normas oficiales mexicanas y el personal que in-
tervenga en la matanza o eutanasia de animales, deberá es-
tar capacitado en la utilización y aplicación de dichas téc-
nicas y procedimientos.

En cuanto a la matanza de animales de producción, los ras-
tros y establecimientos en donde ésta se realice deberán
contar con un médico veterinario, quien estará a cargo de
los procesos operativos; además deberán contar con equipo
e instalaciones adecuados para cada especie, de manera
que se pueda aturdir y dar muerte al animal de forma rápi-
da y eficaz, sin dolor o sufrimiento. Adicionalmente, debe-
rá haber una evaluación permanente de la efectividad de
los métodos de aturdimiento utilizados.

Un aspecto muy relevante en el rubro de la matanza de
animales destinados al consumo tiene que ver con los mé-
todos prescritos por ritos religiosos. Es importante reite-
rar que el presente proyecto de ley tiene como objetivo
central garantizar el bienestar de las especies animales
dentro de su interacción con el ser humano en su corres-
pondiente función zootécnica, pero también toma en con-
sideración, tanto la importancia de los animales como ob-
jeto de un sector muy importante de la economía
nacional, como la relevancia que determinados mercados
tienen para el sector productivo y, por ende, para la acti-
vidad económica nacional.

Se trata, sin duda, de uno de los aspectos de mayor contro-
versia, particularmente para el sector ambientalista y algu-
nos sectores sociales, en virtud de la exigencia prescrita
por algunas religiones de que los animales no sean aturdi-
dos previamente a la matanza. La objeción de dichos sec-
tores se sustenta en la posibilidad de que el animal no que-
de inconsciente y por ende sufra mucho dolor durante su
desangramiento.

Al respecto, nos remitimos al texto intitulado Matanza re-
ligiosa y bienestar animal: una discusión para los científi-
cos de la carne (Religious slaughter and animal welfare: a
discussion for meat scientists), publicado por Temple
Grandin, considerada una autoridad en materia de zoología
y etología, quien además ha diseñado mataderos para redu-
cir el dolor de los animales, y Joe M. Regenstein, profesor
de ciencia de los alimentos de la Universidad de Cornell en
Ithaca, Nueva York.

En dicho texto señalan: “Dada la importancia de la matan-
za religiosa para los creyentes de estas grandes religiones,
es importante que los científicos sean absolutamente obje-
tivos al evaluar estas prácticas desde la perspectiva del
bienestar animal.

La evaluación de la matanza animal es un área en la que
mucha gente ha perdido la objetividad científica. Esto ha
generado un análisis parcial y selectivo de las publicacio-
nes. La política ha interferido con la buena ciencia”.

Como parte de su actividad, la doctora Grandin ha realiza-
do diversos estudios y publicaciones acerca de los métodos
de sacrificio o matanza de carácter religioso, en los cuales,
muestra que una correcta y adecuada ejecución evita el su-
frimiento del animal, pues éste pierde el conocimiento de
manera inmediata.

En las Directrices para el Manejo, Transporte y Sacrificio
Humanitario del Ganado, recopilado por Philip G. Cham-
bers y la propia Temple Grandin y publicado por la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO), se llama la atención sobre factores
que deben ser tomados en consideración para aceptar los
métodos religiosos de sacrificio animal, tales como la in-
movilización del animal, la habilidad del operario que lo
lleva cabo y las condiciones de los instrumentos utilizados.

Por tal razón, el presente proyecto hace una excepción a los
procedimientos de aturdimiento y matanza, al dispensar su
aplicación en el caso de animales destinados a consumido-
res y mercados cuyas normas religiosas imponen ciertos
métodos y requisitos. Tal es el caso del sacrificio halal y
kosher para los ritos musulmán y judío, respectivamente.

Otra excepción que prescribe la presente ley en cuanto a
los métodos de matanza de animales de producción es el
relativo a animales de producción acuáticos, toda vez que,
por su naturaleza, dichos procedimientos resultarían invia-
bles de aplicar y, previsiblemente, generarían importantes
pérdidas económicas en el sector pesquero y acuícola.

Así también, un aspecto de especial relevancia en el conte-
nido relativo a la matanza de animales de producción es
que se prohíbe la presencia de menores de edad en rastros,
centros de prevención y control de zoonosis, así como en
todo acto de matanza de animales. Ello en atención a las di-
versas manifestaciones que, en meses recientes, se han sus-
citado por virtud de la presencia de niños, niñas y adoles-
centes en los señalados establecimientos, lo cual se ha
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hecho del conocimiento público y ha generado una funda-
da preocupación en diversos sectores por los posibles efec-
tos de insensibilización que pueden ocasionar en la forma-
ción personal de los menores, a partir de los métodos
violentos que comúnmente se siguen aplicando.

Por lo que toca a la eutanasia, se delimitan las hipótesis en
las que podrá practicarse; a saber, cuando el animal padez-
ca una enfermedad incurable o se encuentre en fase termi-
nal, que presente lesiones que comprometan su bienestar,
alguna incapacidad física o sufra de dolor que no pueda ser
controlado; o bien, cuando se encuentren en albergues o
centros de prevención y control de zoonosis y el número de
animales exceda la capacidad de operación del centro,
comprometiendo el bienestar y la salud del propio animal
y los demás ejemplares. En el caso de animales de guardia
y protección o detección de drogas y explosivos y bienes y
productos agropecuarios, una vez finalizada su vida útil o
acreditada la presencia de problemas conductuales irrever-
sibles que representen un riesgo para las personas, otros
animales y el propio animal; así también cuando medie or-
den de una autoridad ministerial o jurisdiccional; en todo
caso se requerirá la opinión de un médico veterinario, sal-
vo en la última hipótesis.

Por otro lado, se establece que la eutanasia de un animal no
destinado al consumo humano sólo podrá realizarse en ra-
zón del dolor o sufrimiento que le cause una lesión, enfer-
medad o incapacidad física que comprometa su bienestar;
sin embargo, se podrá provocar la muerte de animales co-
mo medida para el combate de epidemias, así como en el
caso de contingencias ambientales y emergencias ecológi-
cas y como medida de control sanitario de poblaciones fe-
rales. En estos casos, los procedimientos deberán aplicarse
en apego a las normas oficiales mexicanas, la Ley Federal
de Sanidad Animal y demás disposiciones aplicables.

En el título quinto se crea el Premio Nacional de Bienestar
Animal, como un estímulo para el cumplimento de la pro-
pia ley. Este reconocimiento será otorgado de manera con-
junta por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Su
regulación, procedimiento de selección de ganadores y de-
más aspectos se remiten al reglamento de la ley que expi-
da el titular del Poder Ejecutivo federal.

El título sexto establece las bases de la participación ciu-
dadana. En este rubro es necesario señalar que, tanto en di-
cho título como en el título primero, se otorgan facultades
a los tres órdenes de gobierno, para promover la participa-

ción ciudadana en materia de bienestar animal, promover
el respeto, la protección y el bienestar de los animales, así
como difundir y promover información en materia de bien-
estar animal. Por ello, el capítulo I del título sexto da fun-
damento legal a dichas autoridades para incentivar la parti-
cipación ciudadana mediante la celebración de convenios
de concertación con organizaciones de la sociedad civil,
eventos y otras acciones que difundan entre las comunida-
des los principios de bienestar animal que consagra la pro-
pia ley.

El capítulo II regula la figura de la denuncia ciudadana, he-
rramienta que se otorga a las personas, grupos sociales, or-
ganizaciones no gubernamentales, asociaciones y socieda-
des para denunciar ante las autoridades administrativas
competentes todo hecho, acto u omisión que pueda consti-
tuir infracción a las disposiciones de la ley o que pueda
afectar el bienestar de animales. Todo denunciante podrá
fungir como coadyuvante de la autoridad en los procedi-
mientos de inspección y vigilancia que la autoridad admi-
nistrativa lleve a cabo con motivo de la denuncia y tendrá
derecho a aportar pruebas, presentar alegatos e impugnar la
resolución de la autoridad administrativa.

La denuncia ciudadana podrá presentarse verbalmente o
por escrito; el denunciante podrá solicitar se guarde reser-
va de su identidad, por razones de seguridad e interés par-
ticular, sin perjuicio de los derechos procesales de la parte
denunciada.

El título séptimo, último del presente proyecto de ley, se re-
fiere a los procedimientos administrativos aplicables, a sa-
ber, inspección y vigilancia, medidas de seguridad, sancio-
nes administrativas y recursos administrativos.

El capítulo I establece disposiciones generales, entre las
que sobresale la supletoriedad de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente y la Ley General de Salud. En cuanto al
capítulo II, se señala la competencia de la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural para realizar actos de ins-
pección y vigilancia con relación al bienestar de los ani-
males de producción y los animales para investigación y
enseñanza; y de la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales para actos de inspección y vigilancia con re-
lación al bienestar de animales silvestres.

En el capítulo III se establecen medidas de seguridad que
la autoridad administrativa competente, de manera fundada
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y motivada, podrá imponer cuando tenga conocimiento de
actividades, prácticas, hechos u omisiones, o condiciones
que pongan en riesgo el bienestar y la salud de un animal,
mismas que podrán consistir en clausura temporal, parcial
o total de las instalaciones en donde se desarrollen dichas
actividades o hechos, o bien, el aseguramiento precautorio
de animales cuya salud y bienestar se encuentre en riesgo.

Por su parte, el capítulo IV se refiere a las sanciones admi-
nistrativas por el incumplimiento de la ley, mismas que se-
rán impuestas por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural y por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, según corresponda.

El capítulo V, se refiere al recurso de revisión, que podrá
interponerse en contra de las resoluciones definitivas dicta-
das en los procedimientos administrativos, dentro de los
quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación.
En la sustanciación de este recurso será aplicable la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Por otro lado, la presente iniciativa plantea también diver-
sas reformas y derogaciones y adiciones a la Ley Federal
de Sanidad Animal, la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente y la Ley General de Vida
Silvestre, con el fin de armonizarlas con el contenido de la
nueva Ley General de Bienestar Animal. 

En lo que respecta al régimen transitorio, se señala que el
decreto entrará en vigor a los 30 días naturales siguientes
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Así también se mandata a las legislaturas de las entidades
federativas a emitir las disposiciones necesarias para regu-
lar las materias que la Ley General de Bienestar Animal
dispone en sus ámbitos de competencia. Finalmente, se
otorga al Ejecutivo federal un plazo de 120 días, contados
a partir de la publicación del decreto en el Diario Oficial de
la Federación, para emitir las disposiciones reglamentarias.

La presente iniciativa plasma el interés y preocupación de
diversos sectores, lo mismo ambientalistas que ciudadanos,
activistas, académicos, científicos, autoridades y producto-
res, de contar con una herramienta legal que siente las ba-
ses para el adecuado tratamiento de los animales, en un
marco de respeto a su valor ecológico y dignidad, recono-
ciendo a la vez su valor y relevancia dentro de las cadenas
productivas y la actividad económica de nuestro país.

Se trata de un ordenamiento incluyente que pretende lograr
un sano equilibrio entre la diversidad de visiones que exis-

ten actualmente en la sociedad mexicana respecto al cuida-
do y bienestar de los animales.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de 

Decreto por el que se expide la Ley General de Bienes-
tar Animal y se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre

Artículo Primero. Se expide la Ley General de Bienestar
Animal para quedar como sigue:

Ley General de Bienestar Animal

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo I
Disposiciones preliminares

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de los artícu-
los 4, 25 y 27 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, es de observancia general en todo el te-
rritorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce
su soberanía y jurisdicción, sus disposiciones son de orden
público e interés social y, de conformidad con lo dispuesto
en la fracción XXIX-G del artículo 73 de la propia Consti-
tución, tiene por objeto establecer la concurrencia del go-
bierno federal, las entidades federativas, los municipios y
las alcaldías de la Ciudad de México en el ámbito de sus
respectivas competencias, en materia del bienestar de los
animales como elementos naturales susceptibles de apro-
piación sujetos al dominio, posesión, control, cuidado, uso
y aprovechamiento del ser humano, sujetándolos a un régi-
men de bienestar para asegurar y promover la salud públi-
ca y la sanidad animal, así como establecer las bases para:

I. Garantizar el bienestar de los animales sujetos al do-
minio, posesión, control, cuidado uso y aprovechamien-
to por el ser humano;

II. Fomentar la participación de los sectores público y
privado en la promoción de una cultura de respeto por
todos los animales;
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III. Incentivar el conocimiento y la realización de prác-
ticas que garanticen el bienestar de los animales; y

IV. Promover el reconocimiento de la importancia so-
cial, ética, ecológica y económica que representa la pro-
curación de niveles adecuados de bienestar en los 
animales.

Artículo 2. En todo lo no previsto por la presente ley, se
aplicarán de manera supletoria la Ley Federal de Sanidad
Animal, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, sus
Reglamentos y demás normatividad aplicable.

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

Adiestramiento: proceso continuo, sistemático y orga-
nizado de enseñanza-aprendizaje que, por medio de
ciertas técnicas, logra que un animal desarrolle y poten-
cialice determinadas habilidades. Deberá realizarse ne-
cesariamente buscando respetar los principios del bien-
estar animal.

Albergue: establecimiento, lugar o instalación en el
que se resguardan animales de manera temporal o de-
finitiva, con excepción de aquel destinado a la cría,
reproducción y engorda de animales de producción o
para comercialización.

Animal: ser vivo pluricelular con sistema nervioso es-
pecializado que le permite sentir, moverse y reaccionar
de manera coordinada ante los estímulos.

Animal abandonado: aquél que deambula libremente
sin placa de identidad u otra forma de identificación y
que en algún momento estuvo bajo el cuidado, respon-
sabilidad y protección de una persona.

Animal adiestrado: animal al que se le ha sometido a un
programa de entrenamiento para manipular su conducta
con el objetivo de realizar actividades de trabajo, depor-
tivas, de terapia y asistencia, guardia y protección, detec-
ción de drogas o explosivos, acciones de búsqueda y res-
cate o de entretenimiento.

Animal de compañía: animal que por sus característi-
cas evolutivas y de comportamiento, pueda convivir con
el ser humano sin poner en peligro la seguridad o la vi-
da de las personas o de otros animales.

Animal de producción: animal que, de acuerdo con su
función zootécnica, produce un bien o sus derivados pa-
ra uso y consumo humano o animal.

Animal de trabajo: animal que se utiliza para reali-
zar una labor en beneficio del ser humano, incluyendo
los adiestrados para trabajar en diversas labores y 
actividades.

Animal doméstico: animal que se cría y vive bajo la de-
pendencia directa de las personas.

Animal feral: animal doméstico que, al quedar fuera
del control del ser humano, se torna silvestre, ya sea en
áreas urbanas o rurales.

Animal para espectáculos: animal doméstico o silves-
tre utilizado para un espectáculo público o privado.

Animal para exhibición: animal doméstico o silvestre
que se utiliza para ser observado en lugares o estableci-
mientos públicos o privados como zoológicos, aviarios,
herpetarios, acuarios, delfinarios, ferias, granjas didácti-
cas o cualquier otro.

Animal para investigación y enseñanza: animal suje-
to a manipulación, medicación, procedimiento quirúrgi-
co o aplicación de un protocolo de investigación, con el
fin de obtener información biomédica para beneficio y
conocimiento de los humanos.

Animal silvestre: aquel animal que subsiste sujeto a los
procesos de evolución natural y que se desarrolla libre-
mente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones meno-
res e individuos que se encuentran bajo el control del ser
humano.

Aturdimiento: pérdida de la conciencia provocada por
métodos químicos, mecánicos o eléctricos, aplicados en
el sitio y con la concentración, potencia e intensidad
acordes a las especificaciones técnicas de cada especie,
previo a causarle la muerte.

Bienestar animal: estado en que un animal afronta las
condiciones de su entorno. Un animal está en buenas
condiciones si está sano, cómodo, bien alimentado, hi-
dratado y seguro.

Centros de prevención y control de zoonosis: estable-
cimientos del sector público de apoyo a la secretaría es-
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tatal de salud, que lleva a cabo actividades sanitarias ta-
les como la vacunación antirrábica, observación de ani-
males agresores, extracción de encéfalos y esterilización
quirúrgica para la prevención y eliminación de la rabia,
así como para el control de brotes de otras zoonosis que
representan un riesgo sanitario.

Especie: unidad básica de clasificación taxonómica,
formada por un conjunto de individuos que presentan
características físicas y genéticas iguales y que normal-
mente se reproducen entre sí.

Estabulación: alojar animales de producción o de tra-
bajo en instalaciones adecuadas para su descanso, pro-
tección y alimentación.

Eutanasia: procedimiento empleado para terminar con
la vida de los animales, con el fin de que dejen de sufrir
por lesiones o enfermedades graves, incurables en fase
terminal, así como por dolor o sufrimiento que no pue-
dan ser aliviados, por medio de la administración de
agentes químicos o métodos mecánicos, que induzcan
primero pérdida de la conciencia, seguida de paro car-
diorrespiratorio, sin producirles dolor.

Ley: Ley General de Bienestar Animal.

Matanza: procedimiento por el cual se da muerte a los
animales de producción, previo aturdimiento, atendien-
do las normas oficiales mexicanas vigentes o demás
disposiciones aplicables.

Médico Veterinario: persona física con cédula profe-
sional de Médico Veterinario o Médico Veterinario Zo-
otecnista, expedida en el territorio nacional por la Se-
cretaría de Educación Pública. Quedan contemplados en
la presente definición el médico veterinario oficial y el
médico veterinario responsable autorizado, en términos
de lo dispuesto por la Ley Federal de Sanidad Animal.

Movilización: traslado de animales, bienes de origen ani-
mal, productos biológicos, químicos, farmacéuticos, pla-
guicidas o alimenticios para uso en animales o consumo
por éstos, equipo e implementos pecuarios usados, des-
echos y cualquier otra mercancía regulada, de un sitio de
origen a uno de destino predeterminado, el cual se puede
llevar a cabo en vehículos o mediante arreo dentro del te-
rritorio nacional.

Poseedor: persona física o moral que, sin ser propietario,
tiene bajo su cuidado y tenencia uno o más animales.

Propietario: persona física o moral que tiene un dere-
cho real, inmediato y pleno de dominio respecto de uno
o más animales.

Sufrimiento: cualquier manifestación de dolor, miedo o
ansiedad.

Capítulo II
Distribución de competencias

Artículo 4. La federación, las entidades federativas, los
municipios y las alcaldías ejercerán sus atribuciones en
materia bienestar animal de conformidad con la distribu-
ción de competencias prevista en esta ley y demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 5. Son facultades de la federación:

I. Formular, conducir, operar y evaluar la política nacio-
nal de bienestar animal;

II. Crear, operar y evaluar los programas y acciones en
materia de bienestar animal;

III. Promover el respeto, la protección y el bienestar de
los animales; 

IV. Difundir información atendiendo a los avances cien-
tíficos en la materia y las mejores prácticas internacio-
nales en materia de bienestar animal; 

V. Promover la participación ciudadana en materia de
bienestar animal;

VI. Expedir normas oficiales mexicanas o demás dispo-
siciones en las materias previstas en la presente Ley y
vigilar su cumplimiento; 

VII. Emitir los lineamientos que deben cumplir los es-
tablecimientos dedicados a la producción, comerciali-
zación de animales y establecer las sanciones corres-
pondientes en materia de bienestar animal;

VIII. Establecer mecanismos de coordinación entre las
instancias de la administración pública federal, a efecto
de que exista unidad en las políticas y acciones en ma-
teria de bienestar animal;
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IX. Asesorar a los gobiernos de las entidades federativas
y municipios que lo soliciten, sobre políticas y acciones
para el bienestar animal, con el propósito de promover
el cumplimiento de la legislación en la materia;

X. La promoción y vigilancia del cumplimiento de esta
Ley y los demás ordenamientos que de ella se deriven,
en el ámbito de su competencia;

XI. Regular y vigilar la operación de albergues y esta-
blecimientos destinados a la cría, reproducción y engor-
da de animales de producción, animales silvestres, así
como instituciones públicas o privadas en las que se uti-
licen animales para investigación y enseñanza;

XII. Atender las denuncias que se presenten, imponer
sanciones y resolver recursos en los términos de esta
Ley;

XIII. Llevar a cabo el rescate, aseguramiento y resguar-
do de animales, de conformidad con lo que establezcan
las disposiciones aplicables;

XIV. Incorporar en los planes y programas de estudio de
educación básica, contenidos que promuevan una cultu-
ra de respeto a los animales y fomento al bienestar ani-
mal debidamente sustentados en los avances científicos
en la materia;

XV. Las demás que esta Ley y otras disposiciones lega-
les le atribuyan.

XVI. Elaborar un padrón de asociaciones y sociedades,
grupos sociales, organizaciones no gubernamentales le-
galmente constituidas, entre otros organismos dedicados
al cuidado, vigilancia, protección, promoción o acciones
en favor de los animales, así como todas aquellas cuyo
objeto social este racionado con la conservación, cuida-
do, protección de fauna u otras actividades relacionadas.

Artículo 6. Las atribuciones que esta ley otorga a la fede-
ración, serán ejercidas por el Poder Ejecutivo federal a tra-
vés de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de
conformidad con las atribuciones establecidas en la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, la Ley General de Vida Silvestre, la Ley Federal de Sa-
nidad Animal, la Ley General de Salud y demás
ordenamientos jurídicos aplicables.

En caso de ser necesario, las demás dependencias de la ad-
ministración pública federal podrán intervenir de confor-
midad con sus atribuciones y en coordinación con las auto-
ridades señaladas en el párrafo anterior.

Artículo 7. Son facultades de las entidades federativas:

I. Formular, conducir, operar y evaluar la política esta-
tal de bienestar animal;

II. Llevar a cabo programas y acciones en materia de
bienestar animal, en el ámbito de su competencia; con
excepción de los de producción, los utilizados en la in-
vestigación y enseñanza, así como los silvestres;

III. Expedir las disposiciones legales que sean necesa-
rias para regular las materias de su competencia, de con-
formidad con lo establecido en esta Ley y demás dispo-
siciones federales en la materia;

IV. Promover el respeto, la protección y el bienestar de
los animales; 

V. Difundir información atendiendo a los avances cien-
tíficos en la materia y las mejores prácticas internacio-
nales en materia de bienestar animal;

VI. Promover la participación ciudadana en materia de
bienestar animal;

VII. Cumplir y vigilar la normatividad vigente en mate-
ria de bienestar animal, en el ámbito de su competencia;

VIII. Establecer, regular y operar centros de prevención y
control de zoonosis en coordinación con los municipios;

IX. Regular y vigilar la operación de albergues y esta-
blecimientos destinados o en los que se lleve a cabo la
atención, refugio, alojamiento, asilo, donación, cría, ex-
hibición y trabajo de animales, con excepción de aqué-
llos destinados a la cría, reproducción y engorda de ani-
males de producción, silvestres, y los utilizados en la
investigación y enseñanza; 

X. Regular y vigilar la utilización de animales en espec-
táculos públicos o privados;

XI. Llevar a cabo el rescate, aseguramiento y resguardo
de animales, de conformidad con lo que establezcan las
disposiciones aplicables;
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XII. Las demás que esta ley y otras disposiciones lega-
les les atribuyan.

Artículo 8. Son facultades de los municipios:

I. Formular, conducir, operar y evaluar la política muni-
cipal de bienestar animal; con excepción de las cuestio-
nes relacionadas con el bienestar de animales de pro-
ducción, silvestres y los destinados a la investigación y
enseñanza;

II. Expedir las disposiciones administrativas que sean
necesarias para dar cumplimiento a la presente ley y de-
más disposiciones en la materia;

III. Promover el respeto, la protección y el bienestar de
los animales; 

IV. Difundir y promover información en materia de
bienestar animal;

V. Cumplir y vigilar la normatividad vigente en materia
de bienestar animal, en el ámbito de su competencia;

VI. Establecer, regular y operar centros de prevención y
control de zoonosis;

VII. Establecer, regular, operar y vigilar albergues y es-
tablecimientos destinados al mantenimiento y cuidado
de animales; 

VIII. Supervisar la compraventa de animales de compa-
ñía en establecimientos mercantiles, así como evitar y
sancionar su comercialización cuando ésta se lleve a ca-
bo sin autorización o en lugares no autorizados para tal
efecto;

IX. Llevar a cabo campañas permanentes de vacunación,
esterilización y adopción de animales de compañía;

X. Rescatar y resguardar animales abandonados o fera-
les en la vía pública y canalizarlos a centros de preven-
ción y control de zoonosis o establecimientos destina-
dos al mantenimiento y cuidado de animales;

XI. Vigilar que la utilización de animales en espectácu-
los públicos o privados cumpla con lo establecido por
esta ley;

XII. Implementar operativos permanentes en términos
de las disposiciones aplicables para vigilar que los ras-
tros cumplan con las leyes, reglamentos, normas oficia-
les mexicanas vigentes o demás disposiciones aplica-
bles, así como imponer las sanciones correspondientes
cuando la matanza se lleve a cabo sin autorización o en
lugares no autorizados para tal efecto;

XIII. Atender las denuncias que se presenten e imponer
las sanciones que correspondan en los términos de esta
ley; 

XIV. Llevar a cabo el rescate, aseguramiento y resguar-
do de animales de compañía, de conformidad con lo que
establezcan las disposiciones aplicables;

XV. Las demás que esta ley u otras disposiciones lega-
les les atribuyan.

Artículo 9. La federación, las entidades federativas y los
municipios celebrarán entre sí, convenios de colaboración
y coordinación para el adecuado cumplimiento de sus res-
pectivas atribuciones y de las que sean concurrentes. Di-
chos convenios deberán establecer con precisión su objeto,
vigencia, así como la responsabilidad que corresponda a
cada una de las partes.

Los convenios de colaboración y coordinación a que se re-
fiere el presente artículo, sus modificaciones, así como su
terminación, deberán ser publicados en el Diario Oficial de
la Federación y en la gaceta o periódico oficial de la enti-
dad federativa de que se trate.

No podrán ser materia de los convenios a que se refiere el
presente artículo, las facultades que le corresponden ejer-
cer a la federación en materia de animales de producción,
así como los de investigación y enseñanza.

Título Segundo
Medidas generales en materia de bienestar animal

Capítulo I
Mantenimiento y cuidado de animales

Artículo 10. El propietario o poseedor de los animales tie-
ne las siguientes obligaciones:

I. Proporcionarles agua y alimento nutritivo y suficien-
te, de acuerdo a su especie, edad y estado fisiológico;
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La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural expedi-
rá las normas oficiales mexicanas o demás disposicio-
nes, que establezcan los requisitos sanitarios que debe-
rán cumplir los alimentos procesados destinados al
consumo animal;

II. Mantener a los animales a su cargo bajo un programa
de medicina preventiva integral acorde a la especie y
proporcionarles atención médica cuando sea necesario;

III. Proporcionarles alojamiento de conformidad con lo
establecido en el artículo 11 de la presente ley;

IV. Instrumentar las medidas necesarias para que el ani-
mal no escape o ponga en riesgo la seguridad y la inte-
gridad física de las personas, de él mismo y de otros 
animales;

V. Responder de los daños y perjuicios que el animal
ocasione a terceros.

Artículo 11. Los establecimientos, lugares e instalaciones
en donde se encuentren animales deberán:

I. Contar con un área que les permita libertad de movi-
miento para expresar sus comportamientos de alimenta-
ción, descanso y cuidado corporal. En el caso de que un
lugar vaya a ser ocupado por más de un animal, se de-
berán tomar en cuenta los requerimientos de comporta-
miento social de la especie;

II. En el caso de animales que se mantengan a la intem-
perie, se deberá de proveer la protección necesaria de
acuerdo a la normatividad y lineamientos específicos
que determine la autoridad competente.

III. Contar con las medidas necesarias de seguridad pa-
ra que el animal no escape o ponga en riesgo la integri-
dad física de las personas, de sí mismo y de otros 
animales;

IV. Los comederos y bebederos deberán estar diseñados
de acuerdo con las necesidades de cada especie, así co-
mo mantenerse limpios y, en caso de tratarse de más de
un animal, estar accesibles, en cantidad y capacidad su-
ficiente para todos los individuos del grupo.

Artículo 12. Los propietarios y poseedores de animales de-
berán ubicarlos cuando así lo requieran, en espacios que

impidan contacto físico con ellos, de manera que no se
ponga en riesgo la seguridad e integridad de las personas y
de los propios animales. Dichos espacios deberán contar
con señalamientos de advertencia.

Artículo 13. Queda prohibido y será sancionado en los
términos de esta ley:

I. Proporcionar, suministrar o aplicar a cualquier ani-
mal, sustancias o productos que sean perjudiciales para
la salud del propio animal o del ser humano, de confor-
midad con lo establecido en las normas oficiales mexi-
canas vigentes o demás disposiciones aplicables;

II. Proporcionar o suministrar a cualquier animal bebi-
das alcohólicas o drogas sin fines terapéuticos;

III. Sujetar a un animal ocasionándole heridas o estrangu-
lamiento y que no le permita comer, beber, echarse y aci-
calarse; salvo que se trate de un procedimiento médico;

IV. Provocar lesiones a un animal de forma intencional;

V. Provocar la muerte de un animal de forma intencio-
nal, con una finalidad distinta a lo regulado en la pre-
sente ley.

Artículo 14. La federación, por conducto de las dependen-
cias señaladas en el artículo 6, emitirá las normas oficiales
mexicanas o demás disposiciones en la materia que resul-
ten necesarias para regular el bienestar de las especies.

Artículo 15. Las leyes de las entidades federativas regula-
rán los establecimientos, lugares e instalaciones en donde
se encuentren animales, con apego a las atribuciones que
establece la presente ley.

La vigilancia de las condiciones sanitarias de dichos esta-
blecimientos, así como los procedimientos de verificación
y sanciones en dicha materia, se sujetarán a lo dispuesto
por la presente ley, la Ley Federal de Sanidad Animal, la
Ley General de Vida Silvestre, la Ley General de Salud y
la legislación en materia de salubridad de la entidad fede-
rativa que corresponda.

Artículo 16. Los establecimientos e instalaciones donde se
encuentren animales, deberán contar con personal capaci-
tado para detectar problemas de salud y bienestar en las es-
pecies bajo su cuidado. Las normas oficiales mexicanas o
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demás disposiciones en la materia señalarán los estableci-
mientos e instalaciones que obligatoriamente deban contar
con presencia de médico veterinario.

Artículo 17. Los establecimientos e instalaciones donde se
encuentren animales, deberán contar con medidas preven-
tivas, así como protocolos de actuación para proteger a és-
tos y a las personas en casos de emergencia.

Artículo 18. Cuando con motivo de una investigación mi-
nisterial o proceso judicial se lleve a cabo el aseguramien-
to de animales o de bienes inmuebles en los que se en-
cuentren animales, la autoridad judicial o ministerial,
según corresponda, dará vista a las autoridades competen-
tes en materia de bienestar animal, a fin de que intervengan
para garantizar su atención y cuidado inmediatos.

Capítulo II
Transporte y movilización de animales

Artículo 19. El transporte de todo animal deberá realizar-
se asegurando su bienestar e integridad física, para lo cual
se atenderán las características propias de cada especie.

Artículo 20. La federación, por conducto de las autori-
dades señaladas en el artículo 6 de esta ley, establecerá,
a través de las normas oficiales mexicanas o demás dis-
posiciones aplicables, las especificaciones y condiciones
para el transporte de cada especie animal.

Artículo 21. Queda prohibido transportar y movilizar 
animales:

I. Suspendidos de cualquier parte del cuerpo;

II. En costales o bolsas, salvo que se trate de especies de
reptiles que por razones de seguridad sea estrictamente
necesario; en cuyo caso se deberá asegurar que no se
provoque la asfixia de los ejemplares;

III. Amarrados o inmovilizados de los miembros an-
teriores o posteriores, salvo que se trate de animales
que puedan representar un riesgo para la seguridad
de seres humanos y otros animales, excepto por pres-
cripción de un médico veterinario;

IV. Apilados, unos encima de otros;

V. En condiciones que les provoquen lesiones o dolor;

VI. Arrastrándolos desde cualquier vehículo;

VII. En cajuelas de automóviles, salvo que se trate de
especies de reptiles que por razones de seguridad sea 
necesario;

VIII. Cuando éstos no se encuentran en condiciones de
ser transportados o de realizar el trayecto, salvo por
prescripción de un médico veterinario.

Artículo 22. Durante el transporte, embarque y desembar-
que de animales queda prohibido:

I. Arrearlos mediante la utilización de golpes, instru-
mentos punzo cortantes, instrumentos eléctricos no au-
torizados, herramientas ardientes, agua hirviente o sus-
tancias corrosivas;

II. Sujetarlos por los ojos, cuernos o astas, orejas, patas
o apéndices de tal modo que se les cause dolor o 
sufrimiento;

III. Suspenderlos por medios mecánicos;

IV. Arrastrarlos por la cabeza, orejas, cuernos, extremi-
dades, cola, pelaje o plumaje.

Artículo 23. En caso de que el animal se enferme o lesio-
ne durante el transporte, se le proporcionará atención mé-
dica al llegar a su destino. En caso necesario, se le practi-
cará la eutanasia de conformidad con lo establecido en el
título cuarto de la presente ley, las normas oficiales mexi-
canas vigentes o demás disposiciones aplicables.

Artículo 24. En caso de que algún animal muera durante el
transporte, deberá ser dispuesto de conformidad con las
normas oficiales mexicanas vigentes o demás disposicio-
nes aplicables. Queda prohibido arrojar o abandonar el ca-
dáver durante el trayecto. 

Artículo 25. Cuando un vehículo en el que se transporten
animales tenga que detenerse en el trayecto por descompos-
turas, accidentes, causas fortuitas o de fuerza mayor, se de-
berán tomar las medidas necesarias a efecto de garantizar la
seguridad de seres humanos, bienes y el bienestar del propio
animal, de acuerdo a las características de cada especie.

Artículo 26. El embarque y desembarque de animales de-
berá realizarse utilizando equipo e instalaciones que pro-
porcionen seguridad y faciliten su manejo de acuerdo a las
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características de cada especie, de manera que se eviten
golpes, caídas y lesiones.

Artículo 27. Los ejemplares de especies incluidas en la
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres deberán ser trans-
portados de acuerdo con las normas relativas al transporte y
a la preparación para el transporte de la fauna silvestre que
establece dicho convenio. Cuando se transporten por aire,
deberán cumplirse las normas que establece la Asociación
Internacional de Transporte Aéreo relativas al transporte de
animales vivos.

Artículo 28. Cuando los animales sean transportados por
agua, deberán ir en contenedores o en instalaciones que ga-
ranticen su protección y seguridad.

Las embarcaciones que se utilicen para el transporte de ani-
males deberán proveerse de reservas de agua y alimento
suficientes para el número de animales transportados y la
duración de la travesía.

Artículo 29. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral revisará en los puntos de verificación e inspección zoo-
sanitaria, que las condiciones de transporte de los animales
cumplan con lo previsto en la presente ley, la Ley Federal
de Sanidad Animal, las normas oficiales mexicanas vigen-
tes o demás disposiciones aplicables.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se
deberá coordinar con la Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, para que, en los puntos de verificación e ins-
pección zoosanitaria, se provea lo necesario para verificar
el bienestar de los animales silvestres.

Capítulo III
Disposiciones en materia de bienestar aplicables 

a la comercialización de animales

Artículo 30. Los responsables de establecimientos, tiendas,
mercados, expendios, ferias, exposiciones, así como de cual-
quier otro lugar en donde se realice la compraventa de ani-
males, tienen la obligación de garantizar su bienestar de con-
formidad con lo establecido en el presente Título, las normas
oficiales mexicanas o demás disposiciones aplicables.

Artículo 31. Los propietarios, poseedores, así como las
personas señaladas en el artículo anterior, ubicarán a los
animales que así lo requieran, en espacios que impidan

contacto físico con ellos, de manera que no se ponga en
riesgo la seguridad e integridad de las personas y de los
propios animales. Dichos espacios deberán contar con se-
ñalamientos de advertencia.

Artículo 32. Todo el personal que esté en contacto directo
con los animales para su comercialización deberá recibir ca-
pacitación para el manejo, bienestar e identificación de posi-
bles problemas de salud en las especies bajo su cuidado.

Artículo 33. Toda persona que compre, adquiera o venda
por cualquier medio un animal está obligada a cumplir con
las disposiciones de la presente ley, las normas oficiales
mexicanas o demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 34. Queda prohibido:

I. Exhibir animales para su venta en condiciones que les
impida libertad de movimiento o descanso. En ningún
momento podrán estar colgados o bajo la luz solar 
directa;

II. La venta de animales enfermos o lesionados, así co-
mo realizar actividades de mutilación, eutanasia u otras
similares en los animales en presencia de los clientes o
a la vista de menores de edad;

III. La compraventa de animales domésticos y silvestres
en la vía pública, vías generales de comunicación, tian-
guis y mercados ambulantes, con excepción de animales
domésticos para consumo humano y de animales de tra-
bajo en zonas rurales, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización correspondiente de la autoridad munici-
pal en términos de la legislación local;

IV. La donación de animales de compañía como propa-
ganda o promoción comercial, política, religiosa o como
premio en juegos, sorteos y en todo tipo de eventos;

V. Que el público ofrezca cualquier clase de alimentos u
objetos a los animales que se encuentran en exhibición
para su comercialización; y

VI. Manipular de manera artificial el aspecto o las ca-
racterísticas físicas de los animales que comprometan
su salud y bienestar para promover su venta.
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Título Tercero
Prácticas de manejo con relación a la función 
zootécnica de animales domésticos y silvestres

Capítulo I
Animales de producción

Artículo 35. El manejo de los animales de producción se
realizará de conformidad con lo establecido en la presente
ley, la Ley Federal de Sanidad Animal, las normas oficia-
les mexicanas vigentes o demás disposiciones aplicables.

Capítulo II
Animales de compañía

Artículo 36. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales determinará en las normas oficiales mexicanas o
demás disposiciones aplicables, las especies de animales
silvestres que no puedan mantenerse como animales de
compañía por la imposibilidad de satisfacerles sus necesi-
dades de salud, fisiología y de comportamiento.

Ningún ejemplar de las especies listadas en el apéndice I de
la Convención sobre el Comercio Internacional de Espe-
cies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres podrá ser
mantenido como animal de compañía.

Artículo 37. Las legislaturas de las entidades federativas,
en el ámbito de su competencia, emitirán las disposiciones
correspondientes a efecto de regular:

I. Las obligaciones de propietarios y poseedores de ani-
males de compañía, con la finalidad de asegurar la pro-
piedad, posesión o tenencia responsable de los mismos,
incluyendo su manejo o tránsito por la vía y lugares pú-
blicos y las medidas necesarias para que no escapen o
pongan en riesgo la salud, seguridad y bienestar tanto
del ser humano como de otros animales, ecosistemas,
bienes o cultivos;

II. El establecimiento y operación de centros de preven-
ción y control de zoonosis de conformidad con lo que
establezca la legislación en materia de salubridad;

III. El establecimiento de campañas de control repro-
ductivo de animales de compañía;

IV. La atención de problemas de salud o de seguridad
originados por animales ferales o que deambulen libre-
mente en vías y lugares públicos;

V. Los establecimientos, lugares e instalaciones en don-
de se encuentren animales de compañía, incluyendo
criaderos, cuarentenas, consultorios, clínicas y hospita-
les veterinarios, pensiones y estéticas, centros de entre-
namiento, así como refugios, centros de donación de
animales, albergues y asilos.

Capítulo III
Animales para investigación y enseñanza

Artículo 38. Las disposiciones del presente capítulo regu-
lan la utilización de animales en investigación y enseñan-
za, ya sea que esta se realice por personas físicas o mora-
les, públicas o privadas.

Los lugares e instalaciones en los que se críen y mantengan
animales para ser utilizados en la investigación y enseñan-
za, deberán cumplir con lo dispuesto en la presente Ley, las
normas oficiales mexicanas vigentes o demás disposicio-
nes aplicables.

Artículo 39. En la utilización de animales en la investiga-
ción y enseñanza, se deberá garantizar en todo momento su
bienestar, de conformidad con lo establecido en la presen-
te ley, las normas oficiales mexicanas vigentes o demás
disposiciones aplicables.

Artículo 40. Las personas físicas y morales que utilicen
animales con fines de investigación y enseñanza tienen la
obligación de salvaguardar su bienestar como un factor
esencial al planear y llevar a cabo experimentos o actividad
docente.

Las instituciones públicas o privadas, así como los do-
centes o investigadores, son los responsables directos de
garantizar y mantener los niveles adecuados de bienestar
de los animales utilizados en sus actividades. El personal
involucrado en la enseñanza o en un proyecto de investi-
gación deberá contar con la capacitación para el cuidado
y manejo de los animales.

Artículo 41. En la utilización de animales en la investiga-
ción o enseñanza se seguirán los siguientes principios:

I. El bienestar animal es un factor esencial en las prácti-
cas de investigación y enseñanza, así como en el cum-
plimiento de sus objetivos;

II. Los planes y programas de estudio de las institucio-
nes de enseñanza deberán promover una cultura sobre la

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice VII1165



importancia de salvaguardar el bienestar de los anima-
les en toda actividad humana;

III. El uso de animales sólo se justifica cuando sea in-
dispensable para lograr los objetivos de los planes y pro-
gramas de estudios de una institución de enseñanza;

IV. En la investigación, el uso de animales sólo se justi-
fica cuando tenga como propósito obtener una aporta-
ción novedosa y útil al conocimiento de la salud y del
bienestar de humanos y animales, o de la productividad
de estos últimos;

V. El uso de animales sólo se justifica cuando no exista
algún método alterno que los sustituya; 

VI. En el caso de que el uso de animales sea estricta-
mente necesario, se deberá utilizar la menor cantidad de
ejemplares, emplear técnicas y prácticas que reduzcan o
eliminen su dolor y sufrimiento, así como aplicar las
medidas que aseguren su bienestar antes, durante y des-
pués de su uso.

Artículo 42. El manejo y la utilización de animales con fi-
nes de enseñanza se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los planes y programas de estudio de las instituciones
de enseñanza deberán promover una cultura sobre la
importancia de salvaguardar el bienestar de los anima-
les en toda actividad humana;

II. Queda prohibido, maltratar, lesionar, matar o pro-
vocar dolor a un animal para realizar experimentos,
prácticas o demostraciones, incluyendo las viviseccio-
nes, en instituciones de educación preescolar, básica,
media y media superior. Los planteles deberán recu-
rrir a la utilización de modelos, videos y demás mate-
rial disponible; y 

III. En las instituciones de educación superior, sólo se
permitirá el uso de animales en áreas del conocimiento
biológico, biomédico y zootécnico, siempre y cuando
sea indispensable para lograr los objetivos de los planes
y programas de estudio, y no exista método alternativo
para lograr el conocimiento. En dichas instituciones, só-
lo podrán utilizarse animales que cumplan con las espe-
cificaciones de procedencia que se determinen en las
normas oficiales mexicanas vigentes o demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 43. Quienes realicen investigación con animales
silvestres en su hábitat, serán responsables del cumpli-
miento de la presente ley, las normas oficiales mexicanas
vigentes o demás disposiciones aplicables, mientras estos
estén sometidos a su control directo.

Artículo 44. Los consejos universitarios, consejos técnicos
u órganos de gobierno académico de las instituciones pú-
blicas o privadas que realicen investigación y enseñanza
con animales, deberán establecer un Comité de Bioética y
Bienestar Animal u otro equivalente, de conformidad con
lo establecido en su normatividad interna, la presente ley,
las normas oficiales mexicanas vigentes o demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 45. Los Comités de Bioética y Bienestar Animal
o el equivalente de cada institución, sin menoscabo de
otras disposiciones en la materia, tienen las siguientes
obligaciones:

I. Aprobar previamente los protocolos de proyectos de
investigación que requieran la utilización de animales;

II. Supervisar que, en el transcurso de las investigacio-
nes, incluyendo el manejo, cuidado, mantenimiento, uso
y alojamiento de los animales, se garantice su bienestar
de conformidad con lo establecido en la presente ley;

III. Ordenar la suspensión de los trabajos de investiga-
ción que no cumplan con el protocolo aprobado o no se
garantice el bienestar de los animales, de conformidad
con lo establecido en la presente ley, las normas oficiales
mexicanas vigentes o demás disposiciones aplicables;

IV. Denunciar ante las autoridades competentes cual-
quier violación a las disposiciones de la presente Ley,
las normas oficiales mexicanas vigentes o demás dispo-
siciones aplicables; y

V. Las demás que le confieran las instituciones en el ám-
bito de su normatividad interna.

Artículo 46. Para la aprobación de protocolos de proyectos
de investigación, los Comités de Bioética y Bienestar Ani-
mal o el equivalente de cada institución tomarán en cuen-
ta, además de lo que establece el artículo 41 de la presente
Ley, los siguientes criterios:
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I. Que los animales a ser utilizados sean de la especie
apropiada y que cumplan con los requerimientos del
protocolo en cuestión;

II. Que se cumpla con las disposiciones vigentes en
cuanto a la procedencia de los animales a ser utilizados;

III. Que la duración del proyecto de investigación sea la
mínima necesaria para responder a los objetivos del 
proyecto; y

IV. Siempre que sea posible, durante la realización del
proyecto de investigación, no se deberá extender la vi-
da del animal hasta el punto en que progrese a una
muerte dolorosa y prolongada. Cuando no se pueda
evitar que los animales lleguen hasta la muerte, los ex-
perimentos deberán ser diseñados para que muera el
menor número de animales posible.

Artículo 47. Queda prohibido a particulares capturar ani-
males en la vía pública para utilizarlos en la investigación
o enseñanza.

Artículo 48. Queda prohibida la utilización de un animal
en más de un experimento que comprometa su bienestar a
largo plazo, ya sea que se trate o no del mismo proyecto de
investigación, sin la autorización previa del Comité de
Bioética y Bienestar Animal o su equivalente.

Artículo 49. En caso de que el proyecto de investigación
involucre la realización de cirugías u otras actividades, que
les provoquen lesiones, dolor o problemas de bienestar, es-
tas deberán realizarse cumpliendo con las condiciones es-
tablecidas en la práctica veterinaria, así como mediante la
aplicación previa de anestesia o analgesia.

En el caso de que se requiera provocar la muerte del ani-
mal al finalizar la cirugía, este deberá permanecer 
inconsciente.

Artículo 50. Los animales utilizados en proyectos de in-
vestigación que involucren el uso de substancias peligro-
sas, así como la administración de organismos infeccio-
sos o que, por las características de las substancias u
organismos empleados, impliquen un riesgo al ser huma-
no u otros animales, deberán ser debidamente aislados.
El protocolo de investigación deberá incluir las medidas
de bioseguridad necesarias, así como un plan de contin-
gencias para atender emergencias, de conformidad con lo

que establezcan las normas oficiales mexicanas vigentes
o demás disposiciones aplicables.

Artículo 51. Si durante el proyecto de investigación el ani-
mal desarrolla signos de dolor y sufrimiento severo, se debe-
rán tomar las medidas necesarias incluyendo, en su caso, la
aplicación de la eutanasia, de conformidad con lo establecido
en el Título Cuarto de la presente Ley, las normas oficiales
mexicanas vigentes o demás disposiciones aplicables.

Artículo 52. Una vez finalizado el proyecto de investiga-
ción, se deberá garantizar el bienestar de los animales em-
pleados de conformidad con lo establecido en el Título Se-
gundo de la presente Ley, las normas oficiales mexicanas
vigentes o demás disposiciones aplicables.

En caso de que el proyecto de investigación requiera la
muerte del animal, se le deberá aplicar la eutanasia, de con-
formidad con lo establecido en el título cuarto de la pre-
sente ley, las normas oficiales mexicanas vigentes o demás
disposiciones aplicables.

En caso de que el animal, como consecuencia del proyecto
de investigación haya sufrido lesiones graves, alguna inca-
pacidad física o sufra dolor que no pueda ser controlado
con analgésicos, se le deberá aplicar la eutanasia de con-
formidad con lo establecido en el título cuarto de la pre-
sente ley, las normas oficiales mexicanas vigentes o demás
disposiciones aplicables.

Capítulo IV
Animales de trabajo

Artículo 53. Las disposiciones del presente capítulo regulan el
manejo de los animales domésticos y silvestres adiestrados pa-
ra realizar trabajos de terapia y asistencia, guardia y protección,
detección de drogas, explosivos, bienes y productos agropecua-
rios, búsqueda y rescate, así como tiro, carga y monta.

Artículo 54. El adiestramiento de animales deberá reali-
zarse por entrenadores autorizados y con la asesoría de un
Médico Veterinario, de conformidad con lo establecido en
la presente Ley, las normas oficiales mexicanas vigentes o
demás disposiciones aplicables.

Artículo 55. En el caso de los animales de carga, el peso
de la carga no deberá exceder la mitad del peso del animal
y deberá estar equilibrada, y el equipo deberá estar diseña-
do de tal forma que evite lesiones y dolor.
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En el caso de animales de tiro, el equipo deberá estar dise-
ñado de tal forma que permita una tracción eficiente, evi-
tando lesiones y dolor, y los carros utilizados durante esta
actividad deberán estar en buenas condiciones.

Los animales no deberán trabajar por periodos de tiempo
que les causen dolor, sufrimiento, lesión, enfermedad o
muerte.

Artículo 56. En el caso que, durante las sesiones de adiestra-
miento o de trabajo el animal sufra una lesión o se ponga en
riesgo su salud, estas deberán suspenderse inmediatamente.

Artículo 57. Queda prohibido:

I. Administrar a los animales fármacos u otro tipo de
sustancias, para realizar adiestramiento o trabajo;

II. Privar de alimento o agua a un animal como parte del
adiestramiento, manejo u otra actividad relacionada con
el trabajo que desempeñe;

III. El uso de animales vivos como señuelos u objetivos
de ataque durante el entrenamiento de animales para
guardia y protección;

IV. Utilizar hembras que se encuentren en estado avan-
zado de gestación, así como équidos que no hayan cum-
plido tres años de edad, en actividades de tiro y carga;

V. Cargar, montar o uncir a un animal que presente le-
siones provocadas por monturas, aparejos o arneses;

VI. Cargar, montar o uncir a équidos y mulas que vayan a
trabajar en superficies abrasivas sin herraje o protección;

VII. Utilizar animales en condiciones físicas no aptas,
enfermos, lesionados o desnutridos, para realizar cual-
quier tipo de trabajo;

VIII. Realizar el adiestramiento de animales para guar-
dia y protección en vía pública, parques y jardines públi-
cos, así como en áreas de uso común de edificios, fraccio-
namientos, condominios y unidades habitacionales;

IX. Realizar el adiestramiento de animales mediante
castigos, incluyendo la utilización de instrumentos o
equipos que le puedan causar una lesión o que compro-
metan su bienestar;

X. El uso de animales para guardia y protección en plan-
teles escolares;

XI. Someter a los animales a periodos de trabajo que por
su duración comprometan su salud y bienestar.

Artículo 58. Una vez concluida la vida útil de animales
adiestrados o utilizados para prestar servicios de guardia y
protección o para la detección de drogas, explosivos y bie-
nes y productos agropecuarios; queda prohibido su abando-
no, venta o donación a particulares y se procurará que sean
reubicados de manera definitiva con sus manejadores o en
albergues que garanticen su bienestar y donde no constitu-
yan un riesgo para otros animales, para las personas o el
propio animal.

En caso de que su reubicación no sea posible, se les debe-
rá aplicar la eutanasia de conformidad con lo establecido
en el título cuarto de la presente ley.

Capítulo V
Animales para deportes, espectáculos 

y exhibición

Sección I. Animales para deportes y espectáculos

Artículo 59. Las disposiciones del presente capítulo se re-
fieren a los animales usados en deportes y espectáculos, ta-
les como: de manera enunciativa más no limitativa, obras
de teatro, ferias, carreras de caballos y perros, equitación,
polo, charrería, jaripeo, corridas de toros, novilladas y fes-
tivales taurinos, peleas de gallos u otros animales, o aque-
llos utilizados en la industria de la televisión y el cine.

Artículo 60. Las legislaturas de las entidades federativas,
en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán las
disposiciones correspondientes a efecto de regular:

I. La utilización de animales en deportes y espectáculos
públicos. En aquellas entidades donde se permitan es-
pectáculos que pongan en riesgo la salud, integridad y
vida de animales, se deberá garantizar el bienestar de es-
tos en caso de que sobrevivan, o bien aplicarles la euta-
nasia, de acuerdo a lo establecido en el título cuarto de
la presente ley;

II. Las características de las áreas de trabajo que serán
ocupadas por los animales; 
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III. Las condiciones y requisitos que los responsables de
un deporte o espectáculo deben cumplir para asegurar el
bienestar de los animales que participen en el mismo.

Artículo 61. En todos los casos en los que se realice un
evento deportivo o espectáculo que involucre la participa-
ción o manejo de animales, se requerirá la presencia de un
médico veterinario.

Sección II. Animales para exhibición

Artículo 62. Las disposiciones de la presente sección apli-
can a todos los establecimientos en donde se mantengan
animales para su exhibición, como zoológicos, aviarios,
herpetarios, acuarios, delfinarios, granjas didácticas o cual-
quier otro tipo de colección de animales pública o privada.

Los responsables de dichos establecimientos deberán ga-
rantizar el bienestar de los animales en exhibición de con-
formidad con lo establecido en el título segundo de la pre-
sente ley.

Artículo 63. Los responsables de los animales que se en-
cuentren en exhibición, deberán procurar que exista una
distancia entre los animales y el público, que les permita
seguridad a los asistentes y a los animales.

Los responsables del cuidado de los animales deberán co-
locar señalamientos de advertencia al público.

Artículo 64. Los lugares e instalaciones destinados para
exhibición de animales, deberán estar diseñados y cons-
truidos de acuerdo a las necesidades de las especies exhi-
bidas. Así también, deberán contar con instalaciones que
permitan su atención veterinaria y contención individual.

Artículo 65. El responsable de los animales en exhibición
deberá asegurar que existan medidas de precaución para
proteger a los animales y al público en caso de cualquier
accidente o desastre producido por fenómenos naturales o
antropogénicos.

Artículo 66. El responsable de los animales en exhibición,
deberá implementar un programa de medicina preventiva
que incluya un subprograma de enriquecimiento ambiental
y de comportamiento en todos los animales de la colección,
bajo la supervisión de un médico veterinario.

Artículo 67. El personal a cargo del manejo y manteni-
miento de los animales en exhibición deberá ser capacita-

do en el manejo y los requerimientos de la especie bajo su
cuidado.

Artículo 68. Los establecimientos que mantengan anima-
les silvestres en exhibición deberán contar con un progra-
ma de educación al público sobre la responsabilidad y los
riesgos potenciales de mantener a estos animales en cauti-
verio, así como la situación y estatus de la especie, de ma-
nera que no se promueva su mantenimiento como animales
de compañía.

Artículo 69. Queda prohibida la exhibición de animales
silvestres en cualquier lugar o establecimiento que no cum-
pla con lo establecido en el título segundo de la presente
ley y que no tenga por objetivo realizar una función educa-
tiva o de conservación.

Sección III. Animales expuestos al turismo

Artículo 70. Las actividades de turismo que se realicen en
el hábitat de animales silvestres, deberán realizarse de con-
formidad con las normas oficiales mexicanas o demás dis-
posiciones aplicables que emita la Secretaría del Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a fin de garantizar el bien-
estar de las especies y la conservación de su hábitat.

Título Cuarto
Matanza y eutanasia de los animales

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 71. Las disposiciones del presente capítulo regu-
lan la matanza y eutanasia de los animales domésticos y
silvestres, incluyendo la sujeción, aturdimiento y muerte.

Artículo 72. El personal que intervenga en la matanza o
eutanasia de animales, deberá estar capacitado en la utili-
zación y aplicación de diversas técnicas y procedimientos,
de conformidad con lo establecido en esta ley, las normas
oficiales mexicanas o demás disposiciones aplicables.

Artículo 73. La eutanasia de un animal silvestre en cauti-
verio o doméstico, no destinado al consumo humano, sólo
podrá realizarse en razón del dolor o sufrimiento que le
cause una lesión, enfermedad o incapacidad física que
comprometa su bienestar, con excepción de aquellos ani-
males que puedan representar un riesgo para la seguridad
de las personas o de los animales, la sanidad animal, y la
salud pública.
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Artículo 74. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, en sus ámbitos de competencia, determinarán en las
normas oficiales mexicanas o demás disposiciones aplica-
bles, los métodos y procedimientos a los que hace referen-
cia este título.

Artículo 75. Se podrá provocar la muerte de animales
como medida para el combate de epidemias, así como en
el caso de contingencias ambientales y emergencias eco-
lógicas, siempre y cuando el método empleado cumpla
con los requisitos que establece la presente ley y de con-
formidad con lo establecido en la Ley Federal de Sanidad
Animal, las normas oficiales mexicanas o demás disposi-
ciones aplicables.

Artículo 76. Los centros de prevención y control de zoo-
nosis podrán provocar la muerte de los animales como me-
dida de control sanitario de poblaciones ferales y animales
que deambulen libremente por la vía pública, de conformi-
dad con lo establecido en la presente Ley, las normas ofi-
ciales mexicanas o demás disposiciones aplicables.

Artículo 77. Queda prohibido:

I. Provocar la muerte de animales por envenenamien-
to, ahogamiento, el uso de ácidos corrosivos e instru-
mentos punzo cortantes, golpes, así como el uso de
métodos o procedimientos que causen dolor o prolon-
guen la agonía de estos. Se exceptúa de lo anterior el
uso de venenos y productos similares que se utilicen
para el control y combate de plagas;

II. Introducir animales vivos en líquidos hirviendo o
muy calientes; 

III. Desollar animales vivos; 

IV. Matar animales en la vía pública, salvo que exista un
riesgo para la integridad de las personas, así como para
evitar que se prolongue la agonía del animal cuando no
sea posible su traslado inmediato a un lugar más 
adecuado;

V. Provocar la muerte de hembras en el último tercio de
gestación, salvo en los casos que esté en peligro su bien-
estar o que se trate de medidas de control animal; 

VI. La presencia de menores de edad en los rastros, cen-
tros de prevención y control de zoonosis y en todo acto
de matanza de animales de producción.

Capítulo II
Matanza de animales de producción

Artículo 78. La matanza de animales de producción única-
mente se podrá realizar en locales e instalaciones adecuados
y específicamente diseñados para tal efecto, que cumplan con
las disposiciones o normas oficiales mexicanas que emitan la
Secretaría de Salud, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural o la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

Artículo 79. Todo rastro, local e instalación en donde se
realice la matanza de animales de producción, deberá con-
tar con un médico veterinario, quien estará a cargo de los
procesos operativos del rastro, así como del cumplimiento
de lo dispuesto en el presente Título, las normas oficiales
mexicanas o demás disposiciones aplicables.

Artículo 80. Los rastros deberán contar con equipo e ins-
talaciones de desembarque, rampas, pasillos, corrales, ca-
jón de aturdimiento y área de desangrado, diseñados para
cada especie, considerando sus características de compor-
tamiento, tamaño y peso, a efecto de que se pueda aturdir
y dar muerte al animal de forma rápida y eficaz, sin dolor
o sufrimiento.

El rastro deberá contar con equipos de aturdimiento de re-
puesto adecuados para casos de urgencia.

Artículo 81. Los corrales de estabulación deberán cum-
plir con lo señalado en el título segundo de la presente
ley, las normas oficiales mexicanas o demás disposicio-
nes aplicables.

Artículo 82. El médico veterinario deberá inspeccionar la
condición física, estado de salud y de bienestar de los ani-
males a su llegada al rastro.

Artículo 83. La matanza de los animales deberá hacerse
previo aturdimiento, de manera tal que no se les cause es-
trés, dolor y sufrimiento. El estado de inconsciencia que
provoque el aturdimiento deberá ser continuo hasta la
muerte del animal.

Los animales no deberán ser introducidos en el cajón de
aturdimiento sino hasta que la persona encargada de pro-
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vocar el aturdimiento esté preparada para efectuarlo y el
cajón de aturdimiento deberá inmovilizar de forma efecti-
va a los animales.

La efectividad del método de aturdimiento deberá ser eva-
luada por personal capacitado para tal fin.

Artículo 84. En el caso de animales que sean objeto de mé-
todos particulares de sacrificio prescritos por ritos religio-
sos, no serán de aplicación los requisitos del artículo 83 de
la presente ley.

Artículo 85. Los animales que durante el transporte hayan
sufrido lesiones graves, alguna incapacidad física o sufran
dolor excesivo, a su llegada al rastro deberán ser conduci-
dos inmediatamente al cajón de aturdimiento y aplicar la
muerte.

A los animales que no puedan andar se les aplicará la euta-
nasia en el lugar en donde se encuentren, informando de
este hecho al médico veterinario al llegar al destino.

Artículo 86. La matanza de los animales destinados a la
producción de pieles finas cuya carne no se destinará al
consumo humano o animal, será mediante la utilización de
los métodos empleados en los animales para consumo hu-
mano y los que establezca la norma oficial mexicana y de-
más disposiciones aplicables.

Artículo 87. Las disposiciones del presente capítulo no se-
rán aplicables a los animales de producción acuáticos. 

Capítulo III
Eutanasia de los animales

Artículo 88. Únicamente se podrá realizar la eutanasia de
animales en los siguientes casos:

I. Cuando el animal padezca una enfermedad incurable
o se encuentre en fase terminal, que presente lesiones
que comprometan su bienestar, alguna incapacidad físi-
ca o sufra de dolor que no pueda ser controlado;

II. Cuando hayan sido destinados a la prestación de ser-
vicios de guardia y protección o detección de drogas y
explosivos y bienes y productos agropecuarios una vez
finalizada su vida útil o acreditada la presencia de pro-
blemas conductuales irreversibles que representen un
riesgo para las personas, otros animales y el propio ani-

mal, de conformidad con lo que establece el artículo 52
de la presente ley;

III. Cuando se encuentren en albergues o centro de pre-
vención y control de zoonosis y el número de animales
exceda la capacidad de operación de aquellos, compro-
metiendo el bienestar y la salud del propio animal y los
demás ejemplares;

IV. Cuando medie orden de una autoridad ministerial o
jurisdiccional;

V. Por petición expresa del propietario, encargado o po-
seedor del animal y se cumpla con lo dispuesto en la
fracción I del presente artículo.

Para aplicar la eutanasia de animales se requerirá de la opi-
nión de un médico veterinario, salvo en los casos señalados
en las fracciones IV y V.

Artículo 89. Los propietarios o encargados de estableci-
mientos, lugares e instalaciones en donde haya animales,
tienen la obligación de aplicar la eutanasia de conformidad
con lo establecido en la fracción I del artículo 88 de la pre-
sente ley.

Título Quinto
Premio Nacional de Bienestar Animal

Capítulo Único

Artículo 90. Se establece el Premio Nacional de Bienestar
Animal, el cual tiene por objeto, reconocer y premiar
anualmente el esfuerzo de quienes se hayan destacado por
fomentar y promover el bienestar de animales domésticos
y silvestres.

Dicho premio será otorgado de manera conjunta por la Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Artículo 91. El procedimiento para la selección de los
acreedores al Premio Nacional de Bienestar Animal, se es-
tablecerá en el reglamento de la presente ley que al efecto
emita el titular del Poder Ejecutivo.
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Título Sexto
De la participación ciudadana 

y la denuncia ciudadana

Capítulo I
Participación Ciudadana

Artículo 92. La federación, las entidades federativas, los
municipios y las alcaldías de la Ciudad de México, incen-
tivarán la participación ciudadana mediante la celebración
de convenios de concertación con las organizaciones de la
sociedad civil, eventos u otras acciones que difundan entre
las comunidades los principios de la presente ley.

Artículo 93. Las dependencias de la administración pública
federal encargadas de la aplicación de la presente ley, pro-
moverán que al seno de los Consejos Consultivos existentes
en cada una de ellas, se dé seguimiento a la política de bien-
estar animal. Asimismo, dichos órganos podrán emitir las
opiniones y observaciones que estimen pertinentes.

Capítulo II
Denuncia Ciudadana

Artículo 94. Toda persona, grupo social, organización no
gubernamental, asociación y sociedad podrá denunciar an-
te las autoridades administrativas competentes todo hecho,
acto u omisión que pueda constituir infracción a las dispo-
siciones de la presente Ley o que pueda afectar el bienes-
tar de animales.

Artículo 95. La denuncia ciudadana se substanciará de
conformidad con lo establecido en el presente capítulo, así
como en el título séptimo de la presente ley.

Artículo 96. La parte denunciante se podrá constituir en
parte coadyuvante de la autoridad en los procedimientos de
inspección y vigilancia que la autoridad administrativa, en
su caso, haya iniciado con motivo de la denuncia, y tendrá
derecho a aportar pruebas, presentar alegatos e incluso im-
pugnar la resolución que la autoridad administrativa emita.

Artículo 97. La denuncia ciudadana podrá presentarse ver-
balmente o por escrito. El servidor público que la reciba
levantará acta circunstanciada, y el denunciante deberá
presentarse ante la autoridad para ratificarla en un término
de tres días hábiles siguientes a la formulación de la de-
nuncia, sin perjuicio de que la autoridad administrativa in-
vestigue de oficio los hechos constitutivos de la denuncia.

Si el denunciante solicita a la autoridad administrativa
guardar anonimato ante el denunciado, respecto de su
identidad, por razones de seguridad e interés particular,
esta llevará a cabo el seguimiento de la denuncia con-
forme a las atribuciones que la presente ley y demás dis-
posiciones jurídicas aplicables le otorgan, no obstante,
los datos del denunciante quedarán registrados ante la
autoridad correspondiente y sin perjuicio de los dere-
chos de la parte denunciada.

Artículo 98. La autoridad administrativa, una vez recibida
la denuncia, acusará recibo de su recepción, le asignará un
número de expediente y la registrará.

En caso de recibirse dos o más denuncias por los mismos
hechos, actos u omisiones, se acordará la integración en un
solo expediente, debiéndose notificar a los denunciantes el
acuerdo respectivo.

Una vez registrada la denuncia, la autoridad administrativa
dentro de los 10 días hábiles siguientes a su presentación,
notificará al denunciante el trámite que se le ha dado a la
misma.

En el caso de que la denuncia sea presentada ante una au-
toridad incompetente, esta acusará de recibo al denuncian-
te y la turnará a la autoridad competente para su trámite y
resolución, notificándole de tal hecho al denunciante.

Artículo 99. Una vez admitida la denuncia, la autoridad
administrativa llevará a cabo la identificación del denun-
ciante, y hará del conocimiento la denuncia a la persona
o personas, o a las autoridades a quienes se imputen los
hechos denunciados o a quienes pueda afectar el resulta-
do de la acción emprendida, a fin de que presenten los
documentos y pruebas que a su derecho convenga en un
plazo máximo de 15 días hábiles, a partir de la notifica-
ción respectiva.

La autoridad administrativa efectuará las diligencias nece-
sarias con el propósito de determinar la existencia de actos,
hechos u omisiones constitutivos de la denuncia y dará ini-
cio a los procedimientos de inspección y vigilancia, notifi-
cando al denunciante la iniciación del procedimiento y de
su derecho de participar como coadyuvante en los términos
del Título Séptimo de la presente ley.

Los procedimientos administrativos instaurados con moti-
vo de una denuncia ciudadana sólo podrán darse por con-
cluidos por:
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I. Desistimiento del denunciante;

II. Resolución expresa que decida todas las cuestiones
planteadas tanto en la denuncia como en las defensas de
los denunciados, así como las que se deriven de los ac-
tos de inspección y vigilancia;

III. Declaración de caducidad en los términos de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; y

IV. Las demás que establezca el artículo 57 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 100. La formulación de la denuncia ciudadana,
así como los acuerdos, resoluciones y recomendaciones
que emita la autoridad administrativa, no afectarán el ejer-
cicio de otros derechos o medios de defensa que pudieran
corresponder a los afectados conforme a las disposiciones
jurídicas aplicables, no suspenderán ni interrumpirán sus
plazos preclusivos, de prescripción o de caducidad. Esta
circunstancia deberá señalarse a los interesados en el
acuerdo de admisión de la instancia.

Artículo 101. Las leyes de las entidades federativas esta-
blecerán el procedimiento para la atención de la denuncia
ciudadana cuando se trate de actos, hechos u omisiones que
puedan afectar el bienestar de animales domésticos en las
materias de su competencia por violaciones a su legislación
local.

Artículo 102. La autoridad administrativa podrá solicitar a
las instituciones académicas, centros de investigación y or-
ganismos del sector público, social y privado, la elabora-
ción de estudios, dictámenes o peritajes sobre cuestiones
planteadas en las denuncias que le sean presentadas.

Título Séptimo
De la inspección y vigilancia, 

medidas de seguridad, sanciones 
administrativas y recursos administrativos

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 103. Las disposiciones de este capítulo se aplica-
rán en la realización de actos de inspección y vigilancia,
ejecución de medidas de seguridad, determinación de in-
fracciones administrativas, procedimientos y recursos ad-
ministrativos, cuando se trate de asuntos de competencia
federal regulados por esta Ley, salvo que otras leyes regu-

len en forma específica dichas cuestiones, en relación con
las materias de que trata este propio ordenamiento. 

En las materias anteriormente señaladas, se aplicarán su-
pletoriamente las disposiciones de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo, la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente y la Ley General de Salud.

Tratándose de materias referidas en esta Ley que se en-
cuentran reguladas por leyes especiales, el presente orde-
namiento será de aplicación supletoria por lo que se refie-
re a los procedimientos de inspección y vigilancia.

Artículo 104. Las entidades federativas determinarán, en
los términos de sus respectivas leyes, las infracciones, san-
ciones, procedimientos y recursos cuando se trate de asun-
tos de su competencia.

Capítulo II
Inspección y Vigilancia

Artículo 105. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural realizará los actos de inspección y vigilancia del
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o demás
disposiciones contenidas en el presente ordenamiento, así
como de las que del mismo se deriven, con relación al
bienestar de los animales de producción y los animales pa-
ra investigación y enseñanza.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales re-
alizará los actos de inspección y vigilancia del cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en el presente orde-
namiento, así como de las que del mismo se deriven, con
relación al bienestar de animales silvestres.

Capítulo III
Medidas de Seguridad

Artículo 106. Cuando existan o se estén llevando a cabo
actividades, prácticas, hechos u omisiones, o existan con-
diciones que pongan en riesgo el bienestar y la salud de un
animal, la autoridad administrativa, de manera fundada y
motivada, podrá ordenar alguna o algunas de las siguientes
medidas de seguridad:

I. La clausura temporal, parcial o total de las instalacio-
nes en donde se desarrollen las actividades que den lu-
gar a los supuestos a que se refiere el primer párrafo de
este artículo;
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II. El aseguramiento precautorio de animales cuya salud
y bienestar esté en peligro. En este caso, la autoridad
administrativa podrá designar un depositario que garan-
tice el bienestar del animal de conformidad con lo esta-
blecido en la presente Ley. Podrán ser designados como
depositarios aquellas personas físicas o morales que
operen establecimientos de alojamiento temporal, siem-
pre y cuando cumplan con las disposiciones estableci-
das en la presente Ley.

El presunto infractor será responsable por los gastos en que
incurra el depositario en el mantenimiento del animal.

Asimismo, la autoridad administrativa podrá promover an-
te la autoridad competente, la ejecución de alguna o algu-
nas de las medidas de seguridad que se establezcan en otros
ordenamientos.

Artículo 107. Cuando la autoridad administrativa ordene
alguna de las medidas de seguridad previstas en esta Ley,
indicará al interesado las acciones que deberá llevar a cabo
para subsanar las irregularidades que motivaron la imposi-
ción de dichas medidas, así como los plazos para su reali-
zación, a fin de que una vez cumplidas éstas, se ordene el
retiro de la medida de seguridad impuesta.

Capítulo IV
Sanciones Administrativas

Artículo 108. Es responsable de las faltas previstas en es-
ta ley cualquier persona que participe en la ejecución de las
mismas o induzca directa o indirectamente a cometerlas. 

Artículo 109. Las violaciones a los preceptos de esta ley,
sus reglamentos, las normas oficiales mexicanas y demás
disposiciones que de ella emanen serán sancionadas admi-
nistrativamente por la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales o por la Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, según corresponda, con una o más de las
siguientes sanciones:

I. La violación a las disposiciones contenidas en los ar-
tículos 10, 11, 16, 17, 64, 65, 66, 67 y 68 con:

a) Amonestación escrita.

b) Multa por el equivalente de uno a mil Unidades
de Medida de Actualización, al momento de impo-
ner la sanción;

c) Arresto administrativo hasta por 36 horas; y

d) El decomiso de animales directamente relaciona-
dos con la infracción.

II. La violación a las disposiciones contenidas en los ar-
tículos 12, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,
32, 33, 34 fracciones III, IV, V y VI; 38, 39, 40, 42 frac-
ciones I y III, 43, 44, 45, 46, 51, 53, 54, 55, 56, 69, 70,
72, 74, 79, 80, 82 y 85 con:

a) Amonestación escrita.

b) Multa por el equivalente de quinientos a dos mil
Unidades de Medida y Actualización al momento de
imponer la sanción;

c) Clausura temporal o definitiva, total o parcial;

d) Arresto administrativo hasta por 36 horas;

e) El decomiso de los instrumentos y animales di-
rectamente relacionados con infracciones;

f) La suspensión o revocación de las concesiones, li-
cencias, permisos o autorizaciones correspondientes.

III. La violación a las disposiciones contenidas en los
artículos 13, 34 fracciones I y II, 36, 42 fracción II, 48,
49, 50, 52, 57, 58, 73, 75, 77, 78, 83, 86, 88 y 89 con:

a) Amonestación escrita.

b) Multa por el equivalente de setecientos a cinco
mil días de Unidades de Medida y Actualización al
momento de imponer la sanción;

c) Clausura temporal o definitiva, total o parcial;

d) Arresto administrativo hasta por 36 horas;

e) El decomiso de los instrumentos y animales di-
rectamente relacionados con infracciones;

f) La suspensión o revocación de las concesiones, li-
cencias, permisos o autorizaciones correspondientes.

Las sanciones anteriormente señaladas podrán imponerse
de manera simultánea.
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Si la o las infracciones subsisten una vez vencido el plazo
concedido por la autoridad para subsanarlas, podrán impo-
nerse multas por cada día que transcurra sin obedecer el
mandato, sin que el total de las multas exceda del monto
máximo permitido por este artículo.

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser
hasta por el doble de la sanción pecuniaria correspondiente.

Artículo 110. La autoridad administrativa desechará de-
nuncias, promociones y recursos notoriamente maliciosos,
frívolos o improcedentes. En este caso deberá fundar y mo-
tivar su determinación.

Artículo 111. Cuando la autoridad administrativa determi-
ne que una denuncia es maliciosa o frívola, podrá imponer
al denunciante las sanciones señaladas en los incisos a) y
b) de la fracción I del artículo 109, así como la obligación
de cubrir los gastos y costas del procedimiento. 

Artículo 112. Cuando alguna persona por suma ignoran-
cia, notoria inexperiencia o extrema miseria cometa alguna
infracción a las disposiciones de la presente ley, la autori-
dad administrativa que conozca del caso, en una sola oca-
sión podrá reducir la sanción administrativa hasta en una
mitad.

La violación de las disposiciones de esta ley por parte de
quien ejerza la profesión de médico veterinario, ingeniero
agrónomo, biólogo, técnico pecuario o que de conformidad
con la presente ley requiera de una certificación, indepen-
dientemente de la responsabilidad civil, penal o adminis-
trativa en la que incurra, ameritará aumento de la multa
hasta en una mitad.

Artículo 113. Cuando la gravedad de la infracción lo ame-
rite, la autoridad, solicitará a quien los hubiere otorgado, la
suspensión, revocación o cancelación de la concesión, per-
miso, licencia y en general de toda autorización otorgada
para la realización de las actividades comerciales, indus-
triales o de servicios, o para el aprovechamiento de los ani-
males que haya dado lugar a la infracción.

Artículo 114. Para la imposición de las sanciones por in-
fracciones a esta Ley, se tomará en cuenta:

I. La gravedad de la infracción;

II. Las condiciones económicas del infractor;

III. La reincidencia, si la hubiere;

IV. El carácter intencional o negligente de la acción u
omisión constitutiva de la infracción, 

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor
por los actos que motiven la sanción.

En el caso en que el infractor realice las medidas correcti-
vas o de urgente aplicación o subsane las irregularidades en
que hubiere incurrido, previamente a que la autoridad ad-
ministrativa imponga una sanción, dicha autoridad deberá
considerar tal situación como atenuante de la infracción 
cometida.

Artículo 115. Cuando proceda como sanción el decomiso
o la clausura temporal o definitiva, total o parcial, el per-
sonal comisionado para ejecutarla procederá a levantar ac-
ta detallada de la diligencia, observando las disposiciones
aplicables a la realización de inspecciones.

En los casos en que se imponga como sanción la clausura
temporal, la autoridad administrativa deberá indicar al in-
fractor las medidas correctivas y acciones que debe llevar
a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron di-
cha sanción, así como los plazos para su realización.

La autoridad administrativa y el personal comisionado pa-
ra ejecutar el decomiso o la clausura temporal o definitiva,
total o parcial, deberán salvaguardar el bienestar de los ani-
males involucrados de conformidad con lo dispuesto en la
presente ley.

Artículo 116. La autoridad administrativa dará a los bienes
decomisados alguno de los siguientes destinos:

I. Venta a través de invitación a cuando menos tres com-
pradores, en aquellos casos en que el valor de lo deco-
misado no exceda de 5,000 mil veces la Unidad de Me-
dida y Actualización al momento de imponer la sanción.
Si dichos invitados no comparecen el día señalado para
la venta o sus precios no fueren aceptados, la autoridad
podrá proceder a su venta directa con excepción de ani-
males silvestres;

II. Remate en subasta pública cuando el valor de lo de-
comisado exceda de 5,000 veces la Unidad de Medida y
Actualización al momento de imponer la sanción, con
excepción de animales silvestres;
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III. Donación a organismos públicos o privados, según
la naturaleza del bien decomisado y de acuerdo a las
funciones y actividades que realice el donatario, siem-
pre y cuando no sean lucrativas y de conformidad con
las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones
aplicables.

Tratándose de animales silvestres, éstos podrán ser dona-
dos a zoológicos, aviarios, herpetarios, acuarios, delfina-
rios o cualquier otro tipo de colección especializada, inclu-
so organizaciones de la sociedad civil, siempre que se
garantice la existencia de condiciones adecuadas para su
bienestar.

Cuando los animales decomisados procedan de un bioterio
debidamente registrado ante la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural, éstos podrán ser donados a instituciones
públicas de investigación o enseñanza superior, siempre
que éstas garanticen la existencia de condiciones adecua-
das para su bienestar de conformidad con lo establecido en
la presente ley y las normas oficiales mexicanas y demás
disposiciones aplicables. En caso contrario, se procederá a
la eutanasia de conformidad con lo establecido en el título
cuarto de la presente ley.

No podrán ser sujetos de venta aquellos animales que se
encuentren enfermos o lesionados. Dichos animales po-
drán ser donados a refugios, albergues o asilos o, en caso
de que no exista posibilidad de reubicarlos se les aplicará
la eutanasia de conformidad con lo dispuesto en el título
cuarto de la presente ley.

Capítulo V
Recurso de Revisión

Artículo 117. Las resoluciones definitivas dictadas en los
procedimientos administrativos con motivo de la aplica-
ción de esta ley, sus reglamentos y disposiciones que de
ella emanen, podrán ser impugnadas por los afectados, me-
diante el recurso de revisión, dentro de los quince días há-
biles siguientes a la fecha de su notificación, o ante las ins-
tancias jurisdiccionales competentes.

El recurso de revisión se interpondrá directamente ante la
autoridad que emitió la resolución impugnada, la que en su
caso, acordará su admisión y el otorgamiento o denegación
de la suspensión del acto recurrido, turnando el recurso a
su superior jerárquico para su resolución definitiva.

Artículo 118. Por lo que se refiere al trámite relativo a la
sustanciación del recurso de revisión a que se refiere el ar-
tículo anterior, se estará a lo dispuesto por la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo.

Artículo 119. Tratándose de actos u omisiones que contra-
vengan las disposiciones de esta ley, cualquier persona fí-
sica o moral tendrá derecho e interés jurídico para impug-
nar los actos administrativos correspondientes, así como a
exigir que se lleven a cabo las acciones necesarias para que
sean observadas las disposiciones jurídicas aplicables. Pa-
ra tal efecto, deberán interponer el recurso administrativo
de revisión a que se refiere este capítulo.

Artículo 120. En caso de que se expidan licencias, permi-
sos, autorizaciones o concesiones contraviniendo esta ley,
serán nulas y no producirán efecto legal alguno, y los ser-
vidores públicos responsables serán sancionados conforme
a lo dispuesto en la legislación en la materia. Dicha nulidad
podrá ser exigida por medio del recurso a que se refiere el
presente capítulo.

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 4, 19, el pri-
mer párrafo y las fracciones I y II del artículo 20, el primer
párrafo del artículo 21, 22 , 23, 174; se deroga el segundo
párrafo del artículo 21, todos de la Ley Federal de Sanidad
Animal, para quedar como sigue:

Artículo 4. …

…

Bienestar animal: estado en que un animal afronta las
condiciones de su entorno. Un animal está en buenas con-
diciones si está sano, cómodo, bien alimentado, hidratado
y seguro.

…

Artículo 19. La Secretaría de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley General de Bienestar Animal y la pre-
sente ley, establecerá mediante disposiciones de sanidad
animal, las características y especificaciones que deberán
observarse para procurar el bienestar que todo propietario
o poseedor de animales debe proporcionarles, a fin de que
los inmunice contra las enfermedades y plagas transmisi-
bles que los afecten y les proporcione la alimentación, hi-
giene, transporte y albergue y en su caso entrenamiento
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apropiados conforme a las características de cada especie
animal, con el objeto de evitar su estrés y asegurar su vida
y su salud.

Artículo 20. La Secretaría en términos de esta ley, la Ley
General de Bienestar Animal y los Reglamentos de am-
bas, emitirá las normas oficiales mexicanas demás dispo-
siciones aplicables que definirán los criterios, especifica-
ciones, condiciones y procedimientos para salvaguardar el
bienestar de los animales conforme a su finalidad. Para la
formulación de esos ordenamientos se tomarán en cuenta,
entre otros, los siguientes principios básicos.

I. Que exista una relación entre la salud de los animales
y su bienestar. Que el bienestar de los animales requie-
re de proporcionarles alimentos y agua suficientes y con
las características nutritivas adecuadas a su especie,
edad y estado fisiológico; evitarles temor, angustia,
molestias, dolor y lesiones innecesarios; mantenerlos li-
bres de enfermedades y plagas, y permitirles manifestar
su comportamiento natural;

II. La utilización de animales para actividades de inves-
tigación y educación, que les imponga procedimientos
que afecten su salud y bienestar, observará las disposi-
ciones y principios establecidos en la Ley General de
Bienestar Animal;

III. a V. ...

Artículo 21. Los propietarios o poseedores de animales
domésticos o silvestres en cautiverio, deberán asegurar
su bienestar de conformidad con las disposiciones de
la presente ley, la Ley General de Bienestar Animal,
las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones
aplicables.

(Se deroga)

Artículo 22. La secretaría, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley General de Bienestar Animal, determi-
nará mediante normas oficiales mexicanas o demás dis-
posiciones aplicables los criterios y requisitos que deberán
observarse para el manejo y transporte de animales vivos,
para procurar su bienestar, por lo que no entrañará maltrato,
fatiga, inseguridad, condiciones no higiénicas, bebida o ali-
mento, evitando el traslado de largas distancias sin periodos
de descanso.

Artículo 23. La eutanasia de cualquier animal no destina-
do al consumo humano, sólo estará justificado si su bien-
estar está comprometido por el sufrimiento que le cause un
accidente, enfermedad, incapacidad física o trastornos se-
niles, de conformidad con lo establecido en la Ley Ge-
neral de Bienestar Animal, previo dictamen de un médi-
co veterinario, con excepción de aquellas especies
animales que por cualquier causa, la Secretaría o las Se-
cretarías de Salud o Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, determinen como una amenaza para la salud animal o
humana o para el medio ambiente.

La matanza de animales de producción se realizará con-
forme a las técnicas que determine la Secretaría, en los tér-
minos de la Ley General de Bienestar Animal, la pre-
sente ley, las normas oficiales mexicanas o demás
disposiciones aplicables.

Las disposiciones de sanidad animal establecerán las medi-
das, condiciones y procedimientos necesarios para el atur-
dimiento y muerte de animales.

Artículo 174. Al que ordene el suministro o suministre a
animales de producción alguna sustancia o alimento pro-
hibidos a los que hace alusión esta Ley y demás disposi-
ciones de salud animal, será sancionado con tres a siete
años de prisión y de diez mil a cincuenta mil días de sala-
rio mínimo de multa.

Artículo Tercero. Se reforman el primer y último párrafos
y se derogan el segundo párrafo y las fracciones I a V, to-
dos del artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como
sigue:

Artículo 87 Bis 2. El gobierno federal, las entidades fede-
rativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, ejercerán sus atribuciones en materia de
bienestar animal de conformidad con la ley respectiva.

Se deroga

I. a V. Se derogan

…

Corresponde al gobierno federal expedir las normas ofi-
ciales mexicanas o demás disposiciones aplicables en
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materia de bienestar animal, de conformidad con lo
establecido en la Ley General de Bienestar Animal y
esta Ley, que incluyan condiciones de cautiverio, exhi-
bición, transporte, alimentación, explotación, manuten-
ción, matanza y eutanasia de los animales, así como
vigilar su cumplimiento.

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción XIX del artículo
9o.; la fracción V del artículo 11, el artículo 27; la denomi-
nación del capítulo V, los artículos 29, 31, 32, 34, 35, 36,
37, el inciso a) del artículo 44; el inciso i) del artículo 78
Bis, el inciso c) del artículo 118, la fracción VII del artícu-
lo 119, la fracción XXIII del artículo 122; se adiciona la
fracción III, recorriéndose la numeración de las subsecuen-
tes del artículo 3o., y se deroga la actual fracción XLVII del
artículo 3o., todos de la Ley General de Vida Silvestre, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 3o. …

I. a II. …

III. Bienestar Animal: el estado en que un animal
afronta las condiciones de su entorno. Un animal está en
buenas condiciones si está sano, cómodo, bien alimen-
tado, hidratado y seguro.

IV. a XLVI. …

XLVII. Se deroga

XLVIII. y XLIX. …

Artículo 9o. …

I. a XVIII. ….

XIX. La atención y promoción de los asuntos relativos
al bienestar animal de la fauna silvestre.

Artículo 11. …

I. a IV. …

V. Promover y aplicar las medidas relativas al bienestar
animal de la fauna silvestre;

VI. a X. …

…

…

Artículo 27. El manejo de ejemplares y poblaciones exóti-
cos sólo se podrá llevar a cabo en condiciones de confina-
miento que garanticen la seguridad de la sociedad civil y el
bienestar de los ejemplares, de acuerdo con la Ley Gene-
ral de Bienestar Animal y un plan de manejo que deberá
ser previamente aprobado por la Secretaría y el que deberá
contener lo dispuesto por el artículo 78 Bis, para evitar los
efectos negativos que los ejemplares y poblaciones exóti-
cos pudieran tener para la conservación de los ejemplares
y poblaciones nativos de la vida silvestre y su hábitat.

Las personas que posean algún o algunos ejemplares refe-
ridos en el párrafo anterior, como animal de compañía,
deberán de contar con autorización expresa de la Secreta-
ría y cumplir con las disposiciones de la Ley General de
Bienestar Animal y las que emitan las Entidades Fede-
rativas en el ámbito de su competencia.

...

Capítulo VI
Del Bienestar de la Fauna Silvestre

Artículo 29. Las entidades federativas, los municipios,
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y
la federación adoptarán las medidas para garantizar el
bienestar de la fauna silvestre durante su aprovecha-
miento, traslado, exhibición, cuarentena, entrenamiento,
comercialización, matanza y eutanasia, de conformi-
dad con lo establecido en la presente ley y la Ley Ge-
neral de Bienestar Animal.

Artículo 31. Cuando se realice traslado de ejemplares vi-
vos de fauna silvestre, éste se deberá efectuar bajo condi-
ciones que eviten o disminuyan la tensión, sufrimiento,
traumatismo y dolor, teniendo en cuenta sus características,
de conformidad con la Ley General de Bienestar Ani-
mal y las normas oficiales mexicanas.

Artículo 32. La exhibición de ejemplares vivos de fauna
silvestre deberá realizarse de conformidad con lo estable-
cido en la Ley General de Bienestar Animal, las normas
oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables, a
efecto de que se evite y disminuya la tensión, sufrimiento,
traumatismo y dolor que pudiera ocasionárseles.
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Artículo 34. Durante el adiestramiento de ejemplares de
la fauna silvestre se deberá evitar y disminuir la tensión,
sufrimiento, traumatismo y dolor de los mismos, a través
de métodos e instrumentos de entrenamiento que sean ade-
cuados para ese efecto, de conformidad con lo estableci-
do en la Ley General de Bienestar Animal.

Artículo 35. Durante los procesos de comercialización de
ejemplares de la fauna silvestre se deberá cumplir con las
disposiciones de la Ley General de Bienestar Animal, a
fin de evitar y disminuir la tensión, sufrimiento, traumatis-
mo y dolor de los mismos.

Artículo 36. La matanza y eutanasia de los ejemplares
de fauna silvestre se deberá realizar de conformidad
con lo establecido en la Ley General de Bienestar Ani-
mal, las normas oficiales mexicanas y demás disposicio-
nes aplicables.

Artículo 37. El reglamento y las normas oficiales mexica-
nas sobre la materia establecerán las medidas necesarias
para efecto de lo establecido en el presente capítulo, de
conformidad con lo establecido en la Ley General de
Bienestar Animal.

Artículo 44. …

a) Sus logros en materia de difusión, educación, inves-
tigación, capacitación, bienestar animal y desarrollo de
actividades de manejo sustentable que hayan contribui-
do a la conservación de las especies silvestres, sus po-
blaciones y su hábitat natural, a la generación de emple-
os y al bienestar socioeconómico de los habitantes de la
localidad de que se trate.

b) ...

c) ...

…

Artículo 78 Bis. …

a) a h) …

i) Medidas para garantizar el bienestar de los animales
durante su confinamiento, manejo, traslado, exhibición,
adaptación a un nuevo espacio y entrenamiento respon-
sable, de conformidad con lo establecido en la Ley

General de Bienestar Animal, las normas oficiales
mexicanas y demás disposiciones aplicables;

j) a o) …

…

...

Artículo 118. …

a) y b) ...

c) No existan faltas en materia de bienestar animal.

d) …

…

Artículo 119. …

I. a VI. …

VII. Existan faltas en materia de bienestar animal,
conforme a lo estipulado en la presente ley y en la Ley
General de Bienestar Animal.

Artículo 122. …

I. a XXII Bis. ...

XXIII. Realizar actos que contravengan las disposicio-
nes de bienestar animal para la fauna silvestre, esta-
blecidas en la presente ley, la Ley General de Bienes-
tar Animal y las demás disposiciones que de ellas se
deriven.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 30 días
naturales siguientes al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas emi-
tirán las disposiciones para regular las materias que la Ley
General de Bienestar Animal dispone en sus ámbitos de
competencia.
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Tercero. El Ejecutivo federal deberá emitir las disposicio-
nes reglamentarias de la Ley General de Bienestar Animal
en el término de 120 días a partir de la publicación del pre-
sente decreto en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 www.oie.int/reports/sept. 2007

2 Comisión Europea. (2004). Global conference on animal welfare: an
OIE initiative. Proceedings. París, 23-25 de febrero. Oficina de Publi-
caciones Oficiales de las Comunidades Europeas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril 2019.— Diputado y
diputada: José Guadalupe Ambrocio Gachuz, Martha Olivia García
Vidaña (rúbricas).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natura-
les, y de Ganadería, para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

DECLARA EL AÑO 2020 COMO EL “AÑO DE 
DOÑA LEONA VICARIO, BENEMÉRITA
Y DULCÍSIMA MADRE DE LA PATRIA”

«Iniciativa de decreto, por el que se declara 2020 como
Año de Doña Leona Vicario, Benemérita y Dulcísima Ma-
dre de la Patria, a cargo de la diputada María Marivel So-
lís Barrera, del Grupo Parlamentario de Morena

María Marivel Solís Barrera, diputada por el estado de
Hidalgo del Grupo Parlamentario de Morena, integrante
de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo el artículo 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a la consideración
del pleno de esta honorable asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que el honorable Con-
greso de la Unión declara a 2020 como “Año de doña Le-
ona Vicario, Benemérita y Dulcísima Madre de la
Patria”, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

“No sólo el amor es el móvil de las acciones de las muje-
res: que ellas son capaces de todos los entusiasmos y que

los deseos de la gloria y de la libertad de la patria, no les
son unos sentimientos extraños; antes bien suele obrar en
ellas con más vigor, como que siempre los sacrificios de las
mujeres, sea el que fuere el objeto o causa por quien los ha-
cen, son más desinteresados, y parece que no buscan más
recompensa de ellos, que la de que sean aceptados”. María
Leona Vicario (Carta a Lucas Alamán publicada en El Fe-
deralista Mexicano el 2 de abril de 1832).

Así fue la vida de doña María de la Soledad Leona Camila
Vicario Fernández de San Salvador mejor conocida como
Leona Vicario, la heroína de la Independencia de México,
que logro que sus sueños de libertad se convirtieran en el
motivo de su vida. Porque sí, la guerra independentista no
sólo tuvo héroes, también tuvo mujeres que alzaron la voz,
pese a que en ese tiempo el papel de la mujer estaba aso-
ciado directamente con la nula visibilización en la sociedad
civil.

Ella siempre actuó con serenidad y sencillez, sin esperar si-
quiera que se reconocieran sus méritos, y por su misión ha-
lló la más grande de sus satisfacciones. Se dedicaba a re-
coger noticias de los movimientos que planeaban los
españoles para combatir a los insurgentes, a quienes se las
enviaba por carta en clave; si alguna vez pensó en el peli-
gro de morir no le importó. Su vida era la de una criolla
adinerada, poseía todas las comodidades y tranquilidad,
pero siempre tenía en su mente la libertad de los mexica-
nos, de los mestizos, de los indígenas. Ya estaba bueno del
yugo de los españoles. Deseaba que vivieran dignamente y
consideraba un deber colaborar en la medida de sus posibi-
lidades en lograr la Independencia de México.

Doña Leona es conocida como “La mujer fuerte de la Inde-
pendencia”, declara como Benemérita y Dulcísima Madre de
la Patria. Fue una mujer inteligente, gustosa de la pintura, sa-
bia en la política, en la historia y en la literatura. Descendía
de una familia honorable en aquellos tiempos, lo que, ade-
más, la hacía una persona distinguida y elegante.

Desarrolló un enorme sentido crítico frente al mundo a par-
tir de sus lecturas. Su trabajo como periodista se publicó en
diarios como El Semanario Patriótico Americano, El Fe-
deralista y El Ilustrador Americano. Es justo en este últi-
mo periódico que los insurgentes observan su trabajo y se
ponen en contacto con quien después sería considerada la
mujer de la Independencia.

Cuando se inicia la guerra, Leona Vicario se unió a los in-
surgentes, luego de que ellos se comunicaran con ella. Des-

Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1180



de la Ciudad de México, les daba información de lo que
ocurría en la capital mexicana, además de ayudarles con al-
gunos bienes, todo en pro de la causa libertaria.

No tuvo miedo ni se desanimó cuando aprehendieron al
arriero que llevaba sus cartas en clave. Huyó en compañía
de sus sirvientes al pueblo de San Juanico, prefectura de
Tacuba, y de ahí a Huixquilucan, caminando a pie 22 kiló-
metros bajo los rayos del sol; comprendía que si los espa-
ñoles la descubrían no podría seguir ayudando a los insur-
gentes. Cayó enferma por el esfuerzo que hizo y unos
amigos de su tío y tutor la llevaron de regreso a la Ciudad
de México. Allí permaneció presa en el Colegio de Belén
durante cuarenta y dos días.

En su encarcelamiento tuvo tiempo de meditar y se some-
tió a las exigencias de su tutor, es decir, abandonar su pro-
pósito de servir a los insurgentes y aceptar al rico preten-
diente español que le proporcionaría una vida sin
sobresaltos. Pero Leona era una mujer en toda la extensión
que esto significa, sabía que había llegado la hora de la In-
dependencia y como todo buen mexicano, hombre o mujer,
tenía que defender a su patria. Sabía también dónde estaba
su felicidad y ésta era compartir su vida, sus luchas e idea-
les con Andrés Quintana Roo, por el cual sentía un gran ca-
riño. Por eso, cuando enviaron al coronel Francisco Arro-
yave a que la liberara, no vaciló en escaparse. Permaneció
escondida varios días en un barrio de la ciudad y una no-
che salió a la Ciudad de México, custodiada por los insur-
gentes, montada en un burro y cubierta de harapos; en unos
huacales, entre fruta y verdura, llevaba material de impren-
ta para los periódicos insurgentes.

Se reunió en la Sierra de Oaxaca con Andrés Quintana Roo y
contrajo matrimonio con él. Ya había expuesto su vida y ha-
bía pasado privaciones y con ello debía haberse confirmado
su deber de mexicana que había sido espléndido. Pero Leona
Vicario comprendía que su misión como esposa y madre no
era compatible con su papel de patriota. Siguió animando a
su marido y a los insurrectos en su lucha, y compartiendo con
ellos persecuciones y pobreza, mucha pobreza.

Cuando las fuerzas de Morelos se vieron obligadas a des-
bandarse, perseguidas por el ejército, Quintana Roo y su
esposa tuvieron que emprender la huida por la sierra y se
escondieron en una cueva apenas propia para animales, ahí
nació su hija Genoveva.

Después de ganada la guerra en 1823 el Congreso Constitu-
yente decide restituir parte de los bienes perdidos durante la

independencia a doña Leona Vicario, es por eso que le otor-
gan en adjudicación tres casas y la hacienda de San Francis-
co Ocotepec en Apan, Hidalgo cuyo actual propietario y pro-
tector de su legado histórico es el abogado Saúl Uribe Ahuja.

A partir de que se convirtiera en propietaria de la hacienda,
doña Leona repartió su vida entre las labores como madre
de Genoveva y María Dolores, ejercidas en la casa de San-
to Domingo de la Ciudad de México y como empresaria
agrícola en la hacienda de Ocotepec, en la que amplió el
casco, restauró el cultivo de las enormes planicies mague-
yeras y aumentó considerablemente los hatos de ganado, lo
que pronto le reportó considerables ganancias.

Los verdaderos héroes no piensan, actúan. No se sienten
llenos de heroísmo, sino de patriotismo, de sacrificio y va-
lor; viven y sufren sin ostentación y sin más testigos que
sus seres queridos. Once años duró la guerra de Indepen-
dencia y Leona Vicario siempre siguió luchando por la li-
bertad de México. Si algunos de sus contemporáneos fue-
ron capaces por su mezquindad y su ceguera de regatearle
méritos, hoy se debería honrar a Leona Vicario como a una
gran heroína de la Independencia. Porque la gloria no se
conquista con actos espectaculares, se alcanza con un valor
y prudencia fuera de lo común, sin alardes ni jactancia, pe-
ro con profunda convicción y sobre todo con amor.

Por lo fundado y expuesto, someto a la consideración del
pleno de esta honorable Cámara de Diputados el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se declara 2020 como el Año de Do-
ña Leona Vicario, Benemérita y Dulcísima Madre de la
Patria

Artículo Primero. El honorable Congreso de la Unión de-
clara a 2020 como Año de Doña Leona Vicario, Beneméri-
ta y Dulcísima Madre de la Patria.

Artículo Segundo. A partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto, toda la correspondencia oficial del Estado
deberá contener el rubro o el calce de la siguiente leyenda:
2020, Año de Doña Leona Vicario, Benemérita y Dulcísi-
ma Madre de la Patria.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día 1 de
enero de 2020 y concluirá su vigencia el 31 de diciembre
del mismo año.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice VII1181



Segundo. La Secretaría de Gobernación en coordinación
con los Poderes Legislativo y Judicial, los órganos autóno-
mos, los organismos descentralizados y las demás secreta-
rías, establecerá un programa de actividades para para dar
relevancia a la declaración decretada.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.— Diputada
Marivel Solís Barrera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y DESARROLLO URBANO

«Iniciativa que reforma los artículos 4, 71 y 73 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-
torial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Martha
Lizeth Noriega Galaz, del Grupo Parlamentario de Morena

La proponente, Martha Lizeth Noriega Galaz, diputada de
la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración del pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
X del artículo 4; la fracción V del artículo 71; y el artículo
73, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, al tenor de la 
siguiente

Exposición de Motivos

La contaminación ambiental, y en particular la atmosféri-
ca, es un grave problema que afecta la salud y vida diaria
de la población mexicana, principalmente de aquélla que
habita en centros urbanos.

Se estima que México cuenta con una población urbana de
alrededor del 80 por ciento,1 lo que implica que la gran ma-
yoría de los mexicanos padecen los efectos nocivos de di-
cha contaminación.

Cabe agregar que la tendencia histórica, tanto en el país
como en el resto del mundo, ha sido el aumento constante
del porcentaje de la población urbana.

Información provista por el Banco Mundial señala que, en
México, la población urbana en 1970 era del 59 por ciento;
en 1990 del 71 por ciento, mientras que para 2017 ésta re-
presentaba prácticamente el 80 por ciento.2

Es claro, pues, que resulta necesario establecer políticas
que salvaguarden la salud e integridad de millones de per-
sonas asentadas en zonas urbanas.

Las afectaciones que la contaminación atmosférica provo-
can en el ser humano han sido plenamente comprobadas
por la comunidad científica nacional e internacional. 
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La exposición prolongada a sustancias como el ozono tro-
posférico (O3), el dióxido de azufre (SO2), dióxido de ni-
trógeno (NO2), benzopireno (BaP) y partículas en suspen-
sión o materia particulada (PM2.5), provocan severos
daños a la salud humana, como enfermedades respiratorias,
daños cardiovasculares, fatiga, dolor de cabeza, ansiedad,
irritación de ojos y mucosas, daños en el aparato reproduc-
tor, en hígado, bazo, sangre, así como en el sistema ner-
vioso, entre muchos otros padecimientos, como lo han
constatado, por ejemplo, la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS) y la Coalición Clima y Aire Limpio (CCAC),
integrada por el Programa de Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente (PNUMA).3

Dichos organismos han estimado que al año mueren más
de 7 millones de personas en el mundo derivado de la ex-
posición a estos contaminantes.4

En el caso de México, se producen más de 40 mil muertes
anuales atribuibles a la contaminación atmosférica.5

Esta cifra se encuentra determinada en función del elevado
número de ciudades en el país con preocupantes índices de
contaminación, con consecuencias devastadoras para el
ambiente, y por lo tanto para sus habitantes. 

Por ejemplo, la Ciudad de México cuenta con una concen-
tración de partículas en suspensión (PM2.5) 2.2 veces ma-
yor al nivel seguro determinado por la OMS, CCAC y la
Organización de las Naciones Unidas (ONU).6

Mientras, hay ciudades como Monterrey, Nuevo León, con
concentraciones de partículas contaminantes hasta 3.6 ve-
ces mayor al límite seguro.7

Y está el caso de Mexicali, Baja California, en la que la
concentración de materia particulada es 4.4 veces mayor al
límite de seguridad para la población,8 lo que implica que
los habitantes de la capital bajacaliforniana se encuentran
expuestos a cantidades tóxicas de contaminantes atmosfé-
ricos día a día, lo que repercute directamente en su calidad
de vida.

De hecho, es esta última la ciudad con peor calidad del ai-
re en el país.9

Son diversas las fuentes emisoras de contaminantes atmos-
féricos que contribuyen de forma regular a estos altos índi-
ces. Entre éstas, destaca el sector transporte.

El Centro Mexicano de Derecho Ambiental señala que, de
acuerdo al cuarto almanaque de datos y tendencias de la ca-
lidad del aire en 20 ciudades mexicanas, en la Zona Me-
tropolitana del Valle de México “las fuentes móviles repre-
sentan el 82.4 por ciento de los NOx emitidos, por otro
lado en la Zona Metropolitana de Guadalajara (ZMG) las
fuentes móviles son el 99.5 por ciento de CO emitido. De
acuerdo con datos del Centro de Transporte Sustentable de
México EMBARQ México (CTSEMBARQ México), el
transporte representa una de las principales fuentes de emi-
siones y consumo energético en el país. En 2006 generó 20
por ciento de las emisiones totales de gases de efecto in-
vernadero (GEI), del cual, 93 por ciento corresponde a ve-
hículos automotores”.10

Afirma que la contaminación del aire proviene principal-
mente de este sector, debido a deficiencias en su adminis-
tración, lo cual se manifiesta, entre otras cosas, en fallas en
el sistema de transporte público.11

Por ello, se requiere atender el problema de la contamina-
ción atmosférica, con un enfoque al transporte. 

La presente iniciativa con proyecto de decreto pretende re-
formar la Ley General de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano, para priorizar el
transporte público poco o nulo contaminante con el am-
biente, fomentando su mejoramiento. 

Lamentablemente, no es común que en México, ciudades
cuenten con medios de transporte público sustentables, efi-
cientes, y amigables con el ambiente.

En la mayoría de los casos, la realidad es totalmente opuesta.

En Mexicali, Baja California, por ejemplo, es ostensible la
correlación entre una mala calidad de aire (la peor en el pa-
ís), con un sistema de transporte público deficiente y alta-
mente contaminante.

Al respecto, el Programa de Gestión para Mejorar la Cali-
dad del Aire del Estado de Baja California 2017-2027, ela-
borado por la Secretaría de Protección al Ambiente del go-
bierno de Baja California (SPA), en conjunto con la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat), se pronuncia en este sentido.

Informa que, en la percepción de los habitantes de Tijuana,
Ensenada y Mexicali, al ser preguntados sobre cuál es el
vehículo que más contamina, la mayoría indicó que se tra-
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ta del transporte público. Continúa señalando que “la per-
cepción de la población no es errónea en que el transporte
público y el de carga son un problema en materia de emi-
siones ya que las unidades de transporte público cuentan
con más de 10 años de antigüedad, las cuales carecen de
sistemas de control de emisiones.”12

Tras ello, puntualiza el programa que “si bien, el transpor-
te público y los camiones de carga pesada, no son los prin-
cipales emisores de fuentes móviles –al presentarse en me-
nor cantidad respecto a los de uso particular– son de
importancia de forma local, por su contribución en las emi-
siones que generan.”13

Posteriormente, agrega que “a nivel nacional y por ende en
las grandes ciudades, el parque vehicular que presta el ser-
vicio de transporte de pasajeros y mercancías es obsoleto
que no cuentan con los mejores sistemas de control de emi-
siones, por lo que además de ser ineficientes energética-
mente, también son altos emisores de contaminantes a la
atmósfera.”14

Los vehículos del transporte público de pasajeros y mer-
cancía son las principales fuentes emisoras de óxidos de
nitrógeno, partículas y monóxido de carbono en la enti-
dad,15 lo que refleja la gravedad del problema, así como
la relación directa entre el medio de transporte y la cali-
dad del aire.

El que el transporte público sea deficiente y altamente con-
taminante, no se circunscribe a esta o a otras entidades fe-
derativas en particular, sino que se encuentra presente en
los centros urbanos del resto de estados del país.

El Observatorio Ciudadano de la Calidad del Aire ha reve-
lado que los camiones urbanos son el medio de transporte
que, cualitativamente, más contaminan al ambiente,16 ya
que por lo general utilizan unidades con tecnologías por
demás deficientes e incluso obsoletas.

Ante este panorama, se requiere de un esfuerzo en conjun-
to para lograr contrarrestar la situación. Que los distintos
órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas facul-
tades, fomenten, procuren y lleven a cabo políticas públi-
cas y programas encaminadas a una movilidad urbana 
sustentable.

Por lo tanto, corresponde al Poder Legislativo actuar en
consecuencia. Asentar puntualmente en la ley en cuestión,
la cual regula la movilidad a nivel general en el país, que

debe priorizarse el uso del transporte público eficiente, po-
co o nulo contaminante con el ambiente.

Los avances tecnológicos actuales permiten emplear me-
dios de movilidad pública sustentables, amigables con el
ambiente. Para esto, debe establecerse, en primer lugar, la
normatividad necesaria, y posteriormente las políticas y los
programas encaminados a ello.

La presente propuesta no se trata de una reforma superflua,
sino necesaria. La legislación mexicana debe adecuarse a
las condiciones y realidad del país, y procurar mejorar la
calidad de vida de sus habitantes. 

Como ya se expuso, el no contar con un transporte público
sostenible es un problema grave, cotidiano, que afecta di-
rectamente la salud y desarrollo óptimo de millones de me-
xicanos. Un paso adelante para solucionarlo es establecer
en la Ley la priorización del uso del transporte público po-
co o nulo contaminante con el ambiente, desde una pers-
pectiva de movilidad urbana sustentable, así como de salud
pública. 

Toda persona tiene derecho a un ambiente sano para su de-
sarrollo y bienestar, y el Estado debe garantizar el respeto
a este derecho, como lo indica el máximo cuerpo normati-
vo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en su artículo 4o.

Por ello, se propone reformar la fracción X del artículo 4;
la fracción V del artículo 71; y el artículo 73 de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, modificación que se reproduce a
continuación en un cuadro comparativo, para así facilitar
su estudio:
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Por lo anteriormente fundado y expuesto, someto a la con-
sideración de esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de

Decreto que reforma la fracción X del artículo 4; la
fracción V del artículo 71; y el artículo 73 de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te-
rritorial y Desarrollo Urbano

Artículo Único. Se reforma la fracción X del artículo 4;
la fracción V del artículo 71; y el artículo 73 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano para quedar como sigue:

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los
asentamientos humanos, Centros de Población y la ordena-
ción territorial, deben conducirse en apego a los siguientes
principios de política pública:

I. a IX. …

X. Accesibilidad universal y movilidad. Promover una
adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y
favorezca la relación entre diferentes actividades urba-
nas con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo
compatibles y densidades sustentables, un patrón cohe-
rente de redes viales primarias, la distribución jerarqui-
zada de los equipamientos y una efectiva Movilidad que
privilegie las calles completas, el transporte público,
prioritariamente aquel con baja o nula contamina-
ción con el ambiente, así como el peatonal y no 
motorizado.

Artículo 71. Las políticas y programas de Movilidad 
deberán:

I. a IV. …

V. Incrementar la oferta de opciones de servicios y mo-
dos de transporte integrados, a los diferentes grupos de
usuarios, que proporcionen disponibilidad, velocidad,
densidad y accesibilidad universal, que permitan reducir
la dependencia del uso del automóvil particular, aque-
llas innovaciones tecnológicas que permitan el uso
compartido del automóvil, el uso de la motocicleta y
desarrollar nuevas alternativas al transporte público,
priorizando aquel con baja o nula contaminación
ambiental;

VI. a XI. …
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Artículo 73. La federación, las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales deberán pro-
mover y priorizar en la población la adopción de nuevos
hábitos de movilidad urbana sustentable y prevención de
accidentes encaminados a mejorar las condiciones en que
se realizan los desplazamientos de la población, lograr una
sana convivencia en las calles, respetar el desplazamiento
del peatón y su preferencia, prevenir conflictos de tránsito,
desestimular el uso del automóvil particular, promover el
uso intensivo del transporte público, priorizando aquel
con baja o nula contaminación ambiental, así como el
no motorizado y el reconocimiento y respeto a la siguiente
jerarquía: personas con movilidad limitada y peatones,
usuarios de transporte no motorizado, usuarios del servicio
de trasporte público de pasajeros, prestadores del servicio
de trasporte público de pasajeros, prestadores del servicio
de transporte de carga y usuarios de transporte particular.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Banco Mundial. (2017). Población urbana (% del total). Disponible
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cations=MX

2 Ibídem.
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rica sobre la salud. 2018. Disponible en línea: 
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4 Ibídem.

5 BreatheLife. A Global Campaign for Clean Air. 2019. Disponible en
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http://breathelife2030.org/

6 Ibídem.

7 Ibídem.

8 Ibídem.

9 Newsweek México. (2019). Las 13 ciudades más contaminadas de
México. Disponible en línea: 

https://newsweekespanol.com/2019/03/ciudades-contaminadas-
mexico-cdmx/

10 Ibídem.

11 Centro Mexicano de Derecho Ambiental. Recomendaciones de po-
lítica pública para mejorar la calidad del aire en México. Página 17.
Disponible en línea: 

http://www.cemda.org.mx/wp-content/uploads/2013/02/calidade-
laire.pdf

12 Secretaría de Protección al Ambiente del Gobierno de Baja Califor-
nia, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Programa de
Gestión para Mejorar la Calidad del Aire del estado de Baja Califor-
nia 2018-2027. Página 80. Disponible en línea: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/310361/24_Pro-
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13 Ibídem.

14 Ibídem, página 98.

15 Ibídem.

16 Padilla, J. (2019) Transporte público: daña a la salud y al bolsillo.
Reporte Índigo. Disponible en línea: 

https://techlandia.com/13080017/como-citar-un-articulo-tomado-
de-internet

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.—
Diputada Martha Lizeth Noriega Galaz (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano,
Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para
dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente, Susten-
tabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, 
para opinión.
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LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES, Y CÓDI-

GO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal
para Adolescentes y del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, a cargo de la diputada Martha Patricia Ramí-
rez Lucero, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Martha Patricia Ramírez Lucero integran-
te en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
numeral 1 fracción I del artículo 6, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados somete a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Pe-
nal para Adolescentes y del Código Nacional de
Procedimientos Penales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El país ha firmado diversos instrumentos internacionales
en materia de derechos humanos, los cuales generan obli-
gaciones para el Estado mexicano como las de respetar,
adoptar medidas para su cumplimiento y garantizar los de-
rechos reconocidos en dichos instrumentos.

Como parte de este sistema de protección de los derechos
de las personas se ha impulsado la creación de instrumen-
tos de carácter específico, para distintos grupos de la po-
blación, que por su condición específica se encuentran en
situación de vulnerabilidad, entre ellos los de las niñas, ni-
ños y adolescentes.

El tratamiento especializado del Derecho de la Infancia
dentro del marco de las Naciones Unidas se inicia con la
Declaración de los Derechos del Niño, proclamada por la
Asamblea General de dicho organismo el 20 de noviembre
de 1959, aunque ya en la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos, aprobada por la ONU en 1948, se soste-
nía que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia 
especiales.

Los principales instrumentos internacionales relativos a la
infancia han especificado, entre otros, ciertos derechos vin-
culados con el acceso a la justicia, desarrollando adicional-
mente, una serie de principios y reglas. Esto se da toda vez

que las niñas, niños y adolescentes requieren de una aten-
ción específica de acuerdo con su nivel de desarrollo y 
necesidades.

En este marco se han expedido una serie de instrumentos
internacionales vinculados a la protección de los menores
en conflicto con la ley penal como

• Declaración de los derechos del Niño (llamada tam-
bién Declaración de Ginebra).

• Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la Admi-
nistración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing).

• Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención
de la Delincuencia Juvenil (directrices de Riad).

• Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de
Menores Privados de Libertad.

• Convención sobre los Derechos del Niño.

De los tratados internacionales ratificados por el Estado
Mexicano, la Convención sobre los Derechos del Niño es
el instrumento específico más relevante. Plantea un con-
junto de disposiciones generales relativas a las personas
menores de 18 años, entre ellas algunas relacionadas con la
justicia para niños, niñas y adolescentes, así como las obli-
gaciones especiales que los Estados contraen respecto de la
infancia.

Adicionalmente, el Comité de los Derechos del Niño de
Naciones Unidas ha emitido las Observaciones Generales
número 10 y 12, en las cuales se especifican los derechos
de los niños y las niñas en cualquier proceso de justicia, en-
tre ellos su derecho a ser escuchado.

En el sistema interamericano de protección de los derechos
humanos, la Convención Americana sobre los Derechos
Humanos, principal instrumento de carácter vinculante de
dicho sistema, menciona en el artículo 19 a los derechos de
la infancia: “Todo niño tiene derecho a las medidas de pro-
tección que en su condición de menor requieren por parte
de la familia, de la sociedad y del Estado”.

Otra fuente del sistema interamericano son las opiniones
consultivas. La OC -17/200228 se refiere específicamente
a las garantías que tienen las niñas y los niños en los pro-
cedimientos judiciales.
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Como se observa en el marco internacional de los derechos
humanos nos encontramos ante un amplio y constante de-
sarrollo de principios y reglas mínimas, que aluden a los
derechos de las niñas, los niños y los adolescentes que de-
ben ser tomados en cuenta, respetados y garantizados en
cualquier sistema de justicia.

No debemos olvidar que los tratados internacionales ratifi-
cados por México son de aplicación obligatoria en nuestro
territorio nacional, tal cual lo dispone el artículo 133 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que a la letra dice: “Esta Constitución, las leyes del Con-
greso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados
que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se ce-
lebren por el presidente de la República, con aprobación
del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. Los jue-
ces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Cons-
titución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en
contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de
las entidades federativas”.

En el país, los derechos de las personas se encuentran con-
sagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la que establece en el artículo 1o.: “En los Es-
tados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en
los tratados internacionales de que el Estado mexicano sea
parte, así como de las garantías para su protección, cuyo
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los
casos y bajo las condiciones que esta Constitución estable-
ce”. Además, indica: “Las normas relativas a los derechos
humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti-
tución y con los tratados internacionales de la materia fa-
voreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia”.

Más adelante, el mismo artículo dispone: “Todas las auto-
ridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli-
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los de-
rechos humanos de conformidad con los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi-
vidad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investi-
gar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos hu-
manos, en los términos que establezca la ley”.

En materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, en
el artículo 4o. la Constitución establece:

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez,

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las
niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el dise-
ño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas pú-
blicas dirigidas a la niñez.

Queda así de manera explícita en la Constitución el princi-
pio del interés superior del niño, niña o adolescente como
marco de actuación de los distintos órganos del Estado y
niveles de gobierno.

Para los casos en que el niño, niña o adolescente haya co-
metido una conducta tipificada como delito, el derecho in-
terno ha establecido una serie de reglas y principios para su
tratamiento. La reforma en 2005 del artículo 18 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 esta-
bleció la creación de un nuevo “sistema de justicia para
adolescentes”, dirigido a toda persona mayor de 12 y me-
nor de 18 años de edad, determinando nuevas reglas para la
impartición de la justicia a este grupo.

Para la correcta implantación e interpretación del sentido y
alcance de la mencionada reforma al artículo 18 de nuestra
Carta Magna, y por tanto de su ley Reglamentaria, es nece-
sario acudir al criterio jurisprudencial que la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, emitió: “Sentido y alcance del ar-
tículo 18 constitucional y el Sistema Integral de Justicia para
Adolescentes. Acción de inconstitucionalidad 37/2006”, la
cual ha dado los lineamientos generales para el estableci-
miento e implementación de todo un sistema de justicia des-
tinado a un muy importante sector de la población mexicana,
como las niñas, los niños y los adolescentes.

Además, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha
pronunciado generando dos tesis jurisprudenciales relacio-
nadas con el Sistema Integral de Justicia para Adolescen-
tes. La primera alude a que las instituciones, tribunales y
autoridades encargadas de la aplicación del sistema penal
para adolescentes deben orientarse hacia lo que resulte más
benéfico y conveniente para el pleno desarrollo de la per-
sona y sus capacidades;2 y la segunda al alcance de míni-
ma intervención en tres vertientes: alternatividad, interna-
ción como medida más grave y breve término de la medida
de internamiento.3

En virtud de lo establecido en la Carta Magna y en los ins-
trumentos internacionales suscritos por México, la Presi-
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación elabo-
ró un protocolo de prácticas para el acceso a la justicia,

Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice VII Diario de los Debates de la Cámara de Diputados1188



fundadas en el respeto de los derechos humanos de las ni-
ñas, niños y adolescentes, con el fin de proveer a los juz-
gadores nacionales con una herramienta que pueda auxi-
liarlos en su función. El protocolo de actuación para
quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, ni-
ños y adolescentes, publicado en marzo de 2012, tiene co-
mo finalidad servir como herramienta de apoyo en la labor
jurisdiccional, retomando los derechos contenidos tanto en
tratados que tienen un carácter vinculante para los Estados
que los han ratificado, como en documentos que carecen de
la misma fuerza jurídica.

La consideración principal que permea en el Protocolo,
sustentada en la Convención sobre los Derechos del Niño,
es que las niñas, niños y adolescentes son sujetos plenos de
derechos, lo que significa un cambio fundamental en la
percepción de la infancia, pasando de la idea del “menor”
como objeto de compasión-represión a la idea de la infan-
cia-adolescencia como sujetos plenos de derechos.4

Lo anterior, señala el protocolo, supone reconocer a las ni-
ñas, niños y adolescentes su personalidad jurídica. Si bien
este es un aspecto indiscutible, parece no haber acuerdo en
considerarlos como personas con capacidad jurídica, es de-
cir, con la capacidad para gozar y ejercer los derechos que
les son propios debido al estado de desarrollo en que se 
encuentran.

El protocolo de actuación señala que la edad no puede ser
el argumento que se utilice para justificar la limitación o
negación de los derechos humanos de la infancia. En tanto
los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de dere-
chos, deberá asumirse su capacidad jurídica.

La protección de la niña, el niño o el adolescente, a tra-
vés de la garantía de los derechos que le son inherentes,
es una de las consideraciones primordiales de este Proto-
colo. En otras palabras, la protección del interés directo
de la niña, niño o adolescente, ya sea como persona de-
mandante o demandado.

El protocolo reconoce también que son varias las caracte-
rísticas de la infancia relevantes para su participación en un
procedimiento judicial, se han destacado tres que revisten
particular importancia para la actuación judicial frente al
niño, niña o adolescente.

La primera de ellas está relacionada con el desarrollo cog-
nitivo, aludiendo con ello al tipo de pensamiento presente

durante la infancia: egocéntrico y concreto. El desarrollo
cognitivo juega un papel determinante en la estructura de
la narrativa infantil.

La segunda característica está asociada con el desarrollo
emocional, de acuerdo con la cual el niño o niña tienen la
necesidad de adoptar mecanismos inconscientes en la bús-
queda de preservar su salud psíquica y que a la vez le sir-
van como elementos para contrarrestar ideas y afectos do-
lorosos e insoportables. Las emociones inundan la realidad
del niño o la niña, y la aparición de mecanismos de defen-
sa inconscientes modifican la conducta y el pensamiento
infantil para minimizar la angustia, sin que el niño o niña
pueda tener control sobre ellos.

La tercera característica de la infancia tiene que ver con el
desarrollo moral del niño o niña, el cual arroja información
sobre su percepción y disposición respecto a lo que cree
que “debe hacer” y cómo “debe actuar”.

El protocolo de actuación señala que, adicionalmente, de-
be tenerse presente dos aspectos generales relacionados
con las características antes expuestas. En primer lugar,
que todas ellas responden a condiciones estructurales en el
niño o niña y por tanto no son características modificables
a través de la voluntad o el trato, son simplemente la ma-
nera en que funcionan a nivel emocional y cognitivo. En
segundo lugar, que la infancia es una etapa de evolución y
cambio y en ese sentido se trata de características que son
más agudas y absolutas cuando menor es la edad.5

Con relación a la etapa adolescente, el desarrollo de otras
habilidades como las sociales y la propia evolución de las
características antes citadas, disminuyen la presencia de los
distingos con el mundo adulto. Sin embargo, si bien no ca-
be duda que el adolescente es distinto al niño o niña de
edad preescolar, es importante reconocer que aún presenta
importantes características cognitivas, emocionales y mo-
rales que lo distinguen de una persona adulta.

En virtud de lo anterior, el Protocolo marca que es impor-
tante el reconocimiento del adolescente como un niño o ni-
ña por dos razones. Debido a que tanto neurológica y cog-
nitivamente aún vive procesos de maduración que inciden
en su pensar y actuar de maneras diversas a la de una per-
sona adulta y porque cuando una persona menor de 18 años
se encuentra en situaciones de angustia, temor o ansiedad
es común que su actuar y pensar se revierta a etapas de de-
sarrollo anteriores. En este sentido, una persona de 15 años
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en un procedimiento judicial puede efectivamente razonar
con las herramientas y características cognitivas de una de
12 años o menos.

Lo relevante de las características propias de la infancia
mencionadas es que influyen de manera determinante en
toda la gama de acciones que el niño, niña o adolescente
desarrolla mientras dura su contacto con el proceso de jus-
ticia: en la manera en que narra eventos por él o ella vivi-
dos, las respuestas que ofrece al servidor o servidora pú-
blica, la manera en la que manifiesta la afectación
ocasionada por los hechos, la forma en la que puede com-
prender el proceso de justicia en sí, entre otros. De ahí que
sea relevante tomarlas en cuenta durante las diligencias y
procedimientos específicos, impulsando una serie de prác-
ticas muy concretas, llevadas a cabo por un grupo multi-
disciplinario de especialistas, que parten del reconocimien-
to de las necesidades particulares de la infancia y
consecuentemente contribuyen en una participación opti-
ma de aquella en el proceso de justicia y en la garantía de
acceso a la justicia para este grupo de la población.

Además de lo establecido en la Carta Magna, la legislación
cuenta con el Código Nacional de Procedimientos Penales,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de mar-
zo de 2014, el cual establece, como señala el artículo 2o.,
las normas que han de observarse en la investigación, el
procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer
los hechos, proteger al inocente, procurar que el culpable
no quede impune y que se repare el daño, y así? contribuir
a asegurar el acceso a la justicia en la aplicación del dere-
cho y resolver el conflicto que surja con motivo de la co-
misión del delito, en un marco de respeto a los derechos
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados
internacionales de que el Estado mexicano sea parte.

Además del código, el marco normativo cuenta con la Ley
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Ado-
lescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
16 de junio de 2016, la cual establece, como señala el ar-
tículo 2, los principios rectores del sistema integral de jus-
ticia penal para adolescentes, garantizando sus derechos,
además establece las bases, requisitos y condiciones de los
mecanismos alternativos de solución de controversias del
sistema, determina las medidas de sanción correspondien-
tes a quienes se les compruebe la comisión de un hecho se-
ñalado como delito por las leyes penales durante su ado-
lescencia según su grupo etario. También establece los
procedimientos de ejecución de medidas de sanción y los
relativos para resolver las controversias que surjan con mo-

tivo de la ejecución de las medidas y determina los meca-
nismos de cumplimiento, sustitución y terminación de las
medidas de sanción.

Pese a que la legislación comprende los ordenamientos, en
materia procesal penal, mencionados, aún resulta necesario
legislar para que los derechos de las niñas, niños y adoles-
centes que enfrentan algún proceso penal por alguna con-
ducta delictiva sean respetados, garantizados y se vele por
el interés superior del menor, tomando en cuenta las carac-
terísticas propias de la edad mencionadas.

Por todo ello, el objetivo de la presente iniciativa radica en
el llamado constitucional de respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos, e implementar las reglas de actua-
ción específicas para adolescentes en conflicto con la ley
presentadas en el protocolo de actuación elaborado por la
Suprema Corte de Justicia de la Nación y en las disposi-
ciones en la materia encontradas en los instrumentos inter-
nacionales encaminados a la defensa de los derechos hu-
manos de todos los ciudadanos sin excepción.

La reforma del artículo 31 busca que la prisión preventiva
se desarrolle durante el plazo más breve posible teniendo
en cuenta las necesidades propias del adolescente a partir
de su estado de desarrollo.

La modificación del artículo 39 tiene por objeto que ningún
adolescente podrá ser sustraído o incomunicado, total o
parcialmente, de la supervisión de sus padres o tutores, a
no ser que las circunstancias del caso lo hagan necesario.

Con la reforma propuesta respecto al artículo 32 está enca-
minada a reforzar el derecho que tiene todo adolescente a
que se respete su intimidad evitando la publicidad indebi-
da o un proceso de difamación que pueda perjudicarlo.

La reforma del artículo 70 busca que los jueces de adoles-
centes resuelvan conforme a los siguientes principios de
proporcionalidad, que la prisión preventiva sea el último de
los casos y por el menor tiempo posible, así como buscar el
bienestar del adolescente.

La reforma propuesta sobre el artículo 143 está encamina-
da a que antes de que se dicte la resolución definitiva, pa-
ra delitos no graves, se efectúe una investigación completa
sobre el medio social y las condiciones en que se desarro-
lla la vida del adolescente, así como de las circunstancias
en las que se cometió el delito.
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Por lo expuesto se somete a consideración del Congreso de
la Unión el siguiente proyecto de

Decreto por el que se modifican distintos artículos de la
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes y se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 1o. del Código Nacional de Procedimientos Penales

Primero. Se adiciona un segundo párrafo del artículo 1o.
del Código Nacional de Procedimientos Penales, en los tér-
minos siguientes:

Artículo 1o. Ámbito de aplicación

…

Se aplicará lo dispuesto en la Ley Nacional del Sistema
Integral de Justicia Penal para Adolescentes a quienes
se atribuya la realización de una conducta tipificada co-
mo delito por las leyes penales y tengan entre doce años
cumplidos y menos de dieciocho años de edad.

Segundo. Se reforman el artículo 31, el primer párrafo del
artículo 32, el segundo párrafo del artículo 39 y el artículo
70; y se adicionan cuatro incisos, el segundo párrafo al ar-
tículo 143 de la Ley Nacional del Sistema Integral de Jus-
ticia Penal para Adolescentes, en los términos siguientes:

Artículo 31. Medidas de privación de la libertad como
medida extrema y por el menor tiempo posible

Las medidas de privación de la libertad se utilizarán como
medida extrema y excepcional, sólo se podrán imponer a
personas adolescentes mayores de catorce años, por los he-
chos constitutivos de delito que esta Ley señala, por un
tiempo determinado y la duración más breve que proceda,
teniendo en cuenta las necesidades propias del adoles-
cente a partir de su estado de desarrollo.

Artículo 32. Publicidad

Todas las audiencias que se celebren durante el procedi-
miento y la ejecución de medidas se realizarán a puerta ce-
rrada evitando la publicidad indebida o un proceso de
difamación que pudiera perjudicar al adolescente, sal-
vo que éste solicite al órgano jurisdiccional que sean pú-
blicas, previa consulta con su defensor. El órgano jurisdic-
cional debe asegurarse de que el consentimiento otorgado

por la persona adolescente, respecto a la publicidad de las
audiencias, sea informado.

...

Artículo 39. Prohibición de incomunicación

…

Durante la ejecución de las medidas ningún adolescente
podrá ser sustraído o incomunicado, total o parcial-
mente, de la supervisión de sus padres o tutores. Queda
prohibido imponer como medida disciplinaria la incomuni-
cación a cualquier persona adolescente.

Artículo 70. De los Órganos Jurisdiccionales Especiali-
zados en Adolescentes

Además de las facultades y atribuciones previstas en el
código de procedimientos, la ley de ejecución y otras dis-
posiciones aplicables, los jueces de control, los tribuna-
les de juicio oral, los jueces de ejecución y los magistra-
dos especializados en justicia para adolescentes de la
federación, y de las entidades federativas tendrán las fa-
cultades que les confiere esta Ley, y se regirán bajo los
siguientes principios:

a. La respuesta que se dé al delito será siempre pro-
porcionada, no sólo en relación a la gravedad del de-
lito, sino también con relación a las circunstancias y
necesidades del adolescente;

b. Las restricciones a la libertad del adolescente se
impondrán luego de un cuidadoso estudio y se redu-
cirá al mínimo posible;

c. Sólo se impondrá la privación de la libertad per-
sonal en caso de que el o la adolescente sea condena-
do por un acto grave en el que concurra violencia
contra otra persona o por la reincidencia en cometer
otros delitos graves, y siempre que no haya otra res-
puesta adecuada;

d. En el examen de los casos se considerará primor-
dial el interés superior del menor.

Artículo 143. Sentencia

…
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El tribunal de juicio oral apreciará la prueba según su libre
convicción extraída de la totalidad del debate, de manera
libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la críti-
ca racional, los medios de prueba obtenidos lícitamente e
incorporados al debate conforme a las disposiciones del
Código Nacional. Antes de que se dicte la resolución de-
finitiva, debe efectuarse una investigación completa so-
bre el medio social y las condiciones en que se desarro-
lla la vida del adolescente, así como de las
circunstancias en las que se cometió el delito.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Diario Oficial de la Federación del 12 de diciembre de 2005.

2 Tesis P./J.78/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
novena época, XXVIII, septiembre de 2008, página 616.

3 Tesis P./J.79/2008, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
novena época, XXVIII, septiembre de 2008, página 613.

4 Protocolo de actuación para quienes imparten justicia en casos que
afecten a niñas, niños y adolescentes, Suprema Corte de la Nación,
marzo de 2012.

5 Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.—
Diputada Martha Patricia Ramírez Lucero (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 6o. y 13 de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada Adriana
María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del
Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Adriana María Guadalupe Espinosa
de los Monteros García, diputada federal a la LXIV Le-
gislatura, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
de conformidad con los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a la consideración del ple-
no de esta soberanía, la presente iniciativa con proyec-
to de decreto para reformar el artículo 6o., fracción
VII, y adicionar la fracción VI del artículo 13 de la
Ley General de Salud.

Exposición de Motivos

La presente iniciativa con proyecto de decreto pretende
resaltar la importancia de la incorporación en el sistema
de salud de la medicina integrativa a través de la acupun-
tura, homeopatía y fitoterapia en beneficio del individuo
y de la comunidad en general, ampliando la oferta de al-
ternativas médicas a los usuarios, sin dejar de lado la
atención médica “convencional” (alopática).

Tal es el caso del Centro Especializado en Medicina Inte-
grativa (CEMI), el cual ofrece servicios de salud diversifi-
cados y de calidad a la población de la capital, además de
que cobra relevancia, “por la gran resistencia que durante
siglos existió en torno a la aplicación de medicina tradicio-
nal como la herbolaria, homeopatía, acupuntura o fitotera-
pia, con la medicina convencional”, este servicio se imple-
mentó desde octubre del año 2011.

Es importante resaltar el comentario del entonces jefe de
Gobierno, Marcelo Ebrad Casaubón: “Somos de los prime-
ros, si no es que el primer sistema de salud del mundo, que
tiene todas esas disciplinas en una sola clínica, con lo cual
México, y el Distrito Federal, en concreto, se coloca a la
vanguardia en el mundo”.1

Además del CEMI, ubicado en la colonia San Rafael, se ha
implementado en cuatro unidades más en los centros de sa-
lud “Doctor José María Rodríguez”, delegación Cuauhté-
moc; San Andrés Totoltepec, Tlalpan; Santa Catarina Ye-
cahuizotl, Tláhuac, y en el de Santa Ana Tlacotenco, Milpa
Alta.2

Los tratamientos de la medicina integrativa son procedi-
mientos profesionales sustentados científicamente, por lo
cual la atención es individualizada y según sea el caso se
aplica una o varias de estas alternativas.
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Con la medicina integrativa se previenen, diagnostican y
tratan padecimientos como la diabetes, obesidad, hiperten-
sión; los trastornos de ansiedad y depresión; insuficiencia
venosa, artrosis en rodilla, lumbalgia, ortopedia, alteración
destructiva de cartílagos; caries, rinitis, rinofaringitis y
gastritis; cánceres de mama, cervicouterino, de próstata y
enfermedades de la piel; problemas de estados menopáusi-
cos y climatéricos, entre otros.

El uso de la fitoterapia, homeopatía y acupuntura ha regis-
trado un incremento considerable de pacientes que acuden
para ser atendidos en enfermedades como la diabetes, obe-
sidad, cánceres, cardiovasculares, mentales e infecciones
respiratorias, entre otros; a través del modelo de medicina
integrativa.3

La fitoterapia es una terapia basada en las plantas medici-
nales, que ayuda a regular los sistemas del organismo y es
recomendada para tratar padecimientos de infecciones res-
piratorias agudas, asma, vías urinarias, problemas digesti-
vos, hipertensión arterial, diabetes mellitus tipo II y en mu-
jeres con problemas climatéricos, dismenorreas,
miomatosis uterina y quistes en ovarios.

México cuenta con una importante herencia prehispánica
en materia de hierbas medicinales, se estima que existen
más de 5 mil especies de flora medicinal. Y es que todos
los pueblos del mundo han usado y siguen usando la fito-
terapia para atender sus problemas de salud; a escala mun-
dial, casi 80 por ciento de la población recurre a los reme-
dios herbolarios. La fitoterapia, como ciencia, estudia la
utilización de las plantas medicinales y sus derivados con
finalidades terapéutica, ya sea para prevenir, aliviar o curar
las enfermedades y sigue siendo una práctica prometedora
que se resiste al paso del tiempo.4

Las personas manifiestan beneficios para su salud, se sien-
ten protegidos y fortalecidos”. El CEMI cuenta con una
droguería donde se preparan las fórmulas que recetan los
médicos a base de tinturas y aceites esenciales de un cua-
dro básico de plantas medicinales, de las que está demos-
trada su efectividad terapéutica.

La acupuntura es una técnica de medicina tradicional chi-
na que trata de la inserción y la manipulación de agujas en
el cuerpo. Actualmente, por su evolución y efectividad, la
acupuntura es recomendada para el tratamiento de enfer-
medades respiratorias como sinusitis aguda o asma; enfer-
medades gastrointestinales como gastritis aguda y crónica,
así como colon irritable; neurológicas como migraña, pará-

lisis facial en estado temprano y neuropatía periférica; ocu-
lares como miopía en niños y conjuntivitis aguda; de la bo-
ca como gingivitis; padecimientos músculo esqueléticos
como lumbalgia, artritis reumatoide y desordenes psicoso-
máticos como insomnio y estrés.5

Almaguer también habló sobre algunos beneficios del mé-
todo. Aseguró que 70 por ciento de personas con dolor en
la espalda, cuya primera opción es la cirugía, al ser trata-
dos con acupuntura dejan de sentirlo y ya no se operan.6

A través de la homeopatía se tratan padecimientos como la
colitis crónica y aguda; úlceras, gastritis, conjuntivitis, va-
ricela, entre otras enfermedades.

La homeopatía se practica en México desde el año 1850. 

En esa época, la medicina basaba su práctica en métodos
agresivos y pocos científicos, como sangrías, ventosas, vo-
mitivos, purgas, etcétera, y médicos españoles que se mu-
daron a América, trajeron está disciplina médica e iniciaron
grupos de estudio y difusión de misma.

El presidente Porfirio Díaz sufría de una dolencia produci-
da por una vieja herida de guerra, que fue resuelta con un
tratamiento homeopático que le administró el doctor Joa-
quín Segura y Pesado. A partir de eso, el general Díaz dio
la instrucción de que se abriera el Hospital Nacional Ho-
meopático, en el edificio de un antiguo polvorín del Virrei-
nato, ubicado en los límites de la ciudad, en 1893.

Esta experiencia dio pie a que en 1895 se promulgara un
decreto para reconocer oficialmente la enseñanza y prácti-
ca de la homeopatía en México.7

La medicina integrativa en Alemania

En Alemania, la medicina integrativa se usa cada vez más.
Terapias como la acupuntura, homeopatía y osteopatía for-
man parte del seguro obligatorio de enfermedad en apoyo
a terapias clásicas.

El pasado viernes 15 de febrero del año en curso entable
una plática con el doctor Juan Centeno Cuevas, director del
Centro de Salud de Santa Catarina Yecahuitzotl, acerca de
la implementación de un modelo de atención en medicina
integrativa.

El doctor Juan Centeno Cuevas comentó que en el centro
de salud se brindan tres tipos de atenciones médicas: la
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primera es la medicina alópata con médicos certificados,
que es la que generalmente se encuentra en cualquier hos-
pital y centro de salud a nivel nacional; la segunda, la me-
dicina integrativa que consiste en atención a través de la
acupuntura, homeopatía y fitoterapia; y la tercera, la medi-
cina tradicional que consiste en herbolaría, sobadas y te-
mazcal, donde los pacientes pueden elegir si aparte de su
tratamiento alópata desean ser atendidon también por estos
dos métodos alternativos donde la medicina es menos agre-
siva con los órganos internos de los pacientes como el hí-
gado y riñones, y que si lo desean pueden ser atendidos por
uno o los tres servicios que brinda el centro de salud.

Nuestro país es uno de los pocos en el mundo que cuenta
con el respaldo oficial para la práctica de la homeopatía. A
tal grado es su reconocimiento que, al crearse en 1943 la
Secretaría de Salubridad y Asistencia, se incorporó al Hos-
pital Nacional Homeopático como parte de sus institucio-
nes fundadoras.8

En este hospital general se prescribe la terapéutica homeo-
pática por médicos calificados, algunos de ellos especialis-
tas certificados y se utiliza como medicación única o en
complemento de los tratamientos convencionales.

En la actualidad, la utilidad de la homeopatía es incuestio-
nable en el tratamiento de muchas enfermedades y se prac-
tica en casi 100 países.

Mediante este programa se aborda a pacientes con enfer-
medades que recibían un tratamiento médico usual, combi-
nándolo con alternativas terapéuticas, que potencian los re-
sultados en el control de padecimientos y recuperación en
los pacientes.

La medicina integrativa o medicina integrativa comple-
mentaria son algunos de los términos usados por muchos
para referirse al mismo concepto. La Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) la define como la integración de la
medicina alternativa y complementaria a la medicina 
convencional.

Se cuentan con antecedentes a nivel internacional que reto-
man la medicina integrativa, siendo los siguientes:

Estados Unidos lleva la medicina integrativa a las 
universidades

En 1991 el gobierno norteamericano fundó la Agencia de
Medicina Alternativa, que en 1998 se transformó en el

Centro Nacional para las Medicinas Alternativas y Com-
plementarias, y que en 2014 cambió de nuevo su nombre
para finalmente ser el Centro Nacional para la Salud Com-
plementaria e Integrativa.

La medicina integrativa en España

El 95 por ciento de los españoles conoce alguna terapia na-
tural. Las más reconocidas son el yoga, la acupuntura, el
taichí, el quiromasaje y la homeopatía. 

Siendo una opción la medicina integrativa para los pacien-
tes que retoman esta alternativa, ya que estas tienen una
notable mejoría. Refirió el director que una persona que te-
nía miomas de 2 centímetros, que se detectaron a través de
un ultrasonido, con la implementación de la homeopatía
disminuyeron y posteriormente desparecieron, asimismo
mencionó que, con la aplicación de la acupuntura, ha ayu-
dado a las personas que tienen parálisis facial y optan por
este tratamiento tienen una mejoría significativa que se ve
reflejada en los pacientes.

Además, cuentan con talleres en donde se les enseña como
tener en casa una farmacia viviente, indicándoles las pro-
piedades y el uso medicinal de cada una de las plantas.

Uno de principales objetivos de la visita era el de recabar
información acerca del impacto que ha tenido en la pobla-
ción de Santa Catarina en la implementación del modelo de
medicina integrativa mexicana para impulsar dicho mode-
lo en la legislación en materia de salud a nivel nacional.

Por lo que se considera de vital importancia que la Federa-
ción y las entidades federativas puedan a adoptar el mode-
lo de medicina integrativa en el sistema de salud.

Con base a las consideraciones expuestas, se considera
transcendente la implementación de un programa de medi-
cina integrativa, para que pueda ser aplicado e incorporado
en el sistema de salud de la Federación y las entidades fe-
derativas como una alternativa para el beneficio de la co-
munidad y los usuarios de vean beneficiados por dichas al-
ternativas, independientemente de la medicina alópata que
es la que se brinda a los usuarios.

A razón del anterior se presenta los artículos que se preten-
den modificar y adicionar:
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Ley General de Salud

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, pongo a consideración de esta sobe-
ranía el siguiente: 

Decreto por el que se modifican diversas disposiciones
de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma el artículo 6o., fracción VII, y
se adiciona la fracción VI del artículo 13 de la Ley Gene-
ral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 6o. El Sistema Nacional de Salud tiene los si-
guientes objetivos:

I. a VI…

VII. Promover el conocimiento y desarrollo de la medi-
cina tradicional indígena y su práctica en condiciones
adecuadas; así como la medicina integrativa.

VIII. a XII…

Artículo 13. La competencia entre la Federación y las en-
tidades federativas en materia de salubridad general queda-
rá distribuida conforme a lo siguiente:

A. Corresponde al Ejecutivo federal, por conducto de la
Secretaría de Salud:

I. a V…

VI. Desarrollar e implementar un programa de me-
dicina integrativa, en el que se incluya lo relacionado
a la fitoterapia, homeopatía y acupuntura, entre
otros, que tenga como propósitos su integración y
ofrecimiento en las unidades de atención a su cargo,
el fomento a su conocimiento y práctica adecuada,
así como la vigilancia de su uso terapéutico apropia-
do y seguro;

VII. a X….

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Cronica.com.mx (2011, 10 de noviembre) 

http://www.cronica.com.mx/notas/2012/610718.html por Héctor
Cruz López.

2 https://www.salud.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/aumenta-medi-
cina-tradicional-integrativa-que-ofrece-la-sedesa-cdmx

3 https://www.salud.cdmx.gob.mx/comunicacion/nota/aumenta-medi-
cina-tradicional-integrativa-que-ofrece-la-sedesa-cdmx

4 https://www.salud180.com/salud-z/fitoterapia-mexicana-es-una-tra-
dicion-milenaria

5 http://foros.eluniversal.com.mx/entrevistas/detalles/27019.html

6 https://vanguardia.com.mx/articulo/lenta-aceptacion-en-mexico-de-
la-ancestral-acupuntura

7 https://www.bbc.com/mundo/noticias/2016/02/160208_mexico_sa-
lud_hospital_homeopatia_an

8 https://www.gob.mx/insalud/articulos/historia-del-hospital-nacional-
homeopatico
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2019.—
Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros
García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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